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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Montaña Más Alta, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ARTURO FARELA GUTIÉRREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LA MONTAÑA MAS ALTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada LA MONTAÑA MAS ALTA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Ricardo Toscano Número 6, Colonia Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, Código Postal 53100. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle Ricardo Toscano 

Número 6, Colonia Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 

53100, manifestado unilateralmente bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Diana María Salomón Zairig y/o Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Diana María Salomón Zairig, Presidenta; 

Isaac Eduardo Franco Pérez, Vicepresidente; Jacqueline Argüelles Colmenares, Secretaria; y Georgina 

Rodríguez Servín, Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Diana María Salomón Zairig 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  

su esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Independiente Roca de 
Salvación, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RANDALL RAFAEL ARRIAGA SÁNCHEZ, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA 

INDEPENDIENTE ROCA DE SALVACIÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA INDEPENDIENTE ROCA DE 
SALVACIÓN, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 
Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Tercera de Josefa Ortiz de Domínguez, No. 12945 (Lote 8 de la manzana 87, zona 1) 
de la Colonia Guadalupe Hidalgo, antes Ejido Colonia Guadalupe, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, 
C.P. 72490. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Tercera de 
Josefa Ortiz de Domínguez, No. 12945 (Lote 8 de la manzana 87, zona 1) de la Colonia Guadalupe Hidalgo, 
antes Ejido Colonia Guadalupe, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72490, manifestado de manera 
unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Establecer el Reino de Dios sobre la Tierra velando y ayudándose mutuamente  
para lograrlo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Randall Rafael Arriaga Sánchez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Directiva General de Representación”, integrado por las personas y cargos siguientes: Randall Rafael Arriaga 
Sánchez, Presidente; José Manuel Rosendo García, Secretario; y José Luis Tecuapetla de la Cruz, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Randall Rafael Arriaga Sánchez, José Manuel Rosendo García y José Luis 
Tecuapetla de la Cruz. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  
su esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Adoración Viva Internacional, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MISAEL MEDINA TORRES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA ADORACIÓN VIVA 

INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA ADORACIÓN VIVA INTERNACIONAL, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Privada Callengo Número 113, M: 5, L: 110, Colonia Privada de la Hacienda, Ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88655. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Adoración 

Viva ubicado en: Calle Privada Callengo Número 113, M: 5, L: 110, Colonia Privada de la Hacienda, Ciudad 

de Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88655, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 

fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Misael Medina Torres y/o Edna Yazmín Gaytán Olvera. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Misael Medina Torres, Presidente; Edna 

Yazmín Gaytán Olvera, Tesorera; Armando Unzueta Ceballos, Secretario; y Hebert Arturo Gaytán Olvera, 

Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Misael Medina Torres, Edna Yazmín Gaytán Olvera, Armando Unzueta Ceballos y 

Hebert Arturo Gaytán Olvera 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una situación de emergencia) por la ocurrencia 
de huracán Hilary y lluvia severa el día 19 de agosto de 2023 para el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 1, 3, fracción V, 6, 7 y 8 último párrafo del “Acuerdo que establece los Lineamientos 
del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” -LINEAMIENTOS-  
(DOF.-06-VI-2023), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número B00.8.-134, de fecha 18 de agosto de 2023, la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) emitió el Reporte de Valoración del Huracán Hilary en el Océano Pacífico en el estado de Baja 
California, para los municipios de San Quintín y Ensenada; y en el estado de Baja California Sur, para los 
municipios de Mulegé y Comondú. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGGR/00626/2023, de fecha 21 de agosto de 2023, el Director General 
para la Gestión de Riesgos, Biól. Marcos Eduardo Olmos Tomasini, solicitó al Director General de Protección 
Civil, Ing. Óscar Zepeda Ramos el reporte de población afectada derivado del Reporte de Valoración descrito 
en el oficio número B00.8.-134, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de los LINEAMIENTOS. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGPC/01198/2023, de fecha 21 de agosto de 2023, el Director General 
de Protección Civil, Ing. Óscar Zepeda Ramos, comunicó el Reporte de población afectada con base en la 
evidencia proporcionada por el estado de Baja California Sur, indicando en su parte conducente que identificó 
al municipio de Mulegé con población afectada. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGGR/00625/2023, de fecha 21 de agosto de 2023, en atención al 
similar número SSPC/CNPC/0646/2023, el Director General para la Gestión de Riesgos, Biól. Marcos Eduardo 
Olmos Tomasini, solicitó a la CONAGUA el Dictamen Técnico para corroborar la presencia del huracán 
“Hilary”, lluvia severa y vientos fuertes en el municipio de Mulegé del estado de Baja California Sur, los días 19 
y 20 de agosto de 2023. 

Que mediante oficio número B00.8.-136, de fecha 21 de agosto de 2023, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico por el Huracán Hilary en el Océano Pacífico, y lluvia severa en el estado de Baja California Sur, para 
el municipio de Mulegé, el día 19 de agosto de 2023. 

Que el 21 de agosto de 2022 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-003-2023, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil emite una Declaratoria de Emergencia 
(Acuerdo por el que se Establece una Situación de Emergencia) para el estado de Baja California Sur, por la 
ocurrencia del huracán “Hilary” y lluvia severa el día 19 de agosto de 2023, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 7, 8 y 9 de los LINEAMIENTOS. Los municipios afectados durante el periodo de vigencia de la 
Situación de Emergencia se incluirán en Boletines de Prensa subsecuentes, debiendo ser publicados  
a la conclusión de la Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se Establece el Término de Situación de 
Emergencia); con lo que se activa el Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales 
para atender a la población damnificada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA (ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA SITUACIÓN  

DE EMERGENCIA) POR LA OCURRENCIA DE HURACÁN “HILARY” Y LLUVIA SEVERA  
EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2023 PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se emite una Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una Situación de 
Emergencia) por la ocurrencia de Huracán “Hilary” y lluvia severa el día 19 de agosto de 2023 para el estado 
de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente se expide para activar el Programa para la Atención de Emergencias por 
Amenazas Naturales para atender a la población damnificada en el estado de Baja California Sur. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida e integridad 
ante la Situación de Emergencia. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una Situación de 
Emergencia) se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 último párrafo de los 
LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 
Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el 
sector agrícola 2023, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tabasco. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA 

AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2023 EN EL ESTADO DE TABASCO. 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA AL 

CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2023, EN ADELANTE “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 

ESPECÍFICO”, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LA DRA. SOL ORTIZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS, PROSPECCIÓN Y 

CAMBIO CLIMÁTICO, EN ADELANTE LA “DGPPyCC” Y EL C. LIC. RAUL GUSTAVO GUTIERREZ CORTES TITULAR DE 

LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO 

LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, EN ADELANTE EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. JORGE 

SUAREZ VELA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL Y PESCA; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 

ESFUERZOS Y ACCIONES PARA EL LOGRO DEL OBJETO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 

ESPECÍFICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tabasco. 

II. La Ley de Planeación señala que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país 
y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 
contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

III. Qué el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que el Estado impulsará un 
proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca 
al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a través del 
fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las 
diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de 
los recursos naturales. 

IV. Qué el artículo 5 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que el marco previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno Federal y 
en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, impulsará políticas, 
acciones y programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo del 
país y que estarán orientados, entre otros objetivos, a fomentar la conservación de la biodiversidad y 
el mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable. 

V. Que la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas 
en inglés), en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, reconoce a la 
agricultura en un sentido amplio, involucrando a la agricultura, ganadería, pesca, acuacultura y 
silvicultura, los cuales presentan alta vulnerabilidad a los efectos del cambio climático. 

VI. Que México es Parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
que en su Artículo 2 establece el objetivo de lograr la estabilización de las concentraciones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 
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peligrosas en el sistema climático. La estabilización se debe lograr en un plazo suficiente que 
asegure que la producción de alimentos no se vea amenazada y el desarrollo económico prosiga de 
manera sostenible. 

VII. Que la Ley General de Cambio Climático, en los artículos 7° y 8° faculta a la Federación y a las 
entidades federativas para establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y la 
adaptación en materia agrícola y en los artículos 30 y 34, establece la participación de los tres 
niveles de gobierno en la implementación de acciones de adaptación y mitigación relacionadas con 
el sector agrícola. 

VIII. Que México ratificó el Acuerdo de París derivado de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, que establece metas para la reducción de las emisiones de GEI, por lo 
que se compromete a transitar a un futuro bajo en carbono, a través diferentes acciones. De acuerdo 
con el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, desde el ámbito de la 
agricultura se contribuye a las metas, limitando el crecimiento de la frontera agrícola, reduciendo el 
uso de fuego en terrenos agropecuarios, promoviendo el manejo de excretas animales, reduciendo 
las emisiones por fermentación entérica, optimizando el uso de fertilizantes nitrogenados, 
fomentando la recarbonización de suelos, promoviendo sistemas agroforestales y silvopastoriles, así 
como la siembra de arrecifes de coral y captura de carbono azul. 

IX. Que con las acciones que se impulsen de forma coordinada entre las “PARTES”, se aportará al 
cumplimiento de las metas de la Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC), en términos de 
adaptación y mitigación de emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (GyCEI). 

X. Que la Comisión de Recursos Genéticos de la FAO y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de la Organización de las Naciones Unidas, consideran el gran valor de los recursos genéticos para 
la adaptación al cambio climático, por lo que resulta necesario conjuntar esfuerzos para impulsar 
programas de mejoramiento genético para atender la variabilidad climática, y evitar pérdidas de 
cosechas por sequías, heladas, inundaciones o presencia de plagas y enfermedades. 

XI. Que con fecha 16 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
de creación del Comité Sectorial de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, como 
un mecanismo de coordinación sectorial para promover la conservación, manejo, distribución justa y 
equitativa de los beneficios y aprovechamiento sostenible de éstos, mediante la coordinación 
interinstitucional e interdisciplinaria en el Sector. 

XII. Que la estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en los distintos sectores 
agrícolas, considera que la biodiversidad representa un factor importante para mantener la 
producción de alimentos a largo plazo. La pérdida o degradación de la integridad biológica conlleva 
efectos negativos en la producción de alimentos por la reducción de los diversos servicios 
ecosistémicos que brinda. 

XIII. Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su Artículo 24, establece que la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural no otorgará apoyos o incentivos económicos para actividades 
agropecuarias en zonas deforestadas o para aquellas que propicien el cambio de uso de suelo de 
terrenos forestales o incrementen la frontera agropecuaria. 

XIV. Que los polinizadores representan un rol muy importante en la producción de diversos cultivos, y que 
pueden ser considerados especies indicadoras de la sostenibilidad de los sistemas de producción. 
Por lo que la “SADER” reconoce que los polinizadores y sus servicios ecosistémicos contribuyen al 
abasto de alimentos y el bienestar de la población rural. 

XV. Que con fecha 14 de junio de 2021 se publicó en el DOF el Aviso por el que se da a conocer la 
Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sustentable de los Polinizadores (ENCUSP). Esta 
estrategia representa un instrumento guía para los servidores públicos del Gobierno Federal de los 
sectores productivo y ambiental, para promover acciones en favor de los polinizadores, con el apoyo 
de actores relevantes, incluyendo al “EJECUTIVO DEL ESTADO”, quienes pueden coadyuvar en el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables para promover acciones en favor de los polinizadores. 

XVI. Que las “PARTES” reconocen la importancia del suelo, el agua y la agrobiodiversidad para la 
agricultura sostenible, por lo que se comprometen a implementar instrumentos de política y el 
fomento de acciones orientadas a promover la educación y concientización social sobre la 
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importancia de estos recursos para la vida, con la participación de diversos actores, particularmente 
actores locales. De igual forma, fomentarán la generación e integración de conocimientos 
tradicionales y científicos con el objeto de propiciar innovaciones tecnológicas adaptadas a distintos 
contextos socioecológicos, que atiendan las necesidades específicas de los territorios y poblaciones 
en el país. 

XVII. Que “SADER”, como Punto Focal Nacional ante la Alianza Mundial del Suelo de la FAO, fomenta y 

coordina de forma conjunta con el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, acciones para promover e 

incrementar el manejo sostenible de los suelos agropecuarios del territorio estatal, que contribuyan a 

la seguridad alimentaria y el bienestar de la población, mediante la conservación de sus múltiples 

funciones y la restauración de suelos agropecuarios degradados. 

XVIII. Que las agencias internacionales de cooperación para el desarrollo sostenible juegan un papel 

importante para contribuir a la acción climática, al fomento de la sostenibilidad y la integración de la 

biodiversidad en la agricultura, con base en instrumentos que forman parte de las herramientas para 

orientar y concretar acciones conjuntas en los territorios rurales. 

XIX. Que un aspecto fundamental de la coordinación entre las “PARTES” es avanzar en adaptación de 

las actividades agrícolas a las nuevas condiciones climáticas y con ello impulsar la resiliencia en 

todos los ámbitos, con énfasis en el estrés hídrico y la degradación de los suelos, factores que 

afectan los rendimientos y las condiciones de vida de la población rural. 

XX. Que las “PARTES” reconocen que el impulso a un nuevo patrón de cultivos requiere la participación 

de la academia y la banca de desarrollo para promover el financiamiento a todas aquellas 

actividades que contribuyan a la reactivación de la economía rural, de manera sostenible. 

XXI. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 

las “PARTES” designó a un representante como servidor público para suscribir los Anexos Técnicos 

de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Tabasco, al titular de la Oficina de 

Representación de la Secretaría de Agricultura en la Entidad Federativa Tabasco, quien a la 

presente fecha ostenta el C. Lic. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés; y 

 Por su parte el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Agropecuario, 

Forestal y Pesca, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Jorge Suárez Vela. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de 

la “CONSTITUCIÓN”, 2° fracción I; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública federal. 

I.2. Que en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública federal, se establece que entre 

sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida 

de las familias que habitan el campo, en coordinación con las dependencias competentes; promover el 

empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad 

y rentabilidad de las acciones económicas rurales; formular, dirigir y supervisar los programas y actividades 

relacionadas con la asistencia técnica y capacitación de los productores rurales. 

I.3. Que la Dra. Sol Ortiz García, en su carácter de Directora General de Políticas, Prospección y Cambio 

Climático, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 

ESPECÍFICO”, conforme a los Artículos 2° Apartado A, fracción XVIII, 19 fracciones IV, VI y XXII, 26 

fracciones III, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento Interior de la “SADER”, publicado en el DOF el 03 de 

mayo de 2021. 

I.4. Que el C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés se encuentra facultado(a) para suscribir el presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2° Apartado A, fracción 

XXXIV, 42, 43 y 44 del Reglamento Interior de la “SADER”, publicado en el DOF el 03 de mayo de 2021, y con 

la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 
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I.5. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Calle Teapa número 302, Fraccionamiento Prado de Villahermosa, Código Postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

II. DE EL “EJECUTIVO DEL ESTADO: 

II.1. Que el C. Jorge Suárez Vela en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario Forestal y 
Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Lic. Adán Augusto López Hernández, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, contando con las facultades necesarias para suscribir el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con lo previsto en los artículos 
52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 14 fracción X, 
25 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Centro Administrativo del Gobierno, Independencia Prolongación Paseo Tabasco 
Número 1504, Colonia Tabasco 2000, Código Postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” reconocen a la agricultura como un sector muy vulnerable ante los efectos del 
cambio climático, incluyendo la variabilidad climática y los fenómenos hidrometeorológicos extremos. 

III.2. Que las “PARTES” reconocen la necesidad de una atención oportuna y coordinada para reducir los 
impactos del cambio climático y propiciar la resiliencia del sector. 

III.3. Que las “PARTES” reconocen la importancia de producir de forma sostenible alimentos accesibles y 
saludables que contribuyan a la seguridad alimentaria. 

III.4. Que las “PARTES” reconocen la diversidad de prácticas sostenibles que se pueden adaptar a las 
condiciones locales de los sistemas de producción, territorios, vocación productiva y características de las 
personas dedicadas a la producción. 

III.5. Que las “PARTES” establecen de común acuerdo impulsar acciones coordinadas e intercambio de 
información para la transición hacia una agricultura más sostenible, productiva y resiliente al cambio climático. 

III.6. Que las “PARTES” reconocen que los apoyos de las agencias internacionales para la implementación 
de acciones en los territorios requieren de la coordinación y sinergias entre los niveles de gobierno. 

III.7. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que actúan y con la que acuden a la 
celebración del presente instrumento y tienen plena capacidad legal, técnica y económica para obligarse en 
los términos de este instrumento. 

III.8. Que el presente instrumento no tiene Cláusula alguna contraria a la ley, moral o buenas costumbres, 
y para su celebración, no media coacción alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.9. Que es su voluntad suscribir el Anexo Técnico de Ejecución Específico, para conjuntar esfuerzos y en 
su caso, recursos que permitan realizar acciones para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades 
que se deriven del mismo, conforme a la normatividad aplicable. 

III.10. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto materia de este instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las acciones, planificados en el “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, metas y mecanismos de intercambio de información que faciliten la 
coordinación para la planeación agrícola y permitan el impulso y la adopción de una agricultura sostenible y 
resiliente ante los efectos adversos del cambio climático. Además, que contribuyan a mantener o incrementar 
la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la población, en la Entidad Federativa de 
Tabasco. Estas acciones aportarán al cumplimiento del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 
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2020-2024, de los instrumentos de política para el desarrollo rural sustentable de la Entidad Federativa de 
Tabasco; así como de los compromisos y tratados internacionales de los cuales México forma parte en 
materia de sostenibilidad, cambio climático y biodiversidad. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA. Considerando lo estipulado en la Ley Federal de Austeridad Republicana  
(DOF 19-11-2019) las acciones que se deriven de este Anexo Técnico de Ejecución se implementarán 
mediante la coordinación entre la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” para facilitar y optimizar  
los recursos humanos y de infraestructura, por lo que en su caso, las “PARTES” podrán acordar los recursos 
humanos y mecanismos para el correcto ejercicio y aplicación del objeto del presente “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

ACCIONES 

TERCERA. - Las acciones que las “PARTES” consideran impulsar mediante en el presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en 
el sector agrícola 2023, considerando, en su caso, la planeación agrícola que promueva nuevos patrones de 
cultivos, se establece en el Apéndice Único. 

Las acciones señaladas en el Apéndice Único se vincularán con las metas que se definan 
coordinadamente por las “PARTES” en la Comisión de Seguimiento, para ser alcanzadas a más tardar en la 
fecha de término de la vigencia del presente instrumento. 

CUARTA. - Para verificar el cumplimiento de las acciones, se definen de forma coordinada, entre la 
“SADER” a través de la “DGPPyCC” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, las variables de seguimiento que se 
describen en el Apéndice Único. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA. - Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación normativa y presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE “SADER” 

SEXTA. - La “SADER”, a través de la “DGPPyCC”, se compromete a: 

I. Favorecer el intercambio de información técnica y científica con el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, con 
la finalidad de contar con elementos para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático 
en el sector agrícola en el año 2023; 

II. Promover alianzas con el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y otros actores locales relevantes para 
implementar acciones derivadas de proyectos que maneja o participa la federación. 

III. Apoyar en la identificación de variables de seguimiento y metodologías para el seguimiento de las 
acciones implementadas por las “PARTES”; 

IV. Coordinar la identificación de los riesgos potenciales asociados al cambio climático para contribuir 
con la planeación del sector, sus metas de sostenibilidad y el monitoreo de las respectivas variables 
de seguimiento; 

V. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con metas de 
sostenibilidad, identificar riesgos potenciales asociados a la variabilidad climática o para el monitoreo 
y reporte de variables de seguimiento, entre otros; 

VI. Proporcionar materiales disponibles que favorezcan la capacitación y participación de personal y 
técnicos que colaboren con el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y la REPRESENTACIÓN DE LA 
“SADER” para la implementación de estrategias e instrumentos de política pública de la “SADER”; 

VII. Colaborar activamente con el personal que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” designe como 
responsables para realizar las acciones comprendidas en este instrumento jurídico; 

VIII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del presente 
“ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

IX. Realizar reuniones de trabajo para el seguimiento de los resultados mismas que se definirán en la 
Comisión de Seguimiento. 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 

SÉPTIMA.- La “REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

II. Verificar que el desarrollo e implementación de las acciones referidas en la Cláusula Tercera del 
presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y descritas en el Apéndice Único, se 
efectúen de conformidad con apego a criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, así como los criterios y metodologías que para tal efecto recomiende 
la “DGPPyCC”; 

III. Coordinarse con la “DGPPyCC” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias 
para la consecución de las metas del presente instrumento; 

IV. Apoyar al “EJECUTIVO DEL ESTADO” para que presente a la “DGPPyCC”, los avances e informes 
trimestrales del cumplimiento de las acciones a las que se haya comprometido el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” y en su caso, la sistematización de la información en un sistema electrónico; 

V. Apoyar en la verificación de la implementación de las acciones convenidas entre la “SADER” y el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, y 

VI. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades  
de producción. 

VII. Apoyar en el manejo de los sistemas productivos a través de prácticas y estrategias resilientes y 
sostenibles del sector agropecuario, acuícola y pesquero, ante los efectos del cambio climático, que 
incluya el mantenimiento y conservación de los servicios ecosistémicos locales y regionales. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO” 

OCTAVA. -El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar las acciones descritas en la Cláusula Tercera del presente “ANEXO TÉCNICO 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con los elementos para impulsar la “Sostenibilidad y 
Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2023”, las acciones impulsadas por los 
instrumentos de política del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como en las metodologías que 
adicionalmente le proporcione la “DGPPyCC”; 

II. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con la planeación 
del sector, las metas de sostenibilidad y los impactos del cambio climático para el Estado  
de Tabasco. 

III. Coordinarse con la “SADER” a través de la “DGPPyCC”, con el propósito de optimizar la consecución 
de acciones orientadas a favorecer la resiliencia del sector al cambio climático, contribuyendo a la 
reducción de pérdidas en la producción de alimentos y al incremento de la autosuficiencia 
alimentaria, que contribuya a la seguridad alimentaria; 

IV. Entregar trimestralmente a la “REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” los avances en la 
implementación de las acciones que permitan el logro de lo establecido en la Cláusula Tercera del 
presente Anexo, o en su caso, la información podrá integrarse en un sistema electrónico que 
disponga para tal fin la “SADER”; 

V. Integrar a los centros de investigación o de transferencia de tecnología en materia del sector agrícola 
que posea “EJECUTIVO DEL ESTADO”, con la finalidad de garantizar el impulso de acciones 
coordinadas con la “SADER” y sus centros de investigación, innovación y transferencia  
de tecnología; 

VI. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia  
entre productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus 
unidades de producción; 
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VII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la “DGPPyCC”, de la Secretaría 
de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control de la 
“SADER” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo consideren 
conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al instrumento 
jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos; 

VIII. Coordinarse con la “REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” para detener el crecimiento de la Frontera 
Agrícola, a través de la validación espacial de los nuevos predios de cada localidad, municipio y/o 
entidad federativa. 

IX. Llevar a cabo el seguimiento y control de las acciones establecidas y que se deriven del presente 
“ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

X. Revisar periódicamente las actividades realizadas y los avances obtenidos. 

XI. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del  
presente instrumento. 

XII. Realizar una reunión de trabajo para la presentación de los resultados misma que se definirá en la 
Comisión de Seguimiento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

NOVENA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
términos establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y de manera particular a la legislación 
presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, permanecerá de 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que  
fue contratada. 

DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DECIMOPRIMERA. – Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá 
quedar integrada en un plazo no mayor a 20 días hábiles, por los representantes de las “PARTES”, una 
Comisión Seguimiento en adelante referida como la “COMISIÓN”, que coadyuve a la instrumentación, 
ejecución y cumplimiento técnico de las actividades que se deriven del presente “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, la cual quedará integrada de la siguiente manera. 

Por la “REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 

I. C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés, en su carácter de Titular de la Representación Estatal  
de la “SADER”. 

Por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 

I. C. Jorge Suárez Vela, Secretario de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesca del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

En las sesiones de la “Comisión” podrá participar personal adscrito a la “DGPPyCC”. 

Las partes acuerdan que el C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés titular de la oficina de la 
REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” será quien convoque a las reuniones de la “COMISIÓN”, así mismo 
acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la misma tanto en REPRESENTACIÓN DE LA 
“SADER”, como en “EJECUTIVO DEL ESTADO”, los responsables serán las personas que ocupen los cargos 
descritos anteriormente, sin necesidad de que se modifique el presente instrumento, bastando con la 
comunicación escrita entre las “PARTES”. 
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Los integrantes de la “COMISIÓN” podrán designar a un suplente para que los asista en casos de que se 

encuentren impedidos en participar en las reuniones convocadas, quien deberá de tener un cargo inmediato 

inferior a este. 

Una vez conformada la “COMISIÓN”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo en donde 

se especificarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los 

integrantes de la misma. La REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” remitirá las actas o minutas a la 

“DGPPyCC”, para el seguimiento correspondiente. 

Las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a las reuniones 

de trabajo, quienes, de acuerdo con su experiencia, solo podrán opinar en las mismas. Únicamente los 

integrantes de la “COMISIÓN” podrán realizar las determinaciones o decisiones, mismas que serán 

informadas a la “DGPPyCC”. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “COMISIÓN” 

I. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes. Para que puedan a adoptarse las medidas 

de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente “ANEXO TÉCNICO DE  

EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

II. Establecer las metas asociadas a las acciones, para el seguimiento y evaluación de su cumplimiento. 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos con la finalidad de establecer criterios 

de evaluación que deberán ser implementados para el cumplimiento en tiempo y forma de las 

actividades en el Apéndice Único, comprometidas en el presente instrumento. 

IV. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente “ANEXO TÉCNICO 

DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” conforme a los informes que en el consenso las “PARTES” se hayan 

comprometido. En caso de contar con un sistema electrónico, el seguimiento se podrá realizar a 

través de éste. 

V. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el indebido 

cumplimiento de las acciones previstas en el citado “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 

ESPECÍFICO”. 

VI. Conocer y resolver en términos conciliatorios sobre las controversias que formulen las “PARTES” que 

pudieran surgir del cumplimiento del presente Anexo. 

VII. Verificar al término del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y previo a la 

suscripción del acta de cierre correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén 

concluidas en su totalidad. 

VIII. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo un Acta de Sesión en la que se haga 

constar el resultado de la misma el grado de cumplimiento del objeto del presente “ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, misma que será remitida a la “DGPPyCC”. 

IX. Tomar los acuerdos complementarios pertinentes, en consenso con las “PARTES”, con relación con 

los problemas no previstos en la ejecución del objeto del presente instrumento con el propósito de 

obtener el pleno cumplimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSEGUNDA. - Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos, respecto al impulso de la “Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el 

sector agrícola 2023”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y 

“EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el programa” 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de la “SADER”. 
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DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DECIMOTERCERA.- “EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá suspender durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la 
difusión en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios electorales que 
emita la autoridad competente. Salvo los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN”, respecto a las actividades a realizarse, en su caso, con motivo de la aplicación de los 
recursos que sean asignados al cumplimiento del objeto del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados 
en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de alguna otra figura análoga prevista en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 
etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMOCUARTA.- Las situaciones no previstas en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICA” y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en la 
Entidad Federativa de Tabasco, así como la Dra. Sol Ortiz García, Directora General de la “DGPPyCC” en 
razón de ser responsable del seguimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” para 
impulsar la “Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2023”; y por parte del 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” el titular de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesca C. Jorge 
Suárez Vela. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOQUINTA.- Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de manera anticipada el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, siempre y cuando lo notifiquen por escrito a la 
otra con un plazo de 30 días naturales con anticipación a la fecha en que desee concluirlo. 

DEL CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN. 

DECIMOSEXTA.- “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión del 
Anexo, entregará el informe final del cumplimiento de las acciones y metas derivadas del presente 
instrumento, conforme a lo establecido en el Apéndice Único “Acciones para impulsar la sostenibilidad y 
resiliencia al cambio climático en el sector agrícola 2023”, mismo que forma parte integral de éste Anexo. 

PUBLICACIÓN 

DÉCIMOSÉPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación, el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Tabasco, así como en las páginas 
institucionales de las “PARTES”. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, lo que será hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman y ratifican 
en todas sus secciones el presente Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a los 31 días del mes de mayo de 2023.- Por la SADER: la Directora General de la 
DGPPYCC, Dra. Sol Ortiz García.- Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Tabasco, Lic. 
Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario Forestal y Pesca, C. Jorge Suárez Vela.- Rúbrica. 
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Apéndice Único 

Estado de Tabasco 

Acciones para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola – 2023 

No. Acción 
Variable de 

seguimiento 
Unidad de 

Medida 
Meta anual

Periodo que 
realizará la 
actividad 

Medios de 
Verificación 

1 
Promover la instalación de huertos para promover a 

los polinizadores. 

Huertos familiares para 

polinizadores instalados 

Huertos 

familiares 
150 

Junio-Diciembre 

2023 

Reporte de 

avances 

2 
Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre 

la importancia y aprovechamiento sustentable de los 

polinizadores en la agricultura. 

Eventos de 

comunicación y difusión 
Evento 4 

Junio-Diciembre 

2023 

Reporte de 

avances 

3 
Colaborar en la ejecución del programa Doctores de 

los Suelos en regiones prioritarias. 

Número de personas 

capacitadas  

Personas 

capacitadas 
3 

Junio- Diciembre 

2023 

Reporte de 

avances 

4 

Impulsar sistemas y tecnologías para el uso eficiente 

de agua en agricultura, ganadería, acuacultura, así 

como prácticas de manejo sostenible que 

incrementen la retención de humedad en suelos. 

Promoción de la 

aplicación de prácticas 

sostenibles  

Productores que 

establecen 

sistemas de 

drenaje en la 

agricultura 

7 
Junio-Diciembre 

2023 

Reporte de 

avances 

5 

Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre 

la importancia y aprovechamiento sustentable de los 

recursos genéticos para la alimentación y la 

agricultura (RGAA)  

Eventos de 

comunicación y difusión 
Evento 4 

Junio – Diciembre 

2023 

Reporte de 

avances 

6 
Promover acciones que favorezcan la reducción del 

uso del fuego en actividades agropecuarias. 

Número de pláticas 

impartidas sobre 

alternativas al uso del 

fuego y normatividad 

asociada 

Número de 

personas 

alcanzadas 

440 
Junio-Diciembre 

 2023 

Reporte de 

avances 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el plazo de consulta pública, respecto al Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-086-SCT2-2022, Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras 
viales, publicado el 5 de septiembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 10 fracciones I, II, XII y XV, 12, 24, 25, 27 fracción I, 35 

fracciones VI, VII y VIII, 38 y 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 33 penúltimo párrafo del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización conforme al Transitorio Tercero de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad; 5 fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 6o 

fracción XIII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que los comentarios presentados durante el periodo de consulta de 60 días que establece el artículo 38 

de la Ley de Infraestructura de la Calidad, fueron analizados, estudiados y discutidos en el seno del 

Subcomité de Normalización No.4 de “Señalamiento Vial” y éstos se presentaron en el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT); 

Que de conformidad con lo señalado en la fracción VIII del Artículo 35 de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad, y presentada la propuesta de respuesta a los comentarios recibidos durante la consulta pública, el 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre resolvió en definitiva a dichos 

comentarios, en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el 28 de marzo de 2023; 

Que derivado de lo anterior, y de conformidad con lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 33 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización conforme al Transitorio Tercero de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, he tenido a bien ordenar la publicación de la “RESPUESTA A LOS 

COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PÚBLICA, RESPECTO AL PROYECTO 

DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-086-SCT2-2022, SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA 

PROTECCIÓN EN ZONAS DE OBRAS VIALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022”. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2023.- Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons 

Gómez.- Rúbrica. 
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RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PÚBLICA, RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-
086-SCT2-2022, SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA PROTECCIÓN EN ZONAS DE OBRAS VIALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO (SIC) SE RESUELVE SE MODIFICA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Ing. Mario M. Camacho 
Díaz, 

Jefe de la Unidad de 
Estudios,  

Centro SCT BC, 6 de 
septiembre de 2022 

1 Derivado de la revisión del contenido de 
dicha norma se encontró una discrepancia 
en la Figura 24.- Señales verticales que 
indican el principio y fin de la zona de 
información, en el esquema presentado 
se observan 5 distancias diferentes X1, X2, 
X3, X4 y X5 tanto en su nomenclatura 
como en su longitud visual de imagen, 
dado que X2=X3 y X4=X5 conforme a la 
señal SRP-9 que les antecede, "Se 
propone modificar la figura 24 para que 
muestre solamente X1, X2 y X3, y que el 
dibujo considere distancias iguales dónde 
aplique, lo anterior para no generar 
confusión al usuario de la Norma. 

Anexo envío una comparación de la Figura 
24 de la Norma PROY-NOM-086-SCT2-
2022 y una imagen de la Figura VI-17 del 
Manual de Señalización Vial y Dispositivos 
de Seguridad 2014, en dónde se observa 
lo anteriormente descrito de forma correcta.

Procede  

El esquema de la figura 24 del proyecto de 
NOM pretende que una vez que el conductor 
del vehículo motorizado sea advertido en la 
zona de información, de la presencia de una 
obra vial a una distancia “x”, mediante la señal 
SIP, dicho conductor disminuya su velocidad 
paulatinamente hasta llegar a la zona de 
transición; de esa forma, en estricto sentido, X2 
≠ X3 y X4 ≠ X5, como se muestra 
esquemáticamente en la figura. 

Si bien en los incisos 6.2.3., 6.3.3. y 6.4.3. del 
proyecto de NOM se establece que: 
“la ubicación lateral de las señales preventivas, 
restrictivas e informativas de protección, 
respectivamente, podrá variar a juicio del 
proyectista respecto a lo indicado en dicha 
Norma”, se considera pertinente que la 
colocación de las señales verticales de 
protección efectivamente se apegue a que las 
distancias X2 = X3 y X4 = X5 a fin de no crear 
confusión. 

(Se modifica la figura y se renumera por la 26) 

    

M.I. Roberto Hernández 
Domínguez, Director de 
Estudios y Proyectos, 
CEVITER, 

4 de octubre de 2022 

2 6.6. Señales luminosas 
Se indica: 
Cuando las condiciones meteorológicas 
dominantes en un tramo de la carretera o 
vía urbana lo ameriten, para mejorar la 
visibilidad del señalamiento vertical y a 
criterio del proyectista, la luminosidad de 
las señales verticales puede ser 
proporcionada por elementos emisores de 
luz propia, siempre y cuando no se alteren 
la forma, tamaño y color de los tableros ni 
de los símbolos, pictogramas, leyendas y 

Procede  

Se considera pertinente precisar que se trata 
de luz fija. 

6.6. Señales luminosas 
Cuando las condiciones meteorológicas dominantes en un tramo 
de la carretera o vía urbana lo ameriten, para mejorar la 
visibilidad del señalamiento vertical y a criterio del proyectista, la 
luminosidad de las señales verticales puede ser proporcionada 
por elementos emisores de luz propia fija, siempre y cuando no 
se alteren la forma, tamaño y color de los tableros ni de los 
símbolos, pictogramas, leyendas y flechas que contengan, 
especificados en esta Norma, para cada tipo de señal vertical. 
Los colores de los haces luminosos deben estar dentro de las 
áreas cromáticas establecidas para cada caso. 

 



 
18 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de agosto de 2023 

flechas que contengan, especificados en 
esta Norma, para cada tipo de señal 
vertical. Los colores de los haces 
luminosos deben estar dentro de las áreas 
cromáticas establecidas para cada caso. 

Observación: 
En este apartado no se hace referencia si 
la luz pueda ser intermitente o fija. 

Propuesta: 
Cuando las condiciones meteorológicas 
dominantes en un tramo de la carretera o 
vía urbana lo ameriten, para mejorar la 
visibilidad del señalamiento vertical y a 
criterio del proyectista, la luminosidad de 
las señales verticales puede ser 
proporcionada por elementos emisores de 
luz propia fija, siempre y cuando no se 
alteren la forma, tamaño y color de los 
tableros ni de los símbolos, pictogramas, 
leyendas y flechas que contengan, 
especificados en esta Norma, para cada 
tipo de señal vertical. Los colores de los 
haces luminosos deben estar dentro de las 
áreas cromáticas establecidas para cada 
caso. 

Justificación: 
La luz intermitente no siempre da los 
efectos deseados cuando existen otras 
señales que destellan de forma no 
coordinada, puede generar mayor 
confusión en la condición nocturna. 

3 7.7.3 Color. 
Se indica: 
Los conos serán del color naranja que esté 
dentro del área correspondiente definida 
por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 5 y llevarán una 
franja de película Tipo B de color blanco 
reflejante que cumpla con lo indicado en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, de 
diez (10) centímetros de ancho, colocada 
horizontalmente alrededor del cono a cinco 
(5) centímetros del extremo superior, como 

No procede  

El promovente no justifica anchos mayores a 
10 cm para las franjas de la película reflejante, 
salvo que señala que “entre mayor sea la franja 
será mejor percibida por los conductores en 
condición nocturna”. 
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se muestra en la figura 7. Esta figura es 
esquemática y se presenta sólo como 
ejemplo, de manera ilustrativa mas no 
limitativa”. 

Observación: 
El ancho de la franja reflejante en ningún 
dispositivo de canalización debe limitarse, 
en especial el del cono. 

Propuesta: 
Los conos serán del color naranja que esté 
dentro del área correspondiente definida 
por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 5 y llevarán una 
franja de película Tipo B de color blanco 
reflejante que cumpla con lo indicado en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, de 
diez (10) centímetros de ancho mínimo, 
colocada horizontalmente alrededor del 
cono a cinco (5) centímetros del extremo 
superior, como se muestra en la figura 7. 
Esta figura es esquemática y se presenta 
sólo como ejemplo, de manera ilustrativa 
mas no limitativa. 

Justificación: 

Entre mayor sea la franja será mejor 
percibida por los conductores en la 
condición nocturna. 

 4 7.19 Otros dispositivos de canalización 
Se indica: 
La utilización de dispositivos de 
canalización diferentes a los indicados en 
esta Norma, debe ser aprobada por la 
autoridad responsable de la carretera o vía 
urbana, previo acuerdo con la Dirección 
General de Servicios Técnicos de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

Observación: 
¿La DGST va a tener la capacidad para dar 
respuesta a todas las solicitudes de 
aprobación de las vías urbanas del país? 
¿No le correspondería a SEDATU? 

Procede  

Si bien la autoridad normalizadora responsable 
del proyecto de NOM es la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
se considera pertinente que la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano participe 
de forma conjunta con la responsabilidad de 
aprobar los dispositivos de canalización 
diferentes a los indicados en esta NOM. 

7.19.  Otros dispositivos de canalización 
La utilización de dispositivos de canalización diferentes a los 
indicados en esta Norma, debe ser aprobada por la autoridad 
responsable de la carretera o vía urbana, previo acuerdo con la 
Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con la 
Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 
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5 7.10.1. Señal portátil ALTO/SIGA 
Se indica: 
Es una señal en forma octagonal de 
veinticinco (25) centímetros por lado, que 
en su anverso muestra una señal restrictiva 
SR-6 "ALTO" que cumpla con los requisitos 
de forma y color establecidos en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, 
como se muestra en la figura 11 de esta 
Norma. En su reverso, inscrito en el 
octágono, contiene un círculo verde 
reflejante con la leyenda "SIGA" hecha con 
letras de la misma altura que las de la 
leyenda "ALTO" y con un filete de un (1) 
centímetro de ancho a un (1) centímetro de 
la orilla del círculo, tanto las letras como el 
filete deben ser de color blanco reflejante. 
Los colores blanco, rojo y verde reflejantes 
que se utilicen en esta señal deben cumplir 
con lo indicado en esa Norma; las 
superficies del octágono que sobresalgan 
del círculo deben ser negras, como se 
muestra en la figura 12 de esta Norma. 
Esta señal puede contar con un asta o con 
un mango y siempre se debe usar en todas 
las zonas de obras viales de carreteras y 
vías urbanas que tengan una velocidad 
reglamentaria mayor de cincuenta (50) 
kilómetros por hora. 
Observación: 
La cara de esta señal con el círculo de 
fondo verde reflejante con la leyenda 
"SIGA" no es congruente con el propósito 
de la señal. De acuerdo con su descripción 
en el inciso 7.10.5.3 se trata de una señal 
“preventiva”. Las señales de este tipo 
deben tener una forma en rombo y, para el 
caso de las zonas de obra, fondo naranja. 
Se sugiere utilizar la señal indicada en el 
Manual de señalización vial y dispositivos 
de seguridad de la SICT del 2014 o alguna 
propuesta que contemple la función de la 
señal y su congruencia en forma y color: 

 

No procede 

La señal portátil “ALTO/SIGA” no se encuentra 
clasificada como una señal preventiva de 
protección (SPP). Si bien en el inciso 7.10.5.3. 
se indica que: “Para indicarle a los usuarios 
que tengan precaución, el banderero, ..., 
mostrará ...”, la forma octogonal del tablero y 
los colores rojo y verde no corresponden a 
señales preventivas de protección. 

Respecto del Manual de Señalización Vial y 
Dispositivos de Seguridad de la SCT del año 
2014, al que se refiere el promovente, se tiene 
previsto sustituirlo por uno nuevo. 
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 Propuesta: 
Es una señal en forma octagonal de 
veinticinco (25) centímetros por lado, que 
en su anverso muestra una señal restrictiva 
SR-6 "ALTO" que cumpla con los requisitos 
de forma y color establecidos en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, 
como se muestra en la figura 11 de esta 
Norma. En su reverso, inscrito en el 
octágono, un cuadrado con una diagonal 
en posición vertical con fondo naranja 
reflejante con la leyenda "SIGA" hecha con 
letras de color negro. Los colores blanco, 
rojo y naranja reflejantes que se utilicen en 
esta señal deben cumplir con lo indicado 
en esa Norma; las superficies del octágono 
que sobresalgan del cuadrado deben ser 
negras, como se muestra en la figura 12 de 
esta Norma. Esta señal puede contar con 
un asta o con un mango y siempre se debe 
usar en todas las zonas de obras viales de 
carreteras y vías urbanas que tengan una 
velocidad reglamentaria mayor de 
cincuenta (50) kilómetros por hora. 

Justificación de la propuesta: Tanto la 
forma como el color de esta señal son 
congruentes con las señales preventivas 
(SPP) de zonas de obra que indican a los 
conductores que deberán circular con 
precaución a lo largo de la zona de obra. 
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Ing. Ricardo Alarcón 
Abarca, Director General, 
Centro SCT Guerrero, 14 
de octubre de 2022 

6 En el párrafo “7.10. Especificaciones y 
utilización de las señales manuales”, donde 
se establecen los lineamientos normativos 
en cuanto a los bandereros y a el 
equipamiento que deben emplear en sus 
actividades, se muestran imágenes 
inconsistentes en cuanto al contenido que 
se observa en el “Manual de Señalización 
Vial y Dispositivos de Seguridad”. 

Toda vez que la Norma es de aplicación 
obligatoria, es claro que el “Capítulo VI. 
Señalamiento y dispositivos para 
protección en zonas de obras viales”, del 
manual citado tendrá que ser revisado, 
modificado y corregido de manera que 
haya concordancia y compatibilidad con la 
NOM-086-SCT2-2022. 

 

No procede 

Respecto del Manual de Señalización Vial y 
Dispositivos de Seguridad de la SCT del año 
2014, al que se refiere el promovente, se tiene 
previsto sustituirlo por uno nuevo. 

En su caso, la modificación de dicho manual no 
es materia de la presente regulación. 

El comentario no incluye propuesta alguna 
sobre modificación al proyecto de NOM. 

 

Ing. José Antonio Tapia 
Caraza, Jefe de la Unidad 
de Vialidad y Proyectos, 

Centro SCT Veracruz 

7 En el inciso 7.10. Especificaciones y 
utilización de señales manuales, 
particularmente para las indicaciones del 
Banderero, se observó que la indicación 
descrita en el inciso 7.10.5.2 Indicarle al 
tránsito detenido que puede avanzar el 
ejemplo animado que indica tal acción 
corresponde a la figura 13. Así mismo la 
indicación descrita en el inciso 7.10.5.3 
Indicarle a los usuarios que tengan 
precaución, el ejemplo animado 
corresponde a la figura 12, es decir están 
invertidas las imágenes y nombre de cada 
figura.  

Procede  

Se considera pertinente el comentario del 
promovente, efectivamente están 
intercambiadas las figuras 12 y 13. 

 (Se intercambian de ubicación las figuras 12 y 13 y se 
renumeran por 13 y 14) 

 

 



 
Lunes 28 de agosto de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

23 

Mtro. Rodrigo Díaz 
González, Subsecretario de 
Planeación, Políticas y 
Regulación; Secretaría de 
Movilidad, CDMX, 4 de 
noviembre de 2022 

8 7.3.1. Forma y tamaño de las barreras 

DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 
de treinta (30) centímetros de ancho 

DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 

de veinte (20) centímetros de ancho 

JUSTIFICACIÓN 

En concordancia con la figura 4 Barrera fija 
donde el ancho del tablero horizontal es de 
20 centímetros 

Procede  

Se considera pertinente. 

7.3.1. Forma y tamaño de las barreras 

Generalmente son dos tableros horizontales de veinte (20) 
centímetros de ancho y uno coma veintidós (1,22) metros o dos 
coma cuarenta y cuatro (2,44) metros de longitud, separados 
entre sí veinte (20) centímetros y sujetados ambos a dos postes, 
como se muestra en la figura 4. La parte inferior del tablero más 
bajo debe estar a sesenta (60) centímetros del arroyo vial. 

 

9 7.8.2. Ubicación 

DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 
Los tambos se colocarán en serie sobre 
superficies uniformes en zonas de obras 
viales para las siguientes dos condiciones: 
1) para obras viales con duración menor a 
veinticuatro (24) horas y velocidad 
restringida en la zona de trabajo entre 
cincuenta (50) y ochenta (80) kilómetros 
por hora, y 2) para obras viales con 
duración mayor a veinticuatro (24) horas y 
velocidad restringida en la zona de trabajo 
igual a ochenta (80) kilómetros por hora o 
menor; el espaciamiento longitudinal entre 
ellos es como se indica en la tabla 6. 

TABLA 6.- Espaciamiento longitudinal de 
los tambos 

DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 

Los valores de Velocidad restringida no 
coinciden con los rangos mostrados en la 
TABLA 6 ya que no se proporciona un 
límite superior de Vzt de 80 Km/hr en la 
tabla y el límite inferior de 50 Km/hr no se 
define en la tabla 

JUSTIFICACIÓN 
Definir los rangos de Vzt definidos en la 
TABLA 6 que correspondan con la 
redacción del párrafo descriptivo de su 
ubicación. 

Procede  

Se considera pertinente el comentario del 
promovente. 

(Se modifica la tabla 6 con nuevos valores de velocidad 
restringida) 
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 10 7.9.4. Flecheros luminosos y tableros de 

mensaje cambiable variable 

DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 

deben ubican en los sitios 

DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 

deben ubicar en los sitios 

JUSTIFICACIÓN 

Error de redacción 

Procede  

Se considera pertinente. 

7.9.4. Flecheros luminosos y tableros de mensaje cambiable 
variable 

Los flecheros luminosos son diseñados para indicar mediante 

flechas la ruta de una desviación y los tableros de mensaje 

cambiable variable son señales que se utilizan para informar a 

los usuarios, mediante mensajes luminosos, sobre la realización 

de trabajos que afecten el arroyo vial, así como para transmitir 

recomendaciones útiles que faciliten la conducción segura y 

eficaz de los vehículos; se diseñan para mostrar uno o más 

mensajes que puedan ser cambiados según se requiera. Estas 

señales pueden tener focos o LED’s que emitan luz intermitente 

o fija para formar la flecha, el texto o la señal restrictiva o 

preventiva que se requiera, en cuyo caso se deben diseñar de 

acuerdo con lo establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la 

que la sustituya; su soporte debe ser móvil y se deben ubicar en 

los sitios estratégicos donde los conductores puedan tomar 

decisiones oportunas, pero en los que no interfieran la visibilidad 

de las otras señales verticales. 

 11 7.9.4. Flecheros luminosos y tableros de 

mensaje cambiable variable 

DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 

No cuenta con figura descriptiva 

DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 

 

FIGURA 11- Flecheros luminosos 

JUSTIFICACIÓN 

Se propone agregar figura descriptiva del 

dispositivo 

 

Procede  

Se considera pertinente el comentario del 

promovente. 

7.9.4. Flecheros luminosos y tableros de mensaje cambiable 
variable 

Los flecheros luminosos son diseñados para indicar mediante 

flechas la ruta de una desviación y los tableros de mensaje 

cambiable variable son señales que se utilizan para informar a 

los usuarios, mediante mensajes luminosos, sobre la realización 

de trabajos que afecten el arroyo vial, así como para transmitir 

recomendaciones útiles que faciliten la conducción segura y 

eficaz de los vehículos; se diseñan para mostrar uno o más 

mensajes que puedan ser cambiados según se requiera. Los 
flecheros luminosos se diseñarán de acuerdo con el tipo de 
maniobra que deberá realizar el tránsito en su paso por la 
zona de obra, para el caso de indicar desviaciones se usará 
la flecha que se muestra en el esquema a) de la figura 11 de 
forma estática o dinámica, y para indicar al tránsito que 
deberá circular por la extrema izquierda o derecha por la 
reducción de la sección transversal del arroyo vial se usará 
la flecha que se muestra en el esquema b) de la misma 
figura. ... 

(Se incorpora dos esquemas a la figura 11) 
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 12 7.15.1. Forma y tamaño 
DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 
Son elementos de mínimo un (1) metro de 
alto y uno coma seis (1,6) metros de largo; 
su diseño debe permitir que sean apilados. 
Son de material rígido tubular, 
generalmente de acero. La altura de la 
barrera sin los soportes no será menor a 
cero coma ocho (0,8) metros 
DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 
Son elementos de mínimo un (1) metro de 
alto y uno coma seis (1,6) metros de largo; 
su diseño debe permitir que sean apilados. 
Son de material rígido tubular, 
generalmente de acero. La altura de la 
barrera sin los soportes deberá ser 
mayor a cero coma ocho (0,8) metros. 
Nota: Incluir esta cota en la figura. 
JUSTIFICACIÓN 
Cambio en la redacción para facilitar 
comprensión sobre la altura de la barrera y 
editar una figura. 

Procede  
Se considera pertinente. 
 

7.15.1. Forma y tamaño 
Son elementos de mínimo un (1) metro de alto y uno coma seis 
(1,6) metros de largo; su diseño debe permitir que sean apilados. 
Son de material rígido tubular, generalmente de acero. La altura 
de la barrera sin los soportes debe ser mayor a cero coma ocho 
(0,8) metros o igual. La figura 19 mostrada en este inciso es 
esquemática y se presenta sólo como ejemplo, de manera 
ilustrativa mas no limitativa. 
(se agrega a la figura 20 la cota de 0,8 m)  

 13 7.16.1. Forma y tamaño 
DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 
Son tableros rectangulares colocados a 
manera de plataforma con un ancho 
mínimo libre de uno coma cinco (1,5) 
metros con superficie antiderrapante, firme 
y nivelada, mientras que la rampa de 
acceso de acceso a la plataforma debe 
contar con una pendiente preferente del 
seis (6) por ciento y máxima del ocho (8) 
por ciento. 
DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 

Son tableros rectangulares con una 
pendiente preferente del seis (6) por 
ciento y máxima del ocho (8) por ciento, 
que pueden estar conformados por una 
rampa sencilla o bien conectada a una 
plataforma de acceso; esta última con 
un ancho mínimo libre de uno coma 
cinco (1,5) metros. Este elemento debe 
tener una superficie antiderrapante, 
firme y nivelada. 
JUSTIFICACIÓN 
Cambio en la redacción para simplificar la 
especificación relativa a la pendiente de la 
rampa 

Procede  

Se considera pertinente la propuesta del 
promovente de forma que en el proyecto de 
NOM se consideren dos tipos de rampas: 
aquellas integradas por dos elementos y 
aquellas compuestas por un solo elemento. 

7.16.1. Forma y tamaño 
Son tableros rectangulares con una pendiente preferente del 
seis (6) por ciento y máxima del ocho (8) por ciento, que 
pueden estar conformados por una rampa sencilla o bien 
conectada a una plataforma de acceso; esta última con un 
ancho mínimo libre de uno coma cinco (1,5) metros. Este 
elemento debe tener una superficie antiderrapante, firme y 
nivelada. Las figuras 21 y 22 mostradas en este inciso son 
esquemáticas y se presentan sólo como ejemplo, de manera 
ilustrativa mas no limitativa. 

(Se incluye la figura 22 y se renumeran las figuras por 21 y 22) 
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 14 7.17.1. Forma y tamaño 
DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 
Su tamaño varía en función de la superficie 
o irregularidad a cubrir, pero siempre debe 
exceder por lo menos quince (15) 
centímetros de ancho de los bordes de la 
abertura que cubre y su espesor depende 
del soporte o carga que se requiera tolerar 
sin deformarse... 
DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 
Su tamaño varía en función de la superficie 
o irregularidad a cubrir, pero siempre debe 
exceder por lo menos treinta y cinco (35) 
centímetros de ancho de los bordes de la 
abertura que cubre y su espesor depende 
del soporte o carga que se requiera tolerar 
sin deformarse... 
JUSTIFICACIÓN 
EL texto descriptivo no coincide con la 
figura, pero lo que se propone adecuar la 
redacción y especificación del dispositivo a 
la figura, por demás que dicha medida de 
35 cm otorga una mayor superficie de 
contacto para el borde de la zanja contra el 
dispositivo cubrezanjas. 

Procede parcialmente. 
Debido a que el cubrezanjas considerado en el 
proyecto de NOM contiene anclajes para evitar 
que se desplace al contacto con los 
neumáticos, se considera pertinente mantener 
la dimensión de 15 cm de ancho de los bordes 
de la abertura que cubre. 
De esta forma se requiere modificar la 
dimensión en la figura 21, de forma que indique 
15 cm, y se haga consistente con el texto. 

 

 15 9.2. Zona de información 
DICE: PROY-NOM-086-SCT2-2022 
(Versión 5-sep-22): 
No se cuenta con figura ilustrativa o 
explicativa para el uso de los dispositivos 
de desvío peatonal, siendo que para el 
caso vehicular si se establecen figuras. 
DEBE DECIR: Propuesta de SEMOVI 
CDMX: 
Se anexa imagen sugerida, la cual puede 
simplificarse para mostrar un ejemplo 
ilustrativo mas no limitativo. 

 
JUSTIFICACIÓN 
Se propone incluir una figura ilustrativa del 
contexto de señalización que incluye los 
dispositivos relacionados con la circulación 
peatonal y ciclista para dar una 
ejemplificación general de su uso y 
aplicación. 

Procede  
Se considera pertinente la propuesta del 
promovente, sin embargo, será en el inciso 9.4 
zona de trabajo donde se incluya el nuevo texto 
y la figura, ya que el ejemplo que proponen 
contiene dispositivos concentrados 
principalmente en la zona de trabajo. 

9.4 Zona de trabajo 
... 
La ubicación y el dimensionamiento del área de labores 
dependen del tipo y magnitud de los trabajos de construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento que 
se vayan a realizar, del procedimiento para ejecutarlos 
incluyendo las maniobras del personal, de la maquinaria y del 
equipo de construcción, y del espacio necesario para almacenar 
los materiales. Esta área de labores determina la configuración 
de la zona de trabajo, pues requiere ser resguardada mediante 
un área de protección que separe los vehículos y peatones que 
transitan por el área de circulación, de manera que sus 
conductores y peatones tengan la posibilidad de reaccionar en el 
caso de que atraviesen los dispositivos de canalización o 
protección que limiten el área de circulación y eviten penetrar en 
el área de labores. El esquema de la figura 27 representa el 
uso de diversos dispositivos en el caso de desvíos 
peatonales, mismo que es esquemático y se presenta sólo 
como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 
(se renumera por figura 27) 
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Ing. Enrique Amador 
Aguilar, Ingeniero de 
aplicaciones en sistemas 
retro-reflectantes, 3M 
México S.A. de C.V  

16 Comentario No: 1 

Cláusula/Subcláusula: 6.2.4 Color 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer párrafo 

Tipo de Comentario: Modificación/Técnico 

Dice en el proyecto: 
Todos los colores que se utilicen en las 
señales preventivas para protección en 
zonas de obras, a excepción del negro y el 
naranja, cumplirán con lo indicado en la 
Norma Oficial Mexicana NOM -034-
SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras 
o la que la sustituya. El color naranja debe 
estar dentro del área correspondiente 
definida por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 3 de esta Norma, 
de acuerdo con los factores de luminancia 
que en la misma se indican, según el tipo 
de película reflejante que se utilice 
conforme con el Capítulo N-CMT 5 03 001, 
Calidad de Películas Reflejantes, de la 
Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. El color del 
fondo de las señales preventivas debe ser 
naranja reflejante. 

Debe de decir: 
Todos los colores que se utilicen en las 
señales preventivas para protección en 
zonas de obras, a excepción del negro y el 
naranja fluorescente, cumplirán con lo 
indicado en la Norma Oficial Mexicana 
NOM -034 SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que Id sustituyó. El 
color naranja fluorescente debe estar 
dentro del área correspondiente definida 
por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 3 de esta Norma, 
de acuerdo con los factores de luminancia 

No procede  

El proyecto de NOM señala en el inciso 6.2.4 
que: “Cuando un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno determine su conveniencia, 
podrá usarse el color naranja fluorescente.” 
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que en la misma se indican, según et tipo 
de película reflejan te que se utilice 
conforme con el Capítulo N CMT 5-03 001, 
Calidad de Películas Reflejantes, de la 
Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. El color del 
fondo de las señales preventivas debe ser 
naranja fluorescente reflejante. 
Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 

para el señalamiento preventivo está 

desarrollado para llamar más la atención 

de los conductores tanto de día como de 

noche, presentando como los siguientes 

beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción "automática" 

de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 

comportamiento del conductor, induciendo 

”reacción oportuna y adecuada ’ a un 

mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 

seguro del conductor en comparación con 

los signos de color estándar cuando se 

usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" 

y en “condiciones climáticas adversas” de 

las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 

después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 

coeficientes mínimos de reflexión para 

películas reflejantes tipo XI, los cuales son 

similares a los de la TIPO B ‘Muy Alta 

Intensidad" del presente proyecto de 

Norma y en ellos la ASTM tiene también 

establecidos los colores para el naranja 

fluorescente. 
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 17 Comentario No: 2 

Cláusula/Subcláusula: 
 6.2.4 Color  

Párrafo/Figura/Tabla: Primer párrafo 

Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Cuando un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad 
y análisis de entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. 

Debe decir: 
Se recomienda retirar del proyecto. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para et señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

No procede  

El proyecto de NOM contempla el uso tanto de 
películas reflejantes como fluorescentes y 
sujeta el empleo de estas últimas a la 
realización de un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno que determine su 
conveniencia. 
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1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" 
y en “condiciones climáticas adversas” de 
las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B ‘Muy Alta 
Intensidad’ del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

Referencias: 

1. Schieber, Willan, Schlorholtz 
“Fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 
“Legibility Distances of Fluorescent Traffic 
Sipns and Their Normal Color 
Counterparts’, Trans por tation Research 
Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

3. Eccles, K.A., Hummer, 1. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 
WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual 
Conference. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 
Noelting 

, D. (2001}. Driver Looking Behavior in 
School Zones with Fluorescent Yellow 
Green and Normal Yellow Signs. 80th 
Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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 18 Comentario No: 3 

Cláusula/Subcláusula: 
 6.2.4 Color  

Párrafo/Figura/Tabla: 
 Segundo párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
El tablero adicional debe tener fondo color 
naranja reflejante, con letras y filete de 
color negro. 
Debe de decir: 
E tablero adicional debe tener fondo color 
naranja fluorescente reflejante, con letras y 
filete de color negro. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para Ilamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción 'automática’ 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día’ y 
en “condiciones climáticas adversas’ de las 
señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

No procede  

El proyecto de NOM señala en el inciso 6.2.4 
que: “Cuando un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno determine su conveniencia, 
podrá usarse el color naranja fluorescente.” 
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Referencias: 

1. Schieber, Willan, Schlorholtz 
“Fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 
‘Legibility Distances of Fluorescent Traffic 
Signs and Their Normal Color 
Counterparts”, Trans por tation Research 
Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

3. Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 
WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual 
Conference. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 
Noelting, D. (2001). Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Green and Normal Yellow Signs. 
8Oth Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 

 19 Comentario No: 4 

Cláusula/Subcláusula: 
 6.2.4 Color 

Párrafo/Figura/Tabla: 

Segundo párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Cuando un estudio de ingeniería de 
tránsito determine su conveniencia, para el 
fondo podrá usarse el color naranja 
fluorescente. 

Debe de decir: 
Se debe de retirar de proyecto. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para et señalamiento preventivo está 
desarrollado para Ilamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

No procede  

El proyecto de NOM contempla el uso tanto de 
películas reflejantes como fluorescentes y 
sujeta el empleo de estas últimas a la 
realización de un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno que determine su 
conveniencia. 
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1. Promueven la atracción "automática” 
de Ta atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" 
y en ‘condiciones climáticas adversas" de 
las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B ‘Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de forma 
y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

Referencias: 

1. Schieber, Willan, Schlorholtz, 
“fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 
“Legibility Distances of fluorescent Traffic 
Signs and Their Normal Color 
Counterparts”, Trans por tation Research 
Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 4J. 

3. Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECES OF FLUORESCENT YELLOW 
WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual 
Conference. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Wulyuva, K. F., 
Donaubauer, C , Wiese, E., Derby, E., 
Noelting , D. (2001). Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Green and Normal Yellow Signs. 
80th Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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 20 Comentario No: 5 Cláusula/Subcláusula: 6 
Especificaciones y características del 
señalamiento vertical para protección en 
zonas de obras viales 

Párrafo/Figura/Tabla: Tabla 3 

Tipo de Comentario: 

Dice en el proyecto:  

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 

 
TABLA 3.- Coordenadas que definen las 

ãreas cromáticas para los colores naranja 

que se utilicen en señaìes verticales 

Debe de decir: 
Se debe de retirar de la tabla 3 del 

proyecto las coordenadas que definen Ias 

áreas cromáticas para el color naranja (luz 

diurna y condiciones nocturnas) y sólo 

dejar las coordenadas para el naranja 

fluorescente. Quedando la tabla de la 

siguiente manera: 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 

para el señalamiento preventivo está 

desarrollado para Ilamar más la atención 

de los conductores tanto de día como de 

noche, presentando como los siguientes 

beneficios para los usuarios: 

No procede  

El proyecto de NOM señala en el inciso 6.2.4 
que: “Cuando un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno determine su conveniencia, 
podrá usarse el color naranja fluorescente.” 
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1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" y 
en “condiciones climáticas adversas" de las 
señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

Referencias: 

1. Schieber, Willan, Schlorholtz, 
“Fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 
“Lepibility Distances of Fluorescent Traffic 
Signs and Their Normal Color 
Counterparts”, Trans por tation Research 
Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

3 Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCE IT YELLOW 
WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual Con 
Terence. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 
Noelting, D. (2001}. Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Green and Normal Yellow Signs. 
80th Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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 21 Comentario No: 6 

Cláusula/Subcláusula: 6

Especificaciones y características del 

señalamiento vertical para protección en 

zonas de obras viales 

Párrafo/Figura/Tabla: Tabla 4 

Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 

Debe de decir: 

El ángulo de observación sólo tiene 

considerado para 0.2 y 0.5 grados, por lo 

que se deberá de incluir el ángulo de 

observación de 1”, quedando la tabla de la 

siguiente manera: 

 
Justificación: 
Dado que las películas retro reflectantes 

“Tipo B Muy alta intensidad" por su 

homologación con la ASTM D4956 cuentan 

con la clasificación de películas retro 

reflectantes tipo XI, se deberán de agregar 

los coeficientes de retro reflectividad para 

el ángulo de observación de 1 ” 

Procede 

Se considera pertinente el agregar el ángulo de 

observación de 1° a la tabla 4 del proyecto de 

NOM, para películas tipo B de muy alta 

intensidad. 

(Se agregan a la tabla 4 los coeficientes de reflexión 
correspondientes al ángulo de observación de 1°.) 
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 22 Comentario No: 7 

Cláusula/Subcláusula: 6 Especificaciones y 

características del señalamiento vertical 

para protección en zonas de obras viales. 

Párrafo/Figura/Tabla: Tabla 4 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 

Debe de decir: 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 

para el señalamiento preventivo está 

desarrollado para llamar más la atención 

de los conductores tanto de día como de 

noche, presentando como los siguientes 

beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción "automática" 

de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 

comportamiento del conductor, induciendo 

"reacción oportuna y adecuada" a un 

mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 

seguro del conductor en comparación con 

os signos de color estándar cuando se 

usan adecuadamente. 

No procede  

El proyecto de NOM contempla el uso tanto de 

películas reflejantes como fluorescentes y 

sujeta el empleo de estas últimas a la 

realización de un estudio de ingeniería de 

tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 

análisis de entorno que determine su 

conveniencia. 
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4. Mejoran la legibilidad "durante el día" 

y en “condiciones climáticas adversas ' de 

las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 

después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 

coeficientes mínimos de reflexión para 

películas reflejantes tipo XI, los cuales son 

similares a los de la TIPO B “Muy Alta 

Intensidad” del presente proyecto de 

Norma y en ellos la ASTM tiene también 

establecidos los colores para el naranja 

fluorescente. 

Referencias: 

1 Schieber, Willan, Schlorholtz, 

“Fluorescent Colored Stimuli Automatically 

Attract Visual Attention: An Eye Movement 

Study', Heimstra Human Factors 

Laboratories, University of South Dakota, 

Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 

“Legibility Distances of Fluorescent Traffic 

Signs and Their Normal Color 

Counterparts”, Trans por tation Research 

Record, No: 1754, Journal of the 

Transportation Research Board, National 

Academies,2001, pp. 31 41. 

3. Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 

EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 

WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 

SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual Con 

Terence. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 

Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 

Noelting, D. (2001). Driver Looking 

Behavior in School Zones with Fluorescent 

Yellow Green and Normal Yellow Signs. 

80th Annual Meeting of the Transportation 

Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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  23 Comentario No: 8 

Cláusula/Subcláusula: 6.2.3 Ubicación  

Párrafo/Figura/Tabla: Primer párrafo 

Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Las señales preventivas se colocarán 
antes de la zona de transición previa a la 
zona de trabajo que se señala, 
considerándolo establecido en la 
NOM-034- SCT2/SEDATU -2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya. 
Dependiendo del tipo de obra de que se 
trate, la ubicación lateral de las señales 
preventivas podrá variar a juicio del 
proyectista respecto a lo indicado en dicha 
Norma, pero siempre se colocarán de tal 
manera que tengan las mejores 
condiciones de visibilidad y que no 
interfieran con el paso de vehículos y 
peatones u obstaculicen los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la 
carretera o vía urbana. 

Debe de decir: 
Las señales preventivas se colocarán 
antes de la zona de transición previa a la 
zona de trabajo que se señala, 
considerando lo establecido en la NOM 
034 SCT2/SEDATU -2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras 
o Id que la sustituya. Dependiendo del tipo 
de obra de que se trate, la ubicación lateral 
de las señales preventivas podrá variar a 
juicio del proyectista respecto a lo indicado 
en dicha Norma, pero siempre se colocarán 
de tal manera que tengan las mejores 
condiciones de visibilidad y que no 
interfieran con el paso de vehículos y 
peatones u obstaculicen los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la 
carretera o vía urbana. En caminos y 
carreteras de dos o más carriles, las 
señales deberán estar colocadas de 
manera paralela en ambos lados de la 
superficie de rodamiento. 

Procede  

Se considera pertinente el comentario. 

6.2.3. Ubicación 

Las señales preventivas se colocarán antes de la zona de 
transición previa a la zona de trabajo que se señala, 
considerando lo establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-
2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o 
la que la sustituya. Dependiendo del tipo de obra de que se trate, 
la ubicación lateral de las señales preventivas podrá variar a 
juicio del proyectista respecto a lo indicado en dicha Norma, pero 
siempre se colocarán de tal manera que tengan las mejores 
condiciones de visibilidad y que no interfieran con el paso de 
vehículos y peatones u obstaculicen los trabajos de construcción, 
modernización rehabilitación, conservación o mantenimiento de 
la carretera o vía urbana. En carreteras de dos o más carriles 
por sentido de circulación, las señales deben colocarse de 
manera paralela en ambos lados de la calzada. 
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Justificación: 
La colocación de señalamiento vertical en 
esta configuración (paralelo) para 
carreteras de dos o más carriles, tiene al 
menos dos beneficios importantes para la 
transmisión de mensaje del señalamiento 
vertical, al disminuir el ángulo de entrada 
en la lectura de la señal, y el poder 
transmitir el mensaje de una vía auto 
explicativa, para todos los usuarios de la 
vía, que estén tramitando en el segundo, 
tercer o más carriles, alejados del hombro 
derecho del camino dónde comúnmente se 
coloca el señalamiento vertical bajo. 

 24 Comentario No: 9 

Cláusula/Subcláusula:6.3.3 Ubicación  

Párrafo/Figura/Tabla: Primer párrafo 

Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Las señales restrictivas se colocarán en el 
Iugar mismo donde existe la prohibición o 
restricción, considerando lo indicado en la 
DOM-034-SCT2/SEDATU 2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya. 
Dependiendo del tipo de obra de que se 
trate, la ubicación lateral de las señales 
restrictivas podrá variar a juicio del 
proyectista respecto a lo indicado en dicha 
Norma, pero siempre se colocarán de tal 
manera que tengan las mejores 
condiciones de visibilidad y que no 
interfieran con el paso de vehículos y 
peatones u obstaculicen los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la 
carretera o vía urbana.  

Debe de decir: 
Las señales restrictivas se colocarán en el 
Iugar mismo donde existe la prohibición o 
restricción, considerando lo indicado en la 
DOM-034-SCT2/SEDATU 2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya. 
Dependiendo del tipo de obra de que se 
trate, la ubicación lateral de las señales 
restrictivas podrá variar a juicio del 

Procede  

Se considera pertinente el comentario. 

6.3.3. Ubicación 
Las señales restrictivas se colocarán en el lugar mismo donde 
existe la prohibición o restricción, considerando lo indicado en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos 
viales para calles y carreteras o la que la sustituya. Dependiendo 
del tipo de obra de que se trate, la ubicación lateral de las 
señales restrictivas podrá variar a juicio del proyectista respecto 
a lo indicado en dicha Norma, pero siempre se colocarán de tal 
manera que tengan las mejores condiciones de visibilidad y que 
no interfieran con el paso de vehículos y peatones u obstaculicen 
los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la carretera o vía urbana. En 
carreteras de dos o más carriles por sentido de circulación, 
las señales deben colocarse de manera paralela en ambos 
lados de la calzada. 
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proyectista respecto a lo indicado en dicha 
Norma, pero siempre se colocarán de tal 
manera que tengan las mejores 
condiciones de visibilidad y que no 
interfieran con el paso de vehículos y 
peatones u obstaculicen los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la 
carretera o vía urbana. En caminos y 
carreteras de dos o más carriles, las 
señales deberán estar colocadas de 
manera paralela en ambos lados de la 
superficie de rodamiento. 
Justificación: 
La colocación de señalamiento vertical en 
esta configuración (paralelo) para 
carreteras de dos o más carriles, tiene al 
menos dos beneficios importantes para la 
transmisión de mensaje del señalamiento 
vertical, al disminuir el ángulo de entrada 
en la lectura de la señal, y el poder 
transmitir el mensaje de una vía auto 
explicativa, para todos los usuarios de la 
vía, que estén transitando en el segundo, 
tercer o más carriles, alejados del hombro 
derecho del camino dónde comúnmente se 
coloca el señalamiento vertical bajo. 

 25 Comentario No: 10 

Cláusula/Subcláusula: 6.4.3
 Ubicación 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer párrafo 

Tipo de Comentario: 

Dice en el proyecto: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
La ubicación longitudinal de las señales 
informativas para protección en zonas de 
obras, según su función, debe cumplir con 
lo que se indica en los siguientes Incisos 
de esta Norma y lateralmente se deben 
colocar como señales bajas o elevadas, 
según sea el caso, de acuerdo con lo 
establecido en la NOM 034-SCT2/SEDATU 
2022, Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la 
sustituya. Dependiendo del tipo de obra de 
que se trate, la ubicación lateral de las 
señales informativas podrá variar a juicio 
del proyectista, pero siempre se colocarán 

Procede  

Se considera pertinente. 

6.4.3. Ubicación 
La ubicación longitudinal de las señales informativas para 
protección en zonas de obras, según su función, debe cumplir 
con lo que se indica en los siguientes incisos de esta Norma y 
lateralmente se deben colocar como señales bajas o elevadas, 
según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en la NOM-
034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya. Dependiendo del tipo de 
obra de que se trate, la ubicación lateral de las señales 
informativas podrá variar a juicio del proyectista, pero siempre se 
colocarán de tal manera que tengan las mejores condiciones de 
visibilidad y que no interfieran con el paso de vehículos y 
peatones u obstaculicen los trabajos de construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento de 
la carretera o vía urbana. En carreteras de dos o más carriles 
por sentido de circulación, las señales deben colocarse de 
manera paralela en ambos lados de la calzada. 
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de tal manera que tengan las mejores 
condiciones de visibilidad y que no 
interfieran con el paso de vehículos y 
peatones u obstaculicen los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la 
carretera o vía urbana. 

Debe decir: 
La ubicación longitudinal de las señales 
informativas para protección en zonas de 
obras, según su función, debe cumplir con 
lo que se indica en los siguientes incisos 
de esta Norma y lateralmente se deben 
colocar como señales bajas o elevadas, 
según sea el caso, de acuerdo con lo 
establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU 
2022, Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la 
sustituya. Dependiendo del tipo de obra de 
que se trate, la ubicación lateral de las 
señales informativas podrá variar a juicio 
del proyectista, pero siempre se colocarán 
de tal manera que tengan las mejores 
condiciones de visibilidad y que no 
interfieran con el paso de vehículos y 
peatones u obstaculicen los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la 
carretera o vía urbana. En caminos y 
carreteras de 2 o más carriles, las señales 
deberán estar colocadas de manera 
paralela en ambos lados de la superficie de 
rodamiento. 

Justificación: 
La colocación de señalamiento vertical en 
esta configuración (paralelo} para 
carreteras de dos o más carriles, tiene al 
menos dos beneficios importantes para la 
transmisión de mensaje del señalamiento 
vertical, al disminuir el ángulo de entrada 
en la lectura de la señal, y el poder 
transmitir el mensaje de una vía auto 
explicativa, para todos los usuarios de la 
vía, que estén transitando en el segundo, 
tercer o más carriles, alejados del hombro 
derecho del camino dónde comúnmente se 
coloca el señalamiento vertical bajo. 
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 26 Comentario No: 11 

Cláusula/Subcláusula: 
 6.4.5. Color 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
El color del fondo de las señales 
informativas para protección en zonas de 
obras será naranja reflejante que esté 
dentro del área correspondiente definida 
por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 3, de acuerdo con 
los factores de luminancia que en la misma 
se indican, según el tipo de película 
reflejante que se utilice conforme con el 
Capítulo N-CMT-5-03-001 Calidad de 
Películas Reflejantes, de la Normativa para 
la Infraestructura del Transporte, de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. Las 
películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión 
inicial que se indican en la tabla 4 de esta 
Norma. Cuando un estudio de ingeniería 
de tránsito que incluya aspectos de 
visibilidad y análisis del entorno determine 
su conveniencia, podrá usarse el color 
naranja fluorescente. El color para las 
flechas, caracteres y filete será negro, a 
excepción de la flecha de la señal de 
"DESVIACIÓN", que será blanco reflejante. 

Debe de decir: 
El color del fondo de las señales 
informativas para protección en zonas de 
obras será naranja fluorescente que esté 
dentro del área correspondiente definida 
por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 3, de acuerdo con 
los factores de luminancia que en la misma 
se indican, según el tipo de película 
reflejante que se utilice conforme con el 
Capítulo N-CMT-5-03-001 Calidad de 
Películas Reflejantes, de la Normativa para 
la Infraestructura del Transporte, de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. Las 
películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión 

No procede  

El proyecto de NOM contempla el uso tanto de 
películas reflejantes como fluorescentes y 
sujeta el empleo de estas últimas a la 
realización de un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno que determine su 
conveniencia. 
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inicial que se indican en la tabla 4 de esta 
Norma. Cuando un estudio de ingeniería 
de tránsito que incluya aspectos de 
visibilidad y análisis del entorno determine 
su conveniencia, podrá usarse el color 
naranja fluorescente. El color para las 
flechas, caracteres y filete será negro, a 
excepción de la flecha de la señal de 
”DESVIACION', que será blanco reflejante. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para Ilamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" y 
en ‘condiciones climáticas adversas” de las 
señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

Referencias: 

1. Schieber, Willan, Schlorhoftz, 
‘Fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 
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2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 
Legibility Distances of Fluorescent Traffic 
Sig ns and Their Normal Color 
Counterparts”, Trans por tation Research 
Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 
WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual Con 

ference. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., /Ul\UVd, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 
Noelting, D. (2001). Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Green and formal Yellow Signs. 
8Oth Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 

 27 Comentario No: 1 2 

Cláusula/Subcláusula:6.4.5 Color 
Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Cuando un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad 
y análisis del entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. 

Debe decir: 
Se recomienda retirar del proyecto. 

Justificación 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

No procede  

El proyecto de NOM contempla el uso tanto de 
películas reflejantes como fluorescentes y 
sujeta el empleo de estas últimas a la 
realización de un estudio de ingeniería de 
tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno que determine su 
conveniencia. 
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3. Mejoran el comportamiento más 

seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante e! día" 
y en condiciones climáticas adversas” de 

las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 

después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 

coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 

Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 

fluorescente 

Referencias: 

1 Schieber, Willan, Schlorholtz, 
‘Fluorescent Colored Stimuli Automatically 

Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 

Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 

“Legibility Distances of Fluorescent Traffic 
Signs and Their Normal Color 
Counterparts, Irans por tation Research 

Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

3. Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 

WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual Con 
Terence. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 

Noelting, D. (2001). Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Green and Normal Yellow Signs. 

80th Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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 28 Comentario No: 13 

Cláusula/Subcláusula: 6.5.1 Indicadores de 
obstáculos (ODP-5) 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Los indicadores de obstáculos para 
protección en zonas de obras son señales 
bajas que se utilizan en las carreteras y 
vías urbanas durante la ejecución de 
trabajos de construcción, modernización, 
rehabilitación, conservación o 
mantenimiento, para indicar a los usuarios 
Ta presencia de obstáculos que tengan un 
ancho menor de treinta 

(30) centímetros o la existencia de una 
bifurcación. Para el diseño de los 
indicadores de obstáculos, incluyendo su 
ubicación, se tomará en cuenta lo 
establecido en Ia NOM-034 
SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras 
o la que la sustituya, considerando que en 
vez del blanco, las franjas serán de color 
naranja reflejante, conforme al área 
correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas presentadas en la 
tabla 3, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, 
según el tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo N CMT 5 
03 001 , Calidad de Películas Reflejantes, 
de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. La película reflejante, según 
su tipo, debe tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. 

Debe de decir: 
Los indicadores de obstáculos para 
protección en zonas de obras son señales 
bajas que se utilizan en las carreteras y 
vías urbanas durante la ejecución de 

Procede parcialmente 

El proyecto de NOM considera, para la 
señalización vertical, el empleo de la película 
naranja reflejante y cuando un estudio de 
ingeniería de tránsito que incluya aspectos de 
visibilidad y análisis de entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. 

El caso de los indicadores de obstáculos 
resulta uno semejante a las señales verticales y 
la misma medida aplica a estos. 

Sin embargo, se requiere establecer en el 
inciso 6.5.1. esta condición. 

 

6.5.1. Indicadores de obstáculos (ODP-5) 
Los indicadores de obstáculos para protección en zonas de 
obras, son señales bajas que se utilizan en las carreteras y vías 
urbanas durante la ejecución de trabajos de construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, 
para indicar a los usuarios la presencia de obstáculos que tengan 
un ancho menor de treinta (30) centímetros o la existencia de 
una bifurcación. Para el diseño de los indicadores de obstáculos, 
incluyendo su ubicación, se tomará en cuenta lo establecido en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos 
viales para calles y carreteras o la que la sustituya, considerando 
que en vez del blanco, las franjas serán de color naranja 
reflejante, conforme al área correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 3, de acuerdo 
con los factores de luminancia que en la misma se indican, según 
el tipo de película reflejante que se utilice conforme con el 
Capítulo N·CMT·5·03·001, Calidad de Películas Reflejantes, de 
la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
Cuando un estudio de ingeniería de tránsito que incluya 
aspectos de visibilidad y análisis de entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja fluorescente. La 
película reflejante, según su tipo, debe tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 4 de esta 
Norma. 
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trabajos de construcción, modernización, 
rehabilitación, conservación o 
mantenimiento, para indicar a los usuarios 
la presencia de obstáculos que tengan un 
ancho menor de treinta 

(30) centímetros o la existencia de una 

bifurcación. Para el diseño de los 

indicadores de obstáculos, incluyendo su 

ubicación, se tomará en cuenta lo 

establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU 

2022, Señalización y dispositivos viales 

para calles y carreteras o la que la 

sustituya, considerando que en vez del 

blanco, las franjas serán de color naranja 

fluorescente reflejante, conforme al área 

correspondiente definida por las 

coordenadas cromáticas presentadas en Ia 

tabla 3, de acuerdo con los factores de 

luminancia que en la misma se indican, 

según el tipo de película reflejante que se 

utilice conforme con el Capítulo N CMT 5 

03 001 , Calidad de Películas Reflejantes, 

de la Normativa para la Infraestructura del 

Transporte, de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. La película reflejante, según 

su tipo, debe tener los coeficientes 

mínimos de reflexión inicial que se indican 

en la tabla 4 de esta Norma. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 

para el señalamiento preventivo está 

desarrollado para llamar más la atención 

de los conductores tanto de día como de 

noche, presentando como los siguientes 

beneficios para los usuarios: 

1.Promueven la atracción "automática" de 

la atención visual. 

2.Pueden afectar positivamente el 

comportamiento del conductor, induciendo 

"reacción oportuna y adecuada" a un 

mensaje. 
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3.Mejoran el comportamiento más seguro 

del conductor en comparación con los 
signos de color estándar cuando se usan 
adecuadamente. 

4.Mejoran la legibilidad "durante el día" y 
en ‘condiciones climáticas adversas de las 

señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 

después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 

coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 

Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 

fluorescente. 

Referencias: 

1 Schieber, \A/illan, Schlorholtz, 
“Fluorescent Colored Stimuli Automatically 

Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 

Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 

“Legibility Distances of Fluorescent Traffic 
Signs and their Normal Color 
Counterparts”, Trans por tation Research 

Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

3. Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 

WARN ING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual Con 
ference. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 
Donaubauer , C., Wiese, E., Derby, E., 

Noelting , D. (2001 ). Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Green and Normal Yellow Sipns. 

80th Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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 29 Comentario No: 14 
Cláusula/Subcláusula: 
 7.2.4 Color 
Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 
Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 
Dice en el proyecto: 
El color del fondo de las barreras será 
negro y el color de las franjas será naranja 
reflejante, conforme al área 
correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas que se indican en 
la tabla 3, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, 
según el tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo N CMT 5 
03 001, Calidad de Películas Reflejantes, 
de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en Ia tabla 4 de esta Norma. Las barreras 
levadizas pueden ser de doble vista, en 
cuyo caso se deberá cumplir con lo anterior 
en ambas caras de los tableros. 
Debe de decir: 
El color del fondo de las barreras será 
negro y el color de las franjas será naranja 
fluorescente reflejante, conforme al área 
correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas que se indican en 
la tabla 3, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, 
según e! tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capitulo N CMT 5 
03 001, Calidad de Películas Reflejantes, 
de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. Las barreras 
levadizas pueden ser de doble vista, en 
cuyo caso se deberá cumplir con lo anterior 
en ambas caras de los tableros. 
Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

Procede parcialmente 
El proyecto de NOM considera, para la 
señalización vertical, el empleo de la película 
naranja reflejante y cuando un estudio de 
ingeniería de tránsito que incluya aspectos de 
visibilidad y análisis de entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. 
El caso de las barreras levadizas resulta uno 
semejante a las señales verticales y la misma 
medida aplica a estas. 
Sin embargo, se requiere establecer en el 
inciso 7.2.4. esta condición. 

7.2.4. Color 
El color del fondo de las barreras será negro y el color de las 
franjas será naranja reflejante, conforme al área correspondiente 
definida por las coordenadas cromáticas que se indican en la 
tabla 3, de acuerdo con los factores de luminancia que en la 
misma se indican, según el tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo N·CMT·5·03·001, Calidad de 
Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes. Cuando un estudio de ingeniería de tránsito 
que incluya aspectos de visibilidad y análisis de entorno 
determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. Las películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. Las barreras levadizas pueden ser 
de doble vista, en cuyo caso se deberá cumplir con lo anterior en 
ambas caras de los tableros. 
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1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" 
y en condiciones climáticas adversas" de 
las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la Tipo B “Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

Referencias: 

1. Schieber, Willan, Schlorholtz 
“Fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 
“Legibility Distances of Fluorescent Traffic 
Signs and Their Normal Color 
Counterparts”, Trans por tation Research 
Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

3 Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 
WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual Con 
Terence. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 
Noelting, D. (2001). Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Green and Normal Yellow Signs. 
80th Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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 30 Comentario No: 15 

Cláusula/Subcláusula:7.3.4 Color 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
El color del fondo de los tableros será 
blanco reflejante y el color de las franjas 
será naranja reflejante, conforme a las 
áreas correspondientes definidas por las 
coordenadas cromáticas que se indican en 
la tabla 3, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, 
según e! tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo N -CMT 5-
03-001, Calidad de Películas Reflejantes, 
de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. Las barreras 
pueden ser de doble vista, en cuyo caso se 
deberá cumplir con lo anterior en ambas 
caras de los tableros. 

Debe de decir: 
El color del fondo de los tableros será 
blanco reflejante y el color de las franjas 
será naranja fluorescente reflejante, 
conforme a las áreas correspondientes 
definidas por las coordenadas cromáticas 
que se indican en la tabla 3, de acuerdo 
con los factores de luminancia que en la 
misma se indican, según el tipo de película 
reflejante que se utilice conforme con el 
Capítulo N CMT-5 03 001, Calidad de 
Películas Reflejantes, de la Normativa para 
la Infraestructura del Transporte, de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. Las 
películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión 
inicial que se indican en la tabla 4 de esta 
Norma. Las barreras pueden ser de doble 
vista, en cuyo caso se deberá cumplir con 
lo anterior en ambas caras de los tableros. 

Procede parcialmente 

El proyecto de NOM considera, para la 
señalización vertical, el empleo de la película 
naranja reflejante y cuando un estudio de 
ingeniería de tránsito que incluya aspectos de 
visibilidad y análisis de entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. 

El caso de las barreras fijas para zonas 
urbanas resulta uno semejante a las señales 
verticales y la misma medida aplica a estas. 

Sin embargo, se requiere establecer en el 
inciso 7.3.4. esta condición. 

7.3.4. Color 
El color del fondo de los tableros será blanco reflejante y el color 
de las franjas será naranja reflejante, conforme a las áreas 
correspondientes definidas por las coordenadas cromáticas que 
se indican en la tabla 3, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película 
reflejante que se utilice conforme con el Capítulo 
N·CMT·5·03·001, Calidad de Películas Reflejantes, de la 
Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Las películas 
reflejantes, según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos 
de reflexión inicial que se indican en la tabla 4 de esta Norma. 
Cuando un estudio de ingeniería de tránsito que incluya 
aspectos de visibilidad y análisis de entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja fluorescente. 
Las barreras pueden ser de doble vista, en cuyo caso se deberá 
cumplir con lo anterior en ambas caras de los tableros. 
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Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" y 
en condiciones climáticas adversas” de las 
señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

Referencias: 

1. Schieber, Willan, Schlorholtz, 
‘Fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 
“Legibility Distances of Fluorescent Traffic 
Signs and Their Normal Color 
Counterparts”, Trans por tation Research 
Record, No: 754, Journal ofthe 
Transportation Research Board, National 
Academies,2OO1, pp. 31 41. 
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3. Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 
WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 
SITES IN DAYLIGHT. in TRB Annual Con 
Terence. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Gulyuva, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 
Noelting, D. (2001). Driver Looking 
Behavior in School Jones with Fluorescent 
Yellow Green and Normal Yellow Signs. 
80th Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 

 31 Comentario No: 16 

Cláusula/Subcláusula: 

7.4.4. Color 

Párrafo/Figura/Tabla: 

Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
El color del fondo será blanco reflejante y 
el color de las franjas será naranja 
reflejante, conforme al área 
correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas que se indican en 
la tabla 3, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, 
según el tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo N CMT-5-
03 001, Calidad de Películas Reflejantes, 
de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. Los caballetes 
pueden ser de doble vista, en cuyo caso se 
deberá cumplir con lo anterior en ambas 
caras de los tableros. 

Debe de decir: 
El color del fondo será blanco reflejante y 
el color de las franjas será naranja 
fluorescente reflejante, conforme al área 
correspondiente definida por las 

Procede parcialmente 

El proyecto de NOM considera, para la 
señalización vertical, el empleo de la película 
naranja reflejante y cuando un estudio de 
ingeniería de tránsito que incluya aspectos de 
visibilidad y análisis de entorno determine su 
conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. 

El caso de los caballetes resulta uno semejante 
a las señales verticales y la misma medida 
aplica a estos. 

Sin embargo, se requiere establecer en el 
inciso 7.4.4. esta condición. 

7.4.4. Color 
El color del fondo será blanco reflejante y el color de las franjas 
será naranja reflejante, conforme al área correspondiente 
definida por las coordenadas cromáticas que se indican en la 
tabla 3, de acuerdo con los factores de luminancia que en la 
misma se indican, según el tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo N·CMT·5·03·001, Calidad de 
Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes. Las películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. Cuando un estudio de ingeniería 
de tránsito que incluya aspectos de visibilidad y análisis de 
entorno determine su conveniencia, podrá usarse el color 
naranja fluorescente. Los caballetes pueden ser de doble vista, 
en cuyo caso se deberá cumplir con lo anterior en ambas caras 
de los tableros. 
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coordenadas cromáticas que se indican en 
la tabla 3, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, 
según el tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo N CMT 5 
03 001, Calidad de Películas Reflejantes, 
de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se indican 
en la tabla 4 de esta Norma. Los caballetes 
pueden ser de doble vista, en cuyo caso se 
deberá cumplir con lo anterior en ambas 
caras de los tableros. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción ”automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" y 
en “condiciones climáticas adversas" de las 
señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de forma 
y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 
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 32 Comentario No: 17 

Cláusula/Subcláusula: 
 7.8.3 Color 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 
Dice en el proyecto: 
Los tambos serán del color naranja que 
este dentro del área correspondiente 
definida por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 5, con dos (2) 
franjas horizontales de película Tipo B de 
color blanco reflejante que cumpla con lo 
indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-
2022, Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la 
sustituya, de quince(15) centímetros de 
ancho, colocadas alrededor del tambo a 
diez (10) centímetros de la parte superior 
del mismo y separadas quince (15) 
centímetros entre sí. 

No procede  

El proyecto de NOM considera que el uso de 
dos franjas horizontales de película de color 
blanco reflejante en los tambos, a diferencia de 
la propuesta del promovente que considera 
además el uso de dos franjas horizontales más 
de color naranja fluorescente, es suficiente 
para llamar la atención de los conductores de 
los vehículos en materia de retrorreflectancia, 
relativa a la presencia de estos dispositivos. 
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Debe de decir: 
Los tambos serán del color naranja que 
esté dentro del área correspondiente 
definida por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 5, con dos (2) 
franjas horizontales de película Tipo B de 
color blanco reflejante, y dos (2) franjas 
horizontales de película tipo B de color 
naranja fluorescente, que cumpla con lo 
indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-
2022, Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la 
sustituya, de quince(15) centímetros de 
ancho, colocadas alrededor del tambo a 
diez (10) centímetros de la parte superior 
del mismo y separadas quince (15) 
centímetros entre sí. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" 
y en “condiciones climáticas adversas’ de 
las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B ‘Muy Alta 
Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 
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 33 Comentario No: 18 

Cláusula/Subcláusula: 

7.16.3. Color 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Con franjas de diez (10) centímetros de 
ancho intercaladas en color naranja y 
blanco.  
Debe de decir: 
Con franjas de diez (10) centímetros de 
ancho intercaladas en color naranja y 
blanco, de preferencia marcadas con cintas 
preformadas de plástico con 
retrorreflectantes que consistirán en 
películas blancas o amarillas con perlas de 
cerámica microcristalinas transparentes y/o 

No procede  

Por tratarse de un dispositivo para el uso de 
peatones, especialmente a aquellos con 
movilidad limitada o discapacidad física 
temporal o permanente, en condiciones diurnas 
o nocturnas, no requiere que sea visible para 
todos los usuarios de la vía. 

Las rampas se colocan en aquellas áreas 
separadas del flujo de vehículos, motorizados o 
no, en las que no es indispensable que cuenten 
con algún material reflectante. 
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teñidas de amarillo incorporadas para 
proporcionar una retrorreflexión inmediata y 
segura. Estas películas deben fabricarse 
sin el uso de pigmentos de cromato de 
plomo u otros productos químicos similares 
que contengan plomo. 

Justificación: 
Las rampas estarán colocadas sobre nivel 
de calle, por lo que necesitan tener un 
elemento que las haga visibles a todos los 
usuarios de la vía. Estas cintas deberán 
proporcionar retrorreflectividad continua, 
tanto de día, como de noche, y en 
condiciones secas y húmedas.  

 34 Comentario No: 19 

Cláusula/Subcláusula: 
 7'.17.3 Color 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: 

Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Con rayas diagonales de cuarenta (40) 
centímetros de ancho con una inclinación 
de cuarenta y cinco (45) grados, 
intercaladas en color naranja y blanco, 
conforme a las áreas correspondientes 
definidas por US Coordenadas cromáticas 
de la tabla 5 de esta Norma y de la tabla 16 
de la NOM -034 SCT2/SEDATU 2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, 
respectivamente. 

Debe de decir: 
Con rayas diagonales de cuarenta (40) 
centímetros de ancho con una inclinación 
de cuarenta y cinco (45} grados, 
intercaladas en color naranja y blanco de 
preferencia marcadas con cintas 
preformadas de plástico con 
retrorreflectantes que consistirán en 
películas blancas o amarillas con perlas de 
cerámica microcristalinas transparentes y/o 
teñidas de amarillo incorporadas para 
proporcionar una retrorreflexión inmediata y 
continua, conforme a las áreas 
correspondientes definidas por las 

Procede parcialmente  

En el caso del cubrezanjas que se emplee en el 
arroyo vial para brindar un paso firme y seguro 
para la circulación principalmente vehicular, se 
considera pertinente que en la superficie de 
contacto este cuente con pintura reflejante. 

7.17.3. Color 
Con rayas diagonales de cuarenta (40) centímetros de ancho con 
una inclinación de cuarenta y cinco (45) grados, intercaladas en 
color naranja y blanco, conforme a las áreas correspondientes 
definidas por las coordenadas cromáticas de la tabla 5 de esta 
Norma y de la tabla 16 de la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la 
que la sustituya, respectivamente. En el caso de los 
cubrezanjas que se coloquen en el arroyo vial, la pintura 
será reflejante. 
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coordenadas cromáticas de la tabla 5 de 
esta Norma y de la tabla 16 de la 
NOM-034-SCT2/SEDATU 2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, 
respectivamente. 
Justificación: 
Las rampas cubrezanjas estarán colocadas 
sobre nivel de calle, por lo que necesitan 
tener un elemento que las haga visibles de 
todos los usuarios de la vía. Estas cintas 
deberán proporcionar retrorreflectividad 
continua, tanto de día, como de noche, y 
en condiciones secas y húmedas. 

 35 Comentario No: 20 

Cláusula/Subcláusula:7.18.3 Color 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Para la colocación en banquetas, el cuerpo 
del dispositivo deberá ser negro, mientras 
que la tapa del conducto de los cables será 
amarillo; en el caso del dispositivo para 
circulaciones vehiculares, se deben pintar 
franjas diagonales, alternadas de color 
negro y amarillo reflejante, de cuarenta (40) 
centímetros de ancho, inclinadas a 
cuarenta y cinco (45) grados) que cumplan 
con las coordenadas cromáticas 
establecidas en la tabla 16 de la NOM-034-
SCT2/SEDATU 2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras 
o la que la sustituya. 

Debe de decir: 
Para la colocación en banquetas, el cuerpo 
del dispositivo deberá ser negro, mientras 
que la tapa del conducto de los cables será 
amarillo; en el caso del dispositivo para 
circulaciones vehiculares, se deben colocar 
franjas diagonales, alternadas de color 
negro y amarillo reflejante de preferencia 
marcadas con cintas preformadas de 
plástico con retrorreflectantes que 
consistirán en películas blancas o amarilla 
con perlas de cerámica microcristalinas 
transparentes y/o teñidas de amarillo 
incorporadas para proporcionar un 

No procede  

El promovente no justifica el uso cintas 
preformadas de plástico con retrorreflectantes, 
las cuales consistirán en películas blancas o 
amarillas con perlas de cerámica 
microcristalinas transparentes y/o teñidas de 
amarillo incorporadas para proporcionar una 
retrorreflexión inmediata y continua, ni la 
duración de dichas cintas que estarán 
sometidas al contacto de los neumáticos. 
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retrorreflexión inmediata y continua, de 
cuarenta (40) centímetros de ancho, 
inclinadas a cuarenta y cinco (45) prados) 
que cumplan con las coordenadas 
cromáticas establecidas en la tabla 16 de 
la NOM 034 SCT2/SEDATU -2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya. 

Justificación: 
Las rampas pasacables estarán colocadas 
sobre nivel de calle, por lo que necesitan 
tener un elemento que las haga visibles a 
todos los usuarios de la vía. 

Estas cintas de color amarillo deberán 
proporcionar retrorreflectividad continua, 
tanto de día, como de noche, y en 
condiciones secas y húmedas. 

 36 Comentario No: 21 

Cláusula/Subcláusula: 7.19
 Otros dispositivos de 
canalización 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo 

Tipo de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
La utilización de dispositivos de 
canalización diferentes a los indicados en 
esta Norma debe ser aprobada por la 
autoridad responsable de la carretera o vía 
urbana, previo acuerdo con la Dirección 
General de Servicios Técnicos de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

Debe decir: 
La utilización de dispositivos de 
canalización diferentes a los indicados en 
esta Norma debe ser aprobada por la 
autoridad responsable de la carretera o vía 
urbana, previo acuerdo con la Dirección 
General de Servicios Técnicos de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. Se dará 
prioridad al uso de elementos 
retrorreflejantes en estos dispositivos, 
usando película reflejante tipo B Muy Alta 
Intensidad, colores blanco y/o naranja 
fluorescente, dependiendo de la 
configuración del elemento, de tal manera 
que lo haga conspicuo para cualquier 
usuario de la vía. 

No procede  

El propósito del inciso 7.19. “Otros dispositivos 
de canalización”, es establecer que todos 
aquellos dispositivos de canalización diferentes 
a los indicados en esta Norma, deben ser 
aprobados por la autoridad señalada, sin 
precisar otro tipo de información técnica que 
deban cumplir dichos dispositivos. 
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Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como os siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción ”automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada’ a un 
mensaje. 

3. Mejoran el comportamiento más 
seguro del conductor en comparación con 
los signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente. 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" 
y en “condiciones climáticas adversas” 

de las señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 
después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 
coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 
Intensidad" del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 
fluorescente. 

Referencias: 

1 Schieber, Willan, Schlorholtz, 
“Fluorescent Colored Stimuli Automatically 
Attract Visual Attention: An Eye Movement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 
Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, “Legibility 
Distances of Fluorescent Traffic Signs and 
Their Normal Color Counterparts”, Trans 
por tation Research Record, No: 1754, 
Journal of the Transportation Research 
Board, National Academies,2001, 
pp. 31 41. 
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3 Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 

EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 

WARNING SIGNS AT HAZARDOUS 

SITES N DAYLIGHT. in TRB Annual Con 

ference. 2001. Washington, D.C.: *RB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Uulyuva, K. F., 

Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 

Noelting, D. (2001). Driver Looking 

Behavior in School Zones with fluorescent 

Yellow Green and Normal Yellow Signs. 

8Oth Annual Meeting of the Transportation 

Research Board, Washington, D.C., TRB. 

 37 Comentario No: 22 

Cláusula/Subcláusula: 7.20

 Equipo de protección para los 

trabajadores en el área de labores 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo Tipo 

de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
Todos los trabajadores que se encuentren 

en el área de labores portarán el siguiente 

equipo de protección personal: casco 

contra impactos, chaleco reflejante y 

calzado contra impactos; los trabajadores 

que requieran equipo especial, como es 

entre otros: anteojos de protección, 

tapones auditivos y guantes, deberá 

cumplir con las características establecidas 

en la Norma Oficial Mexicana NOM-031 -

STPS-2011, Construcción Condiciones de 

seguridad y salud en el trabajo o la que la 

sustituya, además, para el caso particular 

de los chalecos reflejantes y en su caso la 

vestimenta necesaria para realizar trabajos 

especializados, éstos deberán cumplir con 

las especificaciones establecidas en la 

Norma Mexicana NMX-S 061 -SCFI-2017, 

Seguridad Ropa de alta visibilidad para uso 

profesional Requerimientos y métodos de 

prueba o la que la sustituya, de acuerdo 

con el nivel de exposición al riesgo." 

No procede  

El proyecto de NOM no tiene el propósito de 

precisar todas las características que deba 

cumplir la ropa y el equipo de protección de los 

trabajadores, sino referirlas a las regulaciones 

señaladas en el inciso 7.20. 
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Debe de decir: 
Equipo de protección para los trabajadores 
en el área de labores 

Todos los trabajadores que se encuentren 
en el área de labores portaré n el siguiente 
equipo de protección personal: casco 
contra impactos con al menos dos franjas 
laterales de 2.5 cm de ancho y 10 cm de 
largo, ya sea curva o recta, de material 
reflejante grado ingeniería de color blanco, 
ropa de alta visibilidad Clase 3 (Con 
reflejante en pantalón y torso y mangas, 
ancho mínimo del reflejante de 50 mm) y 
calzado contra impactos; los trabajadores 
que requieran equipo especial, como es 
entre otros: anteojos de protección, 
tapones auditivos y guantes, deberá 
cumplir con las características establecidas 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-031 
STPS-201 1, Construcción Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo o la que la 
sustituya, además, para el caso particular 
de los chalecos reflejantes y en su caso la 
vestimenta necesaria para realizar trabajos 
especializados, éstos deberán cumplir con 
las especificaciones establecidas en la 
Norma Mexicana NMX S 061 -SCFI-201 7, 
Seguridad Ropa de alta visibilidad para uso 
profesional Requerimientos y métodos de 
prueba o la que la sustituya, de acuerdo 
con el nivel de exposición al riesgo." 
Justificación: 
El uso de prendas de alta visibilidad (Clase 
3/ sirve para mejorar la visibilidad del 
usuario en todas las condiciones de 
iluminación y entornos cuando se usa 
correctamente y, por lo tanto, maximizar la 
seguridad del usuario. 

La combinación de colores fluorescentes, 
con cintas reflejantes de al menos 2” 
(2 pulgadas) de ancho, vuelve a los 
trabajadores más conspicuos (visibles) 
para los usuarios de la vía, mejorando la 
percepción, y por ende, incrementando la 
seguridad de los trabajadores. 

El uso de este tipo de prendas, deberá 
estar en conformidad con la normativa 
ANSI/ISEA 1 07 así como la NMX-5-061 -
SCF!-2017 o vigente. 
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 38 Comentario No: 23 

Cláusula/Subcláusula: 
 9.2.6. 

Párrafo/Figura/Tabla: Primer Párrafo Tipo 
de Comentario: Modificación / Técnico 

Dice en el proyecto: 
El señalamiento en la zona de información 
se debe integrar al señalamiento existente 
de la carretera o vía urbana, cubriendo o 
retirando aquellas señales permanentes 
que no sean necesarias para guiar al 
tránsito en la aproximación a la zona de 
trabajo, a su paso por esta o, en su caso, 
por otras rutas. 

Debe de decir: 
El señalamiento en la zona de Información 
se debe integrar al señalamiento existente 
de la carretera o vía urbana, cubriendo o 
retirando aquellas señales permanentes 
que no sean necesarias para guiar al 
tránsito en la aproximación a la zona de 
trabajo, a su paso por esta o, en su caso, 
por otras rutas. 

Para optimizar el aprovechamiento del 
señalamiento existente/fijo dentro de la 
zona de información, y que se vaya utilizar 
para proporcionar información de la zona 
de obra, deberá de ser cubierto con 
película reflejante tipo lona de color blanco 
o naranja fluorescente, dependiendo del 
tipo de señal que se tenga que colocar, de 
la misma forma y dimensiones que el 
señalamiento fijo ya instalado. 

Justificación: 
El uso de películas naranja fluorescente 
para el señalamiento preventivo está 
desarrollado para llamar más la atención 
de los conductores tanto de día como de 
noche, presentando como los siguientes 
beneficios para los usuarios: 

1. Promueven la atracción "automática" 
de la atención visual. 

2. Pueden afectar positivamente el 
comportamiento del conductor, induciendo 
"reacción oportuna y adecuada" a un 
mensaje. 

No procede  

El proyecto de NOM no tiene como propósito 
detallar la forma en que aquellos señalamientos 
existentes puedan ser reutilizados, como parte 
del señalamiento de protección y, en cambio, sí 
establece las características de uso, forma, 
tamaño, color de las señales preventivas de 
protección (SPP). 

 



 
66 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de agosto de 2023 

3. Mejoran el comportamiento más 

seguro del conductor en comparación con 
os signos de color estándar cuando se 
usan adecuadamente 

4. Mejoran la legibilidad "durante el día" y 
en “condiciones climáticas adversas” de las 

señales de tráfico. 

5. Tienen novedad cada vez, incluso 

después de la exposición repetitiva. 

La ASTM D4956 establece todos los 

coeficientes mínimos de reflexión para 
películas reflejantes tipo XI, los cuales son 
similares a los de la TIPO B “Muy Alta 

Intensidad” del presente proyecto de 
Norma y en ellos la ASTM tiene también 
establecidos los colores para el naranja 

fluorescente. 

Referencias: 

1. Schieber, Willan, Sch!orholtz ‘ 
Fluorescent Colored Stimuli Automatically 

Attract Visual Attention: An Eye |V]ovement 
Study”, Heimstra Human Factors 
Laboratories, University of South Dakota, 

Vermillion, SD, 2006. 

2. Schnell, Bentley, Hayes, Rick, 

‘Lepibiltty Distances of Fluorescent Traffic 
Signs and Their Normal Color 
Counterparts", Irans por tation Research 

Record, No: 1754, Journal of the 
Transportation Research Board, National 
Academies,2001, pp. 31 41. 

3 Eccles, K.A., Hummer, J. E. SAFETY 
EFFECTS OF FLUORESCENT YELLOW 

WARNING SIP NS AT HAZARDOUS 
SITES I N DAYLIGHT. in TRB Annual Con 
ference. 2001. Washington, D.C.: TRB. 

4. Schnell, T., Ohme, P., Culyuva, K. F., 
Donaubauer, C., Wiese, E., Derby, E., 

Noelting, D. (2001). Driver Looking 
Behavior in School Zones with Fluorescent 
Yellow Cireen and Normal Yellow Signs. 

80th Annual Meeting of the Transportation 
Research Board, Washington, D.C., TRB. 
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Ing. Miguel Ortega 
Cruzado, Director de 
Proyectos Especiales 

Multiseñal, S.A de C.V. 

39 1.- En el punto 6. Especificaciones y 
características del señalamiento vertical 
para protección en zonas de obras 
En los incisos 6.2.1. Forma de los tableros 
(SPP), 6.3.1 Forma de los tableros (SRP), 
6.4.1 Forma de los tableros (SIP) 

Dice: Tanto los tableros de las señales 
(SPP), (SRP), (SIP) como sus adicionales, 
tendrán la misma forma que las señales 
preventivas de instalación permanente, 
según se indica en el Inciso 6.2.1 de la 
NOM 034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
caIIes y carreteras o la que la sustituya, 
considerando que cuando las señales se 
fijen en soportes, no será necesario que 
tengan ceja perimetral. 

Comentarios: 
 Las Señales Preventivas (SPP), 
Señales Restrictivas (SRP) y Señales 
Informativas (SIP) se fabrican en lámina 
de acero con acabado Galvanizado, las 
señales de 61 x 61 cm no llevan ceja 
perimetral, las señales de 71 x 71 cm y 
86 x 86 cm llevan una ceja perimetral de 
2.5 cm. 
 Los avances en las tecnologías de 
fabricación, ahora permiten fabricar 
estos mismos tableros en plástico, 
integrando formas y estructuras en el 
tablero de plástico que le proporcionan 
un cuerpo adecuado para poder 
sujetarse a los postes por la cara 
posterior y una superficie plana con una 
ceja perimetral por la cara frontal con 
espacio interior para poder rotular la 
señal con las dimensiones 
especificadas en las Normas (61 x 61 
cm, 71 x 71 cm, 86 x 86 cm y 76 x 60 
cm). 
 Los tableros de plástico para estas 
señales tienen las siguientes ventajas 
contra los tableros de lámina de acero 
galvanizada: 
o Son más ligeros, fáciles de transportar e 

instalar. 

No procede 

El proyecto de NOM no tiene como propósito 
precisar toda la información técnica sobre la 
forma de los tableros, no contiene los tamaños 
de los tableros ni los materiales de soporte, y 
en cambio hace referencia a la NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022. 
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o Cuestan menos que los de lámina de 
acero galvanizados. 

o Pueden incluir sistema de iluminación led 
con ópticas que abren la luz de los leds, 
fotoceldas, baterías y circuito de 
sincronización (ver Anexo 1) 

o No requieren mantenimiento. 

o Tienen una larga vida útil. 

o No se los roban, al ser de plástico no 
tienen valor de reventa. 

o Tienen protector contra rayos 
UV, soportan las 
inclemencias del medio 
ambiente.  

o Durante un choque, no causan daños a 
los vehículos o a los ocupantes. 

o Se pueden combinar con postes de 
sujeción plástico de 2" x 2", Io cual también 
contribuye a reducir los daños a los 
vehículos y lesiones a los ocupantes, 

Proponemos: 
• Modificar el punto 6.2. 

Especificaciones y características 
de las señales preventivas (SPP) 

• Modificar el inciso 6.2.1. Forma de 
los tableros para que diga: 

Tanto los tableros de las señales 
preventivas como sus adicionales, 
podrán ser fabricados en acero o en 
plástico, tendrán la misma forma 
que las señales preventivas de 
instalación permanente, según se 
indica en el Inciso 6.2.1. de la NOM-
0WSCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la 
sustituya, considerando que cuando 
las señales se fijen en soportes, no 
será necesario que tengan ceja 
perimetral. 

• Modificar el punto 6.3. 
Especificaciones y características 
de las señales restrictivas (SRP) 

• Modificar el inciso 6.3.1. Forma de 
los tableros, para que diga 
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 Tanto los tableros de las señales 
como los adicionales, podrán ser 
fabricados en acero o en plástico, 
tendrán la misma forma que las 
señales restrictivas de instalación 
permanente, según se indica en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la 
sustituya, considerando que cuando 
las señales se fijen en soportes, no 
será necesario que tengan ceja 
perimetral. 

• Modificar el punto 6.4. 
Especificaciones y características 
de las señales informativas (SIP) 

• Modificar el inciso 6.4.1. Forma de 
los tableros, para que diga: 

 Los tableros de las señales podrán ser 
fabricados en acero o en plástico, 
tendrán la misma forma que las 
señales informativas de instalación 
permanente, según se indique en la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la 
sustituya, considerando que cuando 
las señales se fijen en soportes no 
será necesario que tengan ceja 
perimetral. 

 40 2.- En el punto 7. Especificaciones y 
características de los dispositivos de 
canalización y protección en zonas de 
obras viales 
En el inciso 7.3.1. Forma y tamaño de 
las barreras 
Dice: Generalmente son dos tableros 
horizontales de treinta (30) centímetros 
de ancho y uno coma veintidós (1,22) 
metros o dos coma cuarenta y cuatro 
(2,44) metros de separados entre sí 
veinte (20) centímetros y sujetados 
ambos a dos postes, como se muestra 
en la figura 4. La parte inferior del 
tablero más bajo debe estar a sesenta 
(60) centímetros del arroyo vial. 

  



 
70 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de agosto de 2023 

  Comentarios: 
 En la figura 4 la medida de los 
tableros es de 20 cm y no de 30 cm 
como se indica en el texto. 
 

Procede 

Con relación al primer comentario, se considera 
pertinente hacer consistentes texto y figura. 

 

 
7.3.1. Forma y tamaño de las barreras 

Generalmente son dos tableros horizontales de veinte (20) 
centímetros de ancho y uno coma veintidós (1,22) metros o dos 
coma cuarenta y cuatro (2,44) metros de longitud, separados 
entre sí veinte (20) centímetros y sujetados ambos a dos postes, 
como se muestra en la figura 4. La parte inferior del tablero más 
bajo debe estar a sesenta (60) centímetros del arroyo vial. 

   No indica cómo debe de ser la base 
para tener estabilidad. 
 No especifica el material de los 
tableros. 
 No especifica el material ni la forma 
de los soportes. 
 En el mercado existen Barreras fijas 
con postes en forma de “A" fabricadas 
en plástico: 
o  Tienen una mayor estabilidad. 

o Se transportan desarmadas y se 
ensamblan fácilmente en el lugar en donde 
se van a utilizar. 

o Son más baratas que las fabricadas 
con acero. 

o Se pueden fabricar en menor tiempo. 

o Hay fabricantes en México, Estados 
Unidos, China y otros países. 

Proponemos: 

 En el punto 7. Especificaciones y 
características de los dispositivos de 
canalización y protección 

en zonas de obras viales 
 Modificar el inciso 7.3.1. Forma y 

tamaño de las barreras para que diga:  

Las barreras fijas pueden ser de dos 
tipos: 
7.3.1.1 Barrera fija con postes 
verticales 

Generalmente son dos (2) tableros 
horizontales de veinte (20) centímetros de 
ancho y uno coma veintidós (1,22) metros 
o dos coma cuarenta y cuatro (2,44) metros 
de longitud, separados entre sì veinte (20) 
centímetros y sujetados ambos a dos 
postes verticales, como se muestra en la 
figura 4a. La parte inferior del tablero más 
bajo debe estar a sesenta (60) centímetros 
del arroyo vial. 

No procede  

 

El proyecto de NOM no tiene como propósito 
precisar toda la información técnica sobre las 
barreras y en cambio se establecen los 
requisitos mínimos que debe cumplir. El 
mercado ofrece múltiples variantes que 
deberán ser valoradas por el ingeniero 
proyectista a fin de que sean consideradas en 
el proyecto específico. La figura 4 es 
esquemática y se presenta sólo como ejemplo, 
de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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  o Cambiar el nombre de la FIGURA 4.- 
Barrera fija, para que diga FIGURA 
4a.- Barrera fija con postes verticales 

 
FIGURA 4a.- Barrera fija con postes 
verticales 

 Agregar la Barrera fija con 
postes en forma de “A”: 

7.3.1.2  Barrera fija con postes en 
forma de “A" 

Generalmente son dos (2) tableros 
horizontales de plástico de diecisiete (17) 
centímetros de ancho y dos coma cero dos 
(2,02) metros de longitud, separados entre 
sí treinta y cinco (35) centímetros y 
sujetados ambos a dos (2) postes de 
plástico en forma de “A", como se muestra 
en la figura 4b. La parte inferior del tablero 
más bajo debe de estar a veintiún (21) 
centímetros del arroyo vial. 

 Agregar la figura 4b.- Barrera fija 
con postes en forma de “A" 

FIGURA 4b.- Barrera fija con postes en 
forma de “A” 
• Modificar el inciso 7.3.3. para que diga: 

7.3.3. Contenido 

Los tableros contarán con franjas de diez 
(10) centímetros de ancho, separadas 
entre sí diez (10) centímetros como se 
muestra en las figuras 4a. y 4b. de esta 
Norma. Dichas franjas estarán inclinadas a 
cuarenta y cinco (45) grados respecto a 
una Línea vertical, descendiendo hacia la 
izquierda. Estas figuras son esquemáticas 
y se presentan solo como ejemplo, de 
manera ilustrativa mas no limitativa 
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 41 3.- En el Punto 7.4. Especificaciones y 
características de los caballetes En el 
inciso 7.4.1 Forma y tamaño de los 
tableros 

Dice: Los caballetes son plegables con 
dimensiones mínimas de uno coma 
veinte (1,20) metros de alto y sesenta 
(60) centímetros de ancho. Las caras se 
conformarán de dos tableros de (60) 
centímetros de ancho y centímetros de 
largo con una separación de (10) 
centímetros entre ellos, dispuestos 
como se muestra en la figura 5. Esta 
figura es esquemática y se presenta 
solo como ejemplo, de manera 
ilustrativa mas no limitativa. 

En el inciso 7.4.3. Contenido 

Dice: Los caballetes tendrán franjas de 
diez (10) centímetros de ancho, 
separadas entre sí diez centímetros, 
como se muestra en la figura 5 de esta 
Norma Dichas franjas estarán inclinadas 
a cuarenta y cinco grados respecto a 
una Línea vertical, descendiendo hacia 
la izquierda. Esta figura es esquemática 
y se presenta sólo como ejemplo, de 
manera ilustrativa mas no limitativa. 

Comentarios: 

 En el mercado Nacional e 
Internacional hay fabricantes de 
caballetes ligeros de plástico que 
tienen menores dimensiones pero que 
funcionan perfectamente para 
señalizar el desvío o estrechamiento 
de circulaciones peatonales y 
restringir el paso en zonas de obras 
de corta duración en áreas urbanas. 

 Proponemos: 

 Modificar el inciso 7.4.1. Forma y 
tamaño de los tableros para que 
diga: 

No procede 

El proyecto de NOM no tiene como propósito 

precisar toda la información técnica sobre los 

caballetes y en cambio se establecen los 

requisitos mínimos que debe cumplir. El 

mercado ofrece múltiples variantes que 

deberán ser valoradas por el ingeniero 

proyectista a fin de que sean consideradas en 

el proyecto específico. La figura 5 es 

esquemática y se presenta sólo como ejemplo, 

de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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Los caballetes plegables pueden ser 
de dos tipos: 

7.4.1.1. Caballetes grandes 
Los caballetes grandes son plegables con 
dimensiones mínimas de uno coma veinte 
(1,20) metros de alto cuando se encuentra 
abierto y sesenta (60) centímetros de 
ancho. Las caras se conforman de dos 
tableros de (60) centímetros de ancho y 
(45) centímetros de largo con una 
separación de (10) centímetros entre ellos, 
dispuestos como se muestra en la figura 
5a. Esta figura es esquemática y se 
presenta sólo como ejemplo, de manera 
ilustrativa mas no limitativa. 

7.4.1.2. Caballetes chicos de 
plástico 
Los caballetes chicos de plástico son 
plegables con dimensiones mínimas 
de uno coma once (1,10) metros de 
alto cuando se encuentra abierto y 
sesenta y cuatro (64) centímetros de 
ancho. Las caras tienen una superficie 
plana mínima de sesenta y un (61) 
centímetros de ancho y noventa y un 
(91) centímetros de altura, dispuestos 
como se muestra en la figura 5b. Esta 
figura es esquemática y se presenta 
sólo como ejemplo, de manera 
ilustrativa mas no limitativa 

 Cambiar el inciso 
7.4.3. Contenido para que diga: 

7.4.3.1 Contenido de los caballetes 
grandes 
Los caballetes grandes tendrán franjas 
de diez (10) centímetros de ancho, 
separadas entre sí diez (10) 
centímetros, como se muestra en la 
figura 5a. de esta Norma. Dichas 
franjas estarán inclinadas a cuarenta y 
cinco (45) grados respecto a una línea 
vertical, descendiendo hacia la 
izquierda. Esta figura es esquem8ticø 
y se presenta salo como ejemplo, de 
manera ilustrativa mas no limitativa. 
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7.4.3.2 Contenido de los caballetes 
chicos de plástico 

Los caballetes chicos de plástico 

tendrán dos secciones de sesenta y 

un (61) centímetros de ancho y 

cuarenta y un (41) centímetros de 

altura, separadas entre sí diez (10) 

centímetros, con franjas de diez (10) 

centímetros de ancho, separadas 

entre sí diez (10) centímetros, como se 

muestra en la figura 5b. de esta 

Norma. Dichas franjas es1arán 

inclinadas a cuarenta y cinco (45) 

grados respecto a una línea vertical, 

descendiendo hacia la izquierda. Esta 

figura es esquemática y se presenta 

solo como ejemplo, de manera 

ilustrativa mas no limitativa. 

 Cambiar el nombre de la Figura 5 
para que ahora diga Figura 5a.- 
Caballete grande 

 

FIGURA 5a. Caballete grande 

 Agregar la Figura 5b. Caballete chico 
de plástico 

 

FIGURA 5b. Caballete chico de plástico 
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 42 4.- En el punto 7.5. Especificaciones y 
características de las barreras 
canalizadoras 
En el inciso 7.5.1. Forma y tamaño de las 
barreras canalizadoras 

Dice: Las barreras canalizadoras deben 
ser del tipo New Jersey como el que se 
ejemplifica en la figura 6 de esta Norma 
o algún otro diseño aprobado por la 
autoridad responsable de la carretera o 
vía urbana. Cada módulo tendrá, como 
mínimo, cincuenta (50) centímetros de 
base por setenta y cinco (75) 
centímetros de altura y un (1) metro de 
largo. Los módulos serán capaces de 
unirse entre sí para formar elementos 
más largos de acuerdo con las 
necesidades de la obra. La figura 6 es 
esquemática y se presenta sólo como 
ejemplo, de manera ilustrativa mas no 
limitativa. 
Comentarios: 
 El diseño de la barrera canalizadora 

tipo New Jersey es muy antiguo, 
ésta barrera canalizadora se 
fabricaba por proceso de 
rotomoldeo para obtener elementos 
huecos de plástico, los avances 
tecnológicos han permitido diseñar 
y producir barreras canalizadoras 
fabricadas por proceso de extrusión 
soplo que ofrecen las siguientes 
ventajas comparadas con las 
barreras canalizadoras de 
rotomoldeo. 

Ventajas de las barreras canalizadoras 
fabricadas por proceso de extrusión 
soplo: 

o Son más ligeras lo que las hace fáciles 
de transportar, almacenar, montar y 
desmontar. 

o Una vez ubicadas en el sitio de uso, 
se pueden llenar con agua para darles 
mayor peso. 

o Más resistentes a los impactos. 

El proyecto de NOM no tiene como propósito 
precisar toda la información técnica sobre las 
barreras canalizadoras y en cambio se 
establecen los requisitos mínimos que debe 
cumplir. El mercado ofrece múltiples variantes 
que deberán ser valoradas por el ingeniero 
proyectista a fin de que sean consideradas en 
el proyecto específico. La figura 6 es 
esquemática y se presenta sólo como ejemplo, 
de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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o Más baratas, por lo que tienen un 
menor impacto en los presupuestos. 

o Son más rápidas de fabricar, por lo 
que en períodos relativamente cortos 
se pueden fabricar grandes cantidades 
de barreras canalizadoras, este punto 
es muy importante porque cuando se 
requieren barreras canalizadoras para 
alguna obra, por lo general son 
grandes cantidades y se necesitan 
entregar en pocos días, a grandes 
rasgos se puede decir que una barrera 
canalizadora de rotomoldeo tarda en 
fabricarse de 50 a 60 minutos mientras 
que una barrera canalizadora de 
soplado se fabrica 3 o 4 minutos. 

o Varias alternativas de diseño, forma y 
tamaño (ancho, largo, alto). 

o El diseño del sistema de unión de 
algunas barreras canalizadoras de 
extrusión soplo, permiten formar 
curvas al ensamblarlas. 

Vista superior ensamble de barreras 
canalizadoras de extrusión soplo 
formando curvas 
Proponemos: 

 Modificar el inciso 7.5.1. Forma y 
tamaño de las barreras canalizadoras 
para que diga: 

7.5.1. Forma y tamaño de las barreras 
canalizadoras 

Las barreras canalizadoras pueden ser 
de dos tipos: 

o Barreras canalizadoras Tipo1: Tipo New 
Jersey como el que se ejemplifica en la 
figura 6a. de esta Norma. Cada módulo 
tendrá, como mínimo, cincuenta (50) 
centímetros de base por setenta y cinco 
(75) centímetros de altura y un (1) 
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metro de largo. Los módulos serán 
capaces de unirse entre si para formar 
elementos más largos de acuerdo con 
las necesidades de la obra. La figura 
6a. es esquemática y se presenta sólo 
como ejemplo, de manera ilustrativa 
mas no limitativa. 

o Barreras canalizadoras Tipo 2: Algún 
otro diseño aprobado por la autoridad 
responsable de la carretera o vía 
urbana como el que se ejemplifica en la 
figura 6b. Cada módulo tendrá, como 
mínimo, treinta y ocho (38) centímetros 
de base por setenta (70) centímetros 
altura y un (1) metro de largo útil. Los 
módulos serán capaces de unirse entre 
sí para formar elementos más largos de 
acuerdo con las necesidades de la 
obra. La figura 6b. es esquemática y se 
presenta sólo como ejemplo, de manera 
ilustrativa mas no limitativa. 

o Cambiar el nombre de la Figura 6, para 
que ahora diga: 

 

Figura 6ª.- Colocación de las barreras 
Tipo 1 New Jersey unidas entre si. 



 
78 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de agosto de 2023 

● Agregar la Figura 6b. Barreras 
canalizadoras Tipo 2 

 

VISTA LATERAL 

Acotaciones en metros 

FIGURA 6b.- Barreras  
canalizadoras Tipo 2. 

 Modificar el inciso 7.5.4. Elementos 
reflejantes para que diga: 

 Es necesario colocar elementos 
reflejantes en las barreras 
canalizadoras, estos serán con 
película Tipo B blanca que cumpla 
con Io indicado en la NOM-034-
SCTZ/SEDATU-2022 Señalización y 
dispositivos viales para calles y 
carreteras o la que la sustituya. 
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 Para las barreras canalizadoras 
Tipo 1, colocar elementos reflejantes 
de diez (10) centímetros de ancho 
por quince (15) centímetros de largo 
como mínimo, colocados sobre la 
barrera a diez (10) centímetros de la 
parte superior de la misma, como se 
ejemplifica en la figura 6a. de esta 
Norma. Esta figura es esquemática y 
se presenta sólo como ejemplo, de 
manera ilustrativa mas no limitativa. 

 Para las barreras canalizadoras Tipo 
2, colocar elementos reflejantes con 
las medidas y formas que Io permita 
cada diseño de barrera canalizadora, 
como se ejemplifique en la figura 6b. 
de esta Norma. Esta figura es 
esquemática y se presenta sólo como 
ejemplo, de manera ilustrativa mas 
no limitativa. 

 43 5.- En el punto 7.8. Especificaciones y 
características de los tambos 

 En el inciso 7.8.1. Tamaño del tambo 

Dice: Los tambos tendrán una altura 
mínima de noventa (90) centímetros con un 
diámetro superior mínimo de cuarenta y 
cinco (45) centímetros, como se muestra 
en la figura 8. Esta figura es esquemática y 
se presenta solo como ejemplo, de manera 
ilustrativa mas no limitativa 

En el inciso 7.8.3. Color 

Dice: Los tambos serán del color 
naranja que esté dentro del área 
correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas presentadas 
en la tabla 5, con dos (2) franjas 
horizontales de película Tipo B de 
color blanco reflejante que cumpla con 
lo indicado en la NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022,Señalización y 
dispositivos vía/es para calles y 
carreteras o la que la sustituya, de 
quince (15) centímetros de ancho, 
colocadas alrededor del tambo a diez 
centímetros de la parte superior del 
mismo y separadas quince (15) 
centímetros entre sí. 

El proyecto de NOM no tiene como propósito 
precisar toda la información técnica sobre los 
tambos y en cambio se establecen los 
requisitos mínimos que debe cumplir. El 
mercado ofrece múltiples variantes que 
deberán ser valoradas por el ingeniero 
proyectista a fin de que sean consideradas en 
el proyecto específico. La figura 8 es 
esquemática y se presenta sólo como ejemplo, 
de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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Comentarios: 

 Las medidas de los tambos que 
aparecen en la figura 8 
corresponden a tambos fabricados 
por proceso de rotomoldeo, los 
avances tecnológicos han permitido 
fabricar tambos por proceso de 
extrusión soplo los cuales son un 
poco más altos, lo que les permite 
tener una mayor visibilidad además 
de que ofrecen las siguientes 
ventajas comparadas con los 
tambos de rotomoldeo. 

Ventajas de los tambos de extrusión 
soplo: 

o Son más ligeros y fáciles de 
transportar, para los casos en los que 
se requiere más peso, se les puede 
acoplar una base fabricada por 
proceso de extrusión soplo llena de 
arena (lastre). 

Más resistentes a los impactos. 

Más baratos, por lo que tienen un menor 
impacto en los presupuestos. 

Son más rápidos de fabricar, por lo que 
en períodos relativamente cortos se 
pueden fabricar grandes cantidades de 
tambos, este punto es muy importante 
porque cuando se requieren tambos para 
alguna obra, por lo general son grandes 
cantidades y se necesitan entregar en 
pocos días, a grandes rasgos se puede 
decir que un tambo de rotomoldeo tarda 
en fabricarse de 50 a 60 minutos 
mientras que un tambo de soplado se 
fabrica en menos de 3 minutos. 

Se pueden fabricar con un material 
ligeramente traslúcido y agregarles un 
sistema de iluminación led con celda 
solar que ilumina todo su interior para 
mayor seguridad en el tráfico nocturno. 

o Las medidas de los tambos fabricados 
por proceso de extrusión soplo varían 
un poco, pero funcionan perfectamente. 
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Proponemos: 

En el punto 7.8. Especificaciones y 
características de los tambos 
Modificar el inciso 7.8.1. Tamaño del 
tambo, para que diga 
Los tambos tendrán una altura mínima 
de cien (100) centímetros con un 
diámetro superior mínimo de cuarenta y 
dos (42) centímetros, como se muestra 
en la figura 8. Esta figura es 
esquemática y se presenta sólo como 
ejemplo, de manera ilustrativa mas no 
limitativa. 
Modificar el inciso 7.8.3. Color, para que 
diga: 
Los tambos serán del color naranja que 
esté dentro del área correspondiente 
definida por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 5, con dos (2) 
franjas horizontales de película Tipo B de 
color blanco reflejante que cumpla con lo 
indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-
20Z2, Señalización y dispositivos viales 
pare calles y carreteras o la que la 
sustituya, de un mínimo de diez (10) 
Centímetros de ancho, colocadas 
alrededor del tambo y separadas un 
mínimo de quince (15) centímetros entre sí.

Cambiar la Figura 8. para que presente las 
siguientes medidas 

 
FIGURA 8.- Tambo 



 
82 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de agosto de 2023 

 44 6.- En el punto 7.13. Especificaciones y 
características de la baliza  
temporal En el inciso 7.13.1. Forma y 
tamaño 
Dice: Las balizas temporales son 
elementos rectangulares o trapezoidales 
de dimensiones máximas de treinta 
centímetros de altura y una base de 
apoyo de dimensiones tales que 
asegure su estabilidad. La figura 17 
mostrada en este inciso es esquemática 
y se presenta sólo como ejemplo, de 
manera ilustrativa mas no limitativa 
 Comentarios: 

 La altura máxima de treinta (30) 
centímetros señalada en el inciso 
7.13.1 permitiría la utilización de 
balizas temporales muy bajas, por 
ejemplo: de cinco (5) centímetros de 
altura lo cual las haría poco visibles y 
funcionales, se debería de cambiar la 
especificación a altura mínima de 
treinta (30) centímetros y restringir la 
altura máxima a cuarenta (40) 
centímetros para que sea funcional 
como baliza temporal. 

Proponemos: 

En el punto 7.13. Especificaciones y 
características de la baliza temporal 

Modificar el 7.13.1. Forma y tamaño para 
que diga. 

Las balizas temporales son elementos 
rectangulares o trapezoidales de 
dimensiones mínimas de treinta (30) 
centímetros de altura y máximas de 
cuarenta (40) centímetros de altura, 
con una base de apoyo de 
dimensiones tales que asegure su 
estabilidad. La figura 17 mostrada en 
este inciso es esquemática y se 
presenta sólo como ejemplo, de 
manera ilustrativa mas no limitativa. 

 Modificar la Figura 17 para que 
muestre las siguientes alturas 
mínimas y máximas 

Procede 

Se considera pertinente el comentario. 

7.13.1. Forma y tamaño 
Las balizas temporales son elementos rectangulares o 
trapezoidales de dimensiones mínimas de treinta (30) 
centímetros y máximas de cuarenta (40) centímetros de altura 
y una base de apoyo de dimensiones tales que asegure su 
estabilidad. La figura 18 mostrada en este inciso es esquemática 
y se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no 
limitativa. 

(Se modifica la figura 18 de forma que se señalen ambas alturas) 
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 45 7.- En el punto 7.14. Especificaciones y 

características de las balizas delineadoras  

 En el inciso 7.14.1. Forma y tamaño 

Dice: Las balizas delineadoras son postes 

cilíndricos de cuando menos noventa (90) 

centímetros de altura y una base de apoyo 

de dimensiones tales que asegure su 

estabilidad, no menor a treinta (30) 

centímetros de diámetro, y un elemento en 

su parte superior que permita la sujeción 

de una malla o de una cinta de 

acordonamiento como se muestra en la 

figura 18 de esta Norma. Esta figura es 

esquemática y se presenta sólo como 

ejemplo, de manera ilustrativa mas no 

limitativa. 

Están hechos de un material semirrígido 

resistente a la intemperie y al impacto, de 

tal manera que no se deterioren ni causen 

daños a los peatones. 

Comentarios: 

• Existen en el mercado, balizas 

delineadoras con base de menor diámetro 

que es muy pesada y proporciona la 

suficiente estabilidad de la baliza 

delineadora, por tal motivo proponemos 

reducir el diámetro de la base a veintitrés 

(23) centímetros mínimos. 

No procede 

El mercado ofrece múltiples variantes que 

deberán ser valoradas por el ingeniero 

proyectista a fin de que sean consideradas en 

el proyecto específico. La figura 18 es 

esquemática y se presenta sólo como ejemplo, 

de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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Proponemos: 

• En el punto 7.14. Especificaciones y 

características de las balizas delineadoras 

• Modificar el inciso 7.14.1. Forma y 

tamaño para que diga: 

Las balizas delineadoras son postes 

cilíndricos de cuando menos noventa (90) 

centímetros de altura y una base de apoyo 

de dimensiones tales que asegure su 

estabilidad, no menor a veintitrés (23) 

centímetros de diámetro, y un elemento en 

su parte superior que permita la sujeción 

de una malla o de una cinta de 

acordonamiento como se muestra en la 

figura 18 de esta Norma. Esta figura es 

esquemática y se presenta salo como 

ejemplo, de manera ilustrativa mas no 

limitativa. 

Están hechos de un material semirrígido 

resistente a la intemperie y al impacto, de 

tal manera que no æ deterioren ni causen 

daños a los peatones. 

• Modificar la figura 18 baliza 

delineadora para que presente las 

siguientes medidas: 
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 46 8.- En el punto 7.15. Especificaciones y 

características de las barreras peatonales 

En el inciso 7.15.1. Forma y tamaño 

Dice: Son elementos de mínimo un (1) 

metro de alto y uno coma seis (1,6) metros 

de largo; su diseño debe permitir que sean 

apilados. Son de material rígido tubular, 

generalmente de acero. La altura de la 

barrera sin los soportes no ser á menor a 

cero coma ocho (0,8) metros. La figura 19 

mostrada en este inciso es esquemática y 

se presenta sólo como ejemplo, de manera 

ilustrativa mas no limitativa. 

Comentarios: 

• Existen en el mercado, barreras 

peatonales fabricadas con plástico las 

cuales presentan las siguientes ventajas 

contra las barreras de acero tubular: 

o Son más ligeras y fáciles de 

transportar que las barreras peatonales 

fabricadas con acero. 

o Se apilan para su transporte y 

almacenaje. 

o Son más baratas que las barreras 

peatonales fabricadas con acero. 

o Tienen una mejor apariencia. 

o Son ligeramente menos largas, pero 

al ensamblarlas se pueden hacer 

encadenamientos del largo requerido. 

o Tienen espacios para colocar rótulos 

o anuncios, como puede ser “Precaución, 

Zona de Obras", etc. 

Proponemos: 

• En el punto 7.15. Especificaciones y 

características de las barreras peatonales 

• Modificar el inciso 7.15.1. Forma y 

tamaño para que diga.  

Procede parcialmente 

El mercado ofrece múltiples variantes que 

deberán ser valoradas por el ingeniero 

proyectista a fin de que sean consideradas en 

el proyecto específico.  

Se considera pertinente la propuesta de 

agregar al plástico como material de la barrera 

peatonal. 

7.15.1. Forma y tamaño 

Son elementos de mínimo un (1) metro de alto y uno coma seis 

(1,6) metros de largo; su diseño debe permitir que sean apilados. 

Son de material plástico o rígido tubular, generalmente de 

acero. La altura de la barrera sin los soportes no será menor a 

cero coma ocho (0,8) metros. La figura 20 mostrada en este 

inciso es esquemática y se presenta sólo como ejemplo, de 

manera ilustrativa mas no limitativa. 

(se renumera a figura 20) 
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Son elementos de mínimo un (1) metro de 

alto y uno coma cinco (1,5) metros de 

largo; su disef1o debe permitir que sean 

apilados. Pueden ser de material plástico o 

de material rígido tubular, generalmente de 

acero. La altura de la barrera sin los 

soportes no será menor a cero coma siete 

cinco (0,75) metros. La figura 1e mostrada 

en este inciso es esquemática y se 

presenta sólo como ejemplo, de manera 

ilustrativa mas no limitativa. 

• Modificar la Figura 19 para que 

muestre un largo de uno coma cinco (1,5) 

metros 

 

 

  Conclusiones: 

• Los avances tecnológicos han 

permitido diseñar y fabricar productos de 

plástico que sustituyen, mejoran o 

complementan una serie de dispositivos 

para la protección en zonas de obras viales 

que tradicionalmente se fabricaban con 

otros materiales. 

• Cuando se actualizan las Normas, es 

muy importante tomar en cuenta a los 

fabricantes, muchos de los cuales 

constantemente desarrollan nuevos 

productos utilizando nuevas tecnologías, 

materiales y procesos de fabricación que 

permiten desarrollar productos con 

características que superan las 

especificadas en las Normas. 

  

__________________________________ 
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CIRCULAR No. OIC/AR/003/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, 

ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN 

ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO INDUSTRIAL 

RODHER, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 

26, décimo cuarto párrafo, y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 4, 6, fracción III, literal B, numeral 3, 38, fracción III, numeral 12 y 19, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción II, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y párrafos segundo y tercero,  

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; 

en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo PRIMERO de la resolución de ocho de agosto de dos mil 

veintitrés, que se dictó en el expediente número PA-0002/2023, mediante la cual, se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción a Licitantes, Proveedores y/o Contratistas incoado a la empresa GRUPO 
INDUSTRIAL RODHER, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 03 (TRES) MESES. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral GRUPO INDUSTRIAL RODHER, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de ocho de agosto de dos mil veintitrés, antes precisada, 

la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.- 

Licenciado Eric Raúl Carrillo Rivas, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral AM Cenit, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  
Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PA-018/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL AM CENIT, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11,59, 60, fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3, y 38, fracción 

III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 4, fracción III y 66 del Estatuto 

Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación 

administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de veintidós de agosto de 
dos mil veintitrés, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-018/2023, a través de la cual se impuso a la moral AM Cenit, S.A. de C.V., una sanción 

administrativa consistente en inhabilitación por 30 (treinta) meses, término que se computará a partir  

del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación;  

por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar  

contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades 

Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, 

conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad AM Cenit, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,- Lic. Raúl Armando 
Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Hemost, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  
Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PA-017/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL HEMOST, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11,59, 60, fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3, y 38, fracción 

III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 4, fracción III y 66 del Estatuto 

Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación 

administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de veintidós de agosto de 
dos mil veintitrés, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-017/2023, a través de la cual se impuso a la moral Hemost, S.A. de C.V., una sanción 

administrativa consistente en inhabilitación por 30 (treinta) meses, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que 

no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los 

Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  

con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad Hemost, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 
Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
H&J Precisión Tools de México, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano 
Raymundo Bautista Contreras, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas 
a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 009/PAS/2021. 

CIRCULAR No. AR07- 25/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a 
lo ordenado en la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o 
Proveedores número 009/PAS/2021, mediante el cual se le impuso a la empresa “H&J PRECISIÓN  
TOOLS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” y a la persona física que la representó, el Ciudadano Raymundo 
Bautista Contreras, UNA MULTA, por la cantidad de $362,882.9 (trescientos sesenta y dos mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 9/100 M.N.), equivalente a 95 veces el salario mínimo general vigente en 
la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de CINCO MESES, tanto a la referida 
empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o por interpósita 
persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos 
públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso cuando el Ciudadano 
Raymundo Bautista Contreras, pretenda representar a empresas diversas a la sancionada, plazo que 
comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular en el  
Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Raymundo Bautista Contreras, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-CHIH-08/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 

POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA 

DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR 

EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y POR 

EL DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas 
de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así 
como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a 
quienes habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud 
que ayuden a prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su 
caso, detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente 
en zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional  
de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación 
de programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los 
derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, 
comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades indígenas y 
afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en 
localidades alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo  
y 77 bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento 
respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 
“EL INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos, participan en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo, en atención a las facultades que se les confieren respectivamente en los artículos 
Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y 
Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  
de Salud. 

I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de 
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recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades médicas 
móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como 
uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con 
unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su 
respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 

I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 El Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, fracción III, 24 
fracción II de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y Artículos 4 y 9 
Fracción VII del Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 08 de septiembre, expedido por la 
C. Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Campos Galván, 
inscrito bajo el Número 249, a Folios 249 del Libro Cinco del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.2 El Dr. Felipe Fernando Sandoval Magallanes, Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Chihuahua, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 24, Fracción V y 27 Bis, Fracciones I, II, XIX y XXIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 12, Fracción VII, de la Ley 
Estatal de Salud, 1, 3 y 4, fracciones II, III y XVI de la Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua”,  cargos que quedan debidamente acreditados 
con la copia de sus nombramientos. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera Número 604, Colonia Zona Centro, C.P. 31000, en la ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
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algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el  
presente Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $21,470,000.00 
(Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que 
se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por 
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Chihuahua, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe 
de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso 
a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Hacienda 
los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados 
para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, 
a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los 
datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato 
que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación 
anteriormente referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su 
caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
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transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios  
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de 
“EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo (Anexo 1 A), asignará 
a “LA ENTIDAD”, la plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 
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Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) 
estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial 
de “EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 

En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, 
(i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba 
de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se 
refiere el inciso E de la presente cláusula. 
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E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la 
persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en 
la administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, 
para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago  
de la nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a  
“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
con la participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en 
“LA ENTIDAD” y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento 
deberá darse intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al 
levantamiento del acta. 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el  
presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos que se detalla en 
los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por  
Internet (CFDI). 
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 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Hacienda, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza 
de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, 
según corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar a 
“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades 
médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del 
presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte 
correspondiente. 
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XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y de 
la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
(o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 



Lunes 28 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL 101 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 

visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 

con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 

verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 

comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 

julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 

cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve 

a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 

Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 

gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 

“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 

“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 

adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 

público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 

totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 

en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 

señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, en 

los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar 

la plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, 

en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 

a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 

del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 

para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo del Director Médico de Servicios Médicos de Salud de Chihuahua. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora 
de Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Chihuahua, Dr. Felipe Fernando Sandoval Magallanes.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones,  

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$21,470,000.00 

TOTAL $21,470,000.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones 

cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de 

la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social  

Comunitario Itinerante 

$15,903,470.94 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$30,133,726.66 

TOTAL $46,037,197.60 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones 

cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de 

la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 
4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 
ENERO-MAYO 

Asignación de personal 
1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario itinerante 
Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones 
cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 
PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 30 UMM TOTAL 
2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $8,900,000.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) $70,000.00

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $1,500,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $1,500,000.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$5,000,000.00

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES $3,000,000.00

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $1,500,000.00
TOTAL $21,470,000.00

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por el personal 
gerencial (coordinador, supervisores y enlace administrativo) en cualquiera de las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán 
ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las 
cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el concepto de peaje, 
podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser ejercidos para 
cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en la contraloría 
social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal 
operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal 
operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo, siendo los 
montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de conformidad a su normatividad 
vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones 
cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 
PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para las partidas del concepto 
3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la APF – 4 dígitos) 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la APF) 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Número del contrato o pedido 

13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

14 Importe del CFDI (incluye IVA)  y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la Entidad Federativa (o 
su equivalente) 

21 Mes  que se reporta del trimestre. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE  "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN 
CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones 
cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 
ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270541 Rahuihuarachi 44 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270542 Totorichi 64 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271062 Boreachi 32 n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271192 Peñasco Blanco 51 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272359 Huichagoachi 9 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272362 Napuchi 5 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272508 Cuitemochi 18 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273041 Aboreachi 34 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273063 El Manzano 21 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272368 Tónachi 39 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271164 Nachacachi 10 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271750 Pahuichique 101 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272687 Remochochi * n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270441 Zapareachi 29 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271509 Cayehuachi 75 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272208 Hurichique 15 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272360 Huichurachi 12 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271508 Rejachi 23 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272492 Cohuarachi * CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271396 El Manzano * CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272431 Basigochi 7 CHIMO000294 Narárachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272353 Basiquirachi 8 n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272538 Huamorachi * 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273052 Santa Cruz 61 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271220 Rancho Tucheachi 50 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273051 Mesa de Bacochi 81 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270635 Casa Blanca 40 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270624 Cocherare 33 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271970 Rosanachi 11 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272408 Aquichi 17 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271973 Simuchichi 14 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272471 Chichimochi 4 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272576 La Luna 12 CHIMO000620 Norogachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271962 Muracharachi 112 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271950 Basuchi 33 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271975 Tegomachi 33 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272301 Basiaguarachi 42 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273048 Banoachi * 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271416 Rochachi (Rocheachi) 26 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273004 El Durazno 39 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272535 Los Hormigueros 9 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271266 Segorachi 7 n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270543 Huizarochi 7 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273044 Güichaboachi * CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272795 El Yerbanís 8 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272470 Chaneachi 4 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272536 Los Hornitos 13 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273043 Remochique 5 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273003 Nahueachi 102 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080273013 Sellorachi 15 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270565 Rojachique 134 n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272017 Sayaguachi * CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272834 Recobichi 2 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272009 Pechique 2 CHIMO000586 Rocheachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271999 Aquichi * CHIMO000586 Rocheachi CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272425 El Bajío (Basigochito) 4 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272491 Cohechi 6 n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272013 Rosanachi 8 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270553 Ranchería Basigochi 6 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272719 Rojosarare 7 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271419 Sensiachi 13 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271104 Ganochi 12 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272011 Ratarachi 11 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270510 Agua Puerca 87 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270514 El Guajolote 2 n/d n/d CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271196 Pino Agujerado 7 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271346 Cerro Grande 54 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271412 El Cerrito (Los Cerritos) 20 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272584 El Manzano 43 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080272780 Los Terreros 8 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270088 Yegochi 86 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270508 Bataqueachi (Batagueachi) 9 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080270822 Los Charcos 25 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271391 Huizomachi 30 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 

UMM-0, 

2012 
027 Guachochi 080271186 Paraje Remejirachi 17 CHIMO000550 

Ciénega De 

Norogachi (La 

Ciénega) 

CHSSA018164 CAAPS GUACHOCHI 

CHSSA004313 
UNIDAD MÉDICA MÓVIL FEDERAL 

10 RAHUIHUARACHI 
UMM-0, 

2012 
 1  75 1,968 3 8 HORAS     

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270006 Agua Zarca 135.00 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270187 Laguna de Los Corrales 62.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270317 Los Patos 88.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270171 Bajío de Los González 76.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270396 Vacas Atascadas 7.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271040 Los Patos 7.00 n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271232 Río Verde 9.00 n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270154 La Unión 37.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270193 El Pleito * n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270204 Cusihuiriachi 5.00 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270206 El Saucito 7.00 n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272624 La Noria * n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080273100 Talayotes 26.00 n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270304 Los Chiqueros 66.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270298 
San Balazo (El Alazán 
Balazo) 39.00 CHIMO000562 

Ranchería Ciénega 
Prieta 

CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270299 Rancho de Roque 6.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270303 Mesa del Trigo 9.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270310 Los Ositos 27.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270878 Rancho Viejo 26.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080271139 La Lobera 7.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080271722 Bajío del Tascatito 12.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272123 Los Ancones 3.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272125 El Chihuite 9.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272134 Las Sardinas 2.00 n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270306 Bajío Largo 26.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270799 Puertecitos 15.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270804 Nahuajirachi 2.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080271037 Otovachi 56.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080271153 Mesa del Pitorreal * n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080271256 San Rafael 4.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272128 Maserohui 16.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272132 Puerto Amarillo 2.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272135 Los Tanques (Bajío Largo) * n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 
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Jornada de 
la Unidad 

Móvil 
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CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 
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Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272304 Pino Gordo 6.00 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272778 Tepozanes 12.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272807 Arroyo del Pajarito 9.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270520 El Carnero 65.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080273121 Cordón de La Cumbre 5.00 n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270114 Tucheachi 32.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270297 El Capulín 9.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080271222 El Rebaje * n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272136 El Tascatito 11.00 n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272142 Huichaboachi 34.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272143 Lagunitas 51.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272145 Papajichi 45.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272147 Rosajarare 3.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272423 Bajío de Los Negros 35.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272629 Ochocachi 22.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270802 Ahuichique 20.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270801 La Joyita * n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270803 El Orégano * CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270805 La Cumbrecita 22.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270806 La Reforma 18.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080270807 El Rincón 32.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272279 Cumbre de San Ignacio 15.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272397 El Aguajito 2.00 CHIMO000562 
Ranchería Ciénega 

Prieta 
CHSSA018164 

CAAPS 
"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 
Zarca 

UMM-0, 
2019 

027 Guachochi 080272676 El Rebaje 5.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080273125 La Joyita 5.00 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272059 Cerro Grande 45.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080270389 El Cerrito 4.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271036 Bajío de Tónachi 4.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271073 Cerro Grande 3.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271097 

El Aguaje Cumbres del Río 
Verde 

* n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271203 Ranchería Cerro Grande 10.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271653 El Rosado 5.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272100 Cumbres de Buenavista 4.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272101 Cerro Grande 11.00 n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272102 Llano Grande 4.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272245 El Madroño Grande * n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272570 

La Lajita Fracción de Cerro 
Grande 

3.00 n/d n/d CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272804 Alamito 6.00 n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080273032 Rancho La Esperanza 8.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272511 Cumbre de Río Verde 57.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080271654 La Joya 10.00 n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272286 Las Marijuntas 4.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272504 

Cuerno de Venado (Cumbre 
de Gualayna) 

14.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 
CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272572 Llanito del Venado 1.00 n/d n/d CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 Agua 

Zarca 

UMM-0, 

2019 
027 Guachochi 080272800 El Aguajito 7.00 CHSSA001154 -CSU Guachochi CHSSA018164 

CAAPS 

"GUACHOCHI" 

CHSSA003201 
Unidad Medica Movil Federal 10 

Agua Zarca 
UMM-0, 

2019 
 1  78 1,444 3 8 HORAS     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080054 El Cuervo 161 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080053 El Cuervito 43 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080488 El Ojito 43 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080034 Carboneras 6 CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena 
(La Yerbabuena) 

CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena (La 

Yerbabuena) 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081211 El Trigo 6 n/d n/d CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081294 Las Trojitas * n/d n/d CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080996 Somarachi 11 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080197 Subiachi 5 CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena 
(La Yerbabuena) 

CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena (La 

Yerbabuena) 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080072 Los Frailes * CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena 
(La Yerbabuena) 

CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena (La 

Yerbabuena) 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081060 El Ojito 3 CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena 
(La Yerbabuena) 

CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena (La 

Yerbabuena) 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081210 Los Alisos * CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena 
(La Yerbabuena) 

CHIMO000171 
Mesa Yerbabuena (La 

Yerbabuena) 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080789 Las Carretas 31 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080212 Turivo 15 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081164 Piedra Bola 6 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080704 Guaguerachi * n/d n/d - - 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080801 El Saucito 10 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081170 Recamoba 7 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080722 Tasajisa 25 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081108 Las Mesas * CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081030 Coreareachi 2 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081299 Cohechi * n/d n/d CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080689 La Ciénega 4 CHSSA017686 CS Los Parajes CHSSA017686 Cs Los Parajes 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080683 Llano Blanco 49 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080719 Güicorachi 37 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081113 Chiperachi 13 CHIMO000591 Santa Anita CHIMO000591 Santa Anita 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081110 Saguajichi 17 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000591 Santa Anita CHIMO000591 Santa Anita 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080361 Saguarichi 3 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081105 Ranchería Saguarare 35 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080993 Repohuarare 8 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080887 Satemoba 1 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081107 Nacabeachi 6 n/d n/d - - 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080728 Guacheachi 39 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080720 Las Playas * n/d n/d CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080701 San Isidro * CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081082 Serruchito * CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080724 Rayevo 2 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080051 Cuchiverachi 104 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080678 Cotehuachi 13 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081269 Sipurachi 17 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081267 Rurinapuchi 62 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081268 Rojarare 11 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080692 Mariza 12 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

027 Guachochi 080272033 Apachoachi 27 n/d n/d   

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081121 Somarachi 41 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081005 Sahuachi 13 n/d n/d   

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081029 Cohechi 30 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081094 Tierra Blanca * n/d n/d CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080713 Cerro Blanco * n/d n/d CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080338 La Vinata 3 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080081125 Arroyo de La Vinata 5 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080358 Sipochi 7 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080334 Cutamochi 11 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080685 Citanapuchi * CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080710 Remahuacochi 4 n/d n/d - - 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080727 Rocaguachi 40 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080333 Rocohuachi 6 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080718 Cumira 4 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080699 Chiquihuite 23 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo 
UMM-0, 
2018 

008 Batopilas 080080721 Remuchuchi 43 CHIMO000183 Yoquivo CHIMO000183 Yoquivo 

CHSSA004322 Caravana El Cuervo UMM-0, 
2018  2  59 1,064 3 8 HORAS     

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080584 El Rodeo 36 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO001332 El Carrizal (Urique) CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080478 Igualama * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080588 Tescalama 4 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080597 Aguaje de Pulido 16 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080598 Las Juntas 8 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080849 La Boca del Arroyo 12 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081160 El Naranjo * CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080586 El Peñasco 6 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080013 El Arreyan 13 CHIMO001332 El Carrizal (Urique) CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080038 Casas Viejas 19 CHIMO001332 El Carrizal (Urique) CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080098 Los Limones 11 CHIMO001332 El Carrizal (Urique) CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081062 Palmarito 3 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081237 La Cumbre de Guamúchil * CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081259 Ladrillera Nueva * 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080410 El Chalatón 6 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080578 El Chalate 25 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080773 El Chalatito 19 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081011 Aguaje del Burro 11 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081075 El Rincón Grande 11 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081124 Aguaje del Limón 10 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081217 Vinatería 3 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080155 El Rancho Viejo (Ranchería) 2 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081024 Calerita * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080020 La Calerita 5 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080204 Los Tepehuajes * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080587 Ranchito de Osorio 36 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080181 
San Juan de Dios (Agua 
Caliente) 119 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 (*) 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2009 

008 Batopilas 080080016 Baquimiapan 26 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080215 El Arenoso 3 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080616 Los Llanitos 16 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080972 Los Horcones 2 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080092 Juchimen 2 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080618 Los Veranos 6 n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081006 Machihuaran * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081041 La Gobernadora * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080107 Mesa de Eguiz 20 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080080 Guamuchilito 2 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080082 Guásimas 10 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081018 El Bajío * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081052 La Mesa Chiquita * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081061 Palos Amarillos * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081079 Salvial 76 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081143 Guásimas 6 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081143 Guásimas 6 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080315 El Potrero de Castillo 23 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080533 Carrizal 44 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080840 La Bandera * CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080936 La Higuera (La Puerta) * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081068 Puerto Colorado 7 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080323 Arroyo de Guásimas 18 CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080226 La Zarca 13 CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080601 El Aguajito * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080807 La Huerta 2 CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080203 El Tempisque * CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080941 La Casita 6 CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080772 El Barbechón * CHSSA000174 -CS Batopilas CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080179 San José de Colima 51 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080829 La Higuerita 33 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080386 Cerro Colorado * CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080399 Miramontes 13 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080827 El Chalate * CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081033 El Ciruelo * 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081043 Los Hornos 14 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081126 Bainoral 8 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080081166 Pino Solo 23 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080045 Colimas 71 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080619 Higuera Seca * CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080825 Capa Rosa 28 CHSSA000215 CS San Ignacio CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 
Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014 

008 Batopilas 080080830 Las Cuevas * n/d n/d CHSSA018654 CESSA BATOPILAS 

CHSSA018041 Unidad Medica Movil Federal 10 
El Rodeo 

UMM-0, 
2014  1  69 904 3 8 HORAS     

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271278 Sitamoba 21 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271613 Guasave (Guasaivo) 2 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270098 Bocomova 12 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270139 Tónachi 18 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271607 Bajisochi (Bajichi) 8 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271610 Repogatare * CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271897 Guague 14 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272237 Ocheachi 2 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272537 Huaguitare 7 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272819 Huilarabo 11 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270580 La Renga * CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271616 Las Guindas 6 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271617 Veracruz * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271597 Rosanachi (Chihuahuita) 18 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271895 Boreachi 28 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 



 
Lunes 28 de agosto de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

121 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271899 Guirare * 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271936 Sapareachi 15 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272562 Inoravo * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272714 Rohuichi 1 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273057 Ricurachi 9 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273069 Rancho Cueva Pinta * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270550 Bacoreachi * CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270164 Chicué 15 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270156 Huichibeachi 15 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273065 Raborachi 2 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271903 Rarámuchi 5 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271598 Güetebachi 26 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270131 Güirinapuchi (Birinapuchi) 5 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272233 Hugapachi * CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272234 Hurare 11 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272244 Miguerachi * CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272610 Motosatavo 3 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272811 Conejachi * CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273059 Baciarabo 1 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273062 Güillamachi 2 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273064 Cuisimachi 4 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273081 Siniguchi * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270221 Ocorabo 25 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270222 Chipahuitavo 22 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271116 Huarababo 22 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272816 Guague 24 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270223 Chihuirabo 32 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272763 Siteachi * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272836 Repogatare 16 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651513 Baturabo * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273016 Aborichi 91 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271397 Sarichi 16 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273102 Hueleyvo 2 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273015 Huicochi 3 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273018 Repogueachi 8 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272770 Taborachi * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273017 Arareco 2 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271940 Sorichique 27 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270548 Tónachi 20 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271935 Rojosarare 22 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271402 Recamachi 1 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270407 El Coyote * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270584 La Dominga * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271930 El Manzano * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272435 Basigochito 7 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272611 Nacabeachi * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651417 Pamachi 46 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651412 Osoro 17 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651413 Napuchi 14 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651665 Chahuirare 4 CHIMO000632 Tónachi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651684 Curiravo * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651721 Nuriravo * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651431 Rohuerachi 17 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 0S/D CHURITAVO 18 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651412 OSORO 24 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651413 NAPUCHI  1 27 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651877 Corareachi 276 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651880 Chuyachi 1 n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651881 Huajitare * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651883 Killonachi 22 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651884 Napuchi * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651886 Raragochi (Peche) * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651887 Saguachi 5 CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651888 Soohache * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651889 Turuachi * CHIMO000615 Samachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

065 Urique 080651890 Vitorachi * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270149 Guacayvo 27 CHSSA001195 CS Rarámuchi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080270147 La Gavilana 2 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271603 Nabuchiqui 10 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271615 La Higuera 6 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080271900 Marago 3 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272204 Corare 1 CHIMO000574 Guahuachique CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080272826 El Papigochi 9 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001195 CS Rarámuchi CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273058 Sicorabo * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273130 Canutare * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 
Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020 

027 Guachochi 080273131 Sacachi * n/d n/d CHIMO000615 
IMSS U.M.R. 

"SAMACHIQUE" 

CHSSA003271 Unidad Medica Movil Federal 10 
Sitamoba 

UMM-0-
2020  2  91 1,130 3 8 HORAS     

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090754 Rijuviachi 34 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA000256 -C.S.U. Creel CHSSA018140 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080091049 Pesachi (Betasabachi) 1 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090444 Riquinapuchi 37 CHSSA000256 -C.S.U. Creel CHSSA018140 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080091003 Sahuarochi 5 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080091002 Setepachi 6 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090671 Nacarari 6 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090694 Aguareachi 3 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090846 Nacarare 28 CHSSA000256 -C.S.U. Creel CHSSA018140 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090305 Surimachi 10 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090886 La Mesa Americana 13 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090494 Basigorabo 30 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090437 La Quebradora 3 CHSSA000256 -C.S.U. Creel CHSSA018140 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090312 Remochotare 6 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090946 Cosoroco 4 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090311 Huelarabo 1 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080091015 El Trigo 2 CHIMO000236 
San Luis De 
Majimachi 

  

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090693 Huague 1 CHIMO000236 
San Luis De 
Majimachi 

CHSSA018140 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090343 Majimachi 8 CHIMO000236 
San Luis De 
Majimachi 

  

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090669 Huisarachi 10 CHIMO000236 
San Luis De 
Majimachi 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

065 Urique 080651303 Nacaybo 4 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA000256 -C.S.U. Creel CHSSA018140 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090858 Casas Grandes 1 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090922 Sono 17 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090513 Las Pulgas (Rapochichi) 11 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090875 Huebachi 6 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080091043 Sahuarabo 30 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090890 La Mesa 6 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080271238 Rohuerachi 2 CHSSA000256 -C.S.U. Creel CHSSA018140 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080272713 Rohuichi 6 CHIMO000632 Tónachi   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080272690 Renechachi 7 CHSSA001166 CS Cusárare   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080272189 Ahueachi 6 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080272514 Cururabo 4 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080272694 Repunachi 15 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080272557 Huitochi 6 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080271274 Sitagochi 2 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080271464 Guararachi 1 CHSSA000256 -C.S.U. Creel   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080091004 Rawihuachi 10 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090378 Huarurachi 5 CHSSA000261 CS Panalachi   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080271330 
Ocorare (El Rincón 
Colorado) 13 CHIMO000591 Santa Anita   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080271942 Barahuarachi 29 CHIMO000603 Tatahuichi   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080270n/d Ihuatavo  (1) 0 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

027 Guachochi 080270n/d Rojuaravo  (1) 0 n/d n/d   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090166 San Antonio 52 CHIMO000200 Bocoyna CHSSA018142 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090061 
Guevarachi (Valle de San 
Miguel) 15 CHIMO000200 Bocoyna   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090658 Anacheachi 15 CHIMO000200 Bocoyna   

CHSSA003732 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009 

009 Bocoyna 080090054 Gorachi 49 CHIMO000200 Bocoyna CHSSA018143 CAAPS CREEL 

CHSSA003732 Unidad Medica Movil Federal 7 
Rijuviachi 

UMM-0, 
2009  3  45 520 3 8 HORAS     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660771 El Ranchito 10 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660757 El Duraznito 9 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660782 El Ocotillo 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660832 La Tuza 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660967 El Rincón 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660759 Goruibo (Cuauhtémoc) 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660744 Monterdito 0 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660756 Cituchi 12 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660092 Guacheachi 11 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660677 Casa Quemada 15 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660743 Dolores 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660600 Cinco de Abril 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660583 La Estación 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660738 Guague 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660773 El Salto 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660732 Batuyvo 0 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660595 El Rincón 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660740 Arroyo El Oso 48 CHIMO000970 Ocoviachi CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660747 El Alacrán 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660729 Bahuichiravo 0 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660758 El Gavilán 0 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660731 Seporavo (Boquina) 0 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660772 El Rastrillo 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660761 Huasarochi (Cusaroche) 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660188 Saguaravo 41 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660718 El Metate 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660681 Bacarichi 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660755 La Canoa 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660762 Huiyochi 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660036 Buenavista 26 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660792 El Cajón 20 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660750 Basanoyvo 13 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080661003 Terrero Colorado 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660753 Boquirare 5 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660724 Terrero Blanco (El Ranchito) 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660709 Chinacas 14 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660647 El Ranchito 6 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080300155 El Barro 18 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080301151 Agua Negra 19 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660791 Huicochito (huiyochi) 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660317 Zetagaviachi 36 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660584 El Durazno 16 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660708 Cerro Prieto 8 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660685 Cerro Colorado 27 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660745 Pamachi 0 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 
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(INEGI) 
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Jornada de 
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Móvil 
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Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660736 Las Trojas 0 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660715 Las Lagunitas 17 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080661005 La Mesa 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660776 Urabisachi 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080661004 El Hoyo 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660734 Chuque 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660723 Taborachi 6 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660741 Agua Fría 22 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660707 Rancho Colorado 0 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660765 Machogue 0 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080301319 El Tepozán 37 CHIMO001443 El Manzano CHSSA003062 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660775 Sipuri 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
066 Uruachi 080660760 Gueyochechi (La Zorra) 0 n/d n/d CHSSA003061 CS URUACHI 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080300332 Tierra Blanca 54 CHIMO000451 

San Rafael De 

Orivo 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080300275 Pedregal 35 CHIMO001455 Rocoroybo CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080300410 Sahuarichi  25     

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080660051 Cebollas (cebollin) *     

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 080200370 La Nopalera 2     

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 08066 El Divisadero 6     

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 08066 El Cusal 6     

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 

UMM-0, 

2012 
030 Guazapares 08066 El Lajero 4     

CHSSA004340 
Unidad Medica Movil Federal 7 El 

Ranchito 
UMM-0, 

2012 
 3  61 568 3 8 HORAS     
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
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(INEGI) 
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Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470015 Bermúdez 91 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470205 Las Cebollas 8 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470379 Las Cabañas 8 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470032 Ninguno [Corrales] 8 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470081 El Pinalito 8 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470204 Mesa del Indio 17 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470064 Mesa del Agua 7 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470245 Bellavista 4 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470369 Buena Vista 4 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470019 Campo Americano 10 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 08047n/d El Filo (1) 0 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470089 Ranchito de Las Flores 17 SRSSA002015 
Centro De Salud 

Rural Nuri 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470140 Plan Oriente 18 CHIMO001460 El Rebaje CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470062 Mesa de Enmedio 3 CHIMO001460 El Rebaje CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470060 Mesa Colorada 44 CHIMO001460 El Rebaje CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470242 Los Alamillos 37 CHIMO001460 El Rebaje CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470151 Dos Hermanos 5 CHIMO001460 El Rebaje CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470061 Mesa de Abajo 6 SRSSA002015 
Centro De Salud 

Rural Nuri 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470355 El Cordón 17 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470272 Potrero del Caballo 38 CHIMO001064 El Pilar CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470387 Chapotito 3 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470278 Aguaje del Pino 4 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470138 La Vinata 2 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470261 Soledad de La Palma 6 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470023 El Carricito 7 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470181 El Piloncillo 5 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 
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CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470130 Pie de La Cuesta 3 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470285 La Huerta 1 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470337 El Coyote 4 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470281 La Muelita 7 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470274 Las Huertas 7 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470266 San José de La Palma 6 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470377 Los Cien Pinos 1 SRSSA002365 
Centro De Salud 

Rural Yecora 
CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470386 Los Naranjitos 1 n/d n/d CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470045 Las flores 6 n/d n/d CHSSA004452 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470058 Mesa Atravesada 17 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470269 El Puerto Americano 2 SRSSA002370 
Centro De Salud 
Rural Maycoba 

CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470012 Babanori 8 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470263 El Saucito 6 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470265 El Sauz 7 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470144 La Estacion 5 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470380 Trincheritas 0 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470215 Los Laureles 0 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470214 Las Carboneras 2 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470282 La República 0 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470283 El Aguaje de Guzmán 1 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470261 Soledad de La Palma 6 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470047 La Garrocha 10 CHIMO001076 Talayotes CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018 

047 Moris 080470268 San Isidro 2 SRSSA002370 
Centro De Salud 
Rural Maycoba 

CHSSA004451 CESSA MORIS 

CHSSA003715 Unidad Medica Movil Federal 7 
Bermúdez 

UMM-0, 
2018  1  49 479 3 8 horas     



 
Lunes 28 de agosto de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

131 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660133 Mocorichi de Arriba 124 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660285 Toribisachi 37 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660802 Cerro Blanco 10 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660037 Cachabachi 20 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660155 Palo Amarillo 5 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660811 Guasago 3 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660467 Las Tablas 1 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660198 San José del Pinal 18 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660656 La Vinorama 9 n/d n/d CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660639 Mesa Pinosa 9 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660643 El Paraje * CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660627 Ranchería (Ejido Guadalupe) 48 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

   080200158 El majoy 40     

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

020 Chínipas 080200277 La Loma 5 CHIMO000410 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

020 Chínipas 080200157 La Calabaza 1 n/d n/d CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

020 Chínipas 080200160 El Zapote de Rascón 4 CHIMO000410 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

   80200022 Canelechi 11     

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

020 Chínipas 080200373 Cuajarico 1 CHIMO000451 
San Rafael De 

Orivo 
CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660112 Los Laureles 11 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660292 Caballepo 2 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660225 Tojiachi de Abajo 3 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660702 San Isidro 15 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660628 Guasarico 3 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660697 Las Pilas 2 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 
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CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660151 Pacayvo 36 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660554 El Barro * CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660294 Chiltepín 86 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660045 Mesa del Carrizo 15 n/d n/d CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660283 Saucillo de Rico 14 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660274 San José de Caramechi 2 CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660803 Las Conchas 37 CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660549 El Ranchito 3 n/d n/d CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660613 Aremeyvo 5 CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660796 Babanori * CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660801 El Carrizo 22 CHIMO001460 El Rebaje CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660813 Palma Cuata * CHIMO001460 El Rebaje CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660814 La Plata 4 CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660834 El Pinito 2 CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660977 Los Alisos 12 CHIMO001460 El Rebaje CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660574 Torichiqui (Murico) 4 CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660828 Sotolar 11 CHIMO001431 
Venustiano 

Carranza (San Luis 
De Babarocos) 

CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660969 El Bosque 22 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660140 Noriego 1 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660293 La Mesa de Cereachi 10 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660028 La Barranca 51 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 
Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018 

066 Uruachi 080660218 Tacochique 1 CHIMO001402 Arechuyvo CHSSA003061 URUACHI 

CHSSA003720 Unidad Medica Movil Federal 7 
Mocorichi 

UMM-0, 
2018  2  46 627 3 8 horas     
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CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400002 Agua Amarilla 103 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400290 La Tinaja 2 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400050 Los Arbolitos 15 CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400390 El Cordón 20 CHIMO000965 El Cable CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400636 Las Truchas 1 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400029 El Norte 201 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400205 El Norte Viejo 2 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400013 El Colorado 2 CHIMO000953 El Largo CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400222 San Juan de Enmedio 6 CHIMO000953 El Largo CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400221 San Juan de Arriba [Viveros] 1 CHIMO000953 El Largo CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400363 El Yerbanís 23 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400385 La Tinaja 2 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400675 La Lagunita 11 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400384 El Potrero 3 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400387 El Hainz (Sainz) 3 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400104 El Baño 2 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400460 El Arco 36 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400476 El Ancla 5 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400619 Santa Rita 5 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400189 Las Escobas 1 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400215 El Poleo 3 CHSSA002122 CS La Norteña CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400254 Guaynopa 1 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 

Amarilla 

UMM-0, 

2020 
040 Madera 080400280 La Ciénega 2 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 
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CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400005 El Alto de Dolores 108 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000953 El Largo CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400148 Las Espuelas 25 CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400147 El Campo Seis 13 CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400021 Rancho Huapoca 31 CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400604 La Pompa 1 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400084 El Huracán 5 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400700 Arturo Gámiz 47 CHSSA002134 CS Las Varas CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400125 Los desmontes 21 CHIMO000965 El Cable CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400196 Las Huertas 12 CHIMO000965 El Cable CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400544 La Capilla 1 CHIMO000965 El Cable CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400119 La Ciénega 3 CHIMO000965 El Cable CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400392 El Táscate 3 CHIMO000965 El Cable CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400031 Nueva Madera 289 CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400694 El ocho 3 CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400045 El zorrillo 1 CHSSA002081 CS Madera CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400415 Presa Peñitas 1 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400537 Rancho el Boruco 2 9 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

040 Madera 080400201 Margaritas 1 CHIMO000953 El Largo CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

031 Guerrero 080310651 San Juan de Santo Tomás 399 CHSSA002332 
CS Adolfo Ruiz 

Cortinez 
CHSSA018350 C.S MATACHI 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

063 Temósachic 080630016 Cocomorachic 240 CHSSA002180 -C.S.R. Matachi CHSSA017860 C.S TEMOSACHI 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

063 Temósachic 080630053 Rio Verde 6 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

063 Temósachic 080630199 Rancho las Gallinas 10 CHIMO001286 Tosanachi CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

063 Temósachic 080630750 Santa Barbara 3 n/d n/d CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

063 Temósachic 080630127 El Riíto 9 CHIMO001274 
Babícora De 

Conoachi 
CHSSA002081 C.S MADERA 

CHSSA003242 
Unidad Medica Movil Federal 4 Agua 
Amarilla 

UMM-0, 
2020 

063 Temósachic 080630549 
Las Huertas de 
Cocomorachic 80 CHSSA002192 CS Tejolocachi CHSSA017860 C.S TEMOSACHI 

CHSSA003242 Unidad Medica Movil Federal 4 
Agua Amarilla 

UMM-0, 
2020  3  48 1,771 3 8 horas     
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540038 Campo Setenta y Dos 177 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HRS 

CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
C.S ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540152 Campo Noventa Y Tres 92 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
C.S ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540106 Campo Ochenta Y Nueve 39 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
C.S ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540050 Campo Ochenta Y Ocho 43 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
C.S ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540042 Campo Setenta y Nueve 210 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
C.S ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540041 Campo Setenta Y Ocho 98 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
C.S ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540049 Campo Ochenta Y Siete 151 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
C.S ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480020 Campo Cincuenta y Uno 171 CHSSA002373 
-C.S.R.D. Santa 

Clara 
CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480007 Campo Cincuenta Y Uno 118 CHSSA002373 
-C.S.R.D. Santa 

Clara 
CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480009 
Campo Cincuenta Y Dos 
(Rancho Blanco) 

176 CHSSA002373 
-C.S.R.D. Santa 

Clara 
CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480010 
Campo Cincuenta Y Dos 
(Campo Chiquito) 143 CHSSA002373 

-C.S.R.D. Santa 
Clara 

CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480011 
Campo Cincuenta Y Tres 
(Campo Carretas) 229 CHSSA002373 

-C.S.R.D. Santa 
Clara 

CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480012 
Campo Cincuenta Y Tres (El 
Palomino) 141 CHSSA002373 

-C.S.R.D. Santa 
Clara 

CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480013 Campo Cincuenta Y Cuatro 76 CHSSA002373 
-C.S.R.D. Santa 

Clara 
CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480069 
Campo Cincuenta Y Cuatro 
Y Medio 

49 CHSSA002373 
-C.S.R.D. Santa 

Clara 
CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480255 
Campo Cincuenta Y Seis 
(Tres Hermanos) 

135 CHSSA002373 
-C.S.R.D. Santa 

Clara 
CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480370 
Campo Cincuenta Y Uno Y 
Medio 118 CHSSA002373 

-C.S.R.D. Santa 
Clara 

CHSSA002356 C.S BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480044 Nuevo Namiquipa 204 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540045 Campo Ochenta y Dos 60 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540091 Campo Ochenta Y Cinco 50 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 
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Centro de Salud ANCLA  
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540043 Campo Ochenta 88 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HRS 

CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540048 Campo Ochenta Y Seis 53 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540044 Campo Ochenta Y Uno 96 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540046 Campo Ochenta Y Tres 37 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540047 Campo Ochenta Y Cuatro 73 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540052 Campo Noventa Y Nueve 4 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480046 Ojos Azules 300 CHSSA002373 
-C.S.R.D. Santa 

Clara 
CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540178 La Nueva Paz 120 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480014 Campo Setenta Y Seis 125 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540040 Campo Setenta Y Cuatro 107 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540039 Campo Setenta Y Tres 130 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

048 Namiquipa 080480021 Campo Setenta Y Cinco 126 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA002356 CS BENITO JUAREZ 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540029 Campo Sesenta y Cuatro 147 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540026 Campo Sesenta Y Dos 216 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540107 
Campo Sesenta Y Uno Y 
Medio 24 CHIMO000352 

Colonia Obregón 
(Rubio) 

CHSSA004400 
CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540027 Campo Sesenta Y Tres 153 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540024 Campo Sesenta 197 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540028 Campo Sesenta Y Cuatro B 151 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540025 Campo Sesenta Y Uno 158 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540022 
Campo Cincuenta y Cinco 
(La Cordovana) 176 CHIMO000352 

Colonia Obregón 
(Rubio) 

CHSSA004400 
CS ALVARO 
OBREGON 
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CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540013 

Campo Cuarenta 
(Carrizalillo) 

101 

DENTISTA, 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERIA 

8 HRS 

CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004401 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540014 Campo Cuarenta Y Uno 50 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004402 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540015 Campo Cuarenta Y Dos 96 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004403 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540016 Campo Cuarenta Y Dos B 7 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004404 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
017 Cuauhtémoc 080170085 Chupaderos 135 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540019 

Campo Cuarenta Y Cinco 
(Colonia Merced) 

14 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004401 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
017 Cuauhtémoc 080170096 Maurilio Ortíz 82 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540142 

Campo Cincuenta Y Nueve Y 
Medio 

71 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004401 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540023 Campo Cincuenta Y Nueve 127 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004402 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
017 Cuauhtémoc 080170117 Reforma 186 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
017 Cuauhtémoc 080170104 Nuevo Horizonte 102 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004401 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540011 

Campo Treinta Y Cinco (El 
Saucito) 

222 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
017 Cuauhtémoc 080170004 Allende 72 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004401 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
017 Cuauhtémoc 080170225 

Campo Número Treinta Y 
Seis (La Selva) 

67 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004402 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540101 

Campo Treinta Y Cinco Y 
Medio 

17 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004403 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540184 Campo Treinta Y Tres 55 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004404 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540012 Campo Treinta y Ocho 163 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540097 

Campo Treinta Y Ocho Y 
Medio 

97 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004401 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540017 Campo Cuarenta Y Tres 81 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004402 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540018 Campo Cuarenta Y Cuatro 94 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004403 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540020 Campo Cuarenta Y Seis 111 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004404 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540021 Campo Cincuenta 131 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004405 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540150 Campo Cuarenta Y Ocho 43 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004406 

CS ALVARO 

OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Campo 72 

UMM-2, 

2009 
054 Riva Palacio 080540099 Pino Cuate 6 CHIMO000352 

Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004407 

CS ALVARO 

OBREGON 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540037 
Campo Setenta y Uno (Las 
Lajas) 109 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HRS 

CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004400 
CS ALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540034 Campo Sesenta y Ocho 184 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004400 

CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540151 
Campo Sesenta Y Siete Y 
Medio 70 CHIMO000352 

Colonia Obregón 
(Rubio) 

CHSSA004401 
CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540035 Campo Sesenta Y Nueve 60 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004402 

CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540033 Campo Sesenta Y Siete 162 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004403 

CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540030 Campo Sesenta Y Cinco 109 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004404 

CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540183 
Campo Sesenta Y Cinco Y 
Medio 19 CHIMO001093 

Santa Catalina De 
Villela (Santa 

Catarina) 
CHSSA004405 

CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540032 Campo Sesenta Y Seis 179 CHIMO000352 
Colonia Obregón 

(Rubio) 
CHSSA004406 

CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540140 Campo Noventa Y Uno 97 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004407 
CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540036 Campo Setenta 133 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004408 
CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540139 Campo Noventa 69 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004410 
CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009 

054 Riva Palacio 080540188 Las Cien 20 CHIMO001093 
Santa Catalina De 

Villela (Santa 
Catarina) 

CHSSA004410 
CSALVARO 
OBREGON 

CHSSA018316 Unidad Medica Movil Federal 4 
Campo 72 

UMM-2, 
2009  3  76 8,302 4 8 HORAS     

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120035 Molinares 42 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000241 Sojahuachi CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120621 El Manzano 10 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120149 Baporeachi de Abajo 12 n/d n/d CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120623 Boquimoba 6 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120011 Basoneachi 35 CHIMO000241 Sojahuachi CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120066 Arroyo del Agua 32 CHIMO000241 Sojahuachi CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120017 El Consuelo 102 CHIMO000241 Sojahuachi CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120567 Guachochi 8 CHIMO000311 
San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120020 Cholimova 14 CHSSA017872 CS Carichí CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 
Molinares 

UMM-0, 
2020 

012 Carichí 080120030 Magullachi 70 CHIMO000241 Sojahuachi CHSSA017872 C.S CARICHI 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120584 Ocórare 9 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000294 Narárachi CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120047 Rancho Santa Rosa 5 CHSSA017872 CS Carichí CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120585 El Ojito 13 CHSSA017872 CS Carichí CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120417 Gasatare 8 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120219 Basigochi 26 CHIMO000294 Narárachi CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120551 El Arbolito 8 n/d n/d CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120161 Quitarría 19 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120162 Churugüichi 31 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120375 Sicuchiqui 34 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120037 Napuchi 13 CHIMO000282 Bacabureachi CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120417 Guanajuato 10 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120344 Chineachi 33 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120286 Tequeachi 13 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120575 

Mesa de La Susana (La 
Mesa) 

16 n/d n/d CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120578 Mesa de Rosalía 76 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120170 Mesa Miquela 42 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080121377 Rowichi 12 n/d n/d CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120412 Guadalajara 7 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120168 Chupachi 55 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120376 Retósachi 48 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120605 El Terrero 42 n/d n/d CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120413 La Batea 14 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 

UMM-0, 

2020 
012 Carichí 080120414 Rancho Faustino 10 CHIMO000311 

San José 

Baqueachi 
CHSSA017872 C.S CARICHI 

CHSSA003254 
Unidad Medica Movil Federal 4 

Molinares 
UMM-0, 

2020 
 1  33 875 3 8 HORAS     
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310074 Pahuirachi 213 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000813 
Lic. Adolfo Lopez 

Mateos 
CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310615 Gemelos 5 CHIMO000813 
Lic. Adolfo Lopez 

Mateos 
- - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310424 Santa Mónica 2 CHIMO000813 
Lic. Adolfo Lopez 

Mateos 
- - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310803 La Palma 2 CHSSA001521 CS Guerrero - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310005 Agua Caliente de Tomochi 29 CHIMO000866 Tomochi CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310430 El Tabacote 34 CHIMO001134 Basaseachi CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310203 Arroyo Seco 8 CHIMO001134 Basaseachi - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310308 Siete Cruces 9 CHIMO001134 Basaseachi - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630154 La Posta 35 CHIMO001291 Tutuaca CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630214 Mesa los Tubos 7 CHIMO000866 Tomochi - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

031 Guerrero 080310662 La Vieja 19 CHIMO000866 Tomochi - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630055 San Antonio 65 CHIMO001274 
Babícora De 

Conoachi 
CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630738 La Vinata 3 CHIMO001274 
Babícora De 

Conoachi 
- - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

040 Madera 080400122 San Isidro * n/d n/d - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630116 El Arbolito 20 CHIMO001303 Yepachi - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630022 La Guajolota 2 CHIMO001303 Yepachi - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630577 Rancho los Martínez * n/d n/d - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630056 San Ignacio 21 CHIMO001274 
Babícora De 

Conoachi 
CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630518 Janos 46 CHIMO001303 Yepachi CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630611 La Vaisa 3 CHIMO001303 Yepachi - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630593 San Luis * n/d n/d - - 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630158 agua caliente de temosachic 33   CHSSA001521 C.S. GUERRERO 

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 080630614 los cuadritos 5     

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic S/D el correo 6     

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic 80630670 El bajio 12     

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi 
UMM-0, 
2019 

063 Temósachic S/D la cienega 12     

CHSSA003266 Unidad Movil Federal 4 Pahuirachi UMM-0, 
2009  3  27 591 3 8 HORAS     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
044 Matamoros 080440018 Ciénega de Ceniceros 149 

DENTISTA, 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERIA 

8 HRS 

CHSSA018502 CS Matamoros CHSSA018502 
CS VILLA 

MATAMOROS 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
044 Matamoros 080440028 

Independencia y Reforma 
(Los Charcos) 

187 DGSSA001422 Villa Ocampo CHSSA018502 
CS VILLA 

MATAMOROS 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
059 

San Francisco del 

Oro 
080590036 San José de los Baylón 116 CHSSA004460 

CS San Francisco 

del Oro 
CHSSA004460 

CS San Francisco del 

Oro 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
059 

San Francisco del 

Oro 
080590026 Paso de Molina 101 CHSSA004460 

CS San Francisco 

del Oro 
CHSSA004460 

CS San Francisco del 

Oro 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
059 

San Francisco del 

Oro 
080590009 El Coruco * CHSSA004460 

CS San Francisco 

del Oro 
CHSSA004460 

CS San Francisco del 

Oro 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
059 

San Francisco del 

Oro 
080590073 

El Porvenir del Norte (La 
Vieja) 

5 CHSSA004460 
CS San Francisco 

del Oro 
CHSSA004460 

CS San Francisco del 

Oro 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
044 Matamoros 080440068 El Veranito (Ejido de Borjas) 487 CHSSA018502 CS Matamoros CHSSA018502 

CS VILLA 

MATAMOROS 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
036 Jiménez 080360091 Nuevo Tampico 92 CHSSA001772 CS Torreoncito CHSSA001772 Cs Torreoncito 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
036 Jiménez 080360005 El Águila 178 CHSSA001772 CS Torreoncito CHSSA001772 Cs Torreoncito 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
036 Jiménez 080360081 Miramontes 138 CHSSA004415 

-CS José Mariano 

Jiménez 
CHSSA001772 Cs Torreoncito 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
036 Jiménez 080360589 Las Glorias Dos 5 DGIMO000550 

San Juan De 

Cañitas 
CHSSA009415 CESSA JIMENEZ 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
036 Jiménez 080360590 Las Glorias Uno 254 DGIMO000550 

San Juan De 

Cañitas 
CHSSA009415 CESSA JIMENEZ 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
036 Jiménez 080360183 Las Glorias 20 DGIMO000550 

San Juan De 

Cañitas 
CHSSA009415 CESSA JIMENEZ 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
067 Hidalgo del Parral 080320032 Los Barrenos * CHSSSA018432

CAS valle de 

Zaragoza 
CHSSA018432 CS Valle de Zaragoza 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
067 Valle de Zaragoza 080670040 

San Nicolás de La 
Cieneguilla 

86 CHSSSA018432
CAS valle de 

Zaragoza 
CHSSA018432 CS Valle de Zaragoza 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
067 Valle de Zaragoza 080670030 Ejido El Peñol Blanco 16 CHSSSA018432

CAS valle de 

Zaragoza 
CHSSA018432 CS Valle de Zaragoza 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
036 Jiménez 080360090 

Nuevo Saucillo (Rancho 
Nuevo) 

201 CHSSA001772 CS Torreoncito CHSSA001772 Cs Torreoncito 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
067 Valle de Zaragoza 080670043 Ranchería Valerio 154 CHSSSA018432

CAS valle de 

Zaragoza 
CHSSA018432 CS Valle de Zaragoza 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 

UMM-2, 

2007 
067 Valle de Zaragoza 080670014 La Jabonera 73 CHSSSA018432

CAS valle de 

Zaragoza 
CHSSA018432 CS Valle de Zaragoza 

CHSSA017925 
Unidad Movil Federal 3 Cienega de 

Ceniceros 
UMM-2, 

2007 
 4  1 2,262 4 8 HORAS     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070430 El Tigre (Casita del Alto) 96 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA002810 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070256 El Molino 16 CHSSA002810 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070322 El Trigueño 24 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070257 Arroyo Hondo 18 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070182 La Joya 5 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070023 El Bosque 45 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070117 San Rafael 23 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070033 La Ciénega 10 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070572 Agua Caliente 16 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070854 Arroyo de San Rafael 4 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070258 Rancho Tetona 31 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070046 Chahueachi 35 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070094 Ejido La Pinta 150 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070194 El Quelite 68 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070595 Corralitos 44 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070058 Guasachique 151 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070183 Arroyo Los Pozos 52 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070543 La Joya 6 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070289 Las Coloradas 128 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070288 Las Jarillas 45 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070355 La Cueva * n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070293 Arroyo del Burro 27 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070710 Chalayotes 78 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070287 Buenavista [Internado] 20 CHIMO000154 UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre 
UMM-0, 
2009 

007 Balleza 080070093 Ranchería El Pinole 27 n/d UMR EL VERGEL CHSSA018415 CS BALLEZA 

CHSSA004484 Unidad Movil Federal 3 El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza  25 1,119 3 8 HORAS     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080290255 El Venadito 161 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291984 Tierra Blanca 24 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080292081 Los Chiqueros 38 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291754 Los Arbolitos 55 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291569 Cordón de Árboles 21 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080290877 Cieneguita 29 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291445 Zapori 23 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080290349 La Mesa del Oso 57 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291117 San Isidro 31 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291697 Las Tijeras 81 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291859 Pino Gordo 24 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291785 Casitas Blancas 25 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291333 Mesa del Durazno 352 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291619 El Maguey * CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291121 San José de Los Reyes 321 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 80290972 La Mesa Colorada 114 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291783 El Carnero 23 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291618 La Matanza 80 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080290352 El Bosque 71 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080292371 Chiqueritos 36 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291837 La Mesa del Trigo 6 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080290184 Rancho Viejo 71 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito 
UMM-0, 
2012 

029 Guadalupe y Calvo 080291138 Tableteros 14 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNICARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOPSTAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA004373 Unidad Movil Federal 3 El Venadito UMM-0, 
2012  1  23 1,657 3 8 HORAS     

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290136 Nabogame 128 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290862 Casa Blanca 25 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291814 La Lobera * CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290288 Puerto Blanco * CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290405 San José del Rincón 117 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291752 El Arbolito * CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291495 El Tazte (Táscate) 13 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291325 Redondeados 12 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290405 San José del Rincón 117 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290216 Santa Rita 140 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290203 San Jerónimo 133 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291920 Arroyo de Andrés 4 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290565 Cerro Alto 47 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290567 Mesa de Los Marines 37 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291566 El Colorado * CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291239 Huehueche 2 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290467 Piedra Bola * CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290132 Momora 156 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291346 
Casa Colorada (Mesa 
Colorada) 28 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291636 Mesa La Sal * CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291341 Palo Muerto 28 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290237 Tarahumares 76 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290112 El Llano 1 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290783 El tecolote 44 CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018070 Unidad Movil Federal 3 Nabogame UMM-0, 
2009  1  23 1,108 3 8 HORAS     

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290054 Cinco Llagas 189 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290809 El Cajoncito 96 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291162 Tunas 79 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290721 Pie de La Cuesta 72 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290399 Las Casas 84 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292043 La Trampa 10 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290754 Los Placeres 39 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290906 La Culebra 25 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292011 El Naranjito 48 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291998 Barbecho Blanco 34 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292004 El Chapote 43 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292018 La Soledad 208 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291336 Los Espinos 69 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290400 
Tigre de San Rafael (Rincón 
del Tigre) 194 CHIMO000656 

UMR 
BABORIGAME 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290819 
Alisos de Arriba (El Rincón 
de Alisos) 174 CHIMO000656 

UMR 
BABORIGAME 

CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290187 
Alisitos de Oliva (Alisitos de 
Abajo) 

53 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292007 Las Higuerillas 7 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291820 La Mesa Colorada 114 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291484 Las Juntas 22 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290756 Agua Caliente 6 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292184 Los Otatitos 7 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291292 Las Tierritas 19 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292146 La Mina * CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290148 Los Otates de Abajo 104 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291222 El Saucito 6 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290097 Huerta de Los Carrillo 116 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001271 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco Llagas 
UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290045 Ranchería Casa Colorada 33 CHIMO000656 
UMR 

BABORIGAME 
CHSSA001272 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018053 Unidad Movil Federal 3 Cinco 
Llagas 

UMM-0, 
2009  1  27 1,851 3 8 HORAS     

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292078 EL BARRO   10 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292077 el barro viejo 6 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290387 
Mesa del Barro (Barrio Viejo 
de Abajo) 24 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 

Hospital Rural 
Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290390 OREACHI 33 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290386 Cueva Blanca 11 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291850 pachochi 11 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290651 la joya 14 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292322 El Arbolito 4 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292183 EL VOLCAN 23 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290900 Cueva Prieta 9 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290651 La Joya 14 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291900 Los terreros 13 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290650 Arroyo San Antonio 4 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291042 Pichique 15 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292056 Cebollas 7 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291137 La Tableta 17 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291156 El Triste * CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291157 EL TRISTE 50 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292061 El Viborero 4 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291496 LOS MORROS(MOROS) 8 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291076 LA RANCHERIA 15 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291887 El Sabino 9 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290122 
MESA DE SATEVO (MESA 
DE LA PALMA) 16 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 

Hospital Rural 
Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292071 Rancho Viejo 6 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290764 CALIFORNIA 23 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290548 Coechi 33 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080292075 
La Lechuguilla (Arroyo del 
Fresno) * CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 

Hospital Rural 
Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291780 Calera 9 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290553 Satevó 40 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290384 NOROGACHI 45 CHSSA001306 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291075 Sapareachi 8 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290654 San Nicolás 9 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080291120 LA JOYA DE SAN JOSE * CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro 
UMM-0, 
2019 

029 Guadalupe y Calvo 080290385 EL BOSQUE 13 CHIMO000661 La Catedral CHSSA001270 
Hospital Rural 

Guadalupe y Calvo 

CHSSA003184 Unidad Movil Federal 3 El Barro UMM-0, 
2019  1  32 503 3 8 HORAS     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290669 La Mesa de Los Hongos 144 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291273 La Cipriana 22 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290234 Talayotes 163 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291151 Tierra Floja 61 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291027 Paraje El Cuervo Colgado 47 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291965 Pie de La Cuesta 25 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290453 Las Cruces 27 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292143 El Pinabete 91 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291957 La Mesa del Frijol 19 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290056 Coloradas de La Virgen 2 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 08029S/D La Ranchería * CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292331 Las Papas 3 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291969 El Puerto del Riíto 74 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 



 
Lunes 28 de agosto de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

151 

ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290408 Tahonas de Baborigame 31 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290410 Mala Noche 1 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290406 Santa Tulita 119 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291870 Puerto de Ánimas 103 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291062 Puerto Rodríguez 5 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292157 Las Ánimas * CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291891 San Fernando 14 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290099 
Indé de Baborigame (Mineral 
de Indé) 25 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292186 Las Lajitas (La Mojonera) 18 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291498 Las Chinacas * CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290174 El Potrero de Herrera 58 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 (*) 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290701 San Antonio de Arriba 30 CHIMO000656 Baborigame CHSSA001270 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292151 El Chihuite 49 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290450 La Portezuela 185 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HORAS 

CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291739 Puerto Hondo 32 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290144 El Olvido 27 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080291947 El Hundido 15 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080290454 Amador * CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 
Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009 

029 Guadalupe y Calvo 080292142 El Ranchito 37 CHIMO000656 Baborigame CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA018082 Unidad Movil Federal 3 Mesa de los 
Hongos 

UMM-0, 
2009  1  32 1,427       

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290165 Pino gordo (choreachi) 34 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291350 Rincón del Sicochi 34 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290093 Ranchería Guasachique 174 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291852 El Palomar 38 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290918 Los Flacos 41 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290150 Palmillas 46 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080292107 Tierra Blanca de Rosanachi * CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291394 Sahuarare 25 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291000 Napuchis 25 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291895 Sitanachi 35 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291652 El Pinito (El Piñón) 9 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290463 La Fragua 17 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290464 Reliz Colorado 2 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290943 La Joya 41 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291755 Arroyo de La Ciénega 44 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291745 La Agüita 12 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291054 El Piñón 28 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291765 El Arroyo 9 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291264 El Rancho 33 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080292040 La Mesa de Los Meza 71 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290911 El Durazno 5 

  

CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080290878 La Cieneguita * CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi 
UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080291625 
Mesa El Chupador (Mesa 
Chuparrosa) 19 CHSSA001306 CS Corre Coyote CHSSA018461 

HOSPITAL 
COMUNITARIO 
GUADALUPE Y 

CALVO 

CHSSA003761 Unidad Movil Federal 3 Choreachi UMM-0, 
2018  1  19 742 3 8 HORAS     

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650030 Mesa de Arturo 103 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA018362 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651719 Mesa de Trinidad 10 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651117 El Aguajillo (El Aguajito) 8 CHSSA018364 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650112 Encino Gordo 1 CHSSA018365 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651172 La Pandura 0 CHSSA018366 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651781 La Y Griega (de Urique) 18 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651697 Huigochi 3 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

030 Guazapares 080300580 El Puerto del Aguaje 4 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

030 Guazapares 080300182 La Cumbre 1 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651227 Casa Grande 8 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

030 Guazapares 080301258 Mesa del Bajío 7 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651294 Mesa del Conejo 11 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651263 El Erazo 2 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651354 Sahuarabo 7 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

030 Urique S/D Ripirachi 2 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

030 Guazapares 080300445 La Gloria 0 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

030 Guazapares 080300752 Churabichi 26 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650028 Huicorachi 38 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 
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CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650091 La Laja 6 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651772 Tierra Blanca 1 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650257 Pitorreal 8 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651720 El Nogalito 0 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650891 Mesa de Novillos 8 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651691 Guajipa 7 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651737 Puerto de La Cruz 7 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651096 Baquere 9 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650253 Mesa de Gorimova 1 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651688 El Encino 0 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650329 Buenavista 1 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D Batosegachi 2 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D El Terrero 5 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D Las Hormigas 3 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651315 El Pinal 3 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D Tonachi 2 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D La Cumbre 4 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D Cieneguita 8 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D La Trinchera 1 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique S/D Gualaina 10 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650029 El Manzano 34 CHSSA002706 
CS Cieneguita De 

Trejo 
CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650790 Rincón del Triguito 0 CHSSA002706 
CS Cieneguita De 

Trejo 
CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650791 Las Cuevitas 14 CHSSA002706 
CS Cieneguita De 

Trejo 
CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651370 El Tascatoso 20 CHSSA002706 
CS Cieneguita De 

Trejo 
CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 
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Obstétricas) 
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CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650494 El Llano 0 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA002706 
CS Cieneguita De 

Trejo 
CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650258 Porochi 8 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650120 La Ciénega 34 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650221 Mesa de Cotovo 14 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique   Las Tapias 2 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651230 La Casita 6 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651090 Recaina 15 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651089 Los Panales 4 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique   Buenavista 11 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080300014 Basonayvo 13 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080300971 Gaguarachi 4 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080300301 El Rincón 4 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080300745 Vinoramal 0 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080301232 Corachi 0 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080271458 Chuyaivo * CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique   El Pinal 12 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650162 San Isidro 35 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651915 Puerto del Gallego 7 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650124 Divisadero Gallego 3 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650117 Sojahuachi 7 CHSSA018363 CS Cerocahui CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651099 El Maguechi 10 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651343 Rapachicache 14 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080650459 Churiravo 4 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080651387 Zacateque 0 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 
Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013 

065 Urique 080300543 Machagatavo 3 CHIMO001320 UMR Bahuichivo CHSSA018362 C.S CEROCAHUI 

CHSSA003773 Unidad Movil Federal 8 Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2013  3  67 613 3 8 horas     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460123 Las Palomas 52 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO001052 Lajitas De Palmira CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460421 Mesa del Frijol 10 CHIMO001006 Morelos (Morelos)   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460336 Masaguiachi 113 CHIMO001052 Lajitas De Palmira CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460951 La Joyita 21 n/d n/d   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

029 Guadalupe y Calvo 080292198 La Zacatosa 85 CHIMO001035 Ciénega Prieta CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460599 Los Yesqueros 10 CHIMO001035 Ciénega Prieta   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460378 San Pablo 36 CHSSA002250 
CS Puerto De 
Animas (Ejido) 

CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460509 El Ranchito 2 CHSSA002250 
CS Puerto De 
Animas (Ejido) 

  

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460248 El Carricitos 20 CHSSA002274 
CS Potrero De 

Bojorquez 
CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460716 El Rincón 10 CHSSA002274 
CS Potrero De 

Bojorquez 
  

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460775 La Barranca 15 CHIMO001035 Ciénega Prieta   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460952 Los Berros 50 n/d n/d CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460437 El Rayo 8 n/d n/d   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460325 Guaguayapa 42 CHSSA002274 
CS Potrero De 

Bojorquez 
CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460785 Ciénega de Guaguayapa 3 CHSSA002274 
CS Potrero De 

Bojorquez 
  

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460682 Aguazarca 0 CHIMO001052 Lajitas De Palmira   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460102 Mesa Larga 4 CHSSA002274 
CS Potrero De 

Bojorquez 
  

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460420 
Pitorreal (La Joya del 
Solitario) 8 CHSSA002274 

CS Potrero De 
Bojorquez 

  

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460017 Bacamoba 62 n/d n/d CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460745 
Mesa de Tiburcio (El 
Hechadero) 12 CHIMO001052 Lajitas De Palmira   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460048 Corcovadito 61 CHSSA002250 
CS Puerto De 
Animas (Ejido) 

CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460049 Corcovados 0 CHSSA002250 
CS Puerto De 
Animas (Ejido) 

  

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460217 El Terrero 38 CHSSA002250 
CS Puerto De 
Animas (Ejido) 

CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460384 El Saucito 8 CHSSA002250 
CS Puerto De 
Animas (Ejido) 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460818 El Puerto 43 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO001052 Lajitas De Palmira CHSSA003386 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460915 Puerto de Matupares 3 CHIMO001052 Lajitas De Palmira   

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460278 San Andrés 12 CHSSA002250 
CS Puerto De 
Animas (Ejido) 

CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460212 Arroyo El Frijol (El Frijolar) 8 SLIMO000465 
San José De Los 

Llanos (Los Llanos) 
  

CHSSA003744 
Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018 

046 Morelos 080460142 
El Ranchito (Ranchito de 
Borges) 17 CHSSA002250 

CS Puerto De 
Animas (Ejido) 

CHSSA002286 C.S. SANTA ROSA 

CHSSA003744 Unidad Médica Móvil Federal 8 Las 
Palomas 

UMM-0, 
2018  2  29 753 3 8 HORAS     

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080651006 Agua Zarca (La Caseta) 31 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080650205 El Muerto 0 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080651367 Solorazo (Agua Zarca) 3 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080651835 Wiyogana 0 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D Rancho la Manzana 9 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D Mesa de la Cruz 7 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080650285 Mogotavo 65 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080650053 Matabuchi 28 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D Mahuechi 3 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D El Muerto 7 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080650384 Mesa de Güitayvo 47 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080651363 Selerabo 6 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D Mahuechi 3 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D Tonachi 5 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D Secoratavo 9 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique S/D Wetosachi 7 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080651049 Rocoroina 5 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 
Caseta 

UMM-0, 
2018 

065 Urique 080651008 Mesa del Sombrero 4 CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique S/D Hiervaniz 12 

MEDICO, 

PROMOTOR, 

ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000690 
UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080650219 Sahuarabo 3 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080650208 Pinos Altos 8 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080651300 Mochogue 0 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080651338 Rancho colorado 15 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080650210 Mesa Redonda 4 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080650216 Bore 33 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080650215 Guasachique 17 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080651840 Risiochi 25 CHIMO000690 

UMR Mesa de San 

Rafael 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080300006 Aporavo 44 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080300908 Navojoa 19 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
065 Urique 080300016 Batamote 5 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080300917 Rocenari 2 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080301291 El Divisadero 7 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080410294 Bacuseachi 1 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080410291 Atachi 4 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080410296 Seguarabo (San Francisco) 4 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080410299 Erechuchique 5 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080410308 Urisicuchi 3 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 

UMM-0, 

2018 
030 Guazapares 080410310 Basuchito 1 CHIMO000801 

Monterde (Monterde 

Viejo) 
CHSSA002711 C.S CUITECO 

CHSSA003756 
Unidad Médica Móvil Federal 8 La 

Caseta 
UMM-0, 

2018 
 2  39 451 3 8 HORAS     
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ENTIDAD FEDERATIVA CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 
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Jornada de 
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Móvil 
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año 
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Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200080 
Colonia Montenegro (San 
Antonio) 58 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200027 
La Cieneguita (La Cieneguita 
de Ochoa) 25 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200246 Charco Prieto 13 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200134 La Ciénega 9 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200095 La Reforma 23 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200101 San Raymundo 17 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200300 Cordón de Enmedio 3 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200100 San José Huisivo 4 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200008 El Arenoso 3 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200017 El Caído 4 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200076 Mesa de Zamorano 54 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200098 El Salitre 2 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200216 La Caña 0 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200217 El Retanque 3 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200219 El Porvenir 3 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200038 Los Desfiladeros 39 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200174 Saucillo de Quiñones 19 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200319 El Frijolar 0 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200065 Huisivo 6 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200005 Agua Salada 46 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200099 Salitrillo 38 CHIMO000434 Gorogachi CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200293 Terrero Prieto 0 CHIMO000410 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200287 Los Laureles 0 CHIMO000410 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA000985 CS SANTA INES 
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CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200233 Los Bitachis 13 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHIMO000410 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200045 Los Gachupines 4 CHSSA000985 CS Santa Inés CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200259 El Sauz 0 CHIMO000410 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200449 San Pablo 2 CHIMO000410 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA000985 CS SANTA INES 

CHSSA003172 
Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 

020 Chínipas 080200117 El Trigo de Russo (El Trigo) 34 CHIMO000411 
Benjamín M. 

Chaparro (Santa 
Ana) 

CHSSA000986 CS SANTA INES 

CHSSA003172 Unidad Medica Movil Federal 8 San 
Antonio 

UMM-0, 
2019 020 1  28 422 3 8 HORAS     

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490004 Arroyo Hondo 26 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490092 Chineachi 11 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490015 La Madera 8 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490288 Mesa Blanca 10 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490013 La Laguna * n/d n/d CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490287 El Álamo 26 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120028 Huicochi 2 CHIMO000311 
San José 

Baqueachi 
CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490022 Río Grande 84 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava 080490012 La Junta de Los Ríos 164 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120610 Ranchería Betébachi 24 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120611 Puerto de Sixto 5 CHIMO001250 Teporachi CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120551 El Arbolito * n/d n/d CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120609 Arroyo Seco 18 n/d n/d CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120052 Ranchería Tecubichi 134 CHIMO000311 
San José 

Baqueachi 
CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120234 Chihuahuita 7 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120052 Ranchería Tecubichi 134 CHIMO000311 
San José 

Baqueachi 
CHSSA002385 NONOAVA 
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120139 Concho Pilar 17 

MEDICO, 
PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

012 Carichí 080120024 Guacareachi 159 CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava 
UMM-0, 
2009 

049 Nonoava   Bocoina  CHSSA002385 CS Nonoava CHSSA002385 NONOAVA 

CHSSA018596 Caravana Nonoava UMM-0, 
2009  2  20 829 3 8 HORAS     

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080191056 Ladrilleras Zona Norte 184 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HRS 

n/d n/d CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190302 
Ejido La Soledad Y Anexas 
(La Soledad Majalca) 23 CHSSA000746 CS Insurgentes CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190247 
Ejido Estación Terrazas Y 
Minas del Cobre 331 CHSSA000973 CS El Sauz CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190390 Ejido Rancho Ojo Laguna 86 CHSSA000973 CS El Sauz CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190684 Los Sauces 49 CHSSA000973 CS El Sauz CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190235 Rancho Los Aguilares 104 CHSSA002595 CS Satevo CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190266 La Jabonera 11 CHSSA000961 CS La Casita CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190286 La Piedra 31 CHSSA002595 CS Satevo CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190308 Rancho de Trillo 61 CHSSA002595 CS Satevo CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190265 Horcasitas 33 CHSSA002245 
CS Lázaro 
Cárdenas 

CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190354 Palo Blanco 168 CHSSA000961 CS La Casita CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190594 Corral de Piedra (Hacienda) 3 n/d n/d CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190303 Colonia Soto 177 CHSSA000961 CS La Casita CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190886 Ejido Rancho de Soto 99 CHSSA000961 CS La Casita CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

002 Aldama 080020077 San Diego de Alcalá 130 CHSSA002245 
CS Lázaro 
Cárdenas 

CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190246 La Cieneguita 34 CHSSA000961 CS La Casita CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190241 
Ciénega de Ortíz (Boca de 
Ciénega) 50 CHSSA002600 CS Babonoyaba CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190263 Guadalupe 159 CHIMO000480 Nuevo Palomas CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190596 Las Calaveras 62 CHIMO000480 Nuevo Palomas CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190271 Rancho Meza 20 n/d n/d CHSSA018000 LOS NOGALES 
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CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190950 Rancho Los Ciruelos 4 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HRS 

CHIMO000480 Nuevo Palomas CHSSA018000 LOS NOGALES 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190001 Napawika 110 CHSSA000944 CS. VILLA JUAREZ CHSSA000944 CS. VILLA JUAREZ 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190001 La Soledad 49 CHSSA000944 CS. VILLA JUAREZ CHSSA000944 CS. VILLA JUAREZ 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190001 Vistas de Cerro Grande 325 CHSSA000944 CS. VILLA JUAREZ CHSSA000944 CS. VILLA JUAREZ 

CHSSA017884 
Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007 

002 Aldama 080002098 Emilano Zapata 190 CHSSA018683 CESA ALDAMA CHSSA018683 CESA ALDAMA 

CHSSA017884 Unidad Medica Movil Federal 1 
Ladrilleras Norte 

UMM-2, 
2007  2  27 2,493 4 8 HORAS     

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 
Lorencito 

UMM-2, 
2007 

001 Ahumada 080010079 Las Playas 202 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HRS 

CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 
Lorencito 

UMM-2, 
2007 

001 Ahumada 080010069 Nueva Holanda 12 CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 
Lorencito 

UMM-2, 
2007 

001 Ahumada 080010920 El Ruezno Uno 5 n/d n/d CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010050 Las Isabeles 16 CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010064 Moctezuma 50 CHSSA017983 CS Ahumada CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010007 Álamos de Peña 354 CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080011045 

Colonia Valle de La 
Esperanza 

415 CHSSA000360 
CS Ejido 

Constitución 
CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010170 Los Aparejos 2 n/d n/d CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010512 San Lorencito 255 CHSSA000360 

CS Ejido 

Constitución 
CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010391 El Galleguito 4 CHSSA000360 

CS Ejido 

Constitución 
CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010896 Campo Tres (El Gavilán) 19 CHSSA017983 CS Ahumada CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010033 Chivatito 28 CHSSA017983 CS Ahumada CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010052 Las Lagartijas 4 n/d n/d CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
001 Ahumada 080010356 

Josefa Ortíz de Domínguez 
(Ojo de Carrizal) 

18 CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
010 Buenaventura 080100111 

Primero de mayo (San 
Francisco ) 

160 CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
010 Buenaventura 080100014 Hernández y Hernádez 20 CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 

Lorencito 

UMM-2, 

2007 
010 Buenaventura 080100016 San Isidro 190 CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 
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CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 
Lorencito 

UMM-2, 
2007 

010 Buenaventura 080100059 Nuevo Lajas 70 
DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HORAS 

CHSSA000343 CS Benito Juárez CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 
Lorencito 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190258 La Esperanza 181 CHSSA000973 CS El Sauz CHSSA017983 cas Ahumada 

CHSSA017896 
Unidad Medica Movil Federal San 
Lorencito 

UMM-2, 
2007 

019 Chihuahua 080190329 Estación Ojo Laguna 62 CHSSA000973 CS El Sauz CHSSA018000 cas Ahumada 

CHSSA017896 Unidad Medica Movil Federal San 
Lorencito 

UMM-2, 
2007  2  20 2,067 4 8 HORAS     

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Gobernadores Sur 2,354 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERO 

8 HRS 

CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Camilo Cienfuegos 564 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Gobernadores Norte 630 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Villa Esperanza 1,264 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Villa Monarca 2,354 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Villa Esperanza 9 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Granja San Rafael 92 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Colonia Tarahumara 630 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Granjas del desierto 1,649 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370001 Granjas Progreso 662 CHSSA018666 Colinas de Juárez CHSSA018666 
cessa colinas de 

juarez 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

053 
Praxedis G. 
Guerrero 

080530025 
Las Lomas (San José-
Progreso) 3 CHSSA017971 

CS Praxedis 
G.Guerrero 

CHSSA017971 cas praxedis 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

028 Guadalupe 080280036 Vado de cedillos 59 CHSSA002484 CS Porvenir CHSSA002484 El porvenir 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

028 Guadalupe 080280018 El Faro 33 CHSSA002484 CS Porvenir CHSSA002484 El porvenir 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

053 
Praxedis G. 
Guerrero 

080530002 Colonia Esperanza 629 CHSSA017971 
CS Praxedis 
G.Guerrero 

CHSSA017971 cas praxedis 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

053 
Praxedis G. 
Guerrero 

080530008 San José de Paredes 146 CHSSA002484 CS Porvenir CHSSA017971 cas praxedis 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370643 El Millón 607 CHSSA001265 CS Guadalupe CHSSA001265 cas Guadalupe 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370712 
Jesús Carranza (La 
Colorada) 379 CHSSA001265 CS Guadalupe CHSSA001265 cas Guadalupe 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

037 Juárez 080370797 San Francisco Tres Jacales 206 CHSSA001265 CS Guadalupe CHSSA001265 cas Guadalupe 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

028 Guadalupe 080280020 Juárez y Reforma 569 CHSSA001265 CS Guadalupe CHSSA001265 cas Guadalupe 

CHSSA018321 
Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009 

028 Guadalupe 080280030 Rinconada del Mimbre 421 CHSSA001265 CS Guadalupe CHSSA001265 cas Guadalupe 

CHSSA018321 Unidad Medica Movil Federal 2 El 
Millón 

UMM-2, 
2009  3  20 13,260 4 8 HORAS     
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No. de unidades Beneficiadas: No. de unidades:   24 UMM-0, 0 UMM-1,  6 UMM-2. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

035 Janos 080350012 Casa de Janos 399 

DENTISTA, 
MEDICO, 

PROMOTOR, 
ENFERMERIA 

8 HRS 

CHSSA0018222 -C.S.R. Janos CHSSA018222 CAS Janos 

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

035 Janos 080350223 Ejido Ojitos * CHSSA018222 -C.S.R. Janos   

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

035 Janos 080350017 Tres Álamos 670 CHSSA0018222 -C.S.R. Janos   

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

035 Janos 080350027 Fernández Leal 885 CHSSA0018222 -C.S.R. Janos   

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

035 Janos 080350433 
Buenos Aires (Campo 
Cuatro) 213 CHSSA0018222 -C.S.R. Janos   

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

035 Janos 080350431 Buenos Aires (Campo Dos) 92 CHSSA0018222 -C.S.R. Janos   

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

035 Janos 080350432 Buenos Aires (Campo Tres) 108 CHSSA0018222 -C.S.R. Janos   

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

005 Ascensión 080050148 Colonia Modelo 348 CHSSA000075 
Cs Guadalupe 

Victoria 
CHSSA000075 CS Guadalupe Victoria

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

005 Ascensión 080050424 
Entronque (Ley Seis de 
Enero) 745 CHSSA000075 

Cs Guadalupe 
Victoria 

  

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

005 Ascensión 080050010 Benito Juárez 2 CHSSA000075 
Cs Guadalupe 

Victoria 
  

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

005 Ascensión 080050098 Colonia Veracruz 32 CHSSA000075 
Cs Guadalupe 

Victoria 
  

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

010 Buenaventura 080100167 
Pestañas (Colonia 
Buenaventura) 341 CHSSA001072 

Centro De Salud 
Galeana 

CHSSA001072  

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

010 Buenaventura 080100276 Colonia el Valle 526 CHSSA001072 
Centro De Salud 

Galeana 
  

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

010 Buenaventura 080100030 San Lorenzo 806 CHSSA000355 
Cs Ricardo Flores 

Magón 
  

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

013 Casas Grandes 080130007 Colonia Cuauhtémoc 327 CHSSA000500 Cs Casas Grandes CHSSA001743 C.S. Monteverde 

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

016 Buenaventura 080130036  Profesor Graciano Sanchez 180 CHSSA02402 
CS Nuevo Casas 

Grandes 
CHSSA02402 

C.S.  Nuevo Casas 
Grandes 

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

013 Casas Grandes 080130017 
LERDO DE TAJADA (SAN 
ISIDRO) 119 CHSSA000355 

CS RICARDO 
FLORES MAGON 

CHSSA00355 
C.S. RICARDO 

FLORES MAGON 

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

013 Casas Grandes 080130025 Colonia Pacheco 36 CHSSA000512 
Cs Ignacio 
Zaragoza 

CHSSA000500 
Centro de salud Casas 

Grandes 

CHSSA017913 
Unidad Medica Movil Federal 5 
Paquimé 

UMM-2, 
2007 

013 Casas Grandes 080130046 Steven 13 CHSSA000512 
Cs Ignacio 
Zaragoza 

  

CHSSA017913 Unidad Medica Movil  
Federal 5 Paquimé 

UMM-2, 
2007  4  12 5,443 4 8 HORAS     

30 30 30  34  1,299 61,915       

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 

Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    

Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 
comentarios 

 
     

Población de Anexo 5            

 

   

Supervisor/a (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 
Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 

Responsable de Validación  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión INSABI:                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 
lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 
públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría 
social. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 
públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 
37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de 
pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* PASAJES TERRESTRES NACIONALES  PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y 
excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 

los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 

asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de 

pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye 

los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina 

con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 

desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible 

cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, 

de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de 

navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las 

disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes 

del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 

compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 

partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de 

vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado. 

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección 

para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 

colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras 

de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 

detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido 

el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio. 

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, 

tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, 

entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR 
ENLACE  

ADMINISTRATIVO 

TOTAL DE PERSONAL  

GERENCIAL 

1 3 1 5 

 

TIPO DE  

UMM 

NÚMERO  

DE UMM 

MÉDICO  

RESIDENTE  

PARA TRABAJO 

SOCIAL  

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA  

GENERAL 

PROMOTOR  

EN SALUD 

CIRUJANO  

DENTISTA 
TOTAL 

0 24 24 24 24  72 

1       

2 6 6 6 6 6 24 

3       

TOTAL 30 30 30 30 6 96 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $                                      -      $                                           -      $                                 -   

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $                                      -      $                                           -      $                                 -   

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 
 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

 

 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), así como el estado general 

que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de 

“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 

RESIDENTES TOTAL BRUTO MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,612.00 19,211.00 36,823.00 

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO MENSUAL 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO)   9,405.00   7,775.00   2,158.00   19,338.00 

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR)  24,718.00  14,479.00  12,008.00  51,205.00 

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00   11,430.00   7,133.00   35,642.00 

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD  10,272.00  5,153.00  2,173.00 17,598.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA  16,914.00  9,353.00  8,646.00  34,913.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL  11,318.00  6,806.00  4,578.00  22,702.00 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD  11,349.00  5,600.00  2,375.00  19,324.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA  18,656.00  10,251.00  9,605.00  38,512.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL  12,481.00  7,976.00  5,063.00  25,520.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Chihuahua. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $21,470,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud, y los 
Servicios de Chihuahua. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Dr. Felipe Fernando Sandoval Magallanes.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION  
Y REGISTRO LABORAL 

CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la Revisión Integral del Contrato-Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de Contratos-
Ley.- Sección: Contrato Ley–Géneros de Punto.- Expediente: 12/212 / (72) / 2 LEGAJO 85. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal de 
la Revisión Integral del Contrato-Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto 

Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente administrativo 12/212 / (72) / 2 LEGAJO 85, formado en la Dirección de Contratos 

Ley de la Coordinación General de Conciliación Colectiva de este Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, con motivo de la solicitud de folio 95318/2023 presentada el treinta de junio de dos mil veintitrés a 

través del Sistema Nacional de Conciliación Laboral y ratificada respectivamente por los representantes de las 

siguientes organizaciones sindicales: Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, 

Similares y Conexos de la República Mexicana; Sindicato Nacional “Mártires de San Ángel” de la Industria 

Textil, Similares y Conexos; Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y 

Conexos de México; Sindicato Industrial “7 de enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la República 

Mexicana; Sindicato de la Industria Textil en General “Democracia Sindical” de la República Mexicana; 

Sindicato Nacional “Libertario” de Trabajadores de la Industria Textil en todas sus Ramas; Sindicato Industrial 

de Obreros Textiles y Similares “Fernando S. Romero”; Asociación de Obreros y Empleados de la Industria 

Textil, sus Similares de la República Mexicana “Jesús Yurén”; Sindicato Industrial de Obreros “Francisco Villa” 

de las Ramas del Algodón, Seda y Textiselas y Similares de Puebla; Sindicato Industrial C.R.O.M. de 

Trabajadores y Empleados Textiles Similares del Estado de México, para que se convoque a los sindicatos 

de trabajadores y a los patrones a una Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto integral del 

Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. – Que el Contrato Ley se publicó en su integridad en el Diario Oficial de la Federación el 

veinticinco de mayo de dos mil veintidós, cuyo proemio indica su vigencia desde el primer minuto del día once 

de octubre de dos mil veintiuno hasta las veinticuatro horas del diez de octubre de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. – Que el Contrato Ley en mención se revisó en su aspecto salarial, por convenio de fecha 

diez de octubre de dos mil veintidós, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

octubre de dos mil veintidós. 

TERCERO. – Que en relación con la Asociación de Obreros y Empleados de la Industria Textil, sus 

Similares de la República Mexicana “Jesús Yurén”, se señala que acorde a la información proporcionada por 

la entonces Dirección de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 

empresas donde laboran los trabajadores agremiados a esta organización pertenecen a otra rama industrial, 

por lo que no se consideraron para la revisión; por tal motivo se les da vista para que manifiesten su interés en 

la presente solicitud y de ser el caso se acredite con la documentación pertinente. 

CUARTO. – Que en atención a la solicitud de revisión integral del Contrato Ley de esta Rama Industrial, 

recibida el treinta de junio de dos mil veintitrés, y previa verificación de los datos que obran en el expediente 

respectivo, así como de la información proporcionada por la Coordinación General de Registro de 

Asociaciones de este Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, mediante oficio  

CFCRL/CGRA-31/388/2023 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se comprobó que las 



182 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de agosto de 2023 

siguientes organizaciones sindicales: Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, 

Similares y Conexos de la República Mexicana; Sindicato Nacional “Mártires de San Ángel” de la Industria 

Textil, Similares y Conexos; Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y 

Conexos de México; Sindicato Industrial “7 de enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la República 

Mexicana; Sindicato de la Industria Textil en General “Democracia Sindical” de la República Mexicana; 

Sindicato Nacional “Libertario” de Trabajadores de la Industria Textil en todas sus Ramas; Sindicato Industrial 

de Obreros Textiles y Similares “Fernando S. Romero”; Sindicato Industrial de Obreros “Francisco Villa” de las 

Ramas del Algodón, Seda y Textiselas y Similares de Puebla; Sindicato Industrial C.R.O.M. de Trabajadores y 

Empleados Textiles Similares del Estado de México, sí satisfacen los requisitos de los artículos 419  

fracciones I, II y III y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, por lo que se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión en su aspecto integral del 

Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, formulada por los trabajadores 

sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se cumplen con todos los requisitos 

de la Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana y a los patrones que tienen a 

su servicio a trabajadores sindicalizados de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, a una 

Convención Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de la propia industria. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial antes mencionado 

deberán acreditar a sus delegados a más tardar el día VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral con domicilio ubicado en 

Carretera Picacho-Ajusco 714, Edificio A, Primer Piso, colonia Torres de Padierna, 
código postal 14209, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, o bien, a través de la cuenta de correo 

electrónico conciliacion.colectiva@centrolaboral.gob.mx. 

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 

agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de 

trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el Titular del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, o el representante que al efecto designe, instalará la 

Convención y se iniciarán labores a las ONCE HORAS DEL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS en el domicilio de este Centro Federal, mencionado en el punto que antecede. 

V. En acatamiento al artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, se formulará un reglamento interior de 

labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación en cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó, con fundamento en los artículos 123, apartado A, fracción XX párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 411 de la Ley Federal del Trabajo, 9 fracción III y 22 

fracción I, de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y 15 fracción XVIII del 

Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez 
Marrufo.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA AGRARIA 
ACUERDO por el que se delega en diversas personas servidoras públicas la representación legal de la 
Procuraduría Agraria, para comparecer ante los órganos judiciales y jurisdiccionales, incluso ante el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) y los centros de Conciliación Laboral estatales y municipales, 
en defensa de los intereses de la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN DIVERSAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA PROCURADURÍA AGRARIA, PARA COMPARECER ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y 

JURISDICCIONALES, INCLUSO ANTE EL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL (CFCRL)  

Y LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL ESTATALES Y MUNICIPALES, EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE 

LA MISMA. 

LUIS RAFAEL HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN, Procurador Agrario, con fundamento en los artículos 
134, 144 fracciones I, II y VII de la Ley Agraria; 1, 2, 8, 11; 12 fracciones I, V y VII; 13; 20 fracciones VII y IX 
del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria; 11, 684 E fracción VII, 692 fracciones II y III y 693 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que la Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley Agraria de 23 de febrero de 1992, 
publicada en el Diario Oficial de Federación el 26 de febrero del mismo año. 

Segundo. Que, en términos de lo establecido en el artículo 144 fracción I de la Ley Agraria, en relación 
con los artículos 11, 12 fracciones I y V y 13 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, el Procurador 
Agrario es el representante legal de la institución y tiene dentro de sus facultades, el poder delegar dicha 
representación en las personas servidoras públicas subalternas a través del acuerdo respectivo que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que comparezcan ante las diversas instancias 
judiciales, jurisdiccionales de naturaleza administrativa, laboral, civil, penal, agraria, fiscal, amparo o cualquier 
otra, en defensa de los intereses de la Procuraduría Agraria, de manera adecuada y oportuna, así como de los 
servidores públicos de la misma que, en el ejercicio de sus funciones, formen parte de un procedimiento de 
naturaleza contenciosa. 

Tercero. Que por ser la Procuraduría Agraria una persona moral oficial, quien comparece en su 
representación requiere acreditar tal carácter. 

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se delega en favor de las personas servidoras públicas subalternas Lic. Luis Jiménez 
Guzmán, Director General Jurídico y de Representación Agraria, empleado número 11255, Cédula 
Profesional 5606198, Lic. Aura Angelica Cortés Chanes, Directora de Servicios Jurídicos, empleado número 
10838, Cédula Profesional 12121894, Lic. Mayra Arely García Hernández, Directora de Representación y 
Amparo, empleado número 11837, Cédula Profesional 10140783, Lic. Gabriela González Mendoza, 
Directora de Asuntos Agrarios y Procedimientos Penales, empleado número 2649, Cédula Profesional 
2863318, Lic. Oscar Cruz Pérez, Jefe de lo Contencioso, empleado número 7982, Cédula Profesional 
1879196, Lic. José Gabriel Santiago Hernández, Jefe de Asuntos Laborales, empleado número 7975, 
Cédula Profesional 2146626, Lic. Yuridia Selene Martínez Pineda, Jefa de Representación, empleado 
número 11867, Cédula Profesional 9987462, Lic. Raymundo Vilchis Montoya, Jefe de Asuntos 
Administrativos, empleado número 8554, Cédula Profesional 1919222, Lic. Ignacio Mendoza Valencia, Jefe 
de Servicios Jurídicos Administrativos A, empleado número 11292, Cédula Profesional 7562936, Lic. José 
Omar Ramírez Aquino, Jefe de Servicios Jurídicos Administrativos B, empleado número 11238, Cédula 
Profesional 3157980, Lic. Enrique Alfonso Ortiz Alarcón, Jefe de Asuntos Agrarios, empleado número 
10993, Cédula Profesional 1657802, Lic. Ileana Yael Rangel Ramírez, Jefa de Procedimientos, empleado 
número 11633, Cédula Profesional 9117436, Lic. Héctor Ismael Joffre Díaz, Jefe de Departamento de 
Archivo, empleado número 11800, Cédula Profesional 8280059, Lic. Luis Alberto García González, Jefe  
de Departamento de lo Contencioso, empleado número 10557, Cédula Profesional 9672832, Lic. Conny 
Bernardette Cárdenas Cervantes, Enlace, empleado número 12078, Cédula Profesional 12357059,  
Lic. Sara Amanda Castro Blanco, Enlace, empleado número 11995, Cédula Profesional 13207569,  
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Lic. Jaqueline Gómez Pérez, Enlace, empleado número 11387, Cédula Profesional 13354225, Lic. Nancy 
Jacqueline Moreno Salinas, Enlace, empleado número 9303, Cédula Profesional 8362185, Lic. Manuel 
Vallejo Flores, Enlace, empleado número 10215, Cédula Profesional 5531342, todos ellos adscritos a la 
Dirección General Jurídica y de Representación Agraria, así como a los servidores públicos Lic. Juan Ignacio 
Rodarte Cabrera, Subrepresentante Estatal adscrito a la Representación Aguascalientes, empleado número 
5969, Cédula Profesional 1117542, Lic. Raúl Fernando Ávila Nieto, Jefe de Departamento Jurídico adscrito 
a la Representación Aguascalientes, empleado número 5957, Cédula Profesional 6631302, Lic. José 
Santillán Martín del Campo, Abogado Agrario adscrito a la Representación Aguascalientes, empleado 
número 5972, Cédula Profesional 3339142, Lic. Luis Adrián Gómez Martínez, Abogado Agrario adscrito a la 
Representación Aguascalientes, empleado número 10663, Cédula Profesional 8788906, Lic. Rafael Gatica 
Rosas, Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Baja California, empleado número 7092, 
Cédula Profesional 8317948, Lic. Daniela Parra Galindo, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Mexicali, 
empleado número 9428, Cédula Profesional 7467194, Lic. Albertico Robles Coronado, Abogado Agrario 
adscrito a la Residencia Ensenada, empleado número 6007, Cédula Profesional 2849862, Lic. María 
Viridiana Osuna Villagómez, Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Baja California Sur, 
empleado número 12096, Cédula Profesional 12052899, Lic. Dalia Yurinia Franco Betancourt, Jefa de 
Departamento Jurídico adscrita a la Representación Baja California Sur, empleado número 10505, Cédula 
Profesional 6439585, Lic. Enrique Morales de Ita, Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación 
Campeche, empleado número 8017, Cédula Profesional 3744263, Lic. Eulogio del Carmen Vázquez 
Gutiérrez, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Campeche, empleado número 10488, Cédula 
Profesional 7340390, Lic. Claudia Guadalupe Ayala Cancino, Subrepresentante Jurídica adscrita a la 
Representación Chiapas, empleado número 6242, Cédula Profesional 2960078, Lic. Humberto Hernán 
Flores Posada, Jefe de Departamento Jurídico adscrito a la Representación Chiapas, empleado número 
11384, Cédula Profesional 10017461, Lic. Laila Martínez Méndez, Abogada Agraria adscrita a la 
Representación Chihuahua, empleado número 9162, Cédula Profesional 10912958, Lic. Karla Evelyn Ortega 
Lozano, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Chihuahua, empleado número 12010, Cédula Profesional 
13203178, Lic. Karen Cecilia Muñoz García, Abogada Agraria adscrita a la Representación Ciudad de 
México, empleado número 11820, Cédula Profesional 12698165, Lic. María Teresa Careaga Cabra, 
Subrepresentante adscrita a la Representación Ciudad de México, empleado número 11548, Cédula 
Profesional 3268279, Lic. Adela Natividad Oaxaca Campuzano, Jefa de Departamento Operativo adscrita a 
la Representación Colima, empleado número 7546, Cédula Profesional 3653574, Lic. María Soledad 
Pedroza García, Subrepresentante adscrita a la Representación Coahuila, empleado número 6092, Cédula 
Profesional 11954083, Lic. María Del Carmen Delgado Rodríguez Abogada Agraria adscrita a la Residencia 
Saltillo, empleado número 11650, Cédula Profesional 8444878866, Lic. Julio César Olguín Recendiz, 
Abogado Agrario adscrito a la Residencia Torreón, empleado número 11734, Cédula Profesional 11649393, 
Lic. Roberto Trejo González, Subrepresentante Jurídico, adscrito a la Representación Colima, empleado 
número 6872, Cédula Profesional 8123183, Lic. Karla Dolores Salazar Blanco, Abogada Agraria adscrita a 
la Representación Colima, empleado número 9769, Cédula Profesional 10691655, Lic. Karla Janeth 
Velázquez Pineda, Abogada Agraria adscrita a la Representación Colima, empleado número 11121, Cédula 
Profesional 6726131, Lic. Jorge Eduardo Juárez Cisneros, Jefe de Departamento Jurídico adscrito a la 
Representación Durango, empleado número 10851, Cédula Profesional 2549503, Lic. Martha Iris Dánae 
Calderón Valenzuela, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Durango, empleado número 10228, Cédula 
Profesional 5158621, Lic. Cecilia Rodríguez Hernández, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Gómez 
Palacio, empleado número 11415, Cédula Profesional 11750944, Lic. Dulce Rosalba Castillo Salazar, 
Subrepresentante Jurídica adscrita a la Representación Guanajuato, empleado número 11550, Cédula 
Profesional 12208701, Lic. Luis Adrián Ojeda Delgado, Abogado Agrario adscrito a la Residencia 
Guanajuato, empleado número 11418, Cédula Profesional 11644408, Lic. Jorge Luis Rocha Duarte, 
Abogado Agrario adscrito a la Residencia Pénjamo, empleado número 10771, Cédula Profesional 7014124, 
Lic. Liliana Padrón Padrón, Abogada Agraria adscrita a la Residencia San Luis de la Paz, empleado número 
9818, Cédula Profesional 7179627, Lic. Tania Dolores López León, Abogada Agraria adscrita a la 
Residencia Valle de Santiago, empleado número 6580, Cédula Profesional 4840134, Lic. Alma Virginia 
Rodríguez Delgado, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Celaya, empleado número 10435, Cédula 
Profesional 8422265, Lic. Régulo Peralta Villanueva, Subrepresentante Jurídico adscrito a la 
Representación Guerrero, empleado número 6616, Cédula Profesional 3643919, Lic. Luis Enrique Olivares 
Flores, Jefe de Departamento Jurídico adscrito a la Representación Guerrero, empleado número 6656, 
Cédula Profesional 1776865, Lic. Sergio Castañón Hipólito, Abogado Agrario adscrito a la Residencia 
Ometepec, empleado número 6612, Cédula Profesional 2703581, Lic. Francisco Santiago Solís, 
Subrepresentante de Conciliación Agraria adscrito a la Representación Hidalgo, empleado número 6702, 
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Cédula Profesional 1624056, Lic. David Quintanar Mercado, Abogado Agrario adscrito a la Residencia 
Pachuca, empleado número 9885, Cédula Profesional 7752394, Lic. Victor Javier Hernández Limón, 
Abogado Agrario adscrito a la Residencia Pachuca, empleado número 5592, Cédula Profesional 1618503, 
Lic. Angélica María Aguilar Cruz, Jefa de Departamento Jurídico adscrita a la Representación Jalisco, 
empleado número 10479, Cédula Profesional 7370338, Lic. Rodolfo Ordoñez Anguiano, Abogado Agrario 
adscrito a la Residencia Guadalajara, empleado número 9029, Cédula Profesional 6087989, Lic. Lorena 
Escamilla Villegas, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Lagos de Moreno, empleado número 6820, 
Cédula Profesional 3193691, Lic. Alejandra Gabriela Díaz Ordorica, Abogada Agraria adscrita a la 
Residencia Guadalajara, empleado número 11783, Cédula Profesional 12342108, Lic. Ricardo González 
Rodríguez, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Autlán, empleado número 6788, Cédula Profesional 
3583497, Lic. Mayra Antonia Estrada Juárez, Jefa de Departamento Jurídico adscrita a la Representación 
Estado de México, empleado número 10211, Cédula Profesional 8230016, Lic. Marco Antonio Ríos Frías, 
Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Estado de México, empleado número 11424, Cédula 
Profesional 7774071, Lic. Alejandro García López, Jefe de Residencia adscrito a la Residencia Toluca, 
empleado número 11645, Cédula Profesional 12335108, Lic. Efrén Saúl Portillo Núñez, Abogado Agrario 
adscrito a la Residencia Toluca, empleado número 12035, Cédula Profesional 12469699, Lic. Armando 
Calderón Calderón, Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Michoacán, empleado número 
5619, Cédula Profesional 1741180, Lic. Brizeida Yarazet Ochoa Toledo, Abogada Agraria adscrita a la 
Residencia Morelia, empleado número 11428, Cédula Profesional 12232137, Lic. José Ángel Pérez Espino, 
Abogado Agrario adscrito a la Residencia Morelia, empleado número 11040, Cédula Profesional 11918687, 
Lic. Ma. Antonia Villa Domínguez, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Pátzcuaro, empleado número 
8132, Cédula Profesional 3912018, Lic. Xóchitl Guerrero Navarrete, Jefa de Departamento Jurídico adscrita 
a la Representación Morelos, empleado número 11989, Cédula Profesional 9825347, Lic. María de Lourdes 
Ocampo Ortega, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Cuernavaca, empleado número 6991, Cédula 
Profesional 11617642, Lic. Irene González Casarrubias, Abogada Agraria adscrita a la Residencia 
Cuernavaca, empleado número 6977, Cédula Profesional 9160827, Lic. Montserrat Gómez Téllez,  
Abogada Agraria adscrita a la Residencia Cuernavaca, empleado número 10795, Cédula Profesional 
9147755, Lic. José Armando López Sánchez, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Cuernavaca, 
empleado número 6985, Cédula Profesional 10778791, Lic. José Guadalupe Rosales Rodríguez, 
Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Nayarit, empleado número 5720, Cédula Profesional 
4377575, Lic. Rosio Villa Vázquez, Abogada Agraria adscrita a la Representación Nayarit, empleado número 
5715, Cédula Profesional 4519348, Lic. Rosa Imelda Ramírez Robles, Abogada Agraria adscrita a la 
Residencia Santiago Ixcuintla, Nayarit, empleado número 7012, Cédula Profesional 4030441, Lic. María 
Carmela Hernández Martínez, Subrepresentante adscrita a la Representación Nuevo León, empleado 
número 7027, Cédula Profesional 397772, Lic. Norma Susana Romo García, Abogada Agraria adscrita a la 
Residencia Monterrey, empleado número 10596, Cédula Profesional 6930256, Lic. Judith Angélica García 
Kavanagh, Subrepresentante Jurídica adscrita a la Representación Oaxaca, empleado número 7090, Cédula 
Profesional 3746813, Lic. Janet Navarro Cruz, Jefa de Departamento Jurídico adscrita a la Representación 
Oaxaca, empleado número 10356, Cédula Profesional 5430994, Lic. María Esther Cerón Estrada, Abogada 
Agraria adscrita a la Representación Oaxaca, empleado número 10208, Cédula Profesional 5420980,  
Lic. Lilia Vázquez Flores, Jefa de Departamento Jurídico adscrita a la Representación Puebla, empleado 
número 5745, Cédula Profesional 6764901, Lic. Jaime Guzmán Bermúdez, Abogado Agrario adscrito a la 
Residencia Puebla, empleado número 7239, Cédula Profesional 2836205, Lic. Miriam Guadalupe Ramírez 
Valencia, Subrepresentante Jurídica adscrita a la Representación Querétaro, empleado número 9700, Cédula 
Profesional 5112912, Lic. Jordán Cuauhtémoc Agua Hombre, Abogado Agrario adscrito a la 
Representación Querétaro, empleado número 8470, Cédula Profesional 5059512, Lic. Alejandro Perera 
Palma, Jefe de Departamento Jurídico adscrito a la Representación Quintana Roo, empleado número 11341, 
Cédula Profesional 12296766, Lic. Jair Rivera Sánchez, Subrepresentante Jurídico adscrito a la 
Representación Quintana Roo, empleado número 11609, Cédula Profesional 6761445, Lic. César Iván 
Ortega González, Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación San Luis Potosí, empleado número 
11201, Cédula Profesional 00003676, Lic. Felipe Flores Raya, Subrepresentante Operativo adscrito a la 
Representación San Luis Potosí, empleado número 7382, Cédula Profesional 1707215, Lic. Claudia Iveth 
Sánchez Camarillo, Abogada Agraria adscrita a la Residencia San Luis Potosí, empleado número 10566, 
Cédula Profesional 7620038, Lic. Javier Gallegos Oliva, Jefe de Residencia adscrito a la Residencia Rio 
Verde, empleado número 5774, Cédula Profesional 2278995, Lic. Jesús Adolfo Soto Flores, 
Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Sinaloa, empleado número 5794, Cédula Profesional 
1689646, Lic. José Cota Sandoval, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Culiacán, empleado número 
9654, Cédula Profesional 8614897, Lic. Juan Mario López Salas, Abogado Agrario adscrito a la Residencia 
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Mazatlán, empleado número 7439, Cédula Profesional 1508544, Lic. Catalina Félix López, Subrepresentante 
Jurídico adscrita a la Representación Sonora, empleado número 5851, Cédula Profesional 2052322,  
Lic. Jorge Luis Noriega Noriega, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Caborca, empleado número 
5871, Cédula Profesional 11768831, Lic. Guillermo Rascón Muñoz, Abogado Agrario adscrito a la 
Residencia Hermosillo, empleado número 5873, Cédula Profesional 2704703, Lic. Luis Antonio Duarte 
Palma, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Ciudad Obregón, empleado número 10177, Cédula 
Profesional 7169956, Lic. Violeta Silva Díaz, Jefa de Departamento Jurídico, adscrita a la Representación 
Tabasco, empleado número 7515, Cédula Profesional 5794220, Lic. Jehovany Jazmín López López, 
Abogada Agraria adscrita a la Residencia Villahermosa, empleado número 11851, Cédula Profesional 
6919318, Lic. Carlos Miguel Jiménez Hernández, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Villahermosa, 
empleado número 11189, Cédula Profesional 8752958, Lic. Norma Leticia Turrubiates González, Jefa de 
Departamento Jurídico adscrita a la Representación Tamaulipas, empleado número 7576, Cédula Profesional 
2102916, Lic. María Guadalupe Tuexi Velázquez, Abogada Agraria adscrita a la Residencia Cd. Victoria, 
empleado número 11655, Cédula Profesional 12031974, Lic. Jorge Enrique Rubio Guerrero, Abogado 
Agrario adscrito a la Residencia Cd. Victoria, empleado número 9883, Cédula Profesional 6174726,  
Lic. Carlos Alberto Reynoso López, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Cd. Victoria, empleado 
número 11927, Cédula Profesional 11418178, Lic. Ildefonso Flores Grimaldo, Abogado Agrario adscrito a la 
Residencia Victoria, empleado número 7531, Cédula Profesional 9833006, Lic. Luis Arturo Hernandez 
Balbuena, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Tampico, empleado número 11626, Cédula Profesional 
6445694, Lic. Yair Uriel Castelán De La Cruz, Abogado Agrario adscrito a la Residencia Tampico, empleado 
número 11613, Cédula Profesional 10333071, Lic. Liz Emily Moreno García, Abogada Agraria adscrita a la 
Residencia Tampico, empleado número 11928, Cédula Profesional 13120571, Lic. Elvira Maldonado 
González, Jefa de Residencia adscrita a la Residencia Tampico, empleado número 7570, Cédula Profesional 
1554424, Lic. Rodrigo Herrera Sánchez, Jefe de Departamento Jurídico adscrito a la Representación 
Tlaxcala, empleado número 10664, Cédula Profesional 9315396, Lic. Rubén Darío López Pastrana, 
Abogado Agrario adscrito a la Representación Tlaxcala, empleado número 10562, Cédula Profesional 
9590661, Lic. José Arturo Anell Xotla, Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Veracruz, 
empleado número 7754, Cédula Profesional 4482773, Lic. Lissette López Arcos, Jefa de Departamento 
Jurídico adscrita a la Representación Veracruz, empleado número 7630, Cédula Profesional 2002410,  
Lic. Rosa Ícela del Ángel Morales, Jefa de Residencia adscrita a la Residencia Tuxpan, empleado número 
7821, Cédula Profesional 7949817, Lic. Manuel Lotina Martínez, Abogado Agrario adscrito a la Residencia 
Acayucan, empleado número 7700, Cédula Profesional 3679623, Lic. Elsy Casimira Couoh May, 
Subrepresentante Jurídica adscrita a la Representación Yucatán, empleado número 5906, Cédula Profesional 
1381804, Lic. Miguel Ángel Quijano Navarro, Jefe de Departamento Jurídico adscrito a la Representación 
Yucatán, empleado número 11342, Cédula Profesional 11872023, Lic. Loraynne Nataly Pastrana Ávila, 
Abogada Agraria adscrita a la Residencia Mérida, empleado número 11553, Cédula Profesional 11810161, 
Lic. Elías Ortiz González, Subrepresentante Jurídico adscrito a la Representación Zacatecas, empleado 
número 9149,Cédula Profesional 2033028, Lic. María Cecilia Ortiz Rojas, Abogada Agraria adscrita a la 
Residencia Zacatecas, empleado número 7831,Cédula Profesional 1579317 y Lic. Anahí Serrano Meza, 
Abogada Agraria adscrita a la Residencia Zacatecas, empleado número 10772,Cédula Profesional 8467038; 
la representación legal de la Procuraduría Agraria, para que comparezcan ante los órganos judiciales y 
jurisdiccionales de carácter agrario, administrativo, civil, penal, laboral, amparo, fiscal o de cualquier otra rama 
del derecho, en el ámbito federal o estatal, en defensa de los intereses de esta entidad, así como de las 
personas servidoras públicas señaladas en el artículo 20 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Procuraduría Agraria, que en el ejercicio de sus funciones sean parte en un procedimiento de tal naturaleza, 
debiendo observar los lineamientos, normatividad y demás disposiciones que en las materias se encuentren 
vigentes. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 144 de la Ley Agraria, 11, 12, 13 y 20 del 
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, la facultad que se delega en este acuerdo se entenderá sin 
perjuicio de su ejercicio directo por parte del suscrito y del Titular de la Dirección General Jurídica y de 
Representación Agraria, único facultado para allanarse a toda clase de demandas, desistirse de cualquier 
recurso, inclusive de amparo, así como, otorgar el perdón legal cuando proceda. 

TERCERO. De manera enunciativa más no limitativa los apoderados aquí designados podrán comparecer 
a juicio o fuera de el ante toda clase de personas físicas o morales, autoridades judiciales, administrativas, 
agrarias, civiles, penales, del trabajo y sus auxiliares, sean federales o locales, y en general acudir ante toda 
clase de autoridades en defensa de los intereses de la Procuraduría Agraria, así como de las personas 
servidoras públicas que, en el ejercicio de sus funciones formen parte de un procedimiento de naturaleza 
contenciosa o administrativa, teniendo la facultad para promover demandas, formular denuncias y querellas, y 
contestarlas. 
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Así mismo, en juicios del orden civil, mercantil, penal, laboral, amparo, fiscal y administrativo, así como en 
asuntos de jurisdicción voluntaria, en nombre de la Procuraduría Agraria, para lo cual contarán de manera 
enunciativa más no limitativa con las facultades de dar contestación al escrito inicial de demanda, así como a 
las ampliaciones o modificaciones realizadas al mismo, oponer excepciones y defensas dilatorias perentorias, 
interponer todos los incidentes que sean necesarios, ofrecer pruebas, objetar las ofrecidas por la contraparte, 
articular y absolver posiciones, aun las de carácter laboral y personal, reconocer firmas y documentos, 
presentar testigos, ver protestar a los de la contraria, repreguntarles, tacharlos y redargüirlos de falsos, oír 
autos interlocutorios y definitivos, consentir los favorables y pedir revocación por contrario imperio, promover 
el juicio de amparo e interponer toda clase de recursos en el mismo, pedir aclaración de laudo, nombrar 
peritos y recusar los de la contraria, transar en juicio, recibir valores y otorgar recibos y carta de pago, así 
como para suscribir, conforme a la representación que se les otorga, los documentos necesarios para su 
ejercicio, ratificando desde hoy todo lo que hagan sobre este particular. 

Contando así mismo, con las facultades necesarias para comparecer ante los Centros Federales de 
Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) y los Centros de Conciliación Laboral Estatales y Municipales, y en 
caso de ser conveniente para la Procuraduría Agraria, celebrar convenios ante los mismos, en términos de lo 
establecido en el artículo 684 E fracción VII de la Ley Federal del Trabajo. 

CUARTO. El ejercicio de las facultades que se delegan deberán atender a la defensa de los intereses de 
este organismo descentralizado y de las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones 
señalados en el artículo 20 fracción IX, del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, la cual podrán 
ejercer los apoderados aquí nombrados de manera conjunta o individual, mediante carta poder otorgada ante 
dos testigos, de conformidad con el artículo 692, fracción III de la Ley Federal del Trabajo o ante Notario 
Público mediante poder general para pleitos y cobranzas en términos de los artículos 25, 26, 27, 28, 2551, 
2553, 2554, 2555 y demás relativos del Código Civil Federal y de sus correlativos del Código Civil para el 
Distrito Federal y de los estados de la República Mexicana, que incluyan las consideraciones del  
presente acuerdo. 

QUINTO. La representación patronal que se delega en favor de las personas servidoras públicas 
subalternas antes mencionadas, también se hace en términos de los artículos 11 y 692 fracciones II y III de la 
Ley Federal del Trabajo. 

SEXTO. La representación que aquí se delega, dejará de surtir efectos al separarse las personas 
servidoras públicas mencionadas de su encargo en la Procuraduría Agraria. 

Sin que la emisión de este acuerdo implique la revocación de la representación otorgada con anterioridad 
a los servidores públicos que continúan prestando sus servicios para la Procuraduría Agraria. 

SÉPTIMO. El Titular de la Dirección General Jurídica y de Representación Agraria vigilará el estricto 
cumplimiento de este acuerdo, para lo cual emitirá los criterios para su ágil y adecuada instrumentación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Para efecto de su difusión y observancia se ordena publicar este acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, en relación con los numerales 134 y 144 de la Ley Agraria, así como 11, 12 y 13 del 
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 

TERCERO. En razón de lo anterior, se deberá otorgar la correspondiente carta poder, en los términos 
precisados o el correspondiente poder general para pleitos y cobranzas, ante el notario público que al efecto 
se contrate en favor de las personas servidoras públicas antes mencionadas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, a los tres días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- Procurador Agrario, 
Luis Rafael Hernández Palacios Mirón.- Rúbrica. 

(R.- 541062) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social en el Estado de Sonora, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano  
del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Sonora. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.-  
IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE SONORA, 
QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 
ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO 
ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, 
ASISTIDO POR LA TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
SONORA, LA DRA. MARÍA DE LOURDES DÍAZ ESPINOSA; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. GISELA JULIANA LARA SALDAÑA, ASISTIDA POR EL 
LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR 
EL DR. JUAN CARLOS LEDESMA VÁZQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ‘’EL GOBIERNO DEL 
ESTADO’’, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. FRANCISCO 
ALFONSO DURAZO MONTAÑO; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ADOLFO SALAZAR 
RAZO; EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA, EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA; Y EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C.P JOSÉ MANUEL QUIJADA 
LAMADRID; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en 
el artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute 
de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de 
seguridad social, esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre 
otros, por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local 
que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene 
por objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 
a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada 
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las 
fracciones I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con 
lo dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las 
señaladas en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del 
Sistema Nacional de Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del 
Sistema Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y 
funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no 
cuenta con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se 
encuentren en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma 
gratuita la prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
al momento de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de 
conformidad con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que la Secretaría de Salud, en coordinación 
con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los 
convenios de coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), así como las instituciones y organismos que participan en  
el mismo y, en su caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de  
este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la 
Federación y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo 
que corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí 
o por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la 
progresividad y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar (MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en 
los cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se 
transferirán a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la 
transferencia del personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso  
de incumplimiento. 
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XVII. El 22 de diciembre de 2020, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, 
suscrito por la “LA SSA”, la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XVIII. El 20 de mayo de 2022 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Sonora entre el “EL IMSS”  
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales conforme a 
las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y gestiones 
preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado 
de Sonora. 

XIX. El 18 de agosto de 2022 se suscribió el Acuerdo de Coordinación para establecer las Acciones 
Generales para la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Sonora entre  
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales se coordinarán para la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Sonora, mediante una red de unidades de salud que serán transmitidas en propiedad y 
en posesión a el IMSS, para lo cual se suscribirán los instrumentos jurídicos necesarios de manera 
que el IMSS esté en posibilidad de operar dichas unidades a través del programa para el 
otorgamiento de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, a la población sin 
seguridad social, de conformidad con el modelo de atención del programa. 

XX. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF”, 
el “Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo 
sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en 
condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XXI. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que el “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que 
se celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XXII. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades 
federativas transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de 
coordinación que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales 
etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables. 

XXIII. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los 
objetivos, estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del 
sector y de los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de 
federalización de los servicios de salud. 

XXIV. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo  
77 bis 5, apartado A), fracción I, de la “LGS”. 

XXV. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, el 
“IMSS-BIENESTAR”, planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 
seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la 
prestación de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero BIS de la “LGS” mediante 
convenios de coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar 
atención médica gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 
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DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Salud, cuenta 
con atribuciones en materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección de 
la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios 
de universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará 
las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento 
expedido el 1° de diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5 La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio 
que no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6 El Maestro Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud y, por el “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan  
la designación de los titulares de las unidades de administración y finanzas de las dependencias 
de la Administración Pública Federal”, publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que 
acredita con la copia del nombramiento de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su 
favor por Carlos Romero Aranda, Procurador Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito 
Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7.  Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que 
es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

II.2 En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el óptimo 
aprovechamiento de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual 
forma, el Instituto podrá dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas 
instituciones y organismos, de acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad 
financiera. 
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II.3 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas 
federal, estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar 
convenios de cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, 
manejo y atención hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal o del sector social. 

II.4 La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

II.5 De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

II.6 El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX, de la 
Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública número 74,291, 
de 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría 
Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su 
nombramiento expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, el 22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, de 19 de junio de 2019, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

II.7 La Dra. María de Lourdes Díaz Espinosa, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, cuenta con facultades para intervenir en el 
presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los artículo 251-A, de la Ley del 
Seguro Social, 2, fracción IV, inciso a), 139 y 144, fracciones I y XXII, y 155, fracción XXVI  
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el testimonio de la escritura pública número 103,358 de fecha 21 de julio de 
2021, pasada ante la fe del Lic. César Álvarez Flores, Titular de la Notaría Pública número 87 de la 
Ciudad de México, actuando como asociado en el Protocolo de la Notaría Pública 98 de la Ciudad 
de México, de la que es titular el Lic. Gonzalo M. Ortiz Blanco, en el cual consta el Poder General 
a su favor, mismo que quedó inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo 
el folio 26072021-134555, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracción IV, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.8  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio de 
Coordinación, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III.  Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

III.1  El Estado de Sonora es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

III.2 Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para 
proporcionar los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

III.3  Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso "EL IMSS" ni el “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 
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III.4  De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo  
77 bis 13, y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a 
personas sin seguridad social. 

III.5  Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, dentro del plazo de treinta días naturales 
contado a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo 
señalado en la cláusula Sexta, inciso g), primer párrafo, del mismo, solicitará a la “SHCP” la 
autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2023. La “SHCP” aportará dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere 
la cláusula Sexta del presente instrumento jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la aprobación de dicho adelanto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado en la cláusula Sexta, inciso g), segundo 
párrafo, del presente instrumento. 

III.6  El Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado 
de Sonora, tiene facultades para suscribir este instrumento jurídico de conformidad con el artículo 
79 fracciones I, XVI y XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2 y 9 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; de igual forma, acredita su 
personalidad de conformidad en lo establecido en la Constancia de Mayoría y Validez emitida por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora para el periodo del 13 de septiembre 
de 2021 al 12 de septiembre de 2027. 

III.7  El Lic. Adolfo Salazar Razo, en su carácter de Secretario de Gobierno, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 81, párrafo 
segundo, y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; así como los 
artículos 3, 6, 22 fracción I y, 23, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora. De igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 17 de abril de 
2023, expedido a su favor por el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, en su carácter  
de Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 

III.8  El Dr. José Luis Alomía Zegarra, en su carácter de Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, tiene facultades para intervenir en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo previsto por el artículo 81 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora; así como los artículos 3, 22 fracción V y, 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; así como el artículo 6 fracción II y 9 de la  
Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora. De igual forma, acredita su personalidad con el 
nombramiento de 13 de septiembre de 2021, expedido a su favor por el C. Francisco Alfonso 
Durazo Montaño en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 

III.9  El C.P José Manuel Quijada Lamadrid, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene facultades 
para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos artículo 81 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; así como los artículos 3,  
22 fracción II, y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. De igual forma, 
acredita su personalidad con el nombramiento de 19 de junio de 2023 expedido a su favor  
por el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Sonora. 

III.10  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Comonfort y Dr. Paliza S/N, colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

IV. Declara el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Directora General, que: 
IV.1 De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, el “IMSS-BIENESTAR” es un organismo 

público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad 
de México. 

IV.2 Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, 
bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo 
primero, de “EL DECRETO”. 
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 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

IV.3 Para cumplir con su objeto, el “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4  El “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV. 5  En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 Bis 35 de la “LGS”, 
corresponde al ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos 
de coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que 
se realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento 
jurídico, se entenderá referida al “IMSS BIENESTAR”. 

IV.7 La Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV 
y XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 14 de 
septiembre de 2022, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 121-5-24102022-121049 de 24 de octubre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV.8 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 
del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 26 de diciembre de 2022 y su última 
reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 23 de marzo de 2023, y acredita su 
personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 
de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

IV.9 El Dr. Juan Carlos Ledesma Vázquez, Titular de la Unidad de Atención a la Salud del  
"IMSS-BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  
del presente instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confiere el artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar. 

IV. 10 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Havre No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 
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V. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 
V.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr 

la cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de 
Sonora operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

V.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria 
a la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción 
alguna y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

V.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

V.4.  Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus 
trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Sonora la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a 
las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
transfieran, según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que 
hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Sonora. Por lo que corresponde a los 
recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en 
los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”, así como, 
recursos propios o de libre disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los recursos  
que correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de  
Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de 
que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en el antecedente XV de este 
instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea 
el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar 
cumplimiento al objeto del “IMSS-BIENESTAR”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos necesarios, en 
términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a favor de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” publicadas 
en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de 
obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración 
del presente instrumento. 

Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, todos los 
bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos al “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de Entrega-
Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo del “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 
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En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios para que 
sean entregados al “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que el  
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Asimismo, respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes 
muebles que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o 
cualquier organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se 
encuentren en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones 
necesarias para que sean entregados en los lugares que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas al “IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de 
éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 
efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos necesarios 
para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para 
que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan 
corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a 
"EL IMSS" y al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un 
listado de los bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el  
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se 
obligan a optimizar y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud de Sonora. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través del  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y "EL IMSS” se 
comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se 
hayan suscrito previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan 
como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social en el Estado de Sonora. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el 
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”,  
“El GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio 
y en el artículo 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el 
Anexo 4 se precisa la información de dichas plazas, y 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación 
aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de  
dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación  
de servicios de salud a la población sin seguridad social. 
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“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal al “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Sonora, mismos que deberán garantizar el respeto a los 
derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación de el 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación del  
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia 
podrá ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, 
por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualesquiera otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar al “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra del  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió en 
los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XV y 
XVI a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 
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El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el Ejecutivo 
Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, e 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en 
la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos 
estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su 
caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social en las unidad médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del 
presente Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” 
que le correspondan al Estado de Sonora, que deberán ser entregados junto con los 
correspondientes rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. 
La referida entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que 
se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o 
subcuentas específicas del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar al “IMSS BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo 
de la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 
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d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme 
a lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se 
establecen en el Anexo 5, los ejerza y aplique el “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que el “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de 
Coordinación. 

e) El “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se 
reciba, incluyendo el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora solicitará a la “SHCP”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro de un 
plazo máximo de 5 (cinco) días naturales contado a partir del día natural siguiente a la suscripción 
del presente instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a 
su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que 
se determine en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
aportará el total de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la aprobación de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de 
las obligaciones pecuniarias que le correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio 
fiscal, incluyendo, sin limitar, la aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, 
en su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que el “IMSS-BIENESTAR” 
esté en condiciones de sufragar, con cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén 
en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, el “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los 
cálculos correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” 
que le corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, 
con cargo a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en 
el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado 
de lo anterior, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio 
fiscal, el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora se obliga a realizar las gestiones 
necesarias ante la “SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su 
favor, con el objeto de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la 
“SHCP” transfiera dichos recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente 
instrumento, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”,  
“LAS PARTES” se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal 
cumplimiento a los compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, el “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos a que 
se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Hasta en tanto no se lleve a cabo la modificación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en 
el transitorio Tercero del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, 
publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023 el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará 
realizando los pagos que de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo  
a “EL FONSABI” de manera directa. Una vez modificado “EL FONSABI” el “IMSS-BIENESTAR” lo 
notificará por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en 
el presente convenio. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar” la vigencia del presente instrumento será de mínimo 30 años a partir de la firma del mismo, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa 
notificación que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA .- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el veinte de junio de dos mil veintitrés.- Por el 
Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, Dr. Francisco Alfonso Durazo 
Montaño.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Por el 
IMSS: Director General, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por el IMSS-BIENESTAR: Directora 
General, Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el 
IMSS de: Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, Dra. María de 
Lourdes Díaz Espinosa.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, Dr. Juan Carlos Ledesma Vázquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del 
Estado de: Secretario de Gobierno, Lic. Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- 
Secretario de Hacienda, C.P José Manuel Quijada Lamadrid.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social en el Estado de Tlaxcala, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.-  
IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO 

ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, 

ASISTIDO POR LA TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TLAXCALA, EL DR. JULIO GUTIÉRREZ MÉNDEZ; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA DRA. GISELA JULIANA LARA SALDAÑA, ASISTIDA POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA 

ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR EL DR. JUAN CARLOS 

LEDESMA VÁZQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD DEL “IMSS-BIENESTAR”; EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA, LA LICENCIADA LORENA CUÉLLAR 

CISNEROS; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, EL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE 

TLAXCALA, EL DOCTOR RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES; Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL CONTADOR 

DAVID ÁLVAREZ OCHOA; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en 
el artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de  
sus capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el 
disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de 
seguridad social, esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre 
otros, por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local 
que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene 
por objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 
a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada 
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las 
fracciones I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con 
lo dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las 
señaladas en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del 
Sistema Nacional de Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del 
Sistema Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y 
funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no 
cuenta con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se 
encuentren en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma 
gratuita la prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
al momento de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de 
conformidad con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que la Secretaría de Salud, en coordinación 
con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los 
convenios de coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), así como las instituciones y organismos que participan en  
el mismo y, en su caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de  
este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la 
Federación y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo 
que corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí 
o por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la 
progresividad y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar (MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en 
los cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se 
transferirán a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la 
transferencia del personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso  
de incumplimiento. 
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XVII. El 02 de septiembre de 2020, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo de Coordinación para garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, 
suscrito por la “LA SSA”, la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XVIII. El 04 de febrero de 2022 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones 
Coordinadas para la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Tlaxcala entre el 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en 
el Estado de Tlaxcala. 

XIX. El 18 de abril de 2022 se suscribió el Convenio Específico para el inicio de trabajos y gestiones 
preparatorias para la implementación y operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de 
Tlaxcala entre el “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las 
acciones generales conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar 
trabajos y gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa  
IMSS-Bienestar en el Estado de Tlaxcala. 

XX. El 24 de mayo de 2022 se suscribió el Acuerdo de Coordinación para establecer las Acciones 
Generales para la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Tlaxcala entre el  
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en 
el Estado de Tlaxcala. 

XXI. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF”, 
el “Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo 
sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en 
condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XXII. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que el “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que 
se celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XXIII. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades 
federativas transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de 
coordinación que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales 
etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables. 

XXIV. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los 
objetivos, estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del 
sector y de los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de 
federalización de los servicios de salud. 

XXV. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo  
77 bis 5, apartado A), fracción I, de la “LGS”. 



204 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de agosto de 2023 

XXVI. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, el 
“IMSS-BIENESTAR”, planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 
seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la 
prestación de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero BIS de la “LGS” mediante 
convenios de coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar 
atención médica gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 
I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Salud, cuenta 
con atribuciones en materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección de 
la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios 
de universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará 
las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento 
expedido el 1° de diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5  La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio 
que no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6 El Maestro Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud y, por el “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan  
la designación de los titulares de las unidades de administración y finanzas de las dependencias 
de la Administración Pública Federal”, publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que 
acredita con la copia del nombramiento de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su 
favor por Carlos Romero Aranda, Procurador Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito 
Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7.  Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 
II.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que 
es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 
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II.2 En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el óptimo 
aprovechamiento de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual 
forma, el Instituto podrá dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas 
instituciones y organismos, de acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su  
capacidad financiera. 

II.3 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas 
federal, estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar 
convenios de cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, 
manejo y atención hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal o del sector social. 

II.4 La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

II.5 De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

II.6 El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX, de la 
Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública número 74,291, 
de 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría 
Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su 
nombramiento expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, el 22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, de 19 de junio de 2019, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

II.7 El Dr. Julio Gutiérrez Méndez, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tlaxcala, cuenta con facultades para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, en términos de lo establecido en los artículo 251-A, de la Ley del Seguro Social, 2, 
fracción IV, inciso a), 139 y 144, fracciones I y XXII, y 155, fracción XXIX, del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio 
de la escritura pública número 41,773 de fecha 29 de diciembre de 2021, pasada ante la fe la  
Lic. Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 95 de 
la Ciudad de México, en el cual consta el Poder General a su favor, mismo que quedó inscrito en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 97-5-28022022-120421, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

II.8  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio de 
Coordinación, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III.  Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

III.1  El Estado de Tlaxcala es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Tlaxcala. 

III.2 Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para 
proporcionar los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 
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III.3  Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso "EL IMSS" ni el “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

III.4  De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo  
77 bis 13, y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a 
personas sin seguridad social. 

III.5  Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, la 
Gobernadora del Estado de Tlaxcala, dentro del plazo de treinta días naturales contado a partir del 
día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo señalado en la 
cláusula Sexta, inciso g), primer párrafo, del mismo, solicitará a la “SHCP” la autorización de un 
adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 
2023. La “SHCP” aportará dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta 
del presente instrumento jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
aprobación de dicho adelanto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado en la cláusula Sexta, inciso g), segundo párrafo, del 
presente instrumento. 

III.6  La Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, en su carácter de Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 
tiene facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el artículo 70, fracciones 
XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; y el artículo 94 de la Ley 
Orgánica de la de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala de igual forma, acredita su 
personalidad de conformidad con lo establecido en la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección para la Gubernatura emitida el 13 de junio de junio de 2021 por el Consejo General del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, para el periodo de 2021-2027. 

III.7  El C. Sergio Gonzáles Hernández, en su carácter de Secretario de Gobierno, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 67, 68 y 69 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; así como con lo previsto en los 
artículos 1, 18, 19, 20, 21, 35 y 36 fracciones I, IV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 
Secretario de Gobierno expedido a su favor por la Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, en su 
carácter de Gobernadora del Estado de Tlaxcala 

III.8  El Doctor Rigoberto Zamudio Meneses, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, tiene facultades para intervenir en el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 67 de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 47 y 48 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala; de igual forma acredita su personalidad con el nombramiento de 
Secretario de Salud y Director General, expedido a su favor por la Licenciada Lorena Cuéllar 
Cisneros, en su carácter de Gobernadora del Estado de Tlaxcala. 

III.9  El Contador David Álvarez Ochoa, en su carácter de Secretario de Finanzas, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 39 y 40 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; de igual forma, acredita su personalidad con el 
nombramiento de Secretario de Finanzas expedido a su favor por la Licenciada. Lorena Cuéllar 
Cisneros, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala. 

III.10  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, Tlaxcala de Xicohténcatl., Tlaxcala. 

IV. Declara el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Directora General, que: 

IV.1 De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, el “IMSS-BIENESTAR” es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad 
de México. 
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IV.2 Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, 
bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo 
primero, de “EL DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

IV.3 Para cumplir con su objeto, el “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4  El “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV. 5  En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 Bis 35 de la “LGS”, 
corresponde al ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos 
de coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que 
se realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento 
jurídico, se entenderá referida al “IMSS BIENESTAR”. 

IV.7 La Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV 
y XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 14 de 
septiembre de 2022, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 121-5-24102022-121049 de 24 de octubre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV.8 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 
del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 26 de diciembre de 2022 y su última 
reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 23 de marzo de 2023, y acredita su 
personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 
de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

IV.9 El Dr. Juan Carlos Ledesma Vázquez, Titular de la Unidad de Atención a la Salud del  
"IMSS-BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  
del presente instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confiere el artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para  
el Bienestar. 
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IV.10 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Havre No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 

V. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

V.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr 
la cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de 
Tlaxcala operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

V.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria 
a la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción 
alguna y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

V.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

V.4.  Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus 
trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Tlaxcala la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
transfieran, según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que 
hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Tlaxcala. Por lo que corresponde a los 
recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en 
los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”, así como, 
recursos propios o de libre disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los recursos que 
correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de  
Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de 
que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en el antecedente XV de este 
instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea 
el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar 
cumplimiento al objeto del “IMSS-BIENESTAR”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos necesarios, en 
términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a favor de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” publicadas 
en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de 
obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración 
del presente instrumento. 
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Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, todos los 
bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos al “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de Entrega-
Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo del “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios para que 
sean entregados al “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que el  
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Asimismo, respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes 
muebles que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o 
cualquier organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se 
encuentren en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones 
necesarias para que sean entregados en los lugares que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas al “IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de 
éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 
efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos necesarios 
para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para 
que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan 
corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a 
"EL IMSS" y al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un 
listado de los bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el  
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se 
obligan a optimizar y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud de Tlaxcala 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través del  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y "EL IMSS” se 
comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se 
hayan suscrito previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan 
como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social en el Estado de Tlaxcala. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan 
en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”,  
“El GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio 
y en el artículo 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el 
Anexo 4 se precisa la información de dichas plazas, y 
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II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación 
aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas 
plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 
servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal al “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Tlaxcala, mismos que deberán garantizar el respeto a los 
derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación de el 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación del  
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia 
podrá ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, 
por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualesquiera otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste dé cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar al “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra del  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió en 
los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XV y 
XVI a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 
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Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el Ejecutivo 
Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, e 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en 
la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos 
estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su 
caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social en las unidad médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del 
presente Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” 
que le correspondan al Estado de Tlaxcala, que deberán ser entregados junto con los 
correspondientes rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. 
La referida entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que 
se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o 
subcuentas específicas del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar al “IMSS BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 
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c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo 
de la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme 
a lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se 
establecen en el Anexo 5, los ejerza y aplique el “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que el “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de 
Coordinación. 

e) El “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se 
reciba, incluyendo el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala solicitará a la “SHCP”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro de un 
plazo máximo de 5 (cinco) días naturales contado a partir del día natural siguiente a la suscripción 
del presente instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a 
su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que 
se determine en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
aportará el total de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la aprobación de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de 
las obligaciones pecuniarias que le correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio 
fiscal, incluyendo, sin limitar, la aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, 
en su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que el “IMSS-BIENESTAR” 
esté en condiciones de sufragar, con cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén 
en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, el “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los 
cálculos correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” 
que le corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, 
con cargo a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en 
el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado 
de lo anterior, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio 
fiscal, el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala se obliga a realizar las gestiones 
necesarias ante la “SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su 
favor, con el objeto de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la 
“SHCP” transfiera dichos recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente 
instrumento, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”,  
“LAS PARTES” se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal 
cumplimiento a los compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, el “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos a que 
se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Hasta en tanto no se lleve a cabo la modificación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en 
el transitorio Tercero del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, 
publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023 el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará 
realizando los pagos que de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo  
a “EL FONSABI” de manera directa. Una vez modificado “EL FONSABI” el “IMSS-BIENESTAR” lo 
notificará por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en 
el presente convenio. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar” la vigencia del presente instrumento será de mínimo 30 años a partir de la firma del mismo, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa 
notificación que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA .- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el veinte de junio de dos mil veintitrés.- Por el 
Gobierno del Estado: Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- 
Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Por el IMSS: Director General, 
Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por el IMSS-BIENESTAR: Directora General, Dra. Gisela 
Juliana Lara Saldaña.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS de: Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala, Dr. Julio Gutiérrez Méndez.- 
Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas,  
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Juan 
Carlos Ledesma Vázquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretario de 
Gobierno, C. Sergio González Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de Salud de Tlaxcala, Doctor Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Tlaxcala, Contador David Álvarez Ochoa.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, con motivo de los acontecimientos de fuerza mayor derivado de la lluvia severa 
de fecha 21 agosto de 2023 e inundación en las instalaciones y domicilio que ocupa la sede de dicho Instituto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, Y TÉRMINOS LEGALES EN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, CON MOTIVO DE LOS ACONTECIMIENTOS 

DE FUERZA MAYOR DERIVADO DE LA LLUVIA SEVERA DE FECHA 21 AGOSTO DE 2023 E INUNDACIÓN EN LAS 

INSTALACIONES Y DOMICILIO QUE OCUPA LA SEDE DE DICHO INSTITUTO. 

LEOPOLDO FABIÁN AGUILAR GUTIERREZ, Director de Administración del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa, actuando en ausencia temporal del Titular de la Dirección General, en 

términos del artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

3 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 22 fracciones I y II, y 59 fracción I 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley General de Educación; 286 y 365 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) en términos de la Ley General de 

la Infraestructura física Educativa (LGIFE), ha fungido como un Organismo con capacidad normativa, de 

consultoría, de construcción y certificación de la calidad de la infraestructura física educativa (INFE) en el país, 

desempeñándose como una instancia asesora en materia de prevención y atención de daños ocasionados por 

desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo y que dentro de sus funciones se ha 

encontrado la de impartir capacitación, consultoría y asistencia técnica, así como prestar servicios de asesoría 

a los organismos, entidades, instituciones o personas que lo requieran en materia de normatividad de la INFE 

vinculando y coordinando los esfuerzos de los organismos sociales del sector privado que desarrollen 

proyectos relacionados en la materia, en los términos de ley y sin perjuicio de las competencias locales 

al respecto. 

Asimismo, el INIFED ha estado encargado de la construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al 

servicio de la educación pública en la Ciudad de México, en las entidades federativas en el caso de 

instituciones de carácter federal o cuando así se ha convenido con las autoridades de las entidades 

federativas, en términos de la LGIFE. 

De conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de septiembre 

del año 2019, por medio del cual se expidió la Ley General de Educación y se abrogó la LGIFE, en términos 

del artículo Tercero Transitorio, párrafo segundo y tercero, señala que hasta que se expidan los lineamientos 

previstos en el artículo 103 de la Ley General de Educación y se realicen las adecuaciones normativas en esta 

materia de infraestructura educativa, seguirán en vigor aquellas disposiciones que se hayan emitido con 

anterioridad, en lo que no contravengan al Decreto en cita; asimismo, que en tanto se lleva el proceso de 

extinción referido en el artículo Transitorio Cuarto de ese Decreto, el INIFED se encargará de llevar a cabo el 

cierre de programas y obligaciones contractuales en proceso, así como la atención y seguimiento de asuntos 

jurisdiccionales o administrativos en trámite o pendientes de resolución definitiva. 
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En ese sentido, actualmente en el INIFED, se tiene en trámite procesos administrativos, judiciales ante la 

autoridades competentes judiciales y administrativas , así como de gestión administrativa derivado de los 

cierres de programa en materia de infraestructura física educativa, así como seguimiento de los derechos de 

petición que realizan los particulares en relación a la competencia del mismo, y el seguimiento a las 

solicitudes de información pública y trámites relacionados con la protección de datos personales en posesión 

de sujetos obligados y de aquellos derivados en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público y los relacionados a la materia de obra pública y servicios relacionadas con las mismas.  

En fecha 21 de agosto de 2023, se suscitó una lluvia severa en la Ciudad de México, teniendo como 

consecuencia una inundación severa, en la sede que ocupa el INIFED, cito en calle Vito Alessio Robles, 

número 380, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01030, misma que ocasionó daños materiales 

severos en espacios, sistemas informáticos y de infraestructura tecnológica, bienes muebles, papelería, y 

archivos, dejando insalubre el espacio físico laboral que ocupa diversas unidades administrativas. 

Que conforme a lo previsto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo en correlación con el 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles los términos 

podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de manera fundada y motivada; 

Que a efecto de poder evaluar los daños ocasionados por la lluvia torrencial e inundación suscitada en 

fecha 21 de agosto de 2023 en la sede del INIFED y llevar acabo las actividades necesarias físicas 

administrativas y operativas para estar en condiciones de reanudar los términos y plazos establecidos en la 

legislación aplicable se determina la emisión del siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, Y TÉRMINOS LEGALES EN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, CON MOTIVO DE LOS 

ACONTECIMIENTOS DE FUERZA MAYOR DERIVADO DE LA LLUVIA SEVERA DE  

FECHA 21 AGOSTO DE 2023 E INUNDACIÓN EN LAS INSTALACIONES Y  

DOMICILIO QUE OCUPA LA SEDE DE DICHO INSTITUTO 

PRIMERO. En los días 22, 23, 24 Y 25 de agosto de 2023, se suspenden los plazos y términos legales en 

el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa en los trámites legales y procedimientos 

administrativos de su competencia y se dará vista con el presente acuerdo a toda autoridad judicial o 

administrativa donde el INIFED sea parte en un proceso judicial para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Como consecuencia de la suspensión decretada, no se practicarán notificaciones y 

requerimientos a los particulares o peticionarios, exceptuándose a consideración del titular de la unidad 

administrativa competente, los asuntos que por su urgencia y relevancia así lo ameriten. 

Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante las unidades administrativas 

del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa durante el periodo en que dure la suspensión, se 

entenderán realizadas hasta el primer día hábil siguiente. 

TERCERO. La suspensión de términos prevista en el artículo primero del presente acuerdo es sin perjuicio 

del seguimiento e implementación de acciones y programas a cargo del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, por lo que podrán realizarse las acciones necesarias para tal fin por parte de los servidores 

públicos facultados en términos de las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, con efectos a partir de las fechas señaladas. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de agosto de 2023.- Leopoldo Fabián Aguilar Gutiérrez, Titular 

de la Dirección de Administración del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7718 M.N. (dieciséis pesos con siete mil setecientos dieciocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5062 y 11.5012 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas al cargo de diputación federal correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1415/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE DIPUTACIÓN FEDERAL 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2020-2021.1 

29.1 Partido Acción Nacional. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11_C1_FD, 

1_C2_FD, 

1_C3_FD, 

1_C4_FD, 

1_C5_FD, 

1_C6_FD, 

1_C7_FD, 

1_C8_FD, 

1_C9_FD, 

1_C10_FD, 

1_C11_FD, 

1_C26_FD, 

1_C31_FD, 

1_C34_FD, 

1_C35_FD, 

1_C36_FD, 

1_C37_FD, 

1_C38_FD, 

1_C39_FD, 

1_C40_FD, 

1_C41_FD, 

1_C42_FD, 

1_C44_FD,  

1_C44 Bis_FD, 

1_C44 Ter_FD, 

1_C45_FD, 

1_C46_FD, 

1_C52_FD, 

1_C55_FD, 

1_C72_FD, 

1_C85_FD 

Forma Multa $27,782.20 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122116/CGex202107-22-rp-4-1-y-2.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C13_FD Fondo Multa $40,239.38 No - - - - - - - - - - - 

1_C15_FD Fondo Multa $320,301.88 No - - - - - - - - - - - 

1_C19_FD Fondo Multa $278,180.48 No - - - - - - - - - - - 

1_C23_FD Fondo Multa $10,485.54 No - - - - - - - - - - - 

1_C28_FD Fondo Multa $45,168.48 No - - - - - - - - - - - 

1_C56_FD Fondo Multa $49,828.72 No - - - - - - - - - - - 

1_C58_FD Fondo Multa $140,793.02 No - - - - - - - - - - - 

1_C60_FD Fondo Multa $13,263.76 No - - - - - - - - - - - 

1_C61_FD Fondo Multa $107,812.86 No - - - - - - - - - - - 

1_C64_FD Fondo Multa $34,772.56 No - - - - - - - - - - - 

1_C74_FD Fondo Multa $512,895.26 No - - - - - - - - - - - 

1_C14_FD Fondo Multa $15,414.64 No - - - - - - - - - - - 

1_C24_FD Fondo Multa $182,376.70 No - - - - - - - - - - - 

1_C25_FD Fondo Multa $48,394.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C69_FD Fondo Multa $433,760.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C70_FD Fondo Multa $96,341.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C29_FD Fondo Multa $262,586.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C30_FD Fondo Multa $97,685.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C82_FD Fondo Multa $94,728.34 No - - - - - - - - - - - 

1_C83_FD Fondo Multa $41,045.96 No - - - - - - - - - - - 

1_C32_FD Fondo Multa $2,061.26 No - - - - - - - - - - - 

1_C86_FD Fondo Multa $1,971.64 No - - - - - - - - - - - 

1_C33_FD Fondo Multa $2,867.84 No - - - - - - - - - - - 

1_C87_FD Fondo Multa $4,749.86 No - - - - - - - - - - - 

1_C43_FD Fondo Multa $197,522.48 No - - - - - - - - - - - 

1_C48_FD Fondo Multa $66,498.04 No - - - - - - - - - - - 

1_C59_FD Fondo Multa $6,542.26 No - - - - - - - - - - - 

1_C67_FD Fondo Multa $120,180.42 No - - - - - - - - - - - 

1_C51_FD Fondo Multa $339,211.70 No - - - - - - - - - - - 

1_C53_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,481,669.09 No - - - - - - - - - - - 

1_C54_FD Fondo Multa $356,239.50 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C62_FD Fondo Multa $16,041.98 No - - - - - - - - - - - 

1_C68_FD Fondo Multa $64,257.54 No - - - - - - - - - - - 

1_C71_FD Fondo Multa $276,029.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C84_FD Fondo Multa $21,688.04 No - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Partido Revolucionario Institucional. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_ FD,  

2_C2_ FD, 

2_C3_ FD, 

2_C4_ FD, 

2_C5_FD, 

2_C7_FD, 

2_C8_FD, 

2_C10_ FD, 

2_C11_FD, 

2_C27_FD, 

2_C29_FD, 

2_C31_ FD, 

2_C32_ FD, 

2_C33_FD, 

2_C35_FD, 

2_C39_FD, 

2_C41_ FD, 

2_C42_FD, 

2_C46_FD, 

2_C51_FD, 

2_C67_FD, 

2_C68_FD y 

2_C73_FD 

Forma Multa $20,612.60 No - - - - - - - - - - - 

2_C6_FD Fondo Multa $2,330.12 No - - - - - - - - - - - 

2_C9_FD Fondo Multa $4,929.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C30_FD Fondo Multa $2,240.50 No - - - - - - - - - - - 

2_C34_FD Fondo Multa $3,495.18 No - - - - - - - - - - - 

2_C36_FD Fondo Multa $1,165.06 No - - - - - - - - - - - 

2_C38_FD Fondo Multa $806.58 No - - - - - - - - - - - 

2_C75_FD Fondo Multa $12,905.28 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C6Bis_FD Fondo Multa $124,123.70 No - - - - - - - - - - - 

2_C34 TER_FD Fondo Multa $11,560.98 No - - - - - - - - - - - 

2_C37_FD Fondo Multa $409,921.88 Si 

SUP-RAP-

287/2021 y 

Acumulado 

SUP-RAP-

295/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C43_ FD Fondo Multa $113,907.02 No - - - - - - - - - - - 

2_C50_FD Fondo Multa $6,721.50 No - - - - - - - - - - - 

2_C6Ter_FD Fondo Multa $985.82 No - - - - - - - - - - - 

2_C9 BIS_FD Fondo Multa $2,867.84 No - - - - - - - - - - - 

2_C10 BIS_ FD Fondo Multa $1,075.44 No - - - - - - - - - - - 

2_C28_FD Fondo Multa $1,344.30 No - - - - - - - - - - - 

2_C74_FD Fondo Multa $5,287.58 No - - - - - - - - - - - 

2_C12_FD Fondo Multa $273,251.38 No - - - - - - - - - - - 

2_C13_FD Fondo Multa $401,856.08 No - - - - - - - - - - - 

2_C15_FD Fondo Multa $12,994.90 No - - - - - - - - - - - 

2_C18_FD Fondo Multa $363,140.24 No - - - - - - - - - - - 

2_C19_FD Fondo Multa $100,374.40 Si 
SCM-RAP-

143/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C20_FD Fondo Multa $57,356.80 No - - - - - - - - - - - 

2_C21_FD Fondo Multa $4,839.48 No - - - - - - - - - - - 

2_C54_FD Fondo Multa $340,376.76 No - - - - - - - - - - - 

2_C55_FD Fondo Multa $429,100.56 No - - - - - - - - - - - 

2_C56_FD Fondo Multa $1,165.06 No - - - - - - - - - - - 

2_C59_FD Fondo Multa $325,499.84 No - - - - - - - - - - - 

2_C61_FD Fondo Multa $97,416.94 No - - - - - - - - - - - 

2_C62_FD Fondo Multa $147,514.52 No - - - - - - - - - - - 

2_C63_FD Fondo Multa $19,089.06 No - - - - - - - - - - - 

2_C14_FD Fondo Multa $1,702.78 No - - - - - - - - - - - 

2_C55_BIS_FD Fondo Multa $21,777.66 No - - - - - - - - - - - 

2_C22_FD Fondo Multa $143,392.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C64_FD Fondo Multa $163,825.36 No - - - - - - - - - - - 

2_C23_FD Fondo Multa $280,510.60 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C24_FD Fondo Multa $164,900.80 No - - - - - - - - - - - 

2_C65_FD Fondo Multa $306,052.30 No - - - - - - - - - - - 

2_C66_FD Fondo Multa $164,004.60 No - - - - - - - - - - - 

2_C25_FD Fondo Multa $82,091.92 No - - - - - - - - - - - 

2_C26_FD Fondo Multa $20,522.98 No - - - - - - - - - - - 

2_C71_FD Fondo Multa $214,371.04 No - - - - - - - - - - - 

2_C72_FD Fondo Multa $59,866.16 No - - - - - - - - - - - 

2_C34BIS_FD Fondo Multa $31,277.38 No - - - - - - - - - - - 

2_C38 BIS_FD Fondo Multa $13,443.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C40_FD Fondo Multa $3,853.66 No - - - - - - - - - - - 

2_C45_FD Fondo Multa $5,197.96 No - - - - - - - - - - - 

2_C47_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,401,370.51 Si 

SUP-RAP-

287/2021 y 

Acumulado 

SUP-RAP-

295/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

2_C48_FD Fondo Multa $9,589.34 No - - - - - - - - - - - 

2_C57_FD Fondo Multa $2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

2_C58_FD Fondo Multa $2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

 

29.3 Partido de la Revolución Democrática. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_FD,  

3_C6_FD,  

3_C7_FD,  

3_C13_FD, 

3_C14_FD, 

3_C15_FD, 

3_C16_FD, 

3_C22_FD, 

3_C30_FD, 

3_C31_FD, 

3_C32_FD, 

3_C36_FD, 

3_C37_FD, 

3_C41_FD, 

3_C42_FD, 

Forma Multa $19,716.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C43_FD, 

3_C44_FD, 

3_C45_FD, 

3_C46_FD, 

3_C52_FD, 

3_C58_FD y 

3_C59_FD. 

3_C2_FD Fondo Multa $8,962.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C28_FD Fondo Multa $88,365.32 No - - - - - - - - - - - 

3_C56_FD Fondo Multa $192,593.38 No - - - - - - - - - - - 

3_C29FD Fondo Multa $15,862.74 No - - - - - - - - - - - 

3_C57_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,126,378.69 Si 

SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

3_C17_FD Fondo Multa $799,948.12 No - - - - - - - - - - - 

3_C23_FD Fondo Multa $830,508.54 No - - - - - - - - - - - 

3_C25_FD Fondo Multa $402,304.18 No - - - - - - - - - - - 

3_C26_FD Fondo Multa $776,467.68 No - - - - - - - - - - - 

3_C48_FD Fondo Multa $57,536.04 No - - - - - - - - - - - 

3_C49_FD Fondo Multa $5,556.44 No - - - - - - - - - - - 

3_C50_FD Fondo Multa $88,096.46 No - - - - - - - - - - - 

3_C51_FD Fondo Multa $143,571.24 No - - - - - - - - - - - 

3_C18_FD Fondo Multa $192,503.76 No - - - - - - - - - - - 

3_C19_FD Fondo Multa $25,989.80 No - - - - - - - - - - - 

3_C47_FD Fondo Multa $57,087.94 No - - - - - - - - - - - 

3_C20_FD Fondo Multa $716.96 No - - - - - - - - - - - 

3_C21_FD Fondo Multa $6,900.74 No - - - - - - - - - - - 

3_C8_FD Fondo Multa $70,082.84 No - - - - - - - - - - - 

3_C33_FD Fondo Multa $67,931.96 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_FD Fondo Multa $23,749.30 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_FD Fondo Multa $245,110.70 No - - - - - - - - - - - 

3_C9_FD Fondo Multa $44,361.90 No - - - - - - - - - - - 

3_C34_FD Fondo Multa $212,847.50 No - - - - - - - - - - - 

3_C35_FD Fondo Multa $45,258.10 No - - - - - - - - - - - 



 
Lunes 28 de agosto de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

223 

29.4 Partido del Trabajo. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_FD, 

4_C2_FD, 

4_C4_FD, 

4_C9_FD, 

4_C16_FD, 

4_C19_FD, 

4_C21_FD, 

4_C22_FD y 

4_C32_FD 

Forma Multa $8,065.80 No - - - - - - - - - - - 

4_C3_FD Fondo Multa $14,697.68 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_FD Fondo Multa $163,556.50 No - - - - - - - - - - - 

4_C6_FD Fondo Multa $51,889.98 No - - - - - - - - - - - 

4_C7_FD Fondo Multa $105,034.64 No - - - - - - - - - - - 

4_C23_FD Fondo Multa $215,536.10 No - - - - - - - - - - - 

4_C24_FD Fondo Multa $84,780.52 No - - - - - - - - - - - 

4_C26_FD Fondo Multa $31,815.10 No - - - - - - - - - - - 

4_C27_FD Fondo Multa $475,523.72 Sí 

SG-RAP-

104/2021, 

SCM-RAP-

140/2021 y 

ST-RAP-

77/20212 

Confirman3 - - - - - - - - - 

4_C28_FD Fondo Multa $387,964.98 Sí 

SM-RAP-

178/2021, 

SX-RAP-

141/2021 y 

ST-RAP-

77/20214 

Confirman5 - - - - - - - - - 

                                                 
2 De conformidad con el Acuerdo de escisión emitido en el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-231/2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, determinó que las Salas Regionales con sede en Guadalajara, Ciudad de México y Toluca, eran competentes para conocer de los planteamientos relativos a la conclusión sancionatoria 4_C27_FD, al 
estar vinculada con candidaturas a Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el Estado de México, Ciudad de México, Sonora y Tlaxcala; así como Diputaciones Locales por el principio de 
mayoría y Presidencias Municipales en Sonora y Tlaxcala, en términos de la entidad federativa correspondiente a su circunscripción. Por lo anterior, las Salas Regionales referidas integraron los expedientes SG-
RAP-104/2021, SCM-RAP-140/2021 y ST-RAP-77/2021. 
3 En las sentencias dictadas en los Recursos de Apelación identificados como SG-RAP-104/2021, SCM-RAP-140/2021 y ST-RAP-77/2021, se determinó confirmar en lo que fue materia de impugnación, el dictamen 
consolidado y resolución controvertidos. 
4 De conformidad con el Acuerdo de escisión emitido en el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-231/2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, determinó que las Salas Regionales con sede en Monterrey, Xalapa y Toluca, eran competentes para conocer de los planteamientos relativos a la conclusión sancionatoria 4_C28_FD, al estar vinculada 
con candidaturas a cargos locales y Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en los estados de Campeche, Coahuila, Hidalgo, Nuevo León, San Luis Potosí, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, en 
términos de la entidad federativa correspondiente a su circunscripción. Por lo anterior, las Salas Regionales referidas integraron los expedientes SM-RAP-178/2021, SX-RAP-141/2021 y ST-RAP-77/2021. 
5 En las sentencias dictadas en los Recursos de Apelación identificados como SM-RAP-178/2021, SX-RAP-141/2021 y ST-RAP-77/2021, se determinó confirmar en lo que fue materia de impugnación, el dictamen 
consolidado y resolución controvertidos. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C42_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,900,000.01 No - - - - - - - - - - - 

4_C8_FD Fondo Multa $105,751.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C37_FD Fondo Multa $71,068.66 No - - - - - - - - - - - 

4_C37Bis_FD Fondo Multa $222,616.08 No - - - - - - - - - - - 

4_C10_FD Fondo Multa $254,968.90 No - - - - - - - - - - - 

4_C11_FD Fondo Multa $107,544.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C30_FD Fondo Multa $180,584.30 No - - - - - - - - - - - 

4_C31_FD Fondo Multa $61,389.70 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_FD Fondo Multa $161,316.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C29_FD Fondo Multa $66,587.66 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_FD Fondo Multa $34,324.46 No - - - - - - - - - - - 

4_C34_FD Fondo Multa $121,972.82 No - - - - - - - - - - - 

4_C14_FD Fondo Multa $16,131.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C35_FD Fondo Multa $8,872.38 No - - - - - - - - - - - 

4_C17_FD Fondo Multa $1,702.78 No - - - - - - - - - - - 

4_C20_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,150,321.73 Sí 

SUP-RAP-

231/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C33_FD Fondo Multa $15,593.88 No - - - - - - - - - - - 

4_C36_FD Fondo Multa $69,545.12 No - - - - - - - - - - - 

4_C38_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,921,605.29 Sí 

SUP-RAP-

231/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C38Bis_FD Fondo Multa $883,473.96 No - - - - - - - - - - - 

4_C46_FD Fondo Multa $58,701.10 No - - - - - - - - - - - 

 

29.5 Partido Verde Ecologista de México. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_FD  

5_C4_FD  

5_C6_FD  

Forma Multa $20,612.60 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C8_FD 

5_C18_FD 

5_C20_FD 

5_C22_FD 

5_C23_FD 

5_C24_FD 

5_C25_FD 

5_C26_FD 

5_C27_FD 

5_C28_FD 

5_C29_FD 

5_C30_FD 

5_C31_FD 

5_C32_FD 

5_C34_FD 

5_C36_FD 

5_C43_FD 

5_C45_FD 

5_C46_FD  

5_C53_FD 

5_C2_FD Fondo Multa $130,217.86 No - - - - - - - - - - - 

5_C40_FD Fondo Multa $118,119.16 No - - - - - - - - - - - 

5_C3_FD Fondo Multa $49,739.10 No - - - - - - - - - - - 

5_C5_FD Fondo Multa $210,158.90 No - - - - - - - - - - - 

5_C41_FD Fondo Multa $160,419.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C42_FD Fondo Multa $133,085.70 No - - - - - - - - - - - 

5_C21_FD Fondo Multa $179.24 No - - - - - - - - - - - 

5_C23BIS_FD Fondo Multa $89.62 No - - - - - - - - - - - 

5_C10_FD Fondo Multa $147,424.90 No - - - - - - - - - - - 

5_C11_FD Fondo Multa $294,312.08 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_FD Fondo Multa $771,717.82 No - - - - - - - - - - - 

5_C14_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,561,272.31 No - - - - - - - - - - - 

5_C15_FD Fondo Multa $9,230.86 No - - - - - - - - - - - 

5_C37_FD Fondo Multa $548,743.26 No - - - - - - - - - - - 

5_C39_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,430,387.59 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C44_FD Fondo Multa $704,771.68 No - - - - - - - - - - - 

5_C16_FD Fondo Multa $89.62 No - - - - - - - - - - - 

5_C51_FD Fondo Multa $1,523.54 No - - - - - - - - - - - 

5_C17_FD Fondo Multa $30,829.28 No - - - - - - - - - - - 

5_C52_FD Fondo Multa $235,610.98 No - - - - - - - - - - - 

5_C33_FD Fondo Multa $52,875.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C35_FD Fondo Multa $429,010.94 No - - - - - - - - - - - 

5_C44BIS_FD Fondo Multa $2,598.98 No - - - - - - - - - - - 

 

29.6 Partido Movimiento Ciudadano. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_FD, 

6_C3_FD, 

6_C5_FD, 

6_C16_FD, 

6_C19_FD, 

6_C26_FD, 

6_C30_FD, 

6_C31_FD, 

6_C35_FD, 

6_C37_FD, 

6_C38_FD, 

6_C44_FD y 

6_C47_FD. 

Forma Multa $11,650.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C2_FD Fondo Multa $17,386.28 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_FD Fondo Multa $68,200.82 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_FD Fondo Multa $61,389.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C7_FD Fondo Multa $86,931.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C15_FD Fondo Multa $60,224.64 No - - - - - - - - - - - 

6_C21_FD Fondo Multa $6,452.64 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C29_FD Fondo Multa $119,732.32 No - - - - - - - - - - - 

6_C33_FD Fondo Multa $103,152.62 No - - - - - - - - - - - 

6_C36_FD Fondo Multa $246,365.38 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_FD Fondo Multa $253,803.84 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_FD Fondo Multa $75,908.14 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_FD Fondo Multa $35,489.52 No - - - - - - - - - - - 

6_C40_FD Fondo Multa $117,402.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C41_FD Fondo Multa $180,853.16 No - - - - - - - - - - - 

6_C42_FD Fondo Multa $63,450.96 No - - - - - - - - - - - 

6_C43_FD Fondo Multa $55,564.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C53_FD Fondo Multa $121,614.34 No - - - - - - - - - - - 

6_C54_FD Fondo Multa $62,782.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C17_FD Fondo Multa $6,900.74 No - - - - - - - - - - - 

6_C45_FD Fondo Multa $9,858.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C18_FD Fondo Multa $12,098.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C20_FD Fondo Multa $896.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C46_FD Fondo Multa $448.10 No - - - - - - - - - - - 

6_C22_FD Fondo Multa $17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C23_FD Fondo Multa $1,882.02 No - - - - - - - - - - - 

6_C51_FD Fondo Multa $24,914.36 No - - - - - - - - - - - 

6_C24_FD Fondo Multa $268.86 No - - - - - - - - - - - 

6_C25_FD Fondo Multa $89.62 No - - - - - - - - - - - 

6_C27_BIS_FD Fondo Multa $37,371.54 No - - - - - - - - - - - 

6_C34_FD Fondo Multa $21,688.04 No - - - - - - - - - - - 

6_C27_FD Fondo Multa $59,955.78 No - - - - - - - - - - - 

6_C28_FD Fondo Multa $806.58 No - - - - - - - - - - - 

6_C32_FD Fondo Multa $179.24 No - - - - - - - - - - - 

6_C39_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,234,200.00 Si 

SUP-RAP-

275/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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29.7 Partido Morena. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_FD,  

7_C3_FD,  

7_C4_FD, 

7_C4 bis_FD, 

7_C5_FD,  

7_C6_FD, 

7_C7 BIS_FD, 

7_C9_FD , 

7_C10_FD, 

7_C11_FD, 

7_C12_FD, 

7_C13_FD 

7_C14_FD, 

7_C15_FD, 

7_C16_FD, 

7_C25_FD, 

7_C32_FD, 

7_C36_FD, 

7_C37_FD, 

7_C40_FD, 

7_C41_FD, 

7_C42_FD, 

7_C44_FD, 

7_C45_FD, 

7_C46_FD, 

7_C46.1_FD, 

7_C49_FD, 

7_C52_FD, 

7_C53_FD, 

7_C54_FD, 

7_C56_FD, 

7_C61_FD, 

7_C62_FD, 

7_C64_FD, 

7_C65_FD, 

7_C66_FD, 

7_C67_FD, 

7_C68_FD, 

7_C69_FD, 

Forma Multa $42,121.40 Si 

SUP-RAP-

312/20216 

SG-RAP-

105/2021 

SM-RAP-

189/2021 

ST-RAP-

80/2021 

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - -- 

                                                 
6 Cabe destacar que las conclusiones analizadas y resueltas mediante este medio de impugnación fueron las diversas 7_C9_FD , 7_C10_FD, 7_C11_FD, 7_C12_FD, 7_C13_FD, 7_C16_FD, 7_C40_FD, 7_C52_FD, 
7_C53_FD, 7_C54_FD, 7_C56_FD, 7_C61_FD, 7_C62_FD, 7_C64_FD 7_C65_FD, 7_C66_FD, 7_C67_FD, 7_C68_FD, 7_C70_FD, 7_C71_FD, 7_C100_FD, 7_C103_FD. Las conclusiones restantes fueron objeto 
de análisis y resolución por parte de las diversas Salas Regionales. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C70_FD, 

7_C71_FD, 

7_C78_FD, 

7_C89_FD, 

7_C90_FD, 

7_C93_FD, 

7_C100_FD, 

7_C103_FD 

7_C79_FD Fondo Multa $652,702.46 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C2_FD Fondo Multa $9,230.86 Si 

ST-RAP-

80/2021 

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C55_FD Fondo Multa $9,947.82 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C57_FD Fondo Multa $354,357.48 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C6 BIS_FD Fondo Multa $103,869.58 Si 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021 

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C8_FD Fondo Multa $985.82 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C47_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,342,250.14 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C49.1_FD Fondo Multa $120,987.00 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021 

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C51_FD Fondo Multa $3,405.56 Si 

ST-RAP-

80/2021 SCM-

RAP-141/2021

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C63_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$904,331.88 Si 

SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C20_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,894,155.62 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021 SCM-

RAP-141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C21_FD Fondo Multa $346,739.78 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C22_FD Fondo Multa $32,442.44 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C24_FD Fondo Multa $23,659.68 Si 

SM-RAP-

189/2021 

ST-RAP-

80/2021 SCM-

RAP-141/2021

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C26_FD Fondo Multa $244,124.88 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021 SCM-

RAP-141/2021

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C35_FD Fondo Multa $409,563.40 Si 

SM-RAP-

189/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C50_FD Fondo Multa $8,872.38 Si 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C72_FD Fondo Multa $454,373.40 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C73_FD Fondo Multa $17,744.76 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C74_FD Fondo Multa $29,126.50 Si 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021 

 SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C75_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$993,941.51 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C77_FD Fondo Multa $35,489.52 Si 

SM-RAP-

189/2021 

ST-RAP-

80/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C80_FD Fondo Multa $260,256.48 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C81_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,526,400.00 Si 

SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C82_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,160,000.00 Si 

SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C84_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,208,000.00 Si 

SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C94_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,274,392.31 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C95_FD Fondo Multa $50,545.68 Si 

SM-RAP-

189/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C105_FD Fondo Multa $5,735.68 Si 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C101_FD Fondo Multa $20,522.98 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C7_FD Fondo Multa $5,377.20 Si 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C23_FD Fondo Multa $29,574.60 Si 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C76_FD Fondo Multa $5,377.20 Si 

SM-RAP-

189/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C30_FD Fondo Multa $730,851.10 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG -RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C31_FD Fondo Multa $224,050.00 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG -RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C87_FD Fondo Multa $397,464.70 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C88_FD Fondo Multa $89,171.90 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021 

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C91_FD Fondo Multa $2,240.50 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C29_FD Fondo Multa $220,106.72 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG -RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C33_FD Fondo Multa $448.10 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C86_FD Fondo Multa $145,094.78 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C1 bis_FD. Fondo Multa $107,544.00 Si 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C3 bis_FD Fondo Multa $373,894.64 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021 SCM-

RAP-141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C43_FD Fondo Multa $135,774.30 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C44.1_FD Fondo Multa $567,742.70 Si 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C48_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,013,280.80 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C34_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,147,136.00 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C92_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,147,136.00 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C49.2_FD Fondo Multa $5,466.82 Si 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C60_FD Fondo Multa $1,165.06 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C59_FD Fondo Multa $2,867.84 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C38_FD Fondo Multa $138,014.80 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C39_FD Fondo Multa $89.62 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C98_FD Fondo Multa $730,940.72 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

7_C98_BIS_FD Fondo Multa $488,249.76 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C58_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,158,467.71 Si 

SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C102_FD Fondo Multa $5,377.20 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C27_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,293,364.71 Si 

SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C28_FD Fondo Multa $749,223.20 Si 
SUP-RAP-

312/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

7_C43.1_BIS_FD Fondo Multa $136,312.02 Si 

SM-RAP-

189/2021 

SG-RAP-

105/2021 

ST-RAP-

80/2021  

SCM-RAP-

141/2021 

SX-RAP-

144/2021* 

Desecha 

Sobresee* 
- - - - - - - - - 

 

29.8 Partido Encuentro Solidario. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C5_FD  

8_C7_FD 

8_C25_FD  

8_C15_FD 

8_C33_FD 

Forma Multa $4,481.00 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C2_FD Fondo Multa $82,719.26 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C3_FD Fondo Multa $445,769.88 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C6_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,050,000.00 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C23_FD Fondo Multa $96,968.84 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C24_FD Fondo Multa $39,970.52 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C4_FD Fondo Multa $314,924.68 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C8_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$956,592.62 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C10_FD Fondo Multa $511,909.44 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C11_FD Fondo Multa $213,922.94 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C16_FD Fondo Multa $10,664.78 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C17_FD Fondo Multa $85,855.96 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C28_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$238,926.92 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C29_FD Fondo Multa $344,409.66 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C34_FD Fondo Multa $86,662.54 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C36_FD Fondo Multa $222,795.32 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 



 
Lunes 28 de agosto de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

241 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C39_FD Fondo Multa $216,163.44 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C42_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$995,860.00 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C45_FD Fondo Multa $184,348.34 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C9_FD Fondo Multa $13,443.00 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C12_FD Fondo Multa $79,134.46 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C30_FD Fondo Multa $127,618.88 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C13_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,769,546.90 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C14_FD Fondo Multa $136,670.50 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C31_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,267,226.80 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C32_FD Fondo Multa $124,571.80 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C19_FD Fondo Multa $821,546.54 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C40_FD Fondo Multa $404,723.92 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SG-RAP-

108/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C20_FD Fondo Multa $27,782.20 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C41_FD Fondo Multa $165,348.90 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C21_FD Fondo Multa $448.10 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C22_FD Fondo Multa $12,994.90 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C26_FD Fondo Multa $188,470.86 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C27_FD Fondo Multa $14,339.20 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

SCM-RAP-

144/2021 

SUP-RAP-

332/2021 

Desecha 

Sobresee 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

8_C35_FD Fondo Multa $97,416.94 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

8_C43_FD Fondo Multa $2,688.60 Si 

SM-RAP-

191/2021 

SX-RAP-

148/2021 

Desecha 

Sobresee 
- - - - - - - - - 

 

29.9 Partido Redes Sociales Progresistas. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_FD_RSP, 

9_C2_FD_RSP, 

9_C3_FD_RSP, 

9_C7_FD_RSP, 

9_C8_FD_RSP, 

9_C9_FD_RSP, 

9_C10_FD_RSP, 

9_C21_FD_RSP, 

9_C24_FD_RSP, 

9_C25_FD_RSP, 

9_C26Bis_FD_RSP, 

Forma Multa $25,093.60 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C27_FD_RSP, 

9_C29_FD_RSP, 

9_C30_FD_RSP, 

9_C31_FD_RSP, 

9_C32_FD_RSP, 

9_C34_FD_RSP, 

9_C35_FD_RSP, 

9_C36_FD_RSP, 

9_C38_FD_RSP, 

9_C39_FD_RSP, 

9_C40_FD_RSP, 

9_C52_FD_RSP, 

9_C53_FD_RSP, 

9_C65_FD_RSP, 

9_C66_FD_RSP, 

9_C67_FD_RSP y 

9_C70_FD_RSP 

9_C3bis_FD_RSP Fondo Multa $2,957.45 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C4_FD_RSP Fondo Multa $56,012.50 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C6_FD_RSP Fondo Multa $178,164.56 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C8bis_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,964,765.67 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C26_FD_RSP Fondo Multa $2,778.22 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C33_FD_RSP Fondo Multa $436,180.54 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C58_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,982,545.44 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C12_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,353,357.09 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C13_FD_RSP Fondo Multa $378,375.64 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C15_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,270,049.56 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C22_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,907,608.80 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C43_FD_RSP Fondo Multa $457,420.48 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C44_FD_RSP Fondo Multa $350,324.58 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C45_FD_RSP Fondo Multa $1,882.02 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C46_FD_RSP Fondo Multa $846,819.38 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C47_FD_RSP Fondo Multa $28,947.26 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C54_FD_RSP Fondo Multa $416,733.00 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C60_FD_RSP Fondo Multa $228,262.14 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C17_FD_RSP Fondo Multa $105,034.64 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C48_FD_RSP Fondo Multa $110,591.08 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C49_FD_RSP Fondo Multa $98,761.24 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C50_FD_RSP Fondo Multa $37,819.64 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C18_FD_RSP Fondo Multa $810,164.80 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C19_FD_RSP Fondo Multa $103,511.10 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C22Bis_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,074,942.41 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C22Ter_FD_RSP Fondo Multa $437,524.84 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C55_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,109,742.41 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C56_FD_RSP Fondo Multa $474,717.14 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C23_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,102,099.50 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C61_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,121,605.58 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C27Bis_FD_RSP Fondo Multa $35,758.38 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C28_FD_RSP Fondo Multa $170,546.86 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C37_FD_RSP Fondo Multa $138,911.00 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C62_FD_RSP Fondo Multa $1,075.44 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C63_FD_RSP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,421,643.42 Sí 

SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C64_FD_RSP Fondo Multa $3,495.18 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C68_FD_RSP Fondo Multa $198,418.68 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C69_FD_RSP Fondo Multa $77,342.06 Sí 
SUP-RAP-

365/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

 

29.10 Partido Fuerza Por México. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnación Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnación Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C7_FD, 

10_C8_FD, 

10_C9_FD, 

10_C10_FD, 

10_C14_FD, 

10_C17_FD, 

10_C22_FD, 

10_C23_FD, 

10_C25_FD, 

10_C30_FD, 

10_C32_FD, 

10_C35_FD, 

10_C36Bis_FD, 

10_C37_FD, 

10_C38_FD, 3273 

10_C39_FD, 

10_C41_FD, 

10_49_FD, 

10_C50_FD, 

10_C59_FD,  

10_C5 Bis_FD y 

10_C61_FD 

Forma Multa $19,716.40 No - - - - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnación Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnación Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C28Bis_FD Fondo Multa $30,918.90 No - - - - - - - - - - - 

10_ C1_FD Fondo Multa $92,398.22 No - - - - - - - - - - - 

10_ C2_FD Fondo Multa $24,107.78 No - - - - - - - - - - - 

10_C3_FD Fondo Multa $27,154.86 No - - - - - - - - - - - 

10_C4_FD Fondo Multa $3,853.66 No - - - - - - - - - - - 

10_C5_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,540,146.69 Sí 

SUP-RAP-

341/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C6_FD Fondo Multa $62,554.76 No - - - - - - - - - - - 

10_C33_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,777,566.93 Sí 

SUP-RAP-

341/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C36_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$266,888.36 Sí 

SUP-RAP-

341/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C11_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,576,068.50 No - - - - - - - - - - - 

10_C13_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,725,672.35 Sí 

SUP-RAP-

341/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C18_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,212,831.58 Sí 

SCM-RAP-

119/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C19_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,286,904.68 Sí 

SUP-RAP-

341/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C42_FD Fondo Multa $528,489.14 No - - - - - - - - - - - 

10_C43_FD Fondo Multa $235,431.74 No - - - - - - - - - - - 

10_C44_FD Fondo Multa $571,775.60 No - - - - - - - - - - - 

10_C45_FD Fondo Multa $11,560.98 No - - - - - - - - - - - 

10_C46_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,977,183.51 Sí 

SCM-RAP-

119/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C51_FD Fondo Multa $459,571.36 No - - - - - - - - - - - 

10_C52_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,834,723.36 Sí 

SUP-RAP-

341/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C40_Bis_FD Fondo Multa $106,199.70 No - - - - - - - - - - - 

10_C62_FD Fondo Multa $68,290.44 No - - - - - - - - - - - 

10_C16_FD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$943,250.50 No - - - - - - - - - - - 

10_C48_FD Fondo Multa $247,351.20 No - - - - - - - - - - - 

10_C15_FD Fondo Multa $131,382.92 No - - - - - - - - - - - 

10_C47_FD Fondo Multa $23,032.34 No - - - - - - - - - - - 

10_C34_FD Fondo Multa $578,228.24 No - - - - - - - - - - - 

10_C40_FD Fondo Multa $55,922.88 No - - - - - - - - - - - 

10_ C24_FD Fondo Multa $451,236.70 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnación Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnación Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_ C26_FD Fondo Multa $223,960.38 No - - - - - - - - - - - 

10_ C27_FD Fondo Multa $120,718.14 No - - - - - - - - - - - 

10_ C29_FD Fondo Multa $78,775.98 No - - - - - - - - - - - 

10_C24Bis_FD Fondo Multa $6,721.50 No - - - - - - - - - - - 

10_C28_FD Fondo Multa $1,254.68 No - - - - - - - - - - - 

10_C31_FD Fondo Multa $268.86 No - - - - - - - - - - - 

10_C21_FD Fondo Multa $18,640.96 No - - - - - - - - - - - 

10_C58_FD Fondo Multa $46,512.78 No - - - - - - - - - - - 

 

29.11 Coalición “Va por México”. 
        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 

11_C3_FD, 

11_C4_FD, 

11_C5_FD, 

11_C6_FD, 

11_C8_FD, 

11_C9_FD, 

11_C21_FD, 

11_C27_FD, 

11_C28_FD, 

11_C30_FD, 

11_C33_FD, 

11_C34_FD, 

11_C35_FD, 

11_C40_FD, 

11_C47_FD, 

11_C48_FD, 

11_C49_FD, 

11_C50_FD, 

11_C51_FD, 

11_C52_FD, 

11_C53_FD, 

11_C54_FD, 

11_C55_FD, 

11_C70_FD, 

11_C71_FD, 

11_C72_FD y 

11_C79_FD 

Forma Multa $9,141.24 NO - - - - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 

11_C3_FD, 

11_C4_FD, 

11_C5_FD, 

11_C6_FD, 

11_C8_FD, 

11_C9_FD, 

11_C21_FD, 

11_C27_FD, 

11_C28_FD, 

11_C30_FD, 

11_C33_FD, 

11_C34_FD, 

11_C35_FD, 

11_C40_FD, 

11_C47_FD, 

11_C48_FD, 

11_C49_FD, 

11_C50_FD, 

11_C51_FD, 

11_C52_FD, 

11_C53_FD, 

11_C54_FD, 

11_C55_FD, 

11_C70_FD, 

11_C71_FD, 

11_C72_FD y 

11_C79_FD 

Forma Multa $9,947.82 SI 
SX-RAP-

147/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PRD 

11_C3_FD, 

11_C4_FD, 

11_C5_FD, 

11_C6_FD, 

11_C8_FD, 

11_C9_FD, 

11_C21_FD, 

11_C27_FD, 

11_C28_FD, 

11_C30_FD, 

11_C33_FD, 

11_C34_FD, 

11_C35_FD, 

11_C40_FD, 

11_C47_FD, 

11_C48_FD, 

11_C49_FD, 

11_C50_FD, 

11_C51_FD, 

11_C52_FD, 

11_C53_FD, 

11_C54_FD, 

11_C55_FD, 

11_C70_FD, 

11_C71_FD, 

11_C72_FD y 

11_C79_FD 

Forma Multa $4,929.10 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 11_C2_FD Fondo Multa $11,919.46 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C2_FD Fondo Multa $12,905.28 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C2_FD Fondo Multa $6,363.02 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C37_FD Fondo Multa $98,582.00 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C37_FD Fondo Multa $107,006.28 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C37_FD Fondo Multa $53,055.04 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C38_FD Fondo Multa $50,814.54 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C38_FD Fondo Multa $55,205.92 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C38_FD Fondo Multa $27,334.10 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C41_FD Fondo Multa $11,919.46 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C41_FD Fondo Multa $12,905.28 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C41_FD Fondo Multa $6,363.02 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C44_FD Fondo Multa $25,989.80 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C44_FD Fondo Multa $28,230.30 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C44_FD Fondo Multa $13,980.72 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C7_FD Fondo Multa Sin efectos NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C7_FD Fondo Multa Sin efectos NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C7_FD Fondo Multa Sin efectos SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C29_FD Fondo Multa $7,528.08 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C29_FD Fondo Multa $8,245.04 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C29_FD Fondo Multa $4,032.90 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C39_FD Fondo Multa $1,971.64 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C39_FD Fondo Multa $2,150.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C39_FD Fondo Multa $1,075.44 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C43_FD Fondo Multa Sin efectos NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C43_FD Fondo Multa Sin efectos NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C43_FD Fondo Multa Sin efectos SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 2_C81_FD Fondo Multa $6,452.64 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 2_C81_FD Fondo Multa $6,990.36 NO - - - - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRD 2_C81_FD Fondo Multa $3,495.18 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C10_FD Fondo Multa $34,951.80 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C10_FD Fondo Multa $37,909.26 SI 
SX-RAP-

147/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PRD 11_C10_FD Fondo Multa $18,820.20 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C11_FD Fondo Multa $328,009.20 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C11_FD Fondo Multa $355,881.02 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C11_FD Fondo Multa $176,551.40 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C16_FD Fondo Muta $535,748.36 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C16_FD Fondo Muta $581,275.32 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C16_FD Fondo Muta $288,397.16 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C17_FD Fondo Muta $355,701.78 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C17_FD Fondo Muta $385,903.72 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C17_FD Fondo Muta $191,428.32 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C22_FD Fondo Muta $1,344.30 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C22_FD Fondo Muta $1,433.92 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C22_FD Fondo Muta $716.96 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C23_FD Fondo Muta $11,112.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C23_FD Fondo Muta $12,009.08 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C23_FD Fondo Muta $5,914.92 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C32_FD Fondo Muta $5,466.82 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C32_FD Fondo Muta $6,004.54 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C32_FD Fondo Muta $2,957.46 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C57_FD Fondo Muta $237,493.00 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C57_FD Fondo Muta $257,657.50 SI 

ST-RAP-

83/2021 

SCM-RAP-

142/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

PRD 11_C57_FD Fondo Muta $127,798.12 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C59_FD Fondo Muta $484,396.10 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 11_C59_FD Fondo Muta $525,531.68 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C59_FD Fondo Muta $260,704.58 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C60_FD Fondo Muta $61,568.94 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C60_FD Fondo Muta $66,856.52 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C60_FD Fondo Muta $33,159.40 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C64_FD Fondo Muta $637,467.06 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C64_FD Fondo Muta $691,597.54 SI 

ST-RAP-

83/2021 

SCM-RAP-

142/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

PRD 11_C64_FD Fondo Muta $343,154.98 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C66_FD Fondo Muta $103,869.58 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C66_FD Fondo Muta $112,741.96 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C66_FD Fondo Muta $55,922.88 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C73_FD Fondo Muta $55,922.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C73_FD Fondo Muta $60,672.74 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C73_FD Fondo Muta $30,112.32 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C74_FD Fondo Muta $11,023.26 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C74_FD Fondo Muta $12,009.08 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C74_FD Fondo Muta $5,914.92 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C12_FD Fondo Muta $2,240.50 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C12_FD Fondo Muta $2,419.74 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C12_FD Fondo Muta $1,165.06 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C61_FD Fondo Muta $627.34 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C61_FD Fondo Muta $716.96 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C61_FD Fondo Muta $358.48 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11-C63_FD Fondo Muta $1,523.54 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11-C63_FD Fondo Muta $1,702.78 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11-C63_FD Fondo Muta $806.58 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C15_FD Fondo Muta $6,094.16 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 11_C15_FD Fondo Muta $6,631.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C15_FD Fondo Muta $3,226.32 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C62_FD Fondo Muta $1,971.64 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C62_FD Fondo Muta $2,150.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C62_FD Fondo Muta $1,075.44 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C18_FD Fondo Muta $124,213.32 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C18_FD Fondo Muta $134,698.86 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C18_FD Fondo Muta $66,856.52 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C67_FD Fondo Muta $110,501.46 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C67_FD Fondo Muta $119,911.56 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C67_FD Fondo Muta $59,507.68 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C19_FD Fondo Muta $176,103.30 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C19_FD Fondo Muta $191,069.84 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C19_FD Fondo Muta $94,728.34 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C20_FD Fondo Muta $104,317.68 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C20_FD Fondo Muta $113,190.06 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C20_FD Fondo Muta $56,102.12 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C68_FD Fondo Muta $334,909.94 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C68_FD Fondo Muta $363,409.10 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C68_FD Fondo Muta $180,225.82 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C69_FD Fondo Muta $180,673.92 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C69_FD Fondo Muta $195,998.94 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C69_FD Fondo Muta $97,237.70 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C24_FD Fondo Muta $1,523.54 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C24_FD Fondo Muta $1,613.16 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C24_FD Fondo Muta $806.58 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C75_FD Fondo Muta $627.34 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C75_FD Fondo Muta $716.96 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C75_FD Fondo Muta $358.48 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 11_C25_FD Fondo Muta $269,576.96 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C25_FD Fondo Muta $292,519.68 SI 

SUP-RAP-

287/2021 Y 

SUP-RAP-

295/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

PRD 11_C25_FD Fondo Muta $145,094.78 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C26_FD Fondo Muta $123,048.26 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C26_FD Fondo Muta $133,533.80 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C26_FD Fondo Muta $66,229.18 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C77_FD Fondo Muta $186,768.08 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C77_FD Fondo Muta $202,630.82 SI 

SUP-RAP-

287/2021 Y 

SUP-RAP-

295/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

PRD 11_C77_FD Fondo Muta $100,464.02 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C78_FD Fondo Muta $41,942.16 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C78_FD Fondo Muta $45,526.96 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C78_FD Fondo Muta $22,584.24 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C31_FD Fondo Muta $2,150.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C31_FD Fondo Muta $2,330.12 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C31_FD Fondo Muta $1,075.44 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C36_FD Fondo Muta $1,165.06 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C36_FD Fondo Muta $1,254.68 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C36_FD Fondo Muta $627.34 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C45_FD Fondo Muta $1,702.78 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C45_FD Fondo Muta $1,882.02 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C45_FD Fondo Muta $896.20 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C80_FD Fondo Muta $19,895.64 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C80_FD Fondo Muta $21,598.42 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C80_FD Fondo Muta $10,664.78 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C42_FD Fondo Muta $179.24 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C42_FD Fondo Muta $179.24 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRD 11_C42_FD Fondo Muta $89.62 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

PAN 11_C46_FD Fondo Muta $268.86 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 11_C46_FD Fondo Muta $268.86 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11_C46_FD Fondo Muta $89.62 SI 
SUP-RAP-

272/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

29.12 “Coalición Juntos Hacemos Historia”. 
        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 

12_C1_FD 

12_C3_FD 

12_C5_FD 

12_C7_FD 

12_C8_FD 

12_C9_FD 

12_C10_FD 

12_C11_FD 

12_C12_FD 

12_C13_FD 

12_C14_FD 

12_C15_FD 

12_C26_FD 

12_C26bis_FD 

12_C27_FD 

12_C31_FD 

12_C33_FD 

12_C35_FD 

12_C36_FD 

12_C37_FD 

12_C38_FD 

12_C43_FD 

12_C44_FD 

12_C46_FD 

12_C47_FD 

12_C48_FD 

12_C49_FD 

12_C50_FD 

12_C51_FD 

12_C52_FD 

12_C53_FD 

12_C64_FD  

12_C67_FD 

Forma Multa $20,164.50 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 

Trabajo 

12_C1_FD 

12_C3_FD 

12_C5_FD 

12_C7_FD 

12_C8_FD 

12_C9_FD 

12_C10_FD 

12_C11_FD 

12_C12_FD 

12_C13_FD 

12_C14_FD 

12_C15_FD 

12_C26_FD 

12_C26bis_FD 

12_C27_FD 

12_C31_FD 

12_C33_FD 

12_C35_FD 

12_C36_FD 

12_C37_FD 

12_C38_FD 

12_C43_FD 

12_C44_FD 

12_C46_FD 

12_C47_FD 

12_C48_FD 

12_C49_FD 

12_C50_FD 

12_C51_FD 

12_C52_FD 

12_C53_FD 

12_C64_FD  

12_C67_FD 

Forma Multa $4,391.38 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C1_FD 

12_C3_FD 

12_C5_FD 

12_C7_FD 

12_C8_FD 

12_C9_FD 

12_C10_FD 

12_C11_FD 

12_C12_FD 

12_C13_FD 

Forma Multa $4,839.48 NO - - - - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C14_FD 

12_C15_FD 

12_C26_FD 

12_C26bis_FD 

12_C27_FD 

12_C31_FD 

12_C33_FD 

12_C35_FD 

12_C36_FD 

12_C37_FD 

12_C38_FD 

12_C43_FD 

12_C44_FD 

12_C46_FD 

12_C47_FD 

12_C48_FD 

12_C49_FD 

12_C50_FD 

12_C51_FD 

Partido 

Morena 
12_C2_FD Fondo Multa $67,035.76 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C2_FD Fondo Multa $14,787.30 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C2_FD Fondo Multa $16,131.60 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C4_FD Fondo Multa $82,271.16 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C4_FD Fondo Multa $18,192.86 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C4_FD Fondo Multa $19,806.02 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C32_FD Fondo Multa $130,665.96 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C32_FD Fondo Multa $28,857.64 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C32_FD Fondo Multa $31,546.24 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C34_FD Fondo Multa $669,730.26 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 

Trabajo 
12_C34_FD Fondo Multa $148,231.48 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C34_FD Fondo Multa $161,853.72 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C6_FD Fondo Multa $43,913.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C6_FD Fondo Multa $9,678.96 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C6_FD Fondo Multa $10,575.16 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C70_FD Fondo Multa $163,198.02 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C70_FD Fondo Multa $36,116.86 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C70_FD Fondo Multa $39,432.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C7BIS_FD Fondo Multa $119,553.08 Sí 

SCM-RAP-

145/2021 
Desecha7 - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C7BIS_FD Fondo Multa $26,437.90 SÍ 

SCM-RAP-

145/2021 
Desecha8 - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C7BIS_FD Fondo Multa $28,857.64 SÍ 
SCM-RAP-

145/2021 
Desecha9 - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C16_FD Fondo Multa $33,786.74 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C16_FD Fondo Multa $7,438.46 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C16_FD Fondo Multa $8,155.42 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C17_FD Fondo Multa $505,994.52 SÍ 

SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

                                                 
7 El dieciocho de agosto, el pleno de la Sala Superior, en el recurso de apelación SUP-RAP-344/2021, escindió la demanda y ordenó remitir a la Sala Ciudad de México las constancias que integran el expediente, 
para que resolviera exclusivamente lo concerniente a la Conclusión Sancionatoria 12_C7bis_FD. 
8 Ídem. 
9 Ídem. 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 

Trabajo 
12_C17_FD Fondo Multa $112,025.00 SÍ 

SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C17_FD Fondo Multa $122,241.68 SÍ 
SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C18_FD Fondo Multa $30,560.42 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C18_FD Fondo Multa $6,721.50 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C18_FD Fondo Multa $7,348.84 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C19_FD Fondo Multa $73,846.88 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C19_FD Fondo Multa $16,310.84 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C19_FD Fondo Multa $17,834.38 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C25_FD Fondo Multa $422,647.92 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C25_FD Fondo Multa $93,563.28 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C25_FD Fondo Multa $102,166.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C28_FD Fondo Multa $5,197.96 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C28_FD Fondo Multa $1,075.44 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C28_FD Fondo Multa $1,254.68 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C45_FD Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,248,021.76 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C45_FD Fondo Multa $276,298.46 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C45_FD Fondo Multa $301,660.92 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 

Morena 
12_C54_FD Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,191,166.17 SÍ 

SG-RAP-

109/2021 
Desecha 

- - - - - - - - - 

SM-RAP-

192/2021 

Desecha de 

plano 

SX-RAP-

149/2021 

Desecha de 

plano 

SCM-RAP-

141/2021 

Desecha de 

plano 

ST-RAP-

84/2021 
Sobresee 

Partido del 

Trabajo 
12_C54_FD Fondo Multa $263,662.04 NO 

SG-RAP-

109/2021 
Desecha 

- - - - - - - - - 

SM-RAP-

192/2021 

Desecha de 

plano 

SX-RAP-

149/2021 

Desecha de 

plano 

SCM-RAP-

141/2021 

Desecha de 

plano 

ST-RAP-

84/2021 
Sobresee 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C54_FD Fondo Multa $287,859.44 NO 

SG-RAP-

109/2021 
Desecha 

- - - - - - - - - 

SM-RAP-

192/2021 

Desecha de 

plano 

SX-RAP-

149/2021 

Desecha de 

plano 

SCM-RAP-

141/2021 

Desecha de 

plano 

ST-RAP-

84/2021 
Sobresee 

Partido 

Morena 
12_C55_FD Fondo Multa $56,819.08 NO 

SCM-RAP-

141/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C55_FD Fondo Multa $12,546.80 NO 

ST-RAP-

84/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C55_FD Fondo Multa $263,662.04 SÍ 

SG-RAP-

109/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C56_FD Fondo Multa $76,356.24 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C56_FD Fondo Multa $16,848.56 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C56_FD Fondo Multa $18,461.72 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C58_FD Fondo Multa $31,456.62 NO - - - - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 

Trabajo 
12_C58_FD Fondo Multa $6,900.74 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C58_FD Fondo Multa $7,617.70 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C60_FD Fondo Multa $173,504.32 SÍ 

SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C60_FD Fondo Multa $38,357.36 SÍ 

SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C60_FD Fondo Multa $41,942.16 SÍ 
SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C68_FD Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,681,161.55 SÍ 

SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C68_FD Fondo Multa $372,191.86 SÍ 

SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C68_FD Fondo Multa $406,337.08 SÍ 
SUP-RAP-

344/2021 

Desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C69_FD Fondo Multa $308,830.52 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C69_FD Fondo Multa $68,380.06 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C69_FD Fondo Multa $74,653.46 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C76_FD Fondo Multa $23,480.44 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C76_FD Fondo Multa $5,197.96 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C76_FD Fondo Multa $5,646.06 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C20_FD Fondo Multa $248,785.12 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C20_FD Fondo Multa $55,026.68 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C20_FD Fondo Multa $60,135.02 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 

Morena 
12_C61_FD Fondo Multa $99,030.10 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C61_FD Fondo Multa $21,867.28 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C61_FD Fondo Multa $23,928.54 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C65_FD Fondo Multa $268.86 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C65_FD Fondo Multa Sin efectos10 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C65_FD Fondo Multa Sin efectos11 No - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C21_FD Fondo Multa $437,883.32 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C21_FD Fondo Multa $96,879.22 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C21_FD Fondo Multa $105,841.22 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C22_FD Fondo Multa $271,279.74 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C22_FD Fondo Multa $60,045.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C22_FD Fondo Multa $65,512.22 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C23_FD Fondo Multa $1,523.54 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C23_FD Fondo Multa $268.86 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C23_FD Fondo Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
10 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
11 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 

Morena 
12_C62_FD Fondo Multa $398,629.76 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C62_FD Fondo Multa $88,186.08 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C62_FD Fondo Multa $96,341.50 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C63_FD Fondo Multa $86,035.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C63_FD Fondo Multa $18,999.44 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C63_FD Fondo Multa $20,791.84 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C65bis_FD Fondo Multa $31,187.76 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C65bis_FD Fondo Multa $6,900.74 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C65bis_FD Fondo Multa $7,528.08 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C24_FD Fondo Multa $783,906.14 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C24_FD Fondo Multa $173,504.32 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C24_FD Fondo Multa $189,456.68 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C66_FD Fondo 

Reducción de 

ministración 
$979,905.08 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C66_FD Fondo Multa $216,880.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C66_FD Fondo Multa $236,865.66 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C29_FD Fondo Multa $65,243.36 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C29_FD Fondo Multa $14,428.82 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C29_FD Fondo Multa $15,773.12 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C30_FD Fondo Multa $3,943.28 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C30_FD Fondo Multa $806.58 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C30_FD Fondo Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C74_FD Fondo Multa $242,780.58 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C74_FD Fondo Multa $53,682.38 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C74_FD Fondo Multa $58,701.10 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C39_FD Fondo Multa $448.10 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C39_FD Fondo Multa $89.62 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C39_FD Fondo Multa $89.62 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C42_FD Fondo Multa $4,032.90 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C42_FD Fondo Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C42_FD Fondo Multa $985.82 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C40_FD Fondo Multa $227,903.66 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C40_FD Fondo Multa $50,456.06 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C40_FD Fondo Multa $55,026.68 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C5bis_FD Fondo Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 
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Lunes 28 de agosto de 2023 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 

Trabajo 
12_C5bis_FD Fondo Multa Sin efectos12 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C5bis_FD Fondo Multa Sin efectos13 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C38bis_FD Fondo Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C38bis_FD Fondo Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C38bis_FD Fondo Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C41_FD Fondo Multa $160,330.18 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C41_FD Fondo Multa $35,489.52 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C41_FD Fondo Multa $38,715.84 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C57_FD Fondo Multa $9,141.24 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C57_FD Fondo Multa $1,971.64 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C57_FD Fondo Multa $2,150.88 NO - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 
12_C59_FD Fondo Multa $5,466.82 NO - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 
12_C59_FD Fondo Multa $1,165.06 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

12_C59_FD Fondo Multa $1,254.68 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
12 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
13 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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29.13 Candidaturas Independientes. 

29.13.1 Christopher Arturo Rodríguez Hernández. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C7_FD Forma 

Multa $6,363.02 

No - - - - - - - - - - - 

1.1_C1_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C3_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C2_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C4_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C5_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C8_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.13.2 Carlos Alejandro Bautista Tafolla 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C1_FD y 

1.2_C6_FD 
Forma 

Multa $2,670.67 

No - - - - - - - - - - - 

1.2_C2_FD. Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C3_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C11_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C9_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C10_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C5_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C7_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C8_FD Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las 
sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 27 de julio de 2023.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. Isaac David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
 con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio el tercero interesado Ángel Robledo Macías. 
 En el Juicio de Amparo 750/2022, promovido por Elfido Gudíel Samayoa, con el carácter apoderado legal 

de Ismael Pérez Alatorre; contra actos del Juez de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Tecate, Baja 
California y otras autoridades, se ordenó la primera notificación a juicio del tercero interesado Ángel Robledo 
Macías, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el 
carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, 
las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 11 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California,  
con residencia en Tijuana. 

Roberto de la Fuente Guerra. 
Rúbrica. 

(R.- 540073) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 136/2023 
“EDICTO” 

 
Marco Antonio Acevedo Vázquez. 

En el juicio de amparo directo D.C. 136/2023, promovido por José Luis Rodríguez Rodríguez, 
apoderado de Compañía Mexicana de Traslado de Valores, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra el acto que reclama de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia de cinco de diciembre de dos mil veintidós, dictado en el toca 
653/2022/03 y 653/2022/04, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 
de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito 
por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber 
que en este Tribunal Colegiado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante 
este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 540098) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 239/2023, promovido por Afianzadora Aserta, sociedad anónima de 
capital variable, grupo financiero Aserta, contra actos del Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materias 
Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito, de dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, trece de junio de dos mil veintitrés. 
… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Kadar Motors, sociedad anónima 

de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán de publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación en el periódico “El Sol de México”; … 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Kadar Motors, sociedad 
anónima de capital variable, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el 
término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de 
Amparo.” 

La Secretaria 
del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Yazmín Giselle Osorio Lecona. 

Rúbrica. 
(R.- 540221) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Josué Alejandro García López. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Josué Alejandro García López, dentro del 

juicio de amparo directo 105/2023, promovido por Rosa María Arias González, contra actos de la Tercera Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de marzo de 2023, dictada en el toca 76/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 18, 20 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 05 de julio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 540226) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Tercera interesada. 
Arrendadora Biher sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 290/2023-I, promovido por Alejandro Leon Fortanel o Fontanel, contra el 

acto de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente en la resolución de diecisiete de marzo de 
dos mil veintitrés, emitida en el toca penal 80/2023, se ordena emplazar por este medio a la tercera 
interesada Arrendadora Biher sociedad anónima de capital variable. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
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le hace saber que, por conducto de su representante legal, deberá presentarse en el local que ocupa este 
juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibida que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se 
continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, uno de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Adrián Morales Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 540092) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A JORGE MORALES MORALES y MAURICIO MORALES MARTÍNEZ -terceros interesados-. En el juicio 
de amparo directo 98/2022, promovido por FÉLIX FRANCO RAMÍREZ, contra la sentencia de seis de abril de 
dos mil veintiuno, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
el toca 79/2020 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
309/2015 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial del Huejotzingo, Puebla, instruido por el delito de 
lesiones, en agravio de JORGE MORALES MORALES, MAURICIO MORALES MARTÍNEZ, LEONEL 
MORALES MARTÍNEZ y BLANCA ESTELA ALCOCER LOZADA, ustedes tienes el carácter de terceros 
interesados, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al desconocerse su domicilio 
actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o 
amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, 
fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, cinco de julio de dos mil veintitrés. 
Magistrado en funciones de Presidente. 

José Luis Moya Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 540232) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
 

INMOBILIARIA SAGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y COMUNICACIÓN LASA 
LAIGAMU, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 
29/2023, promovido por CAROLINA GUILLÉN VÁZQUEZ y/o CAROLINA GUILLEN VÁZQUEZ DE MUÑIZ, en 
contra la sentencia de dos de diciembre de dos mil veintidós, dictada por el Magistrado de la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca 212/2022, radicado en este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos 
por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 29 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 540233) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO 
Julio César Balcázar Juárez. 

Se hace de su conocimiento que Reynalda Urquín Morales, promovió juicio de amparo directo en contra 
del acto reclamado consistente en la sentencia definitiva de seis de diciembre de dos mil veintidós, dictada por 
la autoridad responsable Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca 429-C-2C01/2022, de su índice, en 
la que confirmó la resolución de primera instancia. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 291/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a cinco de julio de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 540237) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Armando Méndez Jiménez y Jaime Álvarez Méndez 
(Terceros interesados) 

En el amparo 415/2023 y acumulado 535/2023-XV, promovido por Marcos Hernández Pérez y otro, contra 
actos de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 con residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas y 
otra autoridad; se admitió la demanda, se reconoció como terceros a Armando Méndez Jiménez y Jaime 
Álvarez Méndez; hágase de su conocimiento por este conducto a los terceros que deberán presentarse en el 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla 
Gutiérrez, sito en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Edificio A, Planta Baja, Boulevard Ángel 
Albino Corzo 2641, Colonia las Palmas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29040, dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado. Se expide el presente, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Mónica Correa Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 540243) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero  
con residencia en Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo 315/2023, promovido por Salvador Alaniz Trujillo, la suscrita Karina 
Castillo Flores, Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo 
(Boulevard Vicente Guerrero, número 125, km. 274, fraccionamiento La Cortina, c.p. 39090), ordenó que se 
publicara el siguiente edicto que a la letra dice: Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, catorce de julio de dos 
mil veintitrés. Se hace del conocimiento a Andrea Rodríguez Salmerón, Bertha Manzanarez Morales y 
Josefina Bautista Mercado, que les resulta el carácter de terceras interesadas, en términos del artículo 5, 
fracción III, inciso c) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 315/2023, promovido por 
Salvador Alaniz Trujillo, contra actos de la Jueza de Control y Enjuiciamiento Penal del Estado (Yolanda Mora 
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Silva), adscrita al Juzgado de Control y Enjuiciamiento Penal, con sede en Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, y jurisdicción y competencia en los Distritos Judiciales de los Bravo, Álvarez y Guerrero, expediente 
correspondiente al índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial 
en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante este juzgado federal 
a deducir sus derechos dentro de un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibidas que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, catorce de julio de 2023. 
La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Karina Castillo Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 540244) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTOS 
 

ENLACES EMPRESARIALES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 391/2023, promovido por Emilio Ochoa Álvarez, por auto de seis de julio de dos mil 

veintitrés, se ordenó emplazarlo al citado juicio, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte 
tercera interesada ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, el auto admisorio, haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las diez horas con diez minutos del trece de julio de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A SEIS DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Carlos Andrés Clemente Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 540246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

ÁLVARO JAVIER ORTIZ FARFÁN 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 105/2022, promovido por Daniel Aguilar López, contra actos del 

magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero 
interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de treinta de junio del presente año, este 
órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia 
simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, treinta de junio de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada. Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 540249) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejosa: Alfonso Hernández Nava, por propio derecho 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Jaime Santos Hernández y Gerardo Escudero Baca, 

que en auto de veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se admitió la demanda de amparo promovida por 
Alfonso Hernández Nava, por propio derecho, registrada con el número de juicio de amparo 167/2023-V, en el 
que señaló como acto reclamado la resolución de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, emitida en el 
toca 461/2022. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación; y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las diez horas con cuarenta minutos del veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a uno de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
César Félix Chaidez. 

Rúbrica. 
(R.- 540590) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veintiuno de julio de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 454/2023-III-B, promovido por 
Mariana Gabriela Martínez García apoderada legal de María Araceli Vargas Oscos; se ordenó emplazar a la 
tercero interesada Yolanda Vázquez Tapia para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan en el sumario citado, en el que se señaló como acto reclamado la resolución de 
seis de enero de dos mil veintitrés dictado en el expediente laboral J.2/405/2017, del índice de la 1. Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco y otra autoridad; y 
como precepto constitucional violado, el artículo 17. Se le hace del conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con treinta y dos minutos del veintiséis de julio de dos 
mil veintitrés, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Joshua Ariel Díaz Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 540600) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
AL TERCERO INTERESADO MANUEL ANDRÉS LÓPEZ CERECERES. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 340/2023, 

del índice de este tribunal, promovido por César Humberto Rodríguez Guerra, por conducto de su apoderado 
legal Jorge Alberto Lugo Villa, contra el laudo de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente 
laboral 2/17/0491, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 14, 16 y 123, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos edictos por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida Mirador, 
número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su 
disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer en ese término, por sí, o bien por apoderado o por conducto de quien pueda representarlo, se 
le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, siete de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 540255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A CARLOS GUZMÁN EUGENIO -tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 79/2023, promovido 

por EMMANUEL SÁNCHEZ MÉNDEZ, contra la sentencia de diez de junio de dos mil veintidós, dictada  
por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 01/2022  
relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 235/2015 del 
Juzgado Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de portación de arma  
e instrumento prohibido y privación ilegal de la libertad, este último en agravio de CARLOS GUZMÁN 
EUGENIO, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de parte agraviada por  
el referido delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados  
a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 540628) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: LAFARGE CEMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el juicio de amparo número 553/2022-III-B, promovido por Noelia Tovar López, por propio 
derecho, contra actos de la Junta Especial Número 51 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se ordenó 
emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo a la 
moral tercera interesada LAFARGE CEMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Queda en 
la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda, y se le hace de 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio 
en esta ciudad y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término 
de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 553/2022-III-B. 

 
Atentamente, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, doce de julio de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Allan González Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 540922) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 

EDICTO DIRIGIDO A 

PERSONA MORAL DENOMINADA LOMCCI S.A. DE C.V. 

 

En el juicio oral mercantil 30/2021, promovido por Leonardo González Juárez, emplácese por medio de 

edictos a la parte demandada persona moral denominada LOMCCI S.A. de C.V., quien deberá apersonarse 

ante este juzgado dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última 

publicación para hacer valer lo que a su derecho convenga; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír 

y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista; se 

encuentran a su disposición copias de la demanda y auto admisorio. 

 

Uruapan, Michoacán, doce de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Jesús Omar Orozco Tena. 
Rúbrica. 

(R.- 540744) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesada Paola Vera García. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Paola Vera García, dentro del juicio de 
amparo directo 94/2023, promovido por César Guillermo Cruz Romero, contra actos de la Séptima Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo se 
señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 08 de marzo de 2023, dictada en el toca 41/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 03 de agosto de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 540924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: Everardo Marín Ramos. 

En el juicio de amparo 60/2022, promovido por Ma. Asención Sánchez Ortega, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 43, con residencia en Tampico, Tamaulipas y otra autoridad; usted tiene el 
carácter de tercero interesado; el veintisiete de abril en curso, se ordenó emplazarlo al juicio por medio de 
edictos; se le hace saber que en la demanda, el acto que se reclama al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
43, con residencia en Tampico, Tamaulipas, es la resolución dictada por el Magistrado del Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 43, con residencia en Tampico, Tamaulipas, el diez de diciembre de dos mil veintidós, en el 
juicio agrario 612/2007, en la que ordenó el desalojo del predio identificado como lote 10, de la manzana 21, 
de la zona 2, del poblado Tambaca, municipio de Tamasopo, San Luis Potosí, con las medidas y colindancias 
siguientes: al noroeste mide 27.69 metros y linda con solar 9, al sureste mide 41.84 metros y linda con 
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avenida 20 de Noviembre, al suroeste mide 32.65 metros y linda con calle sin nombre; y, al noroeste mide 
40.14 metros en línea quebrada con lotes números 11 y 12; y su ejecución; asimismo, se le hace saber que se 
encuentra programada la audiencia constitucional para las diez horas con diez minutos del veinticuatro de 
agosto de dos mil veintitrés. Por lo que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis, con 
residencia en Ciudad Valles, sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, a hacer valer los derechos que estime pertinentes y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibido que en caso de hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije 
en los estrados de este órgano de control constitucional, quedando a su disposición en este Juzgado copia de 
la demanda. 

 
Ciudad Valles, San Luis Potosí, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

Secretario adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado San Luis Potosí 
Luis Ignacio Arredondo Veytia 

Rúbrica. 
(R.- 540362) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO 

 
C. Miguel Antonio Tapia Reyes, en su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que Ma. 

de Lourdes Aire Reyes, promovió juicio de amparo directo que por turno conoce este órgano colegiado, con 
número 251/2021, contra la sentencia definitiva de diez de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Juzgado 
Sexto Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, en el expediente 25/2021, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación de los edictos para defender sus derechos; apercibido que si pasado ese 
plazo no compareciera por sí, apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, en la inteligencia que las copias simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en 
el local que ocupa este tribunal para su entrega. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 21 de abril de 2023. 
 El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 540926) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado Luis Francisco Almanza Cornejo. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Luis Francisco Almanza Cornejo, dentro del 
juicio de amparo directo 124/2023, promovido por Carlos Servín Vera, contra actos de la Séptima Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo se 
señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 19 de marzo de 2020, dictada en el toca 55/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 17. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 03 de agosto de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 540933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 452/2023 

EMPLAZAMIENTO A MARGARITA ARTEAGA MARCELO 
 

En el juicio de amparo 452/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Banco Sabadell, 
sociedad anónima, institución de banca múltiple, contra actos de la Octava Sala, así como de los titulares 
de los Juzgados Cuarto y del Juez Cuadragésimo Sexto, todos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, en el cual se reclama la resolución de veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, 
pronunciada por la citada Sala Civil en el toca 219/2023, derivado del “incidente de reclamación” planteado en 
las providencias precautorias, expediente 107/2020, tramitado ante el Juzgado Cuarto de la misma materia y 
tribunal, promovido por Banco Sabadell, sociedad anónima, institución de banca múltiple -hoy quejosa-, 
dirigidas a Margarita Arteaga Marcelo y otros. 

En razón de ignorar el domicilio de la tercera interesada, Margarita Arteaga Marcelo, por auto de 
dieciocho de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse en el juzgado federal señalado al rubro, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no hacerlo 
en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Jacqueline Mary González Meléndez 

Rúbrica. 
(R.- 540986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar al tercero interesado Maximiliano Cázares González, en el amparo 669/2022, promovido por 
Walter Alcides Melendez Chávez y Oscar Cuitsilv López Miranda, contra actos del JUEZ ÚNICO DE LO 
PENAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de 
quince de agosto de dos mil veintitrés, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado 
que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría copia de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ma. Angélica Hernández Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 540994) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1218/2022--I, PROMOVIDO POR RAÚL TORNEL 
CASTILLEJOS, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA FAMILIAR Y JUEZ SÉPTIMO DE LO FAMILIAR 
DE PROCESO ORAL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA VIRYDIANA VANESSA CASAS VESSI, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 



278      DIARIO OFICIAL Lunes 28 de agosto de 2023 

 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS 
CON CINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO AL CITADO EN LÍNEAS PROCEDENTES, Y 
SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EMITIDA EN EL TOCA 1769/2022, POR LA SALA RESPONSABLE. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocio Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 540257) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE:  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA: VICTMA DE IDENTIDAD RESERVADA CON INICIALES B.E.R.A. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés. 
En los autos del juicio de amparo 15/2023-VII, promovido por Anna Maria Damián de Jesús, contra actos 

del Juez de Control Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión en Línea del Poder Judicial del 
Estado de México y otras autoridades, se hace del conocimiento a la tercero interesada víctima de identidad 
reservada de iniciales B.E.R.A., que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin  
de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias 
simples de la demanda de amparo.  

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Jesús Facio Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 541069) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 239/2023 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

EDICTO: 
 
En el juicio de amparo 239/2023, promovido por María de Lourdes Sepúlveda Huerta, en su carácter de 

Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco; contra actos del Juez 
Familiar Especializado en Niñas, Niños y Adolescentes bajo la custodia del Estado, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la 
tercera interesada Esmeralda Guadalupe Corona Montes, publicándose por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Excélsior”, al ser uno de los de mayor circulación de la 
República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles  
que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este 
Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas con veintinueve minutos  
de seis de septiembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Ángel Gabino Wood Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 541077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 508/2023 

EMPLAZAMIENTO A “ALADIN”, N.V. 
 

En el juicio de amparo 508/2023 del índice del juzgado al rubro citado, promovido por José Antonio 
Castelazo Albin, en su carácter de apoderado de la quejosa, “GPI Financial”, LLC, se reclama la resolución de 
veintiuno de abril de dos mil veintitrés, dictada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México en el toca 657/2022/2, la cual, confirmó el auto de veintiséis de abril de dos mil veintiuno, 
emitido en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 160/2022 del índice del Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, promovido por “ALADIN”, N.V, en contra de “GPI 
Financial”, LLC, así como la ejecución de la misma. 

Cabe precisar que en el proveído impugnado el juez de la causa, emitió un auto de exequendo para 
requerir “[…] el pago de las cantidades de USD $3’250,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES 00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), Y EUR 
$37’503,626.02 MILLONES QUINIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS EUROS 02/100 MONEDA 
DE CURSO LEGAL DE LA UNIÓN MONETARIA EUROPEA), por concepto de suerte principal y demás 
prestaciones […]”. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “ALADIN”, N.V., ya que por auto de 
siete de julio de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente 
publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse a 
través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, siete de julio de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Jesús Damian González Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 539843) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 801/2022, promovido por Isaac Roberto Romero Molina por propio 
derecho y como cesionario de Cibergestion Administradora de Activos Sociedad Anónima de Capital Variable, 
actualmente denominada Prima Administradora de Activos, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra el 
acto del Juzgado Décimo de Proceso Escrito de la Ciudad de México, consistente en el proveído de veinte 
de junio de dos mil veintidós, dictado en el expediente 471/2013, en el que se negó el apersonamiento a la 
parte quejosa como cesionario de la parte actora en el contradictorio de origen; el veintiocho de septiembre de 
dos mil veintidós, se admitió la demanda y se tuvo como tercero interesado a Rubén Alejandro González 
Morales; no obstante ante la imposibilidad de emplazarlo, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
los que se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, por tres veces de siete en siete días, apercibiéndolo que tiene el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación para presentarse en el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del 
Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de cuatro de julio de dos mil 
veintitrés. 

 
Ciudad de México, dieciocho de julio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martín Ábalos Leos 

Rúbrica. 
(R.- 540562) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 03 de agosto de 2023 

En los autos del Juicio de Amparo número 159/2023, promovido por ISMAEL MORALES ISIDORO, contra 
actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, consistente la resolución de dos de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el Toca 
penal 663/2022, donde se señaló a la persona de identidad reservada de iniciales T.V.,  como tercero 
interesado, y en virtud de que se desconocen los domicilios actuales del citado contendiente, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, no compareciere por sí o por su apoderado 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, como Encargado  

del Despacho, en términos de lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley Orgánica del  
Poder Judicial de la Federación, por vacaciones de la Titular. 

Licenciado Joaquín Guillermo Hernández Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 540597) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con sede en Guadalajara 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 
Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con sede 
en Guadalajara. 

En acatamiento al acuerdo de seis de julio de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 927/2022-I, 
del índice de este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, promovido por Arturo Rentería Valdivia, contra actos del Juez de Primera Instancia en 
Materia Civil, del Trigésimo Segundo Partido Judicial del Estado De Jalisco, con sede en Zapotlanejo, que 
hizo consistir en la sentencia interlocutoria de ocho de abril de dos mil veintidós, dictada dentro del juicio 
91/2020, en el cual a Luis Torres Torres, se le informa que fue señalado como tercero interesado y se ordena 
su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27 y 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que comparezca al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco, seis de julio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
María Isabel Orozco Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 540610) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Dirigido a: Constructor Independiente de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 1629/2020-IX, promovido por Nora Angélica Martínez 

Chávez, por derecho propio, contra los actos que reclama del Juez Quinto de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en esencia, en todo lo actuado dentro de la 
jurisdicción voluntaria mercantil 115/2015 del índice del Juzgado Quinto de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, así como el ilegal emplazamiento que le fue practicado, así como el 
procedimiento de ejecución y las consecuencias de éste, inclusive las inscripciones registrales que se realicen 
con motivo de lo anterior, respecto del inmueble cuya propiedad defiende. Además, toda vez que la parte 
quejosa no cuenta con solvencia económica para cubrir la publicación de edictos, por tanto, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordena publicar el presente edicto, el cual  
será a costa del Consejo de la Judicatura Federal. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas 
las doce horas del catorce de agosto de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo,  
se le hace saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de 
amparo antes mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación;  
en el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le 
practicarán por medio de lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a seis de julio de dos mil veintitrés 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
René Gustavo Arellano Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 540611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan Jalisco 
EDICTO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo y en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el 
juicio de amparo directo 29/2023, promovido por José Eduardo Macías Alférez, se ordenó el emplazamiento 
por medio de edictos a los terceros interesados Christopher Romuroso Gutiérrez y Emma Lizbeth Sánchez 
Valencia, por desconocerse el domicilio de éste, motivo por el que deberá hacérsele saber: 1.- Que José 
Eduardo Macías Alférez, promovió demanda de amparo directo contra actos los actos de la Segunda Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Juzgado de Primera Instancia Especializado en Materia Penal del Tercer 
Partido Judicial, con sede en Lagos de Moreno, ambos del Estado de Jalisco, consistentes en la sentencia 
definitiva dictada el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, en el toca penal 255/2021 y su ejecución, 
respectivamente. 2.- Que el referido juicio de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado para que se impongan de su contenido. 3.- Si es su deseo promover amparo 
adhesivo o formular alegatos, deberá hacerlo en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación. 4.- Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en 
Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 Fraccionamiento Ciudad Judicial Zapopan, Jalisco, a 
promover lo que a su interés estime pertinente. 5.- Dentro del término precisado en último lugar, deberá 
señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las 
notificaciones personales. 6.- Con el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso concedido, las 
subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de 
control constitucional y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal.  

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lucia Cisneros García. 

Rúbrica. 
(R.- 540612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Pascuala Saragos Guzmán 
TERCERA INTERESADA, EN EL  

LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 1555/2022, promovido por Mauricio Jiménez Pérez, contra actos del Juez de 

Primera Instancia del Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Yajalón,  
con residencia en Yajalón, Chiapas, y otras autoridades, se dictó el acuerdo de treinta y uno de julio de este 
año, que ordenó emplazarla por medio de edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse  
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios  
de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
por sí o apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio  
de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la demanda de que se trata; 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las diez horas del dieciocho 
de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 31 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Tonatiuh Salazar Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 540615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal  

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto veinticinco de julio de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 11/2020, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto  
a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa IV Orientadora de la 
Unidad Atención y Determinación, Núcleo I, Puebla, para la declaratoria de abandono de VEHÍCULO TIPO 
CAMIONETA, MARCA FORD, SUBTIPO F350, MODELO 1991, COLOR NARANJA-NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN SH37475 DEL ESTADO DE PUEBLA, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 
AC3JHG52488, AFECTO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/PUE/PBL/0003530/2017, 
por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán,  
código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su 
disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 
publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 
resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veinticinco de julio de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 540638) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de trece de julio de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 96/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto 
a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 4 de la Unidad  
de Investigación y Litigación en Zacatlán, Puebla, para la declaratoria de abandono de VEHÍCULO  
MARCA GENERAL MOTORS COMPANY, SUBMARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS/ESTACAS,  
LINEA GMT400/TAHOE/SUBURBAN, MODELO 1993, COLOR ROJO, PLACAS DECIRCULACIÓN  
KZ-95-490 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GCJC44K6PM113103, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, 
Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 
1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro,  
a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez 
de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 13 de julio de 2023. 
Asistente de Despacho Judicial adscrita al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado  
de Puebla, en suplencia por vacaciones del Administrador, de conformidad con el oficio 
SGP/UCNSJP/594/2023, signado por el Titular de la Unidad para la Consolidación del  

Nuevo Sistema de Justicia Penal, conforme a los artículos 9 y 12 del Acuerdo General del  
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

Loana Vanessa Orenday Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 540646) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
D-7 

Juzgado Quinto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

Miguel Aburto López: 
En los autos del juicio de amparo 768/2020-D-7, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Víctor Manuel Chávez de la Torre, contra actos del Fiscal General del Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Chetumal, y otras autoridades, se ha señalado a usted como parte tercera interesada y se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la 
puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se le 
hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, auto admisorio, escrito de ampliación de demanda y auto por el que se admite  
la ampliación de la demanda. 

 
Cancún, Quintana Roo, dos de agosto de dos mil veintitrés. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Alonso Robles Cuétara 

Rúbrica. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Martha Ileana García García 
Rúbrica. 

(R.- 540754) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco. 
EDICTO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo y en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el 
juicio de amparo directo 42/2023, promovido por Federico Trinidad Tapia, se ordenó el emplazamiento por 
medio de edictos a los terceros interesados Christopher Romuroso Gutiérrez y Emma Lizbeth Sánchez 
Valencia, por desconocerse el domicilio de éste, motivo por el que deberá hacérsele saber: 1.- Que Federico 
Trinidad Tapia, promovió demanda de amparo directo contra actos de la Segunda Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia y del Juzgado de Primera Instancia Especializado en Materia Penal del Tercer Partido Judicial, con 
sede en Lagos de Moreno, ambos del Estado de Jalisco, consistentes en la sentencia definitiva dictada el 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, en el toca penal 256/2021 y su ejecución, respectivamente. 2.- 
Que el referido juicio de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado para que se impongan de su contenido. 3.- Si es su deseo promover amparo adhesivo o formular 
alegatos, deberá hacerlo en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación. 
4.- Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en Anillo 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 Fraccionamiento Ciudad Judicial Zapopan, Jalisco, a promover 
lo que a su interés estime pertinente. 5.- Dentro del término precisado en último lugar, deberá señalar 
domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones 
personales. 6.- Con el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso concedido, las subsecuentes 
notificaciones, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control 
constitucional y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal, a uno de agosto de dos mil 
veintitrés. 

 
La Secretaria de Acuerdos 
Lucia Cisneros García. 

Rúbrica. 
(R.- 540921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Román Francisco López de la Torre. 
Juicio de amparo indirecto 2496/2021 promovido por Juan Carlos Trujillo Ramírez en contra de los actos 

reclamados al Director de Obras Públicas, Director de Inspección y Vigilancia y al Director de Planeación y 
Ordenamiento Territorial, todos del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, que consisten en el 
comunicado DIV/1904/808/2021, en el que se negó la solicitud para dar inicio al procedimiento administrativo 
de demolición respecto de la obra de construcción ubicada en la calle Paseo del Bosque, mil trescientos 
treinta y tres, interiores cincuenta y uno y cincuenta y dos, del condominio Oyamel III, colonia El Fortín, en 
Zapopan, Jalisco, respecto de la cual asevera ser vecino y colindante y la omisión de supervisar de manera 
conjunta que dicha construcción cuenta con licencia municipal, así como que la obra se está desarrollando de 
manera correcta, cumpliendo con los lineamientos y salvaguardando la armonía de los residentes del 
complejo habitacional. 

Por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado 
Román Francisco López de la Torre mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con cincuenta y seis  
minutos del dieciocho de agosto  de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a 
su disposición en este Juzgado. 

Hágasele saber que puede presentarse por sí (si así es su voluntad) o por conducto de representante legal 
a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, las ulteriores notificaciones serán 
practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la 
Ley de Amparo). 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Anastacia Pérez España 

Rúbrica. 
(R.- 540923) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

DEMANDADA: Grupo Ares. 
En los autos del juicio ordinario laboral 84/2023, promovido por Gema Lucero Serrano García, se ha 

ordenado en proveído de trece de julio de dos mil veintitrés, emplazar a la demandada Grupo Ares, por medio 
de edictos, los que se publicaran, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el 
Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial 
de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del escrito de demanda, aclaración y contestación a la misma, de las pruebas ofrecidas, de los 
diversos autos de quince de febrero de dos mil veintitrés, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés y trece 
de julio de dos mil veintitrés; por otra parte, se le hace saber que cuenta con el término de veinte días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que se imponga de los autos y 
conteste la demanda por escrito, ofrezca pruebas acompañadas de todos los elementos necesarios para su 
desahogo, haga valer las excepciones procesales que considere y, de ser el caso, reconvenga; anexando a 
su contestación el documento con el que acredite la personalidad ostentada y deberá señalar domicilio para 
oír notificaciones y recibir documentos dentro del lugar de residencia de este tribunal, apercibida que de no 
hacerlo, las notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, 13 de julio de 2023. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco. 
Lic. Jesús Orlando Sánchez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 540925) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
“Ricardo Villanueva Organis”. 

“Cumplimiento auto dos de agosto de dos mil veintitrés, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, en juicio amparo 219/2023, promovido por Teresa de Jesús Valdovinos Blanco, por propio 
derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de 
Tabares, en esta ciudad y otra autoridad, se hace conocimiento resulta carácter tercero interesado, en 
términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley Amparo, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus 
intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de 
las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista que se publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas con cuarenta y dos minutos del nueve 
de agosto de dos mil veintitrés, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los dos días del mes de agosto de dos mil veintitrés..- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Patricia Monserrat Mares Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 540929) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 

EDICTO 

 

DIRIGIDO A: Javier Alejandro Infanzón Mata. 
Dentro de los autos del juicio de amparo indirecto 597/2023-III, promovido por Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su 

Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas Carlos Serrano Angulo, contra los actos que reclama 

del Juez Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, 

consistente en el embargo practicado al inmueble identificado como unidad privativa número 5, del 

Condominio denominado Quinta Colomos, ubicado en la calle Privada Colomos número 1845, en la colonia 

Providencia, en Guadalajara, Jalisco; dentro del juicio 944/2016, del índice del Juzgado Primero de lo Civil del 

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y su ejecución; el siete de julio del año en curso, se ordenó, por 

ignorarse el domicilio del tercero interesado Javier Alejandro Infanzón Mata, que éste sea emplazado 

por edictos. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia 

constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la Secretaría del juzgado. Asimismo, se 

le hace saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 

Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de 

amparo antes mencionado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las 
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subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico "Excélsior". 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 17 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

René Gustavo Arellano Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 540551) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veinticinco de julio de dos mil 
veintitrés, dictado en las declaratorias de abandono 23/2022, 33/2022, 43/2022, 53/2022, 63/2022 y 103/2022, 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE 
HORAS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la 
que se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación de la Delegación en 
el Estado de Puebla, de la Fiscalía General de la Republica, para la declaratoria de abandono de declaratoria 
de abandono 23/2022 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F100/F150/F200, MODELO 1990, 
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN CG-00-386 DE GUANAJUATO-MÉXICO; declaratoria  
de abandono 33/2022 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, MODELO ECONOLINE,  
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN TZS-7440 PARTICULARES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
CON NÚMERO DE NIV. 1FDRE14W0XHB98969, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UNAÑO MODELO 1999; 
declaratoria de abandono 43/2022 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO MPVA/AN, CON PLACAS  
DE CIRCULACIÓN NAK5355 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMCA11U8HZA76375, MODELO 1987, ORIGEN EXTRANJERO;  
2.- UN VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XB65314 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON NÚMERO DE SERIE T5-30177 
1FMCA11U8HZA76375, MODELO 1985, ORIGEN NACIONAL; 3.- UN VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO 
PICK UP, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SH01219 PARTICULARES DEL ESTADO DE PUEBLA,  
CON NÚMERO DE SERIE L937748, MODELO 1989, ORIGEN NACIONAL; 4.- UN VEHÍCULO MARCA 
DODGE. TIPO PICK UP, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KW82703 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE LM031794*", MODELO 1980. ORIGEN NACIONAL declaratoria de 
abandono 53/2022 UN VEHÍCULO MARCA VOLVO, TIPO TRACTOCAMIÓN, COLOR AZUL, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN 429DG7 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR NO VISIBLE, MODELO Y ORIGEN NO IDENTIFICADO declaratoria de abandono 63/2022 
VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PÍCK UP DE COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MRY4683 
PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTDF15F0DPA51918, MODELO 1983. DE ORIGEN EXTRANJERO. declaratoria de abandono 103/2022 
VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PANEL LINEA G20 SPORTVAN/VAN, AÑO/MODELO 1994, 
COLOR BLANCO, VIVOS DE COLOR AZUL EN LOS COSTADOS, PLACAS DE CIRCULACIÓN TVU-19-33 
DEL ESTADO DE PUEBLA-MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBEG25K5RF149283; 
por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán,  
código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312,queda a su 
disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 
publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 
resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 25 de julio de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 540634) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito  

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

 
A (I) la infante de iniciales S.J.G.L., por conducto de su representante Ángel Gerardo González Martínez, 

en su carácter de tercera interesada. 

Se hace de su conocimiento que en el juicio de amparo 236/2023-III-A, promovido por María Trinidad 

Meza Vilchis, defensora particular del quejoso Marcos Aurelio Ramos Tirado, se ordenó el emplazamiento 
por medio de edictos de la infante de iniciales S.J.G.L., por conducto de su representante Ángel Gerardo 
González Martínez, en su carácter de tercera interesada, quien cuenta con el plazo de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de dichos edictos, para presentarse ante este Juzgado Cuarto de 

Distrito, ubicado en predio Huerto Santa Isabel, carretera a Cantón Murillo, km0+450, Código Postal 30785, en 

Tapachula, Chiapas, a defender sus derechos, así como señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se continuara el juicio en todas sus etapas procesales y, 

ordenando que las notificaciones posteriores se le practiquen por medio de lista que se fije en los estrados, 

aun las de carácter personal. Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la 
resolución de veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, emitida en el toca penal 37-A-1P02/2021, a 
través de la cual la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02, Tapachula, Chiapas, del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Chiapas, confirmó el auto de formal prisión dictado el 
veinte de abril de dos mil veintiuno, en la causa penal 3/2021, del índice del Juzgado Primero del Ramo 
Penal del Distrito Judicial de Tapachula, en contra de la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 
02, Tapachula, Chiapas, del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Chiapas y de la Jueza 
Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula. Hágase de su conocimiento que en la 

Secretaría de este juzgado, queda a su disposición copia de la demanda, así como los autos de este 

expediente, a fin de que se imponga de su contenido. 

El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos de mayor circulación de la República. 

 

Atentamente 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a veinticinco de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Lucía Cortés Sierra 
Rúbrica. 

(R.- 540931) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

 

En el Juicio Ordinario Civil 40/2021, promovido por Alejandro Pedrin Cisneros, en su carácter de 

apoderado general para Pleitos y cobranzas de Mar Tim Inversiones, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, en cumplimiento al auto de dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, se 

ordenó con fundamento en el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, notificar por edictos, 

por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación a los codemandados Jacobo Roberto 

Henderson González, Marcela Henderson González también conocida como Marcela Henderson Jacobson, 
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que deberán comparecer ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en Río 

Baluarte 1000, primer piso, fraccionamiento Tellería de Mazatlán, Sinaloa, a las once horas con treinta 
minutos del día siete de septiembre de dos mil veintitrés, para el desahogo de la prueba confesional 

ofrecida por Mar Tim Inversiones, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de 

Elio César Sánchez Ibáñez, abogado procurador y apoderado legal de la parte actora, a desahogarse en 

forma personalísima por parte de Marcela Henderson González, también conocida como Marcela Henderson 

Jacobson, aquí demandada; y, a las doce horas del día siete de septiembre de dos mil veintitrés; para el 

desahogo de la prueba confesional ofrecida por Mar Tim Inversiones, Sociedad de Responsabilidad Limitada 

de Capital Variable, por conducto de Elio César Sánchez Ibáñez, a desahogarse en forma personalísima por 

parte de Jacobo Roberto Henderson González, aquí demandado. En el mismo sentido, se precisa a los 

codemandados que deberán comparecer personalmente y no por conducto de representante o apoderado 

legal alguno, a las instalaciones de este órgano, para el desarrollo de las diligencias en cuestión a efecto de 

que absuelvan las posiciones que se le articularán, mismas que se dicen contener en los pliegos que fueron 

exhibidos en sobre cerrado para tal efecto. Con el apercibimiento a los absolventes, que en caso de no 

comparecer a este Juzgado sin justa causa, se les tendrá por confesos de todas y cada una de las posiciones 

que sean calificadas de legales, en términos de lo establecido en el numeral 104, del referido Código Procesal 

Civil Federal. 

 
Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa a 16 de agosto de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

encargada del Despacho por Ministerio de Ley. 

Claudia Isabel Mendoza Regalado. 
Rúbrica. 

(R.- 541049) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Ciudad de México 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Sexagésimo de lo Civil 

Secretaría “B” 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de mayo del año en curso, dictado dentro del juicio 
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por BANCO INVEX S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
EMISION IRREVOCABLE DE EMISION DE CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS NUMERO F/3134 
en contra de MF AMIGA S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR Y OTROS. expediente número 324/2020, Se tiene 
por presentado a (...) BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS NÚMERO F/3134, (...) iniciando juicio en la VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL en contra de MF AMIGA, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM E.N.R., MÁS ALTERNATIVA MÉXICO, S.A. 
DE C.V., SOFOM E.N.R., LUIS LAURO LOZANO MONTEMAYOR, VICTOR RODOLFO ESPINOSA ROMO y 
ROGELIO MIJARES REYES, demandando las prestaciones que indica en su escrito inicial, misma que SE 
ADMITE A TRÁMITE con fundamento en los artículos 1377, 1378 y demás relativos y aplicables del Código 
de Comercio. (...) procédase a emplazar a juicio a MF AMIGA S.A.P.I. DE C.V. S.O.F.O.M. E..N. R. por medio 
de EDICTOS, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL "DIARIO OFICIAL" y en periódico 
LA JORNADA, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, además, deberá fijarse en los tableros de avisos de este juzgado el edicto 
ordenado, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por 
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apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por medio del (...). NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Civil de 
Proceso Escrito de la Ciudad de México, MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL SALAZAR URIBE, 
asistido del C. Secretario Conciliador Licenciado ADRIÁN GALVÁN JIMÉNEZ, en funciones de 
Secretario de Acuerdos "B" con fundamento en el artículo 84 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Ciudad de México quien autoriza y da fe. Doy Fe. 

 

El C. Secretario de Acuerdos "B" 

Por Ministerio de Ley, lo anterior con fundamento en el artículo 84 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México 

Lic. Adrián Galván Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 541052) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Ciudad de México 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Sexagésimo de lo Civil 

Secretaría “B” 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de doce y ocho de mayo del año en curso, dictado dentro del 
juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por BANCO INVEX S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
EMISION IRREVOCABLE DE EMISION DE CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS NUMERO F/3134 
en contra de MF AMIGA S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR Y OTROS. expediente número 324/2020, Se tiene 
por presentado a (...) BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS NÚMERO F/3134, (...) iniciando juicio en la VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL en contra de MF AMIGA, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM E.N.R., MÁS ALTERNATIVA MÉXICO, 
S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R., LUIS LAURO LOZANO MONTEMAYOR, VICTOR RODOLFO ESPINOSA 
ROMO y ROGELIO MIJARES REYES, demandando las prestaciones que indica en su escrito inicial, misma 
que SE ADMITE A TRÁMITE con fundamento en los artículos 1377, 1378 y demás relativos y aplicables del 
Código de Comercio. (...) procédase a emplazar a juicio a VÍCTOR ESPINOSA ROMO, por medio de 
EDICTOS, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL "DIARIO OFICIAL" y en periódico 
LA JORNADA, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación. además, deberá fijarse en los tableros de avisos de este juzgado el edicto 
ordenado, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por medio del Boletín Judicial. (...) se aclara que en proveído publicado el nueve de mayo de 
dos mil veintitrés, con numero 93 debe decir: “(…) VICTOR RODOLFO ESPINOSA ROMO (…) . 
NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 
México, MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL SALAZAR URIBE, asistido del C. Secretario 
Conciliador Licenciado ADRIÁN GALVÁN JIMÉNEZ, en funciones de Secretario de Acuerdos "B" con 
fundamento en el artículo 84 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México 
quien autoriza y da fe. Doy Fe. 

 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 

Por Ministerio de Ley, lo anterior con fundamento en el artículo 84 fracción IV 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México 

Lic. Adrián Galván Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 541055) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Ciudad de México 

Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 

México 

SA 

EDICTO 

 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARTHA BEATRIZ DIAZ NUÑO, SU 
SUCESION en contra de C DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO la C. Juez dictó uno auto que a la letra dice: 

CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES---------------------------------------------- 
Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número 261/2023. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos base de la acción 
consistentes en: una escritura 1,644 otorgado ante la fe del Notario Público número 20 del Estado de 
Guanajuato; un plano manzanero en copia certificada; una constancia de folio real; un acuse de cuatro de 
octubre de dos mil veintidós; un oficio de fecha cinco de diciembre d dos mil veintidós: una solicitud de folio 
real; dos constancias de alineamiento; un escrito de diecisiete de abril de dos mil diecinueve y una solicitud de 
entrada y trámite. Por presentada a MARIA GUADALUPE RAMIREZ DÍAZ en su calidad de albacea de la 
sucesión a bienes de MARTHA BEATRIZ DIAZ NUÑO, personalidad que se le reconoce en términos de la 
audiencia de fecha veintisiete de febrero de dos mil quince, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como correo electrónico. Por autorizadas a las personas para los efectos que refiere. 
Demandando LA INMATRICULACIÓN JUDICIAL del predio que refiere, con fundamento en los artículos 122 
fracción III, 255 y 256 del Código de Procedimientos Civiles, se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta, por lo tanto procédase a elaborar el edicto a que se refiere el primer precepto legal invocado, 
debiendo de publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, en la Gaceta 
Oficial del Departamento de la Ciudad de México, Sección Boletín Registral y en el periódico “EL 
UNIVERSAL”, por otra parte deberá la parte actora, fijar UN ANUNCIO DE PROPORCIONES VISIBLES en la 
parte externa del inmueble materia de la inmatriculación, con los requisitos a que se refiere el párrafo segundo 
de la fracción III del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad; el cual deberá 
permanecer durante todo el juicio, mediante el cual se informe a las personas que pudieran considerarse 
perjudicadas a los vecinos y al público en general la existencia de INMATRICULACION JUDICIAL, respecto 
ese inmueble, acreditada que sea la realización de las publicaciones ordenadas, córrase traslado de la 
solicitud, para que contesten dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES a las persona de quien se obtuvo 
la posesión, MARÍA DE JESÚS NUÑO TORRES, AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A 
ESTE JUZGADO, a los colindantes MARIA ELVIRA Y LIDIA GUADALUPE ambas de apellidos ACEVES 
DÍAZ, JOSÉ GARCÍA, ANGELA VARELA y CARMEN GÓMEZ; AL DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL DE ESTA CIUDAD para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no sujeto al 
régimen ejidal o comunal y a la SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA para que exprese si el predio es o 
no propiedad federal, APERCIBIDAS las autoridades mencionadas que de no producir su contestación en el 
término que se les concede, con fundamento en el artículo 133, del Código Adjetivo Civil, se le declarará 
preciado el derecho para ello. Proceda el C. SECRETARIO ACTUARIO a dar fe de la existencia del aviso de 
proporciones visibles en el inmueble a Inmatricular, el cual debe unir las siguientes características: Ser de 
aproximadamente un metro cuadrado, en lamina o madera o algún otro material que resista su permanencia 
durante todo el procedimiento, el cual debe de contener el número de este Juzgado, tipo de juicio, nombre del 
actor, número de expediente, superficie, medidas y colindancias, así como la ubicación del inmueble. Se hace 
del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios, de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá 
en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro de encuentra ubicado en Av. Niños Héroes 
Número 133, Colonia Doctores Delegación Cuauhtemoc, Ciudad de México, Código Postal 06500 con teléfono 
5134-11-00 exts. 1460 y 2362 servicios de medición civil mercantil: 52-07-25-84 y 52-08-33-49. correo 
mediación.civil.mercantil @tsjdf.gob.mx”. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción I, inciso 
g), 38 y 39, segundo párrafo, de la ley de transparencia y acceso a la información pública de la ciudad de 
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México, se requiere al actor para que en el término de TRES DÍAS contados a partir de que surta efectos el 
presente proveído y al demandado en el mismo término a partir de la fecha del emplazamiento, otorguen su 
consentimiento por escrito para restringir el acceso público a su información confidencial, en el entendido de 
que su omisión a desahogar dicho requerimiento, establecerán su negativa para que dicha información sea 
pública. Finalmente, atento a lo dispuesto, en los artículos 26, 28 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, los interesados quedarán obligados a solicitar la devolución de los 
documentos y pruebas allegadas al juicio, dentro de los seis meses posteriores a que surta efectos la 
notificación de que el juicio ha concluido, de lo contrario, se procederá a la destrucción del expediente 
respectivo y todos los documentos allegados al sumario. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. 
JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DOCTORA YOLANDA MORALES ROMERO 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B” LICENCIADA MA. TERESA MORA CRUZ, QUIEN DA FE. DOY 
FE. 

ACUERDO 50-09/2013 EMITIDO EN SESION DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, 
EN EL QUE SE APROBÓ QUE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO PARA LA DELEGACIÓN 
DE DIVERSAS FUNCIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS A LOS SECRETARIOS CONCILIADORES 
ADSCRITOS A LOS JUZGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA CIVIL”, SEAN EN FORMA 
INDEFINIDA O HASTA EN TANTO EL ÓRGANO COLEGIADO DETERMINE LO CONTRARIO. 

PARA SU PUBLICACION UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, BOLETÍN 
JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECCIÓN 
BOLETÍN REGISTRAL Y EN EL PERIÓDICO “EL UNIVERSAL”. 

 
Ciudad de México a 27 de marzo de 2023 

La C. Conciliadora del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Primera Instancia 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Lic. Rosa Linda Brito Blancas 
Rúbrica. 

(R.- 541050) 
AVISO AL PÚBLICO 

 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Lunes 28 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL      293 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 853/2023 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 853/2023, promovido por Enrique Gallardo Bertoni, contra los actos de la Junta Especial 
Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en el juicio laboral 392/2019; sumario 
constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
ley en comento, por auto de doce de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
interesado Miguel Rolando Rodríguez Robert, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que el referido tercero interesado deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, veinticinco de julio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Abigail Bueno Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 540076) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0000317/2023 iniciada por el delito 

de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d) de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de 
febrero de 2023 se decretó el aseguramiento de la siguiente embarcación menor: Embarcación menor 
con casco color gris, de 8.20 metros de eslora, 2.45 metros de manga y 0.95 metros de puntal, sin 
control de mando, con un motor fuera de borda marca Yamaha de 200 HP, por ser instrumento del delito 

investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/URU/0000742/2023, iniciada por el delito de Portación de 

arma de fuego sin licencia, previsto en el artículo 81 en relación con los diversos 9 y 10; todos de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de marzo de 2021 se decretó el aseguramiento 

del siguiente vehículo: automotor marca vento, tipo motocicleta, color negro, con faltante de placas de 
circulación, numero de identificación LXYPCKL03G0219489, modelo 2016, por ser objeto del delito 

investigado.. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
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bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 

Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 18 de mayo de 2023 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 540342) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Guerrero 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000471/2022, iniciada por el delito 
de Posesión de Hidrocarburo en su hipótesis al que sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, 
contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley; previsto y 
sancionado por el Artículo 9 fracción II, inciso d), la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos y Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto y sancionado por 
el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 29 de junio de 2022, se 
decretó el aseguramiento de 01 una embarcación acuática (Lancha), sin marca, sin modelo y sin matrícula, 
color gris. de 10 metros de largo, 3 metros de ancho y 1.50 metros de alto aproximadamente, con dos motores 
fuera de borda marca Yamaha, 250 HP. cada uno, modelo Four Stoke, números de serie 1024488 y 1004297; 
por ser instrumento de los delitos investigados; 2.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000857/2022, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo en su hipótesis al que sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la 
ley; previsto y sancionado por el Artículo de 9 fracción II, inciso d), la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, con la agravante prevista en el artículo 164 Bis del Código 
Penal Federal, en la cual el 31 de octubre de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 una embarcación 
menor color gris exterior, color gris interior, con las siguientes dimensiones: 10 metros de eslora, 3 metros de 
manga y 1.10 cm de calado, con 2 motores fuera de borda marca Yamaha de 300 H.P., cada uno, por ser 
instrumento de los delitos investigados; 3.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0001173/2019, 
iniciada por el delito de Contrabando presunto previsto por el 103, fracción II, y sancionado en el diverso 104, 
fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 05 de septiembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un automóvil de servicio privado de la marca Volkswagen, tipo hatchback, modelo golf 
de cinco puertas, color azul, placas de circulación oxr-021, de colorado, con número de identificación vehicular 
3VW2A7AU3FM070143, corresponde a un vehículo de fabricación nacional y un año -modelo 2015, por ser 
instrumento del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado de Guerrero con domicilio ubicado en Acceso al Tecnológico no.3, Col. Predio la cortina, CP. 39090, 
Chilpancingo, Guerrero. 

 
Atentamente. 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero a 22 de mayo de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guerrero 

Dr. Fernando García Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 540343) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las carpeta de investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial del bien; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente 
edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o 
quienes acrediten la propiedad, siguiente: 1.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000088/2020, iniciada 
por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en el articulo 195, en relación con el diverso 193 del 
Código Penal Federal, en la cual el 04 de septiembre de 2020 se decretó el aseguramiento de un Inmueble 
que se ubica en la Coordenada Geografía aproximada (WGS84) 21° 07´ 22.6” latitud norte, 104° 37´18.8” 
Latitud Oeste, el inmueble tiene dos frentes, uno orientado al Suroeste con Calle 20 de Noviembre, y otro al 
Noroeste con calle sin nombre a la vista, sin número de identificación de inmueble a la vista, entre Carretera a 
Amado Nervo al Suroeste, en el poblado Valle Verde, en el municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit. por 
ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000266/2021, iniciada por 
el delito Contra la Salud, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Utilización de pistas 
clandestinas, en la cual el 17 de junio de 2021, se decretó el aseguramiento de Una camioneta marca FORD 
F150, pickup, color verde, cabina y media, número de serie 1FTDX086XVKB41191, con placas de circulación 
PF-32-392 del estado de Nayarit con sus neumáticos ponchados, la cual se encuentra en mal estado de 
conservación, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/TEP/0000266/2021, iniciada por el delito Contra la Salud, Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y Utilización de pistas clandestinas, en la cual el 17 de junio de 2021, se decretó el 
aseguramiento de Una aeronave tipo Cessna, 210, de aproximadamente 8 metros de largo y 12 metros de 
ancho, color blanca con franjas rojas con número de matrícula XB-MIL, modelo T210N y número de serie 
21064432, debajo del ala derecha cuenta con un aditamento en forma ovoide, en ambos lados de la cabina en 
la parte de abajo se observa la bandera de estados unidos de américa; al interior de la misma en la cabina se 
observa el tablero de controles y dos asientos el del piloto y copiloto en color crema. cuenta con tres llantas 
mismas que están averiadas ponchadas así mismo cuenta con dos puertas. por ser instrumento del delito 
investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000404/2019. iniciada por el delito Contra la salud, 
previsto y sancionado en el artículo 195, en relación con el diverso 193 del Código Penal Federal, en la cual el 
08 de Noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de Un inmueble localizado en la Coordenada 
Geográfica (WGS84) 21° 1´ 56.24” Latitud Norte 104° 22´20.57” Latitud Oeste. éste se ubica en la acera norte 
de la calle sin nombre, la cual se encuentra entre las calles Cristóbal colón (al lado oeste) y calle sin nombre 
(al lado este, referenciada por los denunciantes como 5 de mayo) y calle Emiliano zapata (al norte), en la 
colonia centro en el municipio de ixtlán del río, estado de Nayarit, características físicas de inmueble: es una 
construcción de material firme, casa habitación, con barda limítrofe parcialmente con enjarre, con acceso 
vehicular y peatonal protegido por un portón blanco de doble hoja abatible. referencias: el inmueble se 
encuentra ubica frente a un terreno sembrado de agave (al sur); colinda a lado oeste con un inmueble de 
material firme, fachada color rojo, con número de identificación 198; colinda a lado este con terreno sembrado 
con plantas de maíz, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/TEP/0000318/2017, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto en el artículo 194 del Código 
Penal Federal, en la cual el 01 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de Un vehículo tractocamión, 
color blanco y vino, con placas de circulación 642-AS-9 del servicio público federal, el cual está compuesto por 
dos elementos: cabina con número de identificación vehicular 1FUPCSZB9VL722152, correspondiente a un 
vehículo de la marca Freightliner, tipo tractocamión, de manufactura extranjera y año 1997 y chasis con núm. 
de identificación vehicular MPRCPPG044803, correspondiente a vehículo de la marca White, tipo 
tractocamión de manufactura extranjera, año 1980. y Un vehículo de la marca Trailmobile, tipo 
semirremolque caja refrigerante, color blanco, con placas de circulación B 200510 del estado de MAINE 
E.U.A, y número de identificación vehicular 1PT01ACH6R9016264 manufactura extranjera, año modelo 1994, 
por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de investigación FED/NAY/IXT/0000030/2020, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
en la cual el 25 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo Automotor de la marca 
Chevrolet, modelo Silverado, tipo Pick Up, cabina extendida, color blanco con placas de circulación VE 51 557 
particulares del Estado de Sonora y con número de identificación vehicular 1GCE19V16Z275379. por ser 
instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de investigación FED/NAY/IXT/0000232/2019, iniciada por el 
delito Contra la Salud, previsto en el artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 23 de julio de 2019, 
se decretó el aseguramiento de Un vehículo tipo SUV, color blanco marca Toyota modelo Land Crusier, año 
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modelo 2006, número de identificación vehicular JTEHTO5J562095871, por ser objeto del delito investigado. 
8.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000227/2016, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto en el 
artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de Noviembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 
Una Camioneta marca Dodge, modelo Durango SLT, tipo SUV, 4 puertas color rojo, placas de circulación 
ULF-34-51, del Estado de Queretaro, número de identificación vehícular 1B4HS28Z6WF177988, por ser 
instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000484/2017, iniciada por el 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto en el artículo 83 Fracción II de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de septiembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de Un Vehículo de la marca Mercedes Benz, modelo GL 450, tipo SUV, cuatro puertas, color 
negro, con Placas de Circulación RGM-73-93 del Estado de Nayarit y Número de Identificación Vehicular 
4JGBF71E17A110081, de Manufactura Extranjera, Año-Modelo 2007, por ser instrumento del delito 
investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/NAY/BUC/0000241/2021, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego de Arma de Fuego de uso Exclusivo, Posesión de Cargadores y Cartuchos, previsto en el 
artículo 83 fracción III, 83 QUAT, fracción II y 83 QUINTUS fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 28 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo marca Ford Super 
Duty F250, cuatro puertas, transmisión automática, modelo 211, color verde, serie 1FT7X2A6XBEA48071, por 
ser instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000026/2019, iniciada 
por el delito Contra la Salud, en su modalidad de Posesión con Fines de Comercio, previsto en el artículo 477 
de la Ley General de Salud, en la cual el 24 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de Una Casa 
habitación ubicada en Calle Pedraza, número 407-A, Colonia el Naranjal, Tepic, Nayarit, por ser instrumento 
del delito investigado. 12.- Carpeta de investigación FED/NAY/IXT/0000095/2020, iniciada por el delito Contra 
la Salud, previsto en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 30 de marzo de 2020, se decretó el 
aseguramiento de Una Casa habitación ubicada en Calle Arroyo Hondo número 38, Colonia Arroyo Hondo, 
en el Poblado de Uzeta, Ahuacatlan, Nayarit, por ser instrumento del delito investigado. 13.- Carpeta de 
investigación FED/NAY/TEP/0000234/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo, previsto en el artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 
15 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de Una Motocicleta de la marca Italika, modelo DM200, 
color verde y negro, sin placas de circulación, con NIV 3SCYDMGE6K1004699, por ser objeto del delito 
investigado. 14.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000110/2020, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego de Uso Exclusivo, previsto en el artículo 3 Fracción II de la Ley Federal de Arma de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 18 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de Una Motocicleta de la marca 
Italika, modelo 2018, color blanco y rojo, sin placas de circulación con número de serie 
LRPRPLA03KA001748, por ser objeto del delito investigado. 15.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/ACA/0000632/2018, iniciada por el delito de Contra la salud, previsto en el artículo 195 del Código 
Penal Federal, en la cual el 23 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo Un 
Vehículo Tipo Motocicleta , Marca Italica, Modelo Forza FT 250, Color Negro y rojo, sin placas de circulación y 
con número y modelo de identificación vehicular 3SCPFTHE7G1000568, Manufactura nacional , año-modelo 
2016, por ser objeto del delito investigado. 16.- Carpeta de investigación FED/NAY/ACA/0000403/2019, 
iniciada por el delito de Posesión de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto en el artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 18 de 
septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo Marca Ford, Modelo F-150, Tipo Pick -Up, 
Dos Puertas, Color Gris, Sin Placas de Circulación y con numero de Identificación vehicular 
1FTZF0729XKA95170, de manufactura extranjera, Año-Modelo -1999, por ser objeto del delito investigado. 
17.- Carpeta de investigación FED/NAY/ACA/0000023/2018, iniciada por el delito de Contra la salud, previsto 
en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 15 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento 
de Un Vehículo Marca Nissan, Sub Marca Tida, Tipo Automóvil, Color Blanco, Placas de circulación YLC-67-
21 de Veracruz , Numero de serie 3N1BC1AS9BL415378, Año 2011, por ser instrumento del delito 
investigado. 18.- Carpeta de investigación FED/NAY/ACA/0000325/2018, iniciada por el delito Contra la Salud, 
previsto en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 02 de junio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de Un Vehículo Marca Ford, Modelo F-150, TIPO PICK UP, dos puertas, dolor vino, Placas de 
circulación 950–UGD del Distrito Federal, Serie 1FTEF15N2SNB41740, Manufactura extranjera y año 1995, 
por ser instrumento del delito investigado. 19.- Carpeta de investigación FED/NAY/ACA/0000275/2021, 
iniciada por el delito de Contra la salud y Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo, en la cual el 16 de 
julio de 2021, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo de la marca Ford, Tipo Camión, Línea F-250, 
Versión XL 4X4 (Cuatro ruedas motrices), Edición super Duty, Estilo Pick Up, Cabina Extendida, Cuatro 
Puertas, Color Blanco, con placa trasera de Circulación HA-1616-A particulares del estado de Guerrero, 
Numero de identificación Vehicular 1FTSX21538EC75225, Origen extranjero (Estados Unidos de América ) y 
año -modelo 2008, por ser objeto del delito investigado. 20.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/ACA/0000275/2021, iniciada por el delito de Contra la salud y Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo, en la cual el 16 de julio de 2021, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo de la marca Ford, 
Tipo Camión, Línea F.150, Versión XLT 4X4 (Cuatro ruedas motrices) estilo Pick Up, Cabina Extendida, 
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Cuatro puertas , Color Guinda, con placas de circulación PD-89-350, del Estado de Nayarit, número de 
identificación vehicular 2FTRX18W31CA70846, origen extranjero (Canadá), y año-modelo 2001, por ser 
objeto del delito investigado. 21.- Carpeta de investigación FED/NAY/ACA/0000352/2021, iniciada por el delito 
Contra la Salud, previsto en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 18 de agosto de 
2021, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo, de la Marca General Motors, Submarca Chevrolet, Tipo 
Pick Up, Modelo Silverado, Línea 2500, Color Verde, Cabina Extendible, Dos Puerta, Placas de Circulación 
PF-00-581 de Nayarit , Numero de Identificación Vehicular 1GCEK19R8VE194441, Origen Extranjero y año 
modelo 1997. por ser instrumento del delito investigado. 22.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/TEP/0000083/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción III, en relación con el diverso 
11, inciso c) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 14 de marzo de 2021 se decretó 
el aseguramiento de una Embarcación tipo inmensa de aproximadamente 15 metros de eslora, 2 metros de 
manga y 1.50 metros de puntal, con 3 motores fuera de borda marca Yamaha de 300 hp, por ser instrumento 
del delito investigado. 23.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000132/2020, iniciada por el delito Contra 
la Salud en la modalidad de Transporte de Narcótico, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del 
Código Penal Federal, en la cual el 10 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de Un vehículo de la 
marca Hyundai, modelo H100, tipo camioneta, dos puertas, color rojo, con caja de carga de color blanco, con 
placas de circulación G62-AVS de la Ciudad de México y con número de identificación vehicular 
KMFZB17H27U246607, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año-modelo 2007, por ser 
instrumento del delito investigado. 24.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000536/2019, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el Artículo 83, Fracción II, en relación con el diverso 11, inciso b), delito cometido con la 
agravante contemplada en el numeral 83 ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 26 de Octubre de 2019, se decretó el aseguramiento de Un vehículo de la marca Nissan, tipo Sedan, 
línea Versa, modelo 2018, color gris, número de serie 3N1CN7AD5JK436896, con placas de circulación JPR-
95-28, del Estado de Jalisco, por ser instrumento del delito investigado. 25.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/TEP/0000374/2019, iniciada por el delito Contra la salud, en la modalidad de posesión de 
marihuana, previsto y sancionado en el artículo 195, en relación con los diversos 193, 237, del Código Penal 
Federal, y 234 de la Ley General de Salud, en la cual el 02 de Agosto de 2019, se decretó el aseguramiento 
de Un vehículo de la marca Dodge, modelo RAM Van 2500, tipo camioneta, tres puertas, color verde, placas 
de Circulación AN-05-689 del Estado de Baja California, número de identificación vehicular 
2B7JB21Y4WK109308, corresponde a un vehículo de manufactura extranjera y año-modelo 1998, por ser 
instrumento del delito investigado. 26.- Carpeta de investigación FED/NAY/IXT/0000232/2019, iniciada por el 
delito Contra la Salud, previsto en el artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 23 de julio de 2019, 
se decretó el aseguramiento de Un vehículo tipo SUV, color blanco marca Toyota modelo Land Crusier, año 
modelo 2006, número de identificación vehicular JTEHTO5J562095871, por ser objeto del delito investigado. 
27.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000227/2016, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto en 
el artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de noviembre de 2016, se decretó el aseguramiento 
de Una Camioneta marca Dodge, modelo Durango SLT, tipo SUV, 4 puertas color rojo, placas de circulación 
ULF-34-51, del Estado de Querétaro, número de identificación vehicular 1B4HS28Z6WF177988, por ser 
instrumento del delito investigado. 28.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000484/2017, iniciada por el 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto en el artículo 83 Fracción II de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de septiembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de Un Vehículo de la marca Mercedes Benz, modelo GL 450, tipo SUV, cuatro puertas, color 
negro, con Placas de Circulación RGM-73-93 del Estado de Nayarit y Número de Identificación Vehicular 
4JGBF71E17A110081, de Manufactura Extranjera, Año-Modelo 2007, por ser instrumento del delito 
investigado. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que 
se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material de los agentes del Ministerio Público de la Federación, 
de la Delegación en el Estado de Nayarit, quienes tienen su domicilio en Avenida las Brisas Plaza Fiesta 
Tepic, local 2-A, Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 63117, Tepic Nayarit. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit a 15 de mayo de 2023. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Nayarit 

Mtro. Gabriel Campos Piña. 
Rúbrica. 

(R.- 540331) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Veracruz, Ver. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/VER/PAN/0000446/2021, iniciada por el delito de 
daños previsto y sancionado en el Artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el 17 de octubre de 
2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo sedán de pasajeros, línea Focus ZX4, 
color azul, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FAHP34N87W125718, que 
corresponde a un vehículo de origen extranjero (U.S.A.) y un año modelo 2007, por ser instrumento del delito 
investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0001429/2017, iniciada por el delito de Robo previsto 
y sancionado en el Artículo 367 del Código Penal Federal, en la cual el 18 de mayo de 2017, se decretó el 
aseguramiento de una motocicleta marca Kurazai, modelo Wangye, carrocería en color rojo y negro, sin 
placas de circulación, año del modelo 2014, número de identificación vehicular LFFWK03C0ECB09646, tiene 
como país de origen China, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/VER/VER/0000516/2016, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción III de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de junio de 2016, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo de la marca Chevrolet GM, carrocería en color blanco, modelo Avalanche, tipo camioneta MPV de 
cuatros puertas, con placas de circulación XW-17-355, del Estado de Veracruz, por ser instrumento del delito 
investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0003066/2018, iniciada por el delito de 
Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 09 de junio de 2018, se decretó 
el aseguramiento de un inmueble ubicado en calle Bugambilia entre avenida central y calle almendro, colonia 
Campestre, en Veracruz, Veracruz, en las inmediaciones de las coordenadas UTM 14Q795054E, por ser 
instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0003864/2018, iniciada por el 
delito de Posesión y/o Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de julio de 
2018, se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en Carretera Federal Veracruz, Xalapa, a la 
Altura del Poblado Santa Fe, de la Localidad Tierra Colorado, en Veracruz, por ser instrumento del delito 
investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0002234/2018, iniciada por el delito de Posesión y/o 
Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de abril de 2018, se decretó 
el aseguramiento de un Inmueble ubicado en Avenida Jacaranda, entre las calles vía Xalapa y Malvas, de la 
colonia Civil Lomas del Vergel en Veracruz, Veracruz por ser instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta 
de investigación FED/VER/VER/0001802/2018, iniciada por el delito de Posesión y/o Almacenamiento Ilícito 
de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 
un Inmueble ubicado en avenida Campanario, entre la calle Gargola y Fuste del Fraccionamiento Campanario 
en Veracruz, Veracruz, por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación 
FED/VER/VER/0004666/2017, iniciada por el delito de Posesión y/o Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo 
previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 29 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en 
Circuito África Norte, Número 40, Fraccionamiento Lagos de Puente Moreno en el Municipio De Medellín de 
Bravo, Veracruz por ser instrumentos del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/VER/VER/0002855/2020, iniciada por el delito de Posesión y/o Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo 
previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 05 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de una finca, denominado 
como “los huastecos”, ubicada en camino de terracería desviación de la carretera Peñuela-Santa Rita, de la 
localidad de Mata Loma, en el Municipio De Manlio Fabio, por ser instrumento del delito investigado; 10.- 
Carpeta de investigación FED/VER/VER/0004534/2017, iniciada por el delito de Posesión y/o 
Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal para Prevenir y 
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Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de noviembre de 2017, se 
decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en esquina noreste que forman la avenida Playa Palma 
Sola con la calle Álvaro Obregón, en la colonia Fernando López Arias, Municipio de Veracruz, en el Estado de 
Veracruz, por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación 
FED/VER/VER/0000275/2017, iniciada por el delito de Posesión y/o Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo 
previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 01 de febrero de 2017, se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en 
Boulevard Santa Paz Número 215, Esquina con la Calle San Antonio, en la Colonia Colinas de Santa Fe, en 
Veracruz, Veracruz, por ser instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación 
FED/VER/VER/0001180/2016, iniciada por el delito de Posesión y/o Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo 
previsto y sancionado en el Art. 9 Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 17 de octubre de 2016, se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado 
en calle Puerto Progreso, entre Lucio Cabañas y la Pinta, Colonia la Veracruz, en esta Ciudad de Veracruz, 
Veracruz, por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación 
FED/VER/COSPAN/0000338/2018, iniciada por el delito de Daños previsto y sancionado en el Art. 533 de la 
Ley de las Vías Generales de Comunicación, en la cual el 12 de enero de 2018, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo Automotor , marca Nissan, Tipo Pick, Up, color blanco, con placas de 
circulación MTM1066 del Estado de México, con Serie 3N1CD15S1WK014298, por ser objeto del delito 
investigado; 14.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/0001095/2017, iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Art. 533 de la Ley de las Vías Generales de 
Comunicación, en la cual el 12 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca 
Dodge Ram, tipo Pick Up, modelo 1997, serie 3b7hf13y1vg770400, color rojo, por ser objeto del delito 
investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/0001183/2017, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburos previsto y sancionado en el Art. 533 Párrafo Segundo de la Ley de las Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 12 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de un camión 
unitario pesado, tipo caja, marca Caytrasa, modelo 1989, color azul, n° de identificación 942CCYT2467, 
PLACAS 046UC3, por ser objeto del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación 
FED/VER/COSPAN/0001267/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos previsto y sancionado 
en el Art. 9 Fracción II de la Ley de las Vías Generales de Comunicación, en la cual el 12 de abril de 2018, se 
decretó el aseguramiento de una motocicleta, marca Italika, modelo ft-125, color negro, número de serie 
3SCPFTEE961002049, por ser objeto del delito investigado; 17.- Carpeta de investigación 
FED/VER/COSPAN/0003787/2017, iniciada por el delito de Alteración de Ductos previsto y sancionado en el 
Art. 17 F. III de la Ley de las Vías Generales de Comunicación, en la cual el 16 de enero de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 1.-Un vehículo automotor tipo camioneta, sin placas de circulación, sin identificación 
vehicular, 2.-Un vehículo automotor tipo camioneta (chasis cabina) con caja redilas acoplada, sin placas de 
circulación y sin contar con número de identificación vehicular, 3.- Un vehículo automotor tipo camioneta (suv), 
sin placas de circulación y sin contar con número de identificación vehicular, 4.-Una motocicleta, sin placas y 
sin contar con número de identificación vehicular, por ser objetos del delito investigado; 18.- Carpeta de 
investigación FED/VER/COSPAN/0000721/2016, iniciada por el delito de Tráfico de Indocumentados previsto 
y sancionado en el Art. 159 Fracción III de la Ley De Migración, en la cual el 13 de agosto de 2016, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo tipo redilas Marca Chevrolet, modelo 1995, color Blanco, número 
de serie 3GCJC44KXSM110620, con placas de circulación RX05155 particulares del Estado de Oaxaca, por 
ser objeto del delito investigado; 19.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/0002943/2017, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburos previsto y sancionado en el Art. 9 Fracción II de la Ley de las Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 19 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de una 
camioneta marca Ford, color blanca, con placas de Circulación Kv-27-405 del Estado de México, con número 
de serie 3FELF47G5WMB03367, por ser objeto del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación 
FED/VER/COSPAN/00001251/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos previsto y 
sancionado en el Art. 9 Fracción II de la Ley de las Vías Generales de Comunicación, en la cual el 23 de 
febrero de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Nissan, tipo tubular, color plata, con 
placas de circulación XT81679 del Estado de Veracruz, y dos tambos de plástico con capacidad de 200 litros, 
por ser objeto del delito investigado; 21.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/00001278/2018, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia previsto y sancionado en el Artículo 81 de la 
Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 3 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento 
de un vehículo marca Chevrolet, tipo Blazer, color verde, modelo 1998, placas de circulación XVH6079 del 
Estado de Tlaxcala, SERIE 1GNDT13W8W2106067, por ser objeto del delito investigado; 22.- Carpeta de 
investigación FED/VER/ACAY/0000082/2016, iniciada por el delito de Transporte de Indocumentados previsto 
y sancionado en el Artículo 159 Fracción III con la agravante del artículo 160 Fracción I ambos de la Ley de 
Migración, en la cual el 08 de agosto de 2016, se decretó el aseguramiento de 1. un vehículo marca Jeep, 
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tipo Liberty, carrocería en color negro, con placas de circulación dsa-56-67 del estado de Chiapas, con 
número de identificación vehicular “1J4GK48K95W625727”, país de origen E.U.A (extranjero), año modelo 
2005, 2. vehículo marca Chevrolet, tipo astro, carrocería en color gris, con placas de circulación mjg-71-29, del 
estado de México, con número de identificación vehicular “1GNDM19W2WB146407”, país de origen E.U.A. 
(extranjero), modelo 1998 por ser objeto del delito investigado; 23.- Carpeta de investigación 
FED/VER/PRICA/0001392/2022, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburos previsto y sancionado 
en el Art. 8 Fracción I de la Ley de las Vías Generales de Comunicación, en la cual el 27 de abril de 2017, se 
decretó el aseguramiento de un camión C2 Pick-Up, marca Chevrolet, Cheyenne 1500 modelo 1997, color 
rojo, serie número 1GCEC19WXVE149004, placas de circulación xs95869 particulares del Estado de 
Veracruz, por ser objeto del delito investigado; 24.- Carpeta de investigación 
FED/VER/COSPAN/00005564/2018, iniciada por el delito de Robo a Autotransporte Federal previsto y 
sancionado en el Art. 376 TER del C.P.F, en la cual el 06 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento 
de un tractocamión, marca volvo, color blanco, modelo 2007, placas de circulación XF0687A del estado de 
Veracruz, número de serie 4V4VC9GH87N457279, por ser objeto del delito investigado; 25.- Carpeta de 
investigación FED/VER/COSPAN/00002735/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el Art. 9 Fracción II de la Ley de las Vías Generales de Comunicación, en la cual el 
25 de agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet Silverado, tipo Pick 
Up, color verde obscuro, placas M05-AAU del Distrito Federal, serie 1GCEC14WA2Z197061, por ser objeto 
del delito investigado; 26.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/00005019/2017, iniciada por el delito 
de Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el Art. 9 Fracción II de la Ley de las Vías Generales 
de Comunicación, en la cual el 27 de diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 1.- un vehículo 
marca Dodge, tipo Ram 2500, color azul, con caja color blanco, serie 1B7KF26W0SS249193, placas AP64264 
del Estado de Texas, 2.- un vehículo marca Chevrolet, tipo Silverado, modelo 1994, color guinda con plata, 
engomado XN04593, número de serie 2GCEC19K9R1232718, por ser objeto del delito investigado; 27.- 
Carpeta de investigación FED/VER/VER/0000624/2018, iniciada por el delito de Almacenamiento de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el Art. 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de febrero de 2018, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo automotor de color blanco con número de placas YFF8467, color blanco, con 
número de identificación vehicular: 2B4HB15X5WK157214, por ser instrumento del delito investigado; 28.- 
Carpeta de investigación FED/VER/VER/0000442/2016, iniciada por el delito de Almacenamiento Ilícito de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el Art. 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de agosto de 2016, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, tipo camioneta chasis cabina con caja de redilas de tres 
toneladas y media línea F-350 XLT con placas de circulación XU19617 del Estado de Veracruz, con la pintura 
de su carrocería en color amarillo y con número de identificación vehicular “AC3JSA60022”, es de origen 
nacional modelo 1976, por ser instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de investigación 
FED/VER/VER/0003778/2017, iniciada por el delito de Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo previsto y 
sancionado en el Art. 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 3 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de un 
Inmueble ubicado en la calle Tlecoltepec manzana 16 lote 16 entre las calles Totutla y Tlapacoyan, Colonia 
Las Granjas de Rio Medio en Veracruz, Veracruz, por ser instrumento del delito investigado.- - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Veracruz con domicilio en Av. J. B. Lobos No. 684. Col. Reserva Territorial el 
Coyol, Veracruz, Ver. 

 
Atentamente 

Veracruz, Ver. a 18 de mayo de 2023. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos tercero, sexto y décimo segundo  

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Gonzalo Medina Palacios. 
Rúbrica. 

(R.- 540333) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- FED/QRO/QRO/0001718/2020, iniciada por los delitos de 1.- Uso ilícito de 
Instalaciones, destinadas al tránsito aéreo, contemplado en el artículo 172 Bis párrafo segundo, 2.- Uso de 
Documento Falso, previsto y sancionado en el artículo 246 fracción VII, ambos ilícitos del Código Penal 
Federal. 3.- Delito Contra la salud, previsto en el artículo 194 fracción II, del Código Penal Federal, 4.- 
Portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea previsto y sancionado en el 
artículo 83 fracción II en relación con el articulo 11 incisos A) y B). de Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos en vigor. Decretándose en fecha 15 de septiembre de 2020 el aseguramiento ministerial del 
siguiente bien: Aeronave marca y modelo HAWKER BEECHCRAFT HS-125, series 700A, número de 
serie NA0206, de color blanco con franjas de color azul marino, misma que ha sido registrada con las 
matrículas de número: XA-RDS, XB-RDS, XB-RCI, XC-LPX, XB-RPI: vehículo aéreo del que en fecha 29 de 
septiembre de 2022 la Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Querétaro, estimo procedente otorgar el aseguramiento mediante control 
judicial del bien señalado, siendo este prorrogado por tres meses en audiencia celebrada en fecha 30 de 
marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de junio de 2023 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 540346) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación en el Estado de Guerrero 
Equipo de Investigación y Litigación 

Célula B-IV-1 
Acapulco, Gro. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
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interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0001397/2018, iniciada por el delito 
de Posesión de Hidrocarburo en su hipótesis al que sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, 
contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley; previsto y 
sancionado por el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos y contra la salud, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código 
Penal Federal, en la cual el 06 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de una embarcación 
menor, marca YAMAHA, tipo LANCHA, de fibra de vidrio, sin nombre, ni número de matrícula, casco e interior 
de color gris con blanco, con eslora aproximada de 09.20 metros, manga 3.18 metros, cuenta con dos 
motores: 1.- motor ubicado en el extremo izquierdo de la popa (a babor), de la marca YAMAHA 200AET 6G6 
X 1067700 YAMAHA MOTOR CO., LTD MADE IN JAPAN PAYS D' ORIGEN JAPON", y 2.- motor ubicado en 
el extremo derecho de la popa (a estribor), marca YAMAHA L200AET 6K1 X 1013009 YAMAHA MOTOR CO., 
LTD MADE IN JAPAN PAYS D' ORIGEN JAPON; por ser instrumento de los delitos investigados; - - - - - - - - 
- - - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, en la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” con domicilio en Calle Mar Mediterráneo, número 18 
Fraccionamiento Las Anclas, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
 

Atentamente. 
Acapulco de Juárez, Guerrero a 22 de mayo de 2023. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula BIV-C1 Acapulco 

Estado de Guerrero 
Lic. Alejandra Garcia Mellado. 

Rúbrica. 
(R.- 540348) 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 

Aviso por el que se informa de la emisión de Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que, dentro de los 

siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo cuarto 

transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-304-1-ANCE-2023, INTERRUPTORES ELECTROMECÁNICOS PARA USO EN EQUIPOS  
ELÉCTRICOS – PARTE 1: ESPECIFICACIONES GENERALES (SINEC-20230725194254212). Especifica la 

terminología, los símbolos, los métodos de prueba y la demás información necesaria para proporcionar 

consistencia en las especificaciones para los interruptores electromecánicos (cancelará a la NMX-J-304-1980). 

PROY-NMX-J-538-3-ANCE-2023, PRODUCTOS DE DISTRIBUCIÓN Y DE CONTROL DE BAJA 
TENSIÓN – PARTE 3: DESCONECTADORES, SECCIONADORES, DESCONECTADORES-
SECCIONADORES Y UNIDADES COMBINADAS CON FUSIBLES (SINEC-20230725194231162). Aplica a 

desconectadores, seccionadores, desconectadores-seccionadores y unidades combinadas con fusibles y sus 

accesorios, que se utilizan en circuitos de distribución y circuitos de motor en los cuales la tensión asignada 

no es mayor que 1 000 V en c.a. o 1 500 V en c.c. (cancelará a la NMX-J-538/3-ANCE-2005). 

PROY-NMX-J-600-2-030-ANCE-2023, REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA EQUIPOS ELÉCTRICOS 
PARA MEDICIÓN, CONTROL Y USO EN LABORATORIO - PARTE 2-030: REQUISITOS PARTICULARES 
PARA EQUIPO CON CIRCUITOS DE PRUEBA O MEDICIÓN (SINEC-20230725194304641). Establece los 

requisitos de seguridad aplicables a los equipos con circuitos de prueba o medición, que se conectan para 

propósitos de prueba o medición a dispositivos o circuitos fuera del mismo equipo de medición. 
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PROY-NMX-J-600-2-034-ANCE-2023, REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA EQUIPOS ELÉCTRICOS 
PARA MEDICIÓN, CONTROL Y USO EN LABORATORIO - PARTE 2-034: REQUISITOS PARTICULARES 
PARA EQUIPOS DE MEDICIÓN DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y EQUIPOS DE PRUEBA DE 
RIGIDEZ DIELÉCTRICA (SINEC-20230725194313686). Especifica los requisitos de seguridad para los 

equipos de medición de la resistencia de aislamiento y para los equipos que se utilizan para probar la rigidez 

dieléctrica, que tengan una tensión de salida mayor que 50 V en c.a. o 120 V en c.c. 

PROY-NMX-J-618-4-1-1-ANCE-2023, MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) PARA APLICACIONES 
TERRESTRES - CALIFICACIÓN DEL DISEÑO Y APROBACIÓN TIPO - PARTE 4-1-1: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA PRUEBAS DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) DE SILICIO CRISTALINO 
(SINEC-20230815155306777). Establece los requisitos para la calificación del diseño de los módulos PV para 

aplicaciones terrestres aptos para el funcionamiento a largo plazo en climas al aire libre. 
PROY-NMX-J-618-4-1-3-ANCE-2023, MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) PARA APLICACIONES 

TERRESTRES - CALIFICACIÓN DEL DISEÑO Y APROBACIÓN TIPO - PARTE 4-1-3: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA PRUEBAS DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) DE SILICIO AMORFO DE 
PELÍCULA DELGADA (SINEC-20230815155357151). Establece los requisitos para la calificación del diseño 

de módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres, para funcionar a largo plazo en ambientes 

climáticos al aire libre. 

PROY-NMX-J-645-ANCE-2023, NORMALIZACIÓN PARA PRODUCTOS ELÉCTRICOS - DIRECTRICES 
PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD Y LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO PARA EQUIPOS DE BAJA TENSIÓN (SINEC-20230815155405660). Proporciona las directrices 

que incluye la evaluación del riesgo, en la que se reúnen el conocimiento; la experiencia del diseño, el uso, los 

incidentes, los accidentes; y los daños relacionados con los equipos de baja tensión, con el fin de evaluar los 

riesgos durante las fases de la vida útil del equipo, e implementar los principios básicos para las medidas de 

reducción del riesgo. 

PROY-NMX-J-648-2-18-ANCE-2023, PRUEBAS AMBIENTALES EN PRODUCTOS ELÉCTRICOS – 
PARTE 2-18: PRUEBAS – PRUEBA R Y GUÍA: AGUA (SINEC-20230815155414355). Proporciona los 

métodos de prueba aplicables a los productos eléctricos que, durante el transporte, el almacenamiento o que 

están en servicio, pueden someterse a caída de gotas de agua, al impacto de agua, a la inmersión o al 

impacto de agua a alta presión. 
PROY-NMX-J-657-9-1-ANCE-2023, SISTEMAS HÍBRIDOS Y DE ENERGÍA RENOVABLE – GUÍA PARA 

LA ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO – PARTE 9-1: SISTEMAS 
INTEGRADOS – SISTEMAS DE MICRO-ENERGÍA (SINEC-20230725194323333). Aplica a las plantas de 

micro-energía que es el subsistema de generación de energía eléctrica asociado a un sistema 

de electrificación de áreas no urbanas de difícil acceso descentralizado (cancelará a la NMX-J-657/9-1- 

ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-871-ANCE-2023, PLANTA GENERADORA DE EMERGENCIA CON MOTOR DE 
COMBUSTIÓN INTERNA – REQUISITOS GENERALES (SINEC-20230725194334994). Establece las 

características técnicas de diseño, control de la calidad, montaje, puesta en servicio, operación y los aspectos 

de seguridad industrial, aplicables a las plantas generadoras de emergencia y sus equipos auxiliares. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 

código postal 07700, alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 

consultados gratuitamente o adquiridos (a través de una cita gestionada al correo electrónico 

normalizacion@ance.org.mx). Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. Costo 

de los proyectos: $382 (trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2023 

Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 541048) 
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